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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Durango, Dgo. 
Juicio de Amparo  
Principal 810/2014 

EDICTO 

C. MARÍA ISABEL FREGOSO CURIEL. 
En los autos del juicio de amparo 810/2014, promovido por Victoria Isabel Peña Osoria, contra actos de 

los Integrantes de la Sala Civil Colegiada de la Capital y otra autoridad y, en virtud de ignorarse su 
domicilio, se ordenó el emplazamiento mediante edictos como tercera interesada, se le hace saber que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación.  
Así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Durango, la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 Durango, Durango, a 27 de julio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo 

de Distrito en el Estado. 
Lic. Luisa Esther Alfaro Sandoval. 

Rúbrica. 
(R.- 417964)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 

EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 189/2015 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 
promovido por el quejoso RUFINO JUÁREZ HERNÁNDEZ, contra la sentencia de catorce de noviembre de 
dos mil catorce, dictada por los magistrados de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Oaxaca, en el toca penal JOTPC/17/2014, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
emplazar a juicio constitucional a la tercera interesada MARGARITA MARTÍNEZ RAMÍREZ, por edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a 
sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a once de agosto de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Jacobo Pérez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 418483) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia de Trabajo del Primer Circuito 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS PERJUDICADOS: Líneas Aéreas Azteca, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, Leonardo Sánchez Ávalos, Mariano Ladrón de Guevara Vázquez y María Lizbeth 
Velasco Esqueda. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 1408/2014, PROMOVIDO POR RICARDO 
REBOLLO HERNÁNDEZ, EN EL EXPEDIENTE LABORAL NÚMERO 603/2003, SE DICTÓ EL SIGUIENTE 
ACUERDO: “…Por tanto, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, conforme a su numeral 2°, se ordena el 
emplazamiento de los terceros perjudicados Líneas Aéreas Azteca, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Leonardo Sánchez Ávalos, Mariano Ladrón de Guevara Vázquez y María Lizbeth Velasco Esqueda por medio 
de edictos.. Así lo acordó y firma el Magistrado J. Refugio Gallegos Baeza, Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, ante la licenciada Alma Nuria Montecillo Sánchez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.” 

Atentamente 
México, D.F., 17 de agosto de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

Lic. Alma Nuria Montecillo Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 418558)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

 Rodolfo Zamorano Morfín. 
TERCERO INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo número 207/2015, promovido por Gabriel Granados Ugalde, en contra 

del auto de veintinueve de enero d dos mil quince, dictado en la causa penal 187/2010, que atribuye a la 
autoridad responsable Juez Trigésimo Penal del Distrito Federal, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, 
por consiguiente, se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación del 
presente, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicará por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en derecho corresponda. 

Atentamente. 
México, D.F., a 28 de agosto de 2015 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Marcos Vargas Solano. 

Rúbrica. 
(R.- 418708)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
Al Margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Judicial de la Federación.- 
Tercero Interesado: Pablo Álvarez Martínez.- 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de siete de mayo de dos mil quince; dictado por el Juez Tercero 

de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de  
Amparo 634/2015-I, promovido por Gerardo Álvarez Martínez, contra actos del Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos y otras autoridades; en el cual se le tuvo como tercero interesado; y, en 
términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a 
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este juicio a Pablo Martínez Quintero, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la 
inteligencia de que este Juzgado ha señalado las once horas con cinco minutos del dos de septiembre de dos 
mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Uno 
de este Juzgado copia autorizada de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 
de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a veintisiete de 
agosto de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito 
en Materias de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de México. 
Lic. Mario Jorge  Melo Cardoso. 

Rúbrica. 
(R.- 419006)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

DIRIGIDO A: 
“FRACCIONADORA VISTAS TONALÁ”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Amparo 288/2015-VIII, promovido por Camilo Gutiérrez Martínez y Juana Ochoa Álvarez de Gutiérrez, 
contra actos del Juez 9° Civil Primer Partido Judicial del Estado y otras, reclama orden y ejecución de 
desposesión derivada del juicio 1013/2013 de su índice. 

Por acuerdo de 10/06/2015, ordenó emplazar edictos, tercera interesada “Fraccionadora Vistas Tonalá”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. Señalaron las 09:10 horas del 26/11/2015, para celebración audiencia 
constitucional, quedan disposición copias Secretaría Juzgado. Se le hace saber a representante legal, deberá 
presentarse deducir derechos ante este Juzgado Segundo Distrito Materia Civil Estado Jalisco, en 
procedimiento mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso no comparecer 
señalar domicilio recibir notificaciones practicarán por lista, aun carácter personal, artículo 27, fracción III,  
Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “Reforma”, de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Zapopan, Jalisco, 17 de Agosto de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco. 
Lic. Claudia Martínez Gaxiola. 

Rúbrica. 
(R.- 418949)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: DE IDENTIDAD RESERVADA IDENTIFICADO CON LAS INICIALES I.C.G. 

POR CONDUCTO DE JOSÉ ADRIÁN CEDILLO MARTÍNEZ 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintidós de julio de dos mil quince. 
En los autos del juicio de amparo 605/2015-I, promovido por José Adalberto Rojas Puebla, por propio 

derecho, contra actos del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, se hace del conocimiento al tercero interesado de identidad reservada identificado con las iniciales 
I.C.G. por conducto de José Adrián Cedillo Martínez, que deberá presentarse en las instalaciones de este 
Juzgado Federal con el fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias 
simples de la demanda de garantías 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito 

en el Estado de México. 
Licenciado Oscar Durán Valdés 

Rúbrica. 
(R.- 418975) 



6     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de septiembre de 2015 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

Tercera interesada: Rosa María Neri de Solís. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de dieciséis de julio de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 156/2015, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por LUIS LÓPEZ ACOSTA, contra actos de la Cuarta Sala 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma ciudad, se emplaza 
por este medio a ROSA MARÍA NERI DE SOLÍS, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no 
comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos 
del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de 
este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana.  

Mexicali, Baja California, dieciséis de julio de dos mil quince. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Licenciado José Ávalos Cota 

Rúbrica. 
(R.- 419055)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

EDICTO 

Emplazar tercero interesada Lizet Llovana Montes Avendaño. 
En cumplimiento al auto de diez de agosto de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 673/2015-IV, 

promovido por Alfonso Mota García a través de su apoderada, contra el Juez de lo Civil y Familiar del Distrito 
Judicial de Xicohténcatl, Tlaxcala y otra, de quienes reclama la falta de llamamiento a juicio y todo lo actuado, 
en el expediente 71/2015, promovido por Lizet Llovana Montes Avendaño; al ser señalada ésta como tercero 
interesada, se ordenó su emplazamiento por edictos; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse 
ante este Juzgado, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia de la demanda de amparo y copia autorizada del auto admisorio. 

Tlaxcala, Tlaxcala, diez de septiembre de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lucio Alberto Domínguez Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 419252)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito 

EDICTO 

JESÚS ALBERTO IBARRA GAXIOLA, PAOLA GABRIELA WARNER AGUILER Y DANIEL DE JESÚS 
GUTIERREZ ARCE. 

En los autos del juicio de amparo directo 286/2015, promovido por KARLA GABRIELA LÓPEZ 
MARTÍNEZ, en contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, en el toca penal 3378/2013, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace 
a JESÚS ALBERTO IBARRA GAXIOLA, PAOLA GABRIELA WARNER AGUILER y DANIEL DE JESÚS 
GUTIERREZ ARCE, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
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Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, 
en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del veintiuno de septiembre 
de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 18 de agosto de 2015. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 
Rúbrica. 

(R.- 419068)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado  
del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

Terceros interesados: María del Carmen Alcaraz Salazar. 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinte de agosto de dos mil quince, dictado en el juicio de 

amparo directo penal 51/2015, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, con 
residencia en Mexicali, Baja California, promovido por JUAN MANUEL NIEBLAS QUINTERO, contra actos de 
la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esa misma 
ciudad, se emplaza por este medio a MARÍA DEL CARMEN ALCARAZ SALAZAR, para que en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, 
en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se le harán por 
medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. Queda a su disposición en la 
secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana.  

Mexicali, Baja California, veinte de agosto de dos mil quince. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Licenciado José Avalos Cota 

Rúbrica. 
(R.- 419067)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE TLAXCALA. 

VÍCTOR ALEJANDRO CÉSAR RAMÍREZ RODRÍGUEZ 
SE LE HACE SABER QUE EN ESTE JUZGADO SE ESTÁ TRAMITANDO EL JUICIO DE AMPARO 

410/2015-B, PROMOVIDO POR EDGARDO PORRA MELCHOR, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL DE ARCADIO MOTA ARROYO Y JAQUELINE SÁNCHEZ MORA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE 
LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES, QUE 
HIZO CONSISTIR EN TODO LO ACTUADO EN AUTOS DEL EXPEDIENTE 245/2012 Y LAS INSERCIONES 
Y/O ANOTACIONES LLEVADAS A CABO EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN LOS 
AUTOS DE EXPEDIENTE 245/2012; ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ APERSONARSE 
DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDA QUE EN CASO DE NO HACERLO, SE SEGUIRÁ LA SUBSTANCIACIÓN DEL JUICIO Y LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES INCLUSO LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LE PRACTICARÁN 
POR LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL. LO QUE SE LE 
COMUNICA PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 08 de septiembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Laura Esther Sánchez Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 419122) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

Testigo: Aarón Linares Alba. 
En la causa penal 124/2014-I, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Distrito Federal, se fijaron las diez horas con treinta y un minutos del cinco de octubre de dos mil quince, 
a fin de que tenga verificativo el desahogo de la audiencia de carácter judicial en la que tendrá intervención, 
por lo que deberá comparecer ante este órgano jurisdiccional, sito en calle Jaime Nunó número ciento setenta 
y cinco, colonia Zona Escolar, Cuautepec Barrio Bajo, delegación Gustavo A. Madero (a un costado del 
Reclusorio Preventivo Varonil Norte de esta ciudad), con una identificación oficial vigente. 

Atentamente. 
México, Distrito Federal, 14 de septiembre de 2015. 

El Secretario en funciones de juez de Distrito del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales  
Federales en el Distrito Federal, en términos de los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII,  

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, conforme a lo dispuesto en el oficio 
CCJ/ST/3202/2015, de treinta de junio de dos mil quince, signado por el Secretario Técnico  

de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 
Joel García Carreón 

Rúbrica. 
(R.- 419532)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

Juan Jesús Vázquez Tenorio. 
(testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal número 161/2012-III, instruido en contra de Javier Flores Galván y Javier 

Sánchez Cruz, por el delito de portación de arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, se dictó un proveído de fecha tres de agosto de dos mil quince, en el cual, entre otras cosas, se 
señalaron las diez horas con nueve minutos (hora Sonora) doce horas con nueve minutos (hora centro) del 
ocho de octubre de dos mil quince, para el desahogo de la diligencia de careos procesales a cargo de los 
procesados antes mencionados con el ex–elemento Juan Jesús Vázquez Tenorio, ordenándose su 
notificación por medio de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por 
única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se edita en esta ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 
número 241 poniente, zona centro, en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica de 
la diligencia antes mencionada. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 
Monterrey, N. L. a 03 de agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Silvestre Erick Méndez Ibarra 

Rúbrica. 
(R.- 419573)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

con residencia en esta Ciudad 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 180/2015, promovido Aarón Alberto Ríos Osuna, en 

contra de la sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 

residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 23/2010, por auto de fecha catorce de agosto de dos mil 

quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 

emplazara a las partes terceros interesadas Javier Gelista Uribe y Ricardo Groves Malo, por medio de 

EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
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conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia 

simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 

expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 14 de agosto de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 

(R.- 419075)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 

Federación Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, Nathaly López 
Romualdo, a través de sus padres Emilio López Magadan y Francisca Romualdo Baena, parte tercero 
interesada en el juicio de amparo 731/2015, de este juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Puebla, promovido por José Luis Ramírez Téllez, en su carácter de defensor particular de 
Mario Alfredo Bartolomé de la Rosa o Bartolomé Alvarado de la Rosa, contra actos del 1. Juez Noveno de lo 
Penal de la ciudad de Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida parte 
tercero interesada; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El 
Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del 
auto admisorio y del acuerdo de veinticinco de agosto del actual, haciéndoles saber que deberán presentarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 03 de septiembre de 2015. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
 en el Estado de Puebla 

María del Carmen Ortega Reguera 
Rúbrica. 

(R.- 419575)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 195/2015, promovido Carlos Víreles Villa, en contra de la 
sentencia dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, dentro del toca penal 1803/2012, por auto de fecha veintiséis de agosto de dos mil quince, el 
Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a 
Obdulia Pineda Enríquez, representante legal de la tercera interesada Ingrid Yareli Víreles Pineda, por 
medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 
expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 26 de agosto de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito 
Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 
(R.- 419594) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

Terceros Interesados: 
Ignacio Flores García, José Lara Martínez, María Guadalupe Lara Martínez y Víctor Manuel Flores Infante. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados: Ignacio Flores García, José Lara 

Martínez, María Guadalupe Lara Martínez y Víctor Manuel Flores Infante, dentro del juicio de amparo directo 
300/2015, promovido por Miguel García Figueroa contra actos del Magistrado de la Octava Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 15 de abril de 2015, dictada en el toca 33/2015. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, 

a defender sus derechos, apercibido que de no comparecer se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico de 
mayor circulación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 31 de agosto de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 419595)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de uno de septiembre de dos mil quince, dictado en el juicio 
de amparo 650/2015-II, promovido por ESTHER GARCÍA LECUONA MAYEUR, contra actos del Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal y Fiscal de Procesos en Juzgados Civiles de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal; como acto reclamado: la resolución de quince de junio de dos mil 
quince, emitida dentro de la averiguación previa FPC/74/T1/508/11-06 D01 (DESGLOSE); con fundamento en 
los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, se ordena el emplazamiento a juicio del tercero interesado Ignacio Calzada 
Sánchez, por edictos, los cuales, se deberán publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de que 
comparezca ante este Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, 
por sí, o por apoderado que pueda representarlo, en término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias 
simples de la demanda de garantías para su traslado, apercibido que en caso de no presentarse dentro del 
término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación en su entero perjuicio. 

México, D.F., 02 de septiembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal. 
Lic. Pedro Serrato González. 

Rúbrica. 
(R.- 419618)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California 
“EDICTO” 

A: DESARROLLOS NUEVA TIJUANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Por auto de veintisiete de agosto de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 673/2010, promovido 

por EJIDO LA MISIÓN, MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, en contra del Director General de 
la Comisión Nacional del Agua y otras autoridades, en el que se tiene como tercero perjudicado a 
DESARROLLOS NUEVA TIJUANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, así como habiendo 
agotado los medios de localización, se ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS, a publicarse por TRES 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS HABILES, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico  
“El Universal”, de mayor circulación nacional y, en el periódico regional “El Frontera”, respecto de éste, se 
precisa que la publicación en comento deberá de realizarse en la ciudad de Tijuana, Baja California; haciendo 
de su conocimiento que deberá de comparecer al presente juicio de garantías dentro del término de treinta 
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días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la última publicación; 
asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Ensenada, Baja 
California, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista, lo anterior, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, quedando asimismo a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías para los efectos 
legales a que haya lugar, en el entendido que en dicho juicio se reclama: La omisión de impartir justicia de 
manera pronta, completa e imparcial dentro del expediente laboral número 673/2010, iniciado con motivo de la 
demanda presentada por EJIDO LA MISIÓN, MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. 

Atentamente. 
Ensenada, B.C., a 27 de agosto de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California. 
Licenciada Irma Beatriz Vidales González. 

 Rúbrica. (R.- 419283)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito  

en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN  
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

EDICTO: 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto: Se comunica a la tercera interesada Alejandra Silvia Cadena, que el Juzgado Decimoprimero de 

Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, por proveído de veintiocho de julio 
 de dos mil quince, admitió a trámite la demanda de amparo promovida por Erik Rodríguez Morales, misma 
que se registró con el número de juicio de amparo 853/2015-IV, contra actos de la Tercera Sala Colegiada 
Penal de Tlalnepantla, Estado de México y otras autoridades.” 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, diez de septiembre de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito  

en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Marco Antonio González Cortazar 
Rúbrica. 

(R.- 419622)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil 
Huejotzingo, Pue. 

Actuaciones 
Distrito Judicial 

Huejotzingo, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Primero Civil Distrito Judicial Huejotzingo Puebla, auto veintisiete agosto 2015, 
expediente 43/07, ejecutivo mercantil Marco Antonio Cervantes Chávez vs. Andrés Ramírez López y/o José 
Andrés Javier Ramírez López, se ordena remate cuarta publica almoneda, predio denominado San Lucas el 
Grande, manzana 7, Lote 4, ubicado San Salvador el Verde Estado de Puebla, inscrito partida 570, a fojas 
570, tomo 81, libro 1, fecha 9 agosto 1994, a nombre Andrés Ramírez López y/o José Andrés Javier Ramírez 
López, medidas: norte 39 mts con Tomás Guerco, Sur 28 mts con Oscar Arredondo Real, Oriente 80 mts con 
zanja, Poniente 78 mts con José Luis González M. Postura legal Trescientos diecinueve mil noventa y un 
pesos con treinta y cinco centavos moneda nacional, cantidad tercera almoneda con deducción diez por 
ciento, presentar posturas, pujas términos ley, señalándose diez horas, veintiséis octubre 2015, secretario 
pasará personalmente lista postores presentados, declarará proceder remate y no admitirá postores, se hace 
saber demandado puede liberar bien si paga lo sentenciado. 

Para su publicación en diario oficial de la federación y tabla avisos juzgado una vez. 

Huejotzingo Puebla 14 septiembre 2015. 
Diligenciario Juzgado Primero Civil Huejotzingo, Puebla. 

Lic. Sergio Hernández Linares. 
Rúbrica. 

(R.- 419763) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado,  
con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 

Roberto Carrillo González. 
Tercero Interesado 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 2407/2014, promovido por Álvaro Puente Manzano, en 
contra de actos de la Sala Auxiliar Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, consistente en la ejecutoria de ocho de diciembre de dos mil catorce, dictada 
dentro de la toca penal número 711/2014, relativo al proceso penal 5/1999, que se instruye en contra del 
citado quejoso por el delito de lesiones, mediante la cual se confirma la resolución incidental de once  
de septiembre de dos mil catorce, relativo al incidente de prescripción de la acción penal, resultando como 
tercero interesado Roberto Carrillo González, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano 
jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico El "Excélsior" y en un periódico de mayor 
circulación de esta ciudad, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia 
cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, que se han señalado las once horas con 
veintisiete minutos del veintiuno de agosto de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contado del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se 
le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

Cd. Victoria, Tam., a 29 de julio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Primero  

de Distrito en el Estado. 
Lic. Juan Antonio Jaramillo de la Fuente. 

Rúbrica. 
(R.- 418076)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado,  
con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
Estuard Josefath Hernández López. 
Tercero Interesado 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 274/2015, promovido por Irving Samuel Peña López, en 
contra de actos del Juez de Primera Instancia Mixto, con residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas y de otras 
autoridades, consistente en la orden de aprehensión y reaprehensión, giradas dentro de la causa penal 
03/2010, que se instruye en contra del citado quejoso por los delitos de tentativa de extorsión, secuestro, 
asociación delictuosa y robo simple, resultando como tercero interesado Estuard Josefath Hernández López, y 
en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en 
el Periódico El "Excélsior" y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber 
además, que se han señalado las once horas con veintiún minutos del veinticinco de agosto de dos mil 
quince, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días contado del siguiente al de la última publicación, apercibido de 
que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se 
publique en los estrados de este juzgado. 

Cd. Victoria, Tam., a 7 de agosto de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Primero  

de Distrito en el Estado. 
Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 418077) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del XV Circuito 
EDICTO 

Hortencia Martínez Villanueva en su carácter de tercera interesada. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Christian Alberto Emshar Sauri o Christian 

Saudi Ersher, contra el acto reclamado a la autoridad responsable Quinta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia de veintisiete de 
septiembre de dos mil trece, dentro del toca penal 2843/2013, por auto de veintisiete de marzo de dos mil 
quince, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 253/2015 y de conformidad con el artículo 5º, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
consideró que a Hortencia Martínez Villanueva le asiste el carácter de tercera interesada en el presente 
juicio de garantías; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión; 
por lo cual este Tribunal ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término  
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Hortencia Martínez Villanueva en 
su carácter de tercero interesado, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo 
así, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 
29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 
demanda de garantías interpuesta, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, uno de septiembre de dos mil quince. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado 

 del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Susana Aguilera Morelos 

Rúbrica. 
(R.- 419574)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León. 

Citación 
Gerardo Muñoz Aguirre, Alex Fernando Barahona Martínez, Marco Antonio Díaz Ramírez, Héctor Israel 

Sandoval Contreras y José Piedad Ramos Mejía (testigos) Domicilio ignorado. En el proceso 112/2013, 
instruido a Lutz Karel Gutiérrez Medrano, por un delito contra la salud, se señalaron las trece horas con quince 
minutos del cinco de octubre de dos mil quince, para el desahogo de los careos entre éstos y el procesado de 
mérito; ordenándose la notificación de los citados testigos, por edictos, pues se desconoce su domicilio, 
mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” que se 
edita en Monterrey, Nuevo León; por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 poniente, zona 
centro, en esta ciudad, debidamente identificados. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales 
correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León a 28 de agosto de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León. 
Celina Vargas Nava. 

Rúbrica. 
(R.- 419576) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO  

EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y JUICIOS FEDERALES EN EL 

ESTADO DE PUEBLA. JUICIO DE AMPARO 248/2015 PROMUEVE JAVIER FÉLIX ROLDÁN GUERRERO 

Y LAURA MICAELA RODRÍGUEZ PONCE. 

Se ordena emplazar a juicio de amparo a ÁNGELES RUÍZ HERNÁNDEZ, en términos del artículo 27, 

fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles supletorio a la ley de la materia, haciéndole saber que la parte quejosa Javier 

Félix Roldán Guerrero y Laura Micaela Rodríguez Ponce, interpusieron amparo contra actos del Juez 

Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, Juez de Primera Instancia de lo Civil y de lo Familiar 

del Distrito Judicial de Hidalgo, Tlaxcala, Jueces Primero y Segundo de lo Civil y de lo Familiar del 

Distrito Judicial de Hidalgo, Tlaxcala y Registrador Público de la Propiedad y del Comercio  

de Tlaxcala, Tlaxcala, consistentes en la falta de emplazamiento y todo lo actuado en el expediente 

141/2000 del índice del Juzgado Octavo de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla y la adjudicación 

del bien inmueble identificado como predio urbano ubicado en la calle del Gigante, número seis de la 

población de San Felipe Ixtacuixtla, del Distrito Judicial de Hidalgo Tlaxcala. Se le previene para que se 

presente a l juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya 

que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se 

harán por medio de lista que se fija en los estrados de este JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE 

PUEBLA, quedando a su disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de 

traslado de la demanda; así mismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS 

VEINTICINCO MINUTOS DEL TREITA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, para que tenga 

verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio de garantías. Para su publicación en cualquier 

periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de La Federación, que deberá de efectuarse por 

tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés, Cholula, Puebla; veintiuno de agosto de dos mil quince. 

La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla 

Lic. Ana Concepción González Contreras. 

Rúbrica. 

(R.- 418410)   
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del XV Circuito 

EDICTO 

Nazario Zepeda Molina en su carácter de tercero interesado. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Rubén Sanjuanero Nieto, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el veintidós 

de agosto de dos mil trece, dentro del toca penal 2108/2013, por la comisión del delito de daño en 

propiedad ajena culposo, lesiones culposas y manejar vehículo de motor en estado de ebriedad, en contra 

de Nazario Zepeda Molina, por auto de veintiuno de enero de dos mil catorce, se radicó la demanda de 

amparo directo bajo el número 51/2014 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la 

Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que al ofendido 

dentro de la causa penal referido, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de garantías; 

por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión; por lo cual 

este Tribunal ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, 

de la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Nazario Zepeda Molina en su carácter 

de tercero interesado, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, 

se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán 

por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 

de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la 

demanda de garantías interpuesta, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 

órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, veintisiete de agosto de dos mil catorce. 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Susana Aguilera Morelos. 

Rúbrica. 

(R.- 419668)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del XV Circuito 

EDICTO 

Jorge Enrique Bueno Cabanillas, Guadalupe Núñez Bueno y Dora García Bueno en su carácter de 

terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Daniel Sánchez Núñez, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el doce de julio 

de dos mil trece, dentro del toca penal 1387/2013, por la comisión del delito de homicidio calificado (en 



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de septiembre de 2015 

número de dos) y homicidio calificado en grado de tentativa en agravio de Jorge Enrique Bueno Cabanillas, 

Guadalupe Núñez Bueno y Dora García Bueno, por auto de diecisiete de octubre de dos mil catorce, se 

radicó la demanda de amparo directo bajo el número 1242/2014 y posteriormente, el dieciocho de febrero de 

dos mil quince, de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, 

este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que los ofendidos dentro de la causa 

penal 576/2009, de origen, le asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de garantías; por 

lo cual este Tribunal ordenó su notificarlos, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la 

Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación, Jorge Enrique Bueno Cabanillas, Guadalupe Núñez Bueno y Dora García Bueno, 

en su carácter de terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no 

hacerlo así, se le tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 

se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos 

del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, 

que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 

órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a veinticinco de agosto de dos mil quince. 

Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Susana Aguilera Morelos. 

Rúbrica. 

(R.- 419671)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 

EDICTO 
DE EMPLAZAMIENTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR BANCO SANTANDER 
(MEXICO), S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO EN 
CONTRA DE DESARROLLO TECNOLOGICO ACADEMICO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.; ORALIA 
SANCHEZ DE LA FUENTE; MARIA GUADALUPE HERNANDEZ MORLAN Y RODOLFO HERNANDEZ 
SOLANO, EXPEDIENTE 40/2015, EL C. JUEZ CUADRAGÉSIMO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 
DICTÓ UN AUTO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. 
…, el escrito del apoderado legal de la parte actora, por hechas sus manifestaciones a las que hace 

referencia…, respecto a lo solicitado por lo que el escrito del apoderado legal de la parte actora; por hechas 
sus manifestaciones, con fundamento en lo establecido por el artículo 1070 del Código de Comercio y 315 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, se ordena emplazar 
por medio de edictos a la codemandada ORALIA SÁNCHEZ DE LA FUENTE, RODOLFO HERNÁNDEZ 
SOLANO Y MARÍA GUADALUPE HERNÁNDEZ MORLAN, tal y como esta ordenado en el proveído de doce 
de junio del presente año mismos que se publicarán por TRES VECES CONSECUTIVAS, en EL DIARIO 
OFICIAL y en Periódico EL UNIVERSAL, haciéndosele saber la demanda promovida por BANCO 
SANTANDER (MÉXICO) S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MÉXICO, en la que se le demanda, en la vía EJECUTIVA MERCANTIL, las prestaciones indicadas en el 
escrito de demanda, para que produzcan su contestación y oponga las excepciones y defensas que estime 
convenientes dentro del término de QUINCE DÍAS, quedando las copias simples de traslado exhibidas a su 
disposición en la Secretaría respectiva; previniéndosele para que señale domicilio dentro de esta jurisdicción, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán por 
Boletín Judicial en términos del artículo 1069 del Código de Comercio;….NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el 
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C. JUEZ CUADRAGÉSIMO DE LO CIVIL, Licenciado JUAN HUGO MORALES MALDONADO, quien actúa 
asistido del C. SECRETARIO DE ACUERDOS Licenciado GILIBERTO AGUIÑIGA CAMPOS, con quien actúa 
y da fe. DOY FE.-RUBRICAS. 

40/2015 
México, Distrito Federal, a diecinueve de enero de dos mil quince. 
Con el escrito y anexos que remite la Oficialía de Partes Común del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, y toda vez que por razón de turno le correspondió conocer del presente asunto a este 
Juzgado,... , fórmese el expediente número 40/2015 y regístrese como corresponda en el Libro de Gobierno, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal; ...En ese contexto, del contrato de apertura de crédito simple, se advierte que 
las partes designaron como lugar de pago la ciudad de México, Distrito Federal, por lo que en términos 
del artículo 1104 fracción I del Código de Comercio, EL SUSCRITO ES COMPETENTE PARA CONOCER 
DEL PRESENTE ASUNTO, máxime que la cantidad reclamada es de $2,168,214.72 (DOS MILLONES 
CIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 72/100 M.N.), por concepto de 
suerte principal, misma que rebasa lo señalado en el acuerdo 49-51/2004 emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Distrito Federal, de fecha dos de enero del año dos mil quince, mediante el cual se 
hace del conocimiento general la cuantía correspondiente a la competencia de los Juzgados de Proceso Oral 
y Civiles de Cuantía Menor de este H. Tribunal, quedando bajo su conocimiento los negocios de jurisdicción 
contenciosa, común o concurrente cuya cuantía no exceda de $562,264.43 (QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 43/100 M.N.). 

Ahora bien, por cuanto a la VÍA ejecutiva mercantil propuesta, la misma resulta procedente en virtud de 
que el documento básico cumple con los requisitos que señala el artículo 170 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito para ser considerado título de crédito denominado "pagaré", por lo que en términos 
del numeral 1391 fracción IV del Código de Comercio, es procedente que se admita la demanda en la 
vía ejecutiva mercantil. 

Por otro lado, cabe señalar que en este asunto son aplicables las reformas al Código de Comercio 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de abril y treinta de diciembre de dos 
mil ocho. 

Analizado lo anterior, se tiene por presentado a BANCO SANTANDER (MEXICO) SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO por conducto de sus 
apoderados ANGEL CRUZ CARLOS e ISRAEL LEON ALVARADO, carácter que se les reconoce en términos 
del testimonio notarial número 86,291 protocolizado por el Notario Público número 31 actuando en el protocolo 
del Notario 19 del Distrito Federal, demandando en la VÍA EJECUTIVA MERCANTIL de DESARROLLO 
TECNOLOGICO ACADEMICO EMPRESARIAL, S.A.DE C.V. , ORALIA SANCHEZ DE LA FUENTE, MARIA 
GUADALUPE HERNANDEZ MORLAN y RODOLFO HERNANDEZ SOLANO el pago de la cantidad de 
$2,168,214.72 (DOS MILLONES CIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 
72/100 M.N.), por concepto de suerte principal, más accesorios legales,… Ténganse por ofrecidas las pruebas 
que se indican, cuya admisión se reserva para ser acordada en el momento procesal oportuno. 

En mérito de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 5, 151, 152 y del 170 al 174 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en relación a los numerales 1391 y 1396 del Código 
de Comercio, se dicta auto de ejecución con efectos de mandamiento en forma; por tanto, requiérase a 
los demandados para que en el acto de la diligencia hagan pago a la actora o a quien sus derechos legales 
represente de la cantidad reclamada más réditos legales y no haciéndolo así, TRÁBESE EMBARGO sobre 
bienes de su propiedad suficientes para garantizar el monto de lo reclamado, poniéndolos en depósito de la 
persona que designe la parte actora bajo su más estricta responsabilidad y hecho que sea, EMPLÁCESE al 
demandado y con las copias simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas córraseles traslado para 
que dentro del término de OCHO DÍAS, efectúe el PAGO llano de la cantidad reclamada y accesorios legales, 
u opongan las excepciones que tuvieren para ello, previniéndoles para que al contestar la demanda señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de esta Ciudad, con el apercibimiento que en caso de no 
hacerlo, las mismas se llevarán a cabo en términos de lo previsto en el artículo 1069 del Código de Comercio. 
…... NOTIFÍQUESE.- LO PROVEYÓ Y FIRMA EL. JUEZ CUADRAGÉSIMO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 
LICENCIADO JUAN HUGO MORALES MALDONADO QUIEN ACTÚA ante el C. SECRETARIO DE 
ACUERDOS LICENCIADO GILIBERTO AGUIÑIGA CAMPOS QUE AUTORIZA Y DA FE.-.- DOS RUBRICAS. 

C. Secretario de Acuerdos “B”. 
Lic. Giliberto Aguiñiga Campos 

Rúbrica. 
(R.- 419539) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
RAFAEL ANTONIO OLVERA AMEZCUA Y FICREA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 188/2015-V, PROMOVIDO POR DULCE MARÍA 

COETO CASASOLA CONTRA FICREA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA POPULAR Y OTROS, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

“México, Distrito Federal, uno de septiembre de dos mil quince. 
Vista la certificación secretarial de cuenta, de la que se advierte que los quince días concedidos al 

demandado Carlos Guillermo Pérez Grovas Enríquez, en autos del catorce de mayo y tres de agosto de 
dos mil quince, para contestar la demanda incoada en su contra, transcurrieron del once al treinta y uno  
de agosto de dos mil quince. 

En esa guisa, agréguese el escrito de cuenta del enjuiciado Carlos Guillermo Pérez Grovas Enríquez, 
tomando en consideración la certificación secretarial de cuenta, se tiene por contestada en tiempo la 
demanda instaurada en su contra. 

Ahora bien, con base en los preceptos 1378 y 1379 del Código de Comercio, con la contestación y 
excepciones opuestas dese vista a la accionante, para que en tres días manifieste lo conducente. 

En términos del artículo en 1247 del Código de Comercio, se le tiene objetando los documentos 
indicados en el escrito de cuenta, para los efectos legales a que haya lugar. 

Por otro lado, se autorizan en términos del tercer párrafo del artículo 1069 del Código en cita a los 
profesionistas que menciona, así como para oír y recibir notificaciones y recibir valores y documentos  
a las demás personas que relaciona. 

Téngase como domicilio del demandado para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos el 
señalado, de conformidad con el artículo 1069, penúltimo párrafo, del Código de Comercio. 

Por otra parte, agréguese el escrito de la actora, visto su contenido, así como el estado procesal en que se 
encuentran los presentes autos y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se ordena emplazar a los codemandados Rafael Antonio Olvera Amezcua y Ficrea, sociedad 
anónima de capital variable, sociedad financiera popular por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el periódico el Sol de México así como en el Diario Oficial, haciéndole saber a los 
enjuiciados que deberán constituirse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal dentro de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que den contestación a la 
demanda, incoada en su contra, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal, 
apercibidos que de no hacerlo las ulteriores notificaciones se harán conforme a las reglas para las 
notificaciones que no deban ser personales, asimismo, en caso de no producir su contestación se tendrá por 
contestada en sentido negativo, quedando a salvo los derechos para probar en contra, conforme a lo 
dispuesto por el ordinal 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles.  

Para los efectos anteriores, mediante notificación personal, requiérase a la accionante Dulce María Coeto 
Casasola para que comparezca ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a 
efecto de cumplir lo siguiente: a) reciba los edictos que se encuentran a su disposición, dentro de tres días 
contados a partir de que surta efectos la notificación del presente auto, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles; b) exhiba el comprobante de pago de 
las publicaciones correspondientes, en igual plazo a partir del día siguiente en que se pongan a su disposición 
los edictos; y c) presente las publicaciones correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de 
ellas apercibido que de hacer caso omiso a cualquiera de los supuestos anteriores, se dará de baja el asunto 
por falta de interés de la promovente, atendiendo al principio de justicia expedita consagrado en el artículo 17 
constitucional. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del proveído del presente por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

Notifíquese; personalmente a la actora y por edictos a los demandados Rafael Antonio Olvera 
Amezcua y Ficrea, sociedad anónima de capital variable, sociedad financiera popular. 

Lo proveyó y firma el Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, Felipe V Consuelo 
Soto, ante la Secretaria Susana Guzmán Benavides, que autoriza. Doy fe. 

EDICTOS QUE SE PUBLICARAN TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL, 
ASÍ COMO EN EL PERIÓDICO “EL SOL DE MÉXICO”. 

México, Distrito Federal, uno de septiembre de dos mil quince. 
Secretaria adscrita al Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Susana Guzmán Benavides. 
Rúbrica. 

(R.- 418839) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Decimosexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

Víctor Ángel García Pérez y Esmeralda Nute González: 
Terceros Interesados 

En los autos del juicio de amparo número 1083/2014-IV, promovido por Humberto Muñiz Velasco, contra 
actos del Juez Tercero Civil de Partido con sede en esta ciudad y otra autoridad, actos que se hacen consistir en: 

“…el embargo fincado sobre acciones de la empresa denominada “Mascaja, sociedad anónima de capital 
variable SFP”, dentro del juicio ejecutivo mercantil 59/2013…”. 

En virtud de que no ha sido posible la localización del domicilio de los terceros interesados Víctor Ángel 
García Pérez y Esmeralda Nute González, atento a lo expresado por las autoridades a quienes se 
encomendó esa tarea, y a fin de estar en posibilidad de emplazarlos a juicio, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo de actual vigencia, procédase a hacer el emplazamiento a éstos por 
edictos a costa de la parte quejosa, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualesquiera de los siguientes periódicos “El Universal”, “Reforma” y “Excelsior”, 
que son los de mayor circulación en la República Mexicana; y hágaseles saber que deberán presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente día al de la última publicación; se fijará 
además en el tablero respectivo de este tribunal una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento y notificación, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este 
juzgado. Si pasado ese lapso no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se 
seguirá el juicio, haciéndoles las ulteriores notificaciones por lista. 

León, Guanajuato, 28 de agosto de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Ingrid Rodríguez Mainou 
Rúbrica. 

(R.- 419772) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 

 
Comisión Nacional del Agua 

Dirección Local Colima 
Subdirección de Administración del Agua 

Expediente Administrativo COL-E-7192-17-07-01 
Asunto: Acuerdo Administrativo 

EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica a FRANCISCO ALEXIS CASTILLO 
SORIANO, cuyo domicilio actual se desconoce, que con fecha 10 de julio de 2015 emitió oficio  
No. BOO.908.01.01.-002088 mediante el cual se tiene por desistida su solicitud de trámite de concesión de 
aprovechamiento de aguas subterráneas por un volumen de 46,656 m3 anuales para uso agrícola, con 
pretendida ubicación en el Predio La Laguna de Monte Grande, a 7 km Suroeste de la localidad de 
Coquimatlán, Municipio de Coquimatlán, Estado de Colima, y por consecuencia se desecha. Por lo anterior, 
con fundamento en el Artículo 35 primer párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo, de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, publíquense edictos por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en aras de 
proteger la garantía de audiencia y seguridad jurídica que la Constitución y Leyes ordinarias conceden al 
Gobernado, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. Asimismo, se le hace saber al interesado 
que contra esta determinación procede el recurso de revisión previsto en el artículo 124 de la Ley de Aguas 
Nacionales en el término de 15 días posteriores a la notificación. 

Atentamente 
Colima, Col, 30 de septiembre de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 419469) 
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NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 

TASA NAFIN 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de septiembre aplicable 

en octubre de 2015, ha sido determinada en 3.30% anual. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2015. 

Nacional Financiera, S.N.C. 

Director de Tesorería 

Pedro Guerra Menéndez 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 

Mario Manuel Tovar Flores 

Rúbrica. 

(R.- 419774)   
Comisión Nacional del Agua 

Dirección Local Colima 
Subdirección de Administración del Agua 

Expediente Administrativo SUP-05-GE-COL/1589-08-11-95 
Asunto: Resolución Administrativa 

EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica a JOSE CORONA MALDONADO, 
cuyo domicilio actual se desconoce, que con fecha 8 de junio de 2015 emitió oficio No. BOO.908.01.01.-
001826 mediante el cual se resuelve negativa su solicitud de trámite para explotar, usar o aprovechar bienes 
nacionales a cargo de esta autoridad localizados en la margen izquierda del arroyo Las Adjuntas, Ejido 
El Colomo y La Arena, Municipio de Manzanillo, Col. Por lo anterior, con fundamento en el Artículo 35 primer 
párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
publíquense edictos por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en aras de proteger la garantía de audiencia y seguridad 
jurídica que la Constitución y Leyes ordinarias conceden al Gobernado, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar. Asimismo, se le hace saber al interesado que contra esta determinación procede el recurso 
de revisión previsto en el artículo 124 de la Ley de Aguas Nacionales en el término de 15 días posteriores 
a la notificación. 

Atentamente 
Colima, Col., 30 de septiembre de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 419470)   

Comisión Nacional del Agua 
Dirección Local Colima 

Subdirección de Administración del Agua 
Expediente Administrativo COL-E-3050-18-03-97P 

Asunto: Resolución Administrativa 
EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica a JOSE HUGO HERRERA 
MIER, cuyo domicilio actual se desconoce, que con fecha 17 de agosto de 2015 emitió oficio  
No. BOO.908.01.01.002403 mediante el cual se resuelve en forma negativa la solicitud de nueva concesión 
para explotación, uso o aprovechamiento de zona federal, al no existir específicamente superficie en la cual se 
solicitó la concesión, por lo que no es posible determinar su ubicación cierta, y se le apercibe para que no 
ejerza acto de posesión y/ocupación con el objeto de explotar, usar o aprovechar la zona federal solicitada en 
concesión. Por lo anterior, con fundamento en el Artículo 35 primer párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer 
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publíquense edictos por tres días consecutivos en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional, en aras de proteger la garantía de audiencia y seguridad jurídica que la Constitución y Leyes 
ordinarias conceden al Gobernado, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. Asimismo, se le hace 
saber al interesado que contra esta determinación procede el recurso de revisión previsto en el artículo 124 de 
la Ley de Aguas Nacionales en el término de 15 días posteriores a la notificación. 

Atentamente 
Colima, Col., 30 de septiembre de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 419471) 
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Comisión Nacional del Agua 
Dirección Local Colima 

Subdirección de Administración del Agua 
Expediente Administrativo SUP-GE-COL/0093-01-03-94 

Asunto: Acuerdo por el que se tiene por no presentada solicitud de trámite 
EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica a JUAN BERNAL FIGUEROA, cuyo 
domicilio actual se desconoce, que con fecha 24 de agosto de 2015 emitió oficio No. BOO.908.01.002415 
mediante el cual se le tiene por no presentada la solicitud de permiso para extracción de materiales pétreos, 
desechándose el trámite SUP-GE-COL/0093-01-03-94 y archivándose como asunto totalmente concluido, en 
virtud de no haber cumplido con la presentación de la información y documentación que le fue requerida 
dentro del plazo que le fue otorgado en los términos de ley. Por lo anterior, con fundamento en el Artículo 35 
primer párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
publíquense edictos por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en aras de proteger la garantía de audiencia y seguridad 
jurídica que la Constitución y Leyes ordinarias conceden al Gobernado, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar. Asimismo, se le hace saber al interesado que contra esta determinación procede el recurso 
de revisión previsto en el artículo 124 de la Ley de Aguas Nacionales en el término de 15 días posteriores 
a la notificación. 

Atentamente 
Colima, Col., 30 de septiembre de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 419473)   

Comisión Nacional del Agua 
Dirección Local Colima 

Subdirección de Administración del Agua 
Expediente Administrativo COL-E-6055-01-06-99P 

Asunto: Resolución Administrativa 
EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica a MARTHA PATRICIA JIMENEZ 
PULIDO, cuyo domicilio actual se desconoce, que con fecha 22 de julio de 2015 emitió oficio 
No. BOO.908.01.01.-002131 mediante el cual se resuelve NO PROCEDENTE su solicitud de nueva concesión 
de aguas subterráneas para uso agrícola y pecuario, en beneficio de 4-70-44 hectáreas y 30 cabezas de 
ganado mayor, a desarrollarse en el predio denominado El Higueral, localizado a 2.8 km. al Suroeste de la 
Ciudad de Colima, localidad Colima, Municipio de Colima, Estado de Colima. Por lo anterior, con fundamento 
en el Artículo 35 primer párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, publíquense edictos por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en aras de proteger la garantía de 
audiencia y seguridad jurídica que la Constitución y Leyes ordinarias conceden al Gobernado, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar. Asimismo, se le hace saber al interesado que contra esta determinación 
procede el recurso de revisión previsto en el artículo 124 de la Ley de Aguas Nacionales en el término 
de 15 días posteriores a la notificación. 

Atentamente 
Colima, Col., 30 de septiembre de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 419474)   

SOLUCIONES DEL GOLFO S.A DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE AGOSTO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 419298) 

 SEGURIDAD PRIVADA MEZA S.A DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE AGOSTO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 419300) 
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INSTITUTO MEXICANO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
AVISO PARA CONSULTA PÚBLICA 

Se comunica a todos los interesados que a partir de la publicación de este aviso, se someten a consulta 
pública por 60 días naturales (para recibir observaciones y comentarios), de los siguientes proyectos de 
normas mexicanas (PROY-NMX) en el campo voluntario, aprobado por el siguiente Comité: 

IMNC/COTENNSAAM 
COMITÉ TÉCNICO DE NORMALIZACIÓN NACIONAL DE AMBIENTE 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA 
PROY-NMX-SAA-14001-IMNC-2015 Sistemas de gestión ambiental – Requisitos con orientación 

para su uso (Cancela y remplaza a la norma  
NMX-SAA-14001-IMNC-2004). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta norma mexicana especifica los requisitos para un sistema de gestión ambiental que una organización 
puede usar para mejorar su desempeño ambiental. La presente norma mexicana está prevista para uso por 
una organización que busque gestionar sus responsabilidades ambientales de una forma sistemática que 
contribuya al pilar ambiental de la sostenibilidad. 
Esta norma mexicana ayuda a una organización a lograr los resultados previstos de su sistema de gestión 
ambiental, con lo que aporta valor al medio ambiente, a la propia organización y a sus partes interesadas. 
En coherencia con la política ambiental de la organización, los resultados previstos de un sistema de 
gestión ambiental incluyen: 
 la mejora del desempeño ambiental; 
 el cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos; 
 el logro de los objetivos ambientales. 
Esta norma mexicana es aplicable a cualquier organización, independientemente de su tamaño, tipo y 
naturaleza, y se aplica a los aspectos ambientales de sus actividades, productos y servicios que la 
organización determine que puede controlar o influir en ellos, considerando una perspectiva de ciclo de 
vida. Esta norma mexicana no establece criterios de desempeño ambiental específicos. 
Esta norma mexicana se puede usar en su totalidad o en parte para mejorar sistemáticamente la gestión 
ambiental. Sin embargo, las declaraciones de conformidad con esta norma mexicana no son aceptables a 
menos que todos los requisitos estén incorporados en el sistema de gestión ambiental de una organización, 
y que se cumplan sin exclusiones. 
Concordancia con normas internacionales 
Este proyecto de norma mexicana concuerda totalmente con el ISO 14001:2015 “Environmental 
management systems — Requirements with guidance for use” 

Lo anterior con fundamento en el Artículo 51-A fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y Artículo 46 de su Reglamento, vigentes; los comentarios y observaciones se recibirán en el 
siguiente correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx o al fax: 01(55) 55464546 ext. 6150. Para mayor 
información comunicarse con Jacqueline CORTÉS SÁNCHEZ, al teléfono 5546-4546; los documentos se 
pueden obtener en Manuel Ma. Contreras 133 sexto piso, Col. Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06500. 

Atentamente, 
México, D.F., 24 de septiembre de 2015 

Jefa de Normalización 
Jacqueline Cortés Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 419701)   

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,730.00 
 2/8 de plana $    3,460.00 
 3/8 de plana $    5,190.00 
 4/8 de plana $    6,920.00 
 6/8 de plana $  10,380.00 
 1 plana $  13,840.00 
 1 4/8 planas $  20,760.00 
 2 planas $  27,680.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 74/2015 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ENLACE Y APOYO REGIONAL EN MATERIA 
DE RADIO Y TELEVISION

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFMB001-0000291-E-C-D 

Nivel 
Administrati
vo 

MB1 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE 
PESOS 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DEFINIR LINEAS ESTRATEGICAS ENCAMINADAS A 
REGULAR LAS TRANSMISIONES DE MATERIALES DE 
RADIO Y TELEVISION DENTRO DEL MARCO REGIONAL 
ASIGNADO, PARA CONTRIBUIR EN LA INTEGRACION E 
IDENTIDAD NACIONALES, CON APEGO A LOS CRITERIOS 
EDUCATIVOS Y CULTURALES ESTABLECIDOS POR EL 
GOBIERNO FEDERAL. 

2. ESTABLECER LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA 
PREVENCION Y SANCION DE INFRACCIONES EN MATERIA 
DE RADIO Y TELEVISION COADYUVANDO AL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

3. DETERMINAR MECANISMOS DE CONTROL PARA EVALUAR 
LA TRANSMISION DE LOS PROGRAMAS DE LA "HORA 
NACIONAL", PARA COADYUVAR EN EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS VALORES HISTORICOS, 
DEMOCRATICOS, CULTURALES Y SOCIALES DE LA 
POBLACION. 

4. DEFINIR LOS PROGRAMAS MENSUALES DE MONITOREO 
NORMATIVO, PARA LA VERIFICACION DE LOS TIEMPOS 
OFICIALES EN LA REGION ASIGNADA. 

5. ESTABLECER PROGRAMAS MENSUALES DE MONITOREO 
NORMATIVO, PARA LOS CONTENIDOS DE LAS 
TRANSMISIONES DE CADA EMISORA DE LA REGION 
ASIGNADA.

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 COMUNICACION 
 HUMANIDADES 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 RELACIONES INDUSTRIALES



24     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de septiembre de 2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 DIRECCION Y DESARROLLO 

DE RECURSOS HUMANOS 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR(A) ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

04-711-1-CFNA003-0000054-E-C-I 

Nivel 
Administrati
vo 

NA3 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$32,820.46 (TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 
46/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
NORMATIVIDAD DE 

COMUNICACION

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE ELABORACION DEL 
ANTEPROYECTO  
DE PRESUPUESTO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
NORMATIVIDAD DE COMUNICACION, PARA CONTRIBUIR 
EN LA ADECUACION PRESUPUESTARIA DEL SIGUIENTE 
EJERCICIO FISCAL. 

2. COORDINAR LA INTEGRACION DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL, PARA ESTABLECER LA 
CALENDARIZACION DE PROGRAMAS Y METAS 
COMPROMETIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
NORMATIVIDAD  
DE COMUNICACION. 

3. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES LA 
LIBERACION DE RECURSOS PRESUPUESTALES 
ASIGNADOS, PARA COADYUVAR EN LA OPERACION 
DIARIA DE LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION 
GENERAL DE NORMATIVIDAD DE COMUNICACION. 

4. COORDINAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS ANTE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
RELATIVOS AL PAGO DE NOMINA, CONTROL DE 
ASISTENCIA E INCIDENCIAS, ASI COMO DE LAS 
PRESTACIONES DEL PERSONAL ADSCRITO A LA 
DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD DE 
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COMUNICACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

5. FORMULAR EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION DE 
LA DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD DE 
COMUNICACION, PARA SOLICITAR 
LOS CURSOS QUE PERMITAN EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

6. COORDINAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS ANTE LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES DE LA OFICIALIA MAYOR 
SOBRE EL SUMINISTRO DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES, ASI COMO EL SOPORTE TECNICO, 
PARA ASEGURAR LA OPERACION DE LAS AREAS QUE 
INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD 
DE COMUNICACION. 

7. FORMULAR EL PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION 
CIVIL DE LA DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD DE 
COMUNICACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 FINANZAS 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTABILIDAD ECONOMICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA
CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE 

EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE COMITE DE OBRAS Y SERVICIOS 

Código del 
Puesto 

04-812-1-CFNA001-0000237-E-C-N 

Nivel 
Administrati
vo 

NA1 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 
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Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LOS SERVICIOS DE 
AHORRO DE ENERGIA Y USO EFICIENTE DEL AGUA, PARA 
COADYUVAR EN LA EMISION DE RESOLUCIONES EN SU 
AMBITO DE COMPETENCIA. 

2. INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION 
DE INFORMACION QUE GENERAN LOS PROYECTOS DE 
AHORRO DE ENERGIA Y USO EFICIENTE DEL AGUA, PARA 
CONTAR CON DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS MISMOS. 

3. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O 
JURIDICA A LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN 
RELACION A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
ORIENTADOS AL USO EFICIENTE DE LA ENERGIA Y DEL 
AGUA EN LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN LA 
IMPLEMENTACION DE ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A 
LA CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

4. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE 
LOS ASUNTOS QUE SE SOMETERAN AL PLENO DEL 
COMITE DE OBRAS, PARA CONTAR CON LA INFORMACION 
SOPORTE QUE PERMITA EMITIR EL ACUERDO Y 
RESOLUCION, POR PARTE DEL COMITE, DE LAS 
PETICIONES QUE EFECTUEN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. COORDINAR LOS PROCESOS DE ELABORACION DE LAS 
CONVOCATORIAS EN MATERIA DE OBRAS, ASI COMO LA 
DISTRIBUCION DE LAS BASES DE LICITACION PUBLICA A 
LOS PARTICIPANTES EN LAS SESIONES DEL COMITE, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL MARCO 
NORMATIVO VIGENTE. 

6. PROPONER Y COORDINAR LA LOGISTICA Y DESARROLLO 
DE LAS SESIONES DEL COMITE DE OBRAS, PARA AGILIZAR 
LA ATENCION DE 
LOS ASUNTOS RELEVANTES. 

7. VIGILAR LOS PROCESOS DE INTEGRACION DE CARPETAS 
DE APOYO PARA LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE 
OBRAS; DE REQUERIMIENTOS DE FIRMAS, Y DE 
DISTRIBUCION DE LAS ACTAS DEL COMITE, PARA 
PROPORCIONAR A LOS PARTICIPANTES EL SOPORTE 
DOCUMENTAL QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO A LAS 
AUTORIZACIONES Y DECISIONES TOMADAS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

 CONTADURIA 
 DERECHO 
 INGENIERIA 
 ARQUITECTURA 
 INGENIERIA CIVIL 
 ELECTRICA Y 

ELECTRONICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA:



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     27 

 ADMINISTRACION 
PUBLICA 

 DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

 ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS 

 CONTABILIDAD 
 ADMINISTRACION 
 ARQUITECTURA 
 INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA 
ELECTRICAS 

 INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA DEL MEDIO 
AMBIENTE 

 TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

 TECNOLOGIA 
INDUSTRIAL 

VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A 
RESULTADOS SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE 
AREA

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A 
DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA 
EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO Y MEJORAS DE 
POLITICAS PUBLICAS DEL PROGRAMA NACIONAL DERECHOS 

HUMANOS
Código del 
Puesto 

04-911-1-CFNA001-0000043-E-C-C 

Nivel 
Administrati
vo 

NA1 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROPORCIONAR EL APOYO QUE REQUIERAN LOS 
MIEMBROS DE LA SUBCOMISION DE EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR A 
LA ADECUADA EJECUCION DE SUS LINEAS DE ACCION. 

2. INSPECCIONAR EL SEGUIMIENTO REALIZADO A LOS 
PROGRAMAS DE CADA UNO DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 
QUE INTEGRAN A LA SUBCOMISION DE EVALUACION Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DERECHOS 
HUMANOS, PARA INFORMAR LOS AVANCES DE LAS 
ACCIONES REALIZADAS. 

3. COORDINAR LOS PROCESOS DE ASESORIAS A LOS 
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MIEMBROS DE
LA SUBCOMISION DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO, 
PARA CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LAS LINEAS DE 
ACCION QUE INTEGRAN LOS PROGRAMAS DERECHOS 
HUMANOS. 

4. SUPERVISAR LA ELABORACION Y LOGISTICA DE LOS 
PROGRAMAS DE DIFUSION DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
PARA CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE COMUNICACION 
Y FORMACION DE AUTORIDADES Y SOCIEDAD EN 
GENERAL QUE PARTICIPEN EN LA SUBCOMISION DE 
EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS. 

5. PROPONER MEJORAS A LOS MECANISMOS DE 
EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR A INCIDIR EN 
EL ESTUDIO PROGRESIVO DE LOS DERECHOS HUMANOS 
EN MEXICO. 

6. VERIFICAR LOS PROCESOS DE ELABORACION DE 
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS 
DE ANALISIS QUE COADYUVEN EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS LINEAS DE ACCION DE LOS PROGRAMAS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

 ECONOMIA 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 DERECHO Y 

LEGISLACION 
NACIONALES 

 ADMINISTRACION 
PUBLICA 

 DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

 ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPHSUB 

2. ORIENTACION A 
RESULTADOS SISEPHSUB 

NIVEL 3 SUBDIRECCION DE 
AREA

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A 
DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE APOYO A LA CONSTRUCCION DE 
ACUERDOS POLITICOS
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Código del 
Puesto 

04-313-1-CFOC002-0000023-E-C-T 

Nivel 
Administrati
vo 

OC2 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ACUERDOS POLITICOS 

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE 
LOS MECANISMOS DE ENLACE Y DIALOGO CON LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, PARA 
COLABORAR EN LA EMISION DE OPINIONES TECNICAS 
QUE PERMITAN LA CONSTRUCCION DE ACUERDOS 
POLITICOS. 

2. APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION DE 
INFORMACION GENERADA EN LA CONSTRUCCION DE 
ACUERDOS POLITICOS, PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS TECNICOS QUE PERMITAN EL ANALISIS DE 
LOS MISMOS. 

3. INTEGRAR LA DOCUMENTACION SOBRE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS 
EN LA INSTRUMENTACION DE ACUERDOS POLITICOS QUE 
DERIVEN EN PROCESOS LEGISLATIVOS, PARA PROVEER A 
LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION QUE PERMITA 
EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4. ASESORAR A LAS INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE SUS 
PLANTEAMIENTOS VINCULADOS CON LA CONSTRUCCION 
DE LOS ACUERDOS POLITICOS ENTRE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, PARA 
CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS 
TECNICOS Y NORMATIVOS. 

5. EFECTUAR EL ANALISIS COMPARATIVO DEL MARCO 
JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA CONSTRUCCION DE 
ACUERDOS POLITICOS QUE DERIVEN EN PROCESOS 
LEGISLATIVOS, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS 
TECNICOS NORMATIVOS DE APOYO EN LA FORMULACION 
DE ACUERDOS. 

6. OPERAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON 
LA ADMINISTRACION DE INFORMACION DE LOS 
ACUERDOS POLITICOS QUE DERIVEN EN PROCESOS 
LEGISLATIVOS, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL 
AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 TECNOLOGIA DE LOS 
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ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPH 

2. ORIENTACION A 
RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A 
DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA 
EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DOCUMENTAL

Código del 
Puesto 

04-811-1-CFOC001-0000312-E-C-O 

Nivel 
Administrati
vo 

OC1 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 
30/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. FISCALIZAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA Y/O 
JUSTIFICATIVA DE LOS BIENES Y SERVICIOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE 
CUMPLAN LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION. 

2. VERIFICAR Y ANALIZAR LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA DE LA ADQUISICION 
DE BIENES O CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA DETERMINAR 
LA VIABILIDAD DE PAGO EN LOS TERMINOS PREVISTOS 
POR LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

3. REVISAR LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA Y/O JUSTIFICATIVA SOBRE LAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS DE 
LA DEPENDENCIA, PARA CONTAR CON EL SOPORTE QUE 
PERMITA LA GESTION DE LA AUTORIZACION DE LOS 
PAGOS. 

4. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE PAGO CON LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LA ADQUISICION 
DE BIENES Y SERVICIOS CONTRATADOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
CONSOLIDACION DEL ARCHIVO CONTABLE CONFORME A 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN MATERIA DE 
ARCHIVOS.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 AUDITORIA 
 CONTABILIDAD 
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 ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

 ECONOMICA GENERAL 
 ADMINISTRACION 

PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPH 

2. ORIENTACION A 
RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A 
DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA 
PUBLICADA  
EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado 
denominado <Información de Recursos Humanos>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para 
el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 
5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 

Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado 
o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las 
Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones 
de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si 
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el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo 
acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que 
impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las 
que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación 
correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de 
cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el 
caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u 
otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil 
del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del 
concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” 
publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante 
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de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre 
específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante 
del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía 
o rango, deberá presentar  
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta 
las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por 
concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010  
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito 
bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser 
servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme 
al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 
derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al (la) aspirante, o 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso  
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de 
la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la 
dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a 
éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 30 de septiembre de 2015
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Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 30 de septiembre de 2015 al 13 de octubre 
de 2015

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de septiembre de 2015 al 13 de octubre 
de 2015

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Del 14 de octubre de 2015 al 16 de octubre de 
2015.

Evaluación de conocimientos A partir del 19 de octubre de 2015. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación.  
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de 
puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
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La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones 
de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, 
no cambie el temario con el cual se evaluaron  
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del 
Reglamento  
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el 
Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter 
obligatorio que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y 
sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las 
capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera 
de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación 
del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a)  
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
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Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, 
reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de 
Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel 
Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior 
para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 
evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el (la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 

siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un 

año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad  
de que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la 
posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 
226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, 
pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre 
los(as) candidatos(as)  
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios 
siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DETERMINACION: 
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Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, 
mediante la emisión de su determinación declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 

de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)  Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General 
 

 

 

Etapa 

 

 

Subetapa 

 

 

Enlace 

 

 

Jefe(a) de 

Departamento 

 

 

Subdirector(a) 

de Area 

 

 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de Conocimientos 30 30 30 30 30 

Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 

III Evaluación de Experiencia 10* 10 10 10 10 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de 
Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo  
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se 
integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo 
una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
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9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir 
en sus derechos a alguna  
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención 
telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 
hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, 
Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una 
vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a 
partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en 
Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá 
incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 
evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables 
al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del(de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al 

aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como  
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 
12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes  
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) 
aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el 
Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información 
relevante/otra información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 

carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) 
ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 075/2015 del concurso para ocupar la 
siguiente plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DEPARTAMENTO DE CONSULTAS A 

Código del 
Puesto 

04-131-1-CFOB001-0000046-E-C-P 

Nivel 
Administrativ
o 

OB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
Y DOS PESOS 72/100 M.N.) 

Adscripción 
del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE CONTRATOS 

Y CONVENIOS

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA OPERACION DEL CONJUNTO DE 
ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLEN EN LA ATENCION 
DE CONSULTAS JURIDICAS, PARA COMPROBAR QUE SE 
EFECTUEN CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA. 

2. VALIDAR NORMATIVAMENTE LAS PROPUESTAS 
RELACIONADAS CON CONSULTAS JURIDICAS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE QUE COADYUVE EN LA 
RESOLUCION DE LOS ASUNTOS. 

3. COORDINAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E 
INTEGRACION DE LA INFORMACION DE LAS ACCIONES 
INSTRUMENTADAS EN MATERIA DE ATENCION DE 
CONSULTAS JURIDICAS, PARA CONTAR CON DATOS QUE 
PERMITAN LA VALORACION DE LOS AVANCES Y/O 
RESULTADOS OBTENIDOS. 

4. BRINDAR ORIENTACION A LAS INSTANCIAS SOBRE LOS 
ELEMENTOS Y PARTICULARIDADES DE LAS SOLICITUDES 
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RELATIVAS A TEMAS JURIDICO NORMATIVOS, PARA 
COLABORAR EN LA INTEGRACION DE LAS PROPUESTAS. 

5. EVALUAR LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES A 
LOS PROCESOS QUE LLEVAN A CABO LAS DIVERSAS 
AREAS QUE CONFORMAN LA DEPENDENCIA, PARA 
BRINDAR INFORMACION TECNICA-JURIDICA QUE INCIDA 
EN CAMBIOS Y/O ADECUACIONES EN LAS FORMAS DE 
TRABAJO DE LAS MISMAS. 

6. SUPERVISAR LAS LABORES DE CONFORMACION Y 
RESGUARDO DE LOS EXPEDIENTES SOBRE ATENCION DE 
CONSULTAS JURIDICAS, PARA CONSERVAR EL SOPORTE 
DOCUMENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE 
ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE 
CARRERAS EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO Y 

LEGISLACION 
NACIONALES 

 ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

 CONTABILIDAD 
 TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE 
CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
SISEPH 

2. ORIENTACION A 
RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA 
DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A 
DETALLE  
EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
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mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado 
denominado <Información de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para 
el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 
5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente 
requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o 
copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 

Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional 
Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado 
o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera 
titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las 
Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones 
de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si 
el (la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo 
acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con 
original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que 
impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las 
que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación 
correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 40 años). 

5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de 
cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para 
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acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el 
caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u 
otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben 
permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría 
de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil 
del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá 
comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la 
carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá 
comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del 
concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” 
publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante 
de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el 
comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre 
específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante 
del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía 
o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme 
al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF 
(RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de 
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carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al 
numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010  
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito 
bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser 
servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme 
al Formato 5. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el 
derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al (la) aspirante, o 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso  
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de 
la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la 
dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a 
éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 30 de septiembre de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de septiembre de 2015 al 13 de 
octubre de 2015

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30 de septiembre de 2015 al 13 de 
octubre de 2015

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 14 de octubre de 2015 al 16 de 
octubre de 2015.

Evaluación de conocimientos A partir del 19 de octubre de 2015. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación requerida.
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
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Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en 
las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación.  
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de 
puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones 
de la Secretaría,  
o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, 
no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio 
Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter 
obligatorio que deberán observar las dependencias de la Administración Pública Federal y 
sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las 
capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera 
de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación 
del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado 
autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. 
El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, 
será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, 
reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de 
Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel 
Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se 
expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior 
para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 
evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de 
ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 
siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un 
año, contado a partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad  
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la 
posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos en la Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 
226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, 
pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar 
de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre 
los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios 
siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, 
mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 

de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
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El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

 

 

Etapa 

 

 

Subetapa 

 

 

Enlace 

 

 

Jefe(a) de 

Departamento 

 

 

Subdirector(a) de 

Area 

 

 

Director(a) 

de Area 

Director(a) 

General y 

Director(a) 

General 

Adjunto(a) 

II Examen de Conocimientos 30 30 30 30 30 

Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 

III Evaluación de Experiencia 10* 10 10 10 10 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de 
Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo  
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se 
integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo 
una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
período que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en concursos bajo la 
modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
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b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir 
en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención 
telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 
hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, 
Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, 
México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de 
folios. Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría 
de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91,  
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 
10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables 
al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
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c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y  
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a 
sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio 
Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de 

concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 

carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) 
ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 18 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
DATOS GENERALES

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE HOGARES

Código del Puesto 04-G00-1-CFOA001-0000073-E-C-G 
Percepción 
Mensual Bruta 

17,046.25 (Diecisiete Mil Cuarenta y Seis Pesos 25/100 MN.)

Adscripción del 
Puesto 

Secretaría General Del Consejo Nacional De Población 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Sede MEXICO 
D.F

Número de 
vacantes 

01

FUNCIONES PRINCIPALES
1 Conducir la planeación demográfica del país a través de la formulación de 

planes y programas sociodemográficos y vincularlos con los objetivos de 
desarrollo económico y social del sector público para el mejor 
cumplimiento de los objetivos y metas de la política de población. 

2 Coordinar los trabajos para la elaboración de los informes sobre los 
programas en materia de población y los que solicite el propio consejo o su 
presidente. 

3 Analizar, evaluar, sistematizar y producir información sobre los fenómenos 
demográficos, para elaborar las proyecciones de población. 

4 Promover, coordinar y participar en la elaboración y seguimiento de los 
acuerdos con las entidades federativas, a fin de sentar las bases generales 
de coparticipación para el desarrollo de la población de cada entidad. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel de 
Estudios 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL

Grado de 
Avance

TERMINADO 
O PASANTE

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
ECONOMIA

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS SOCIALES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

MATEMATICAS - ACTUARIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA

Experiencia Laboral Años de 
Experiencia

2 AÑOS

Area de Experiencia Area General 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL

DEMOGRAFIA DEMOGRAFIA GENERAL
MATEMATICAS ESTADISTICA 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
NEGOCIACION SISEPH VISION ESTRATEGICA

ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS 

BASES DE PARTICIPACION 
I. Requisitos de Participación. 
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En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar 
las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de
interés jurídico. 
II. Reglas en Materia de Transparencia.
Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se 
integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación como son: las de conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de
Carrera (DMPOARH). 
III. Documentación Requerida.
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y 
copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o certificado de 
estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los estudios; en el caso de 
titulados: cédula o título profesional, en el caso de estudios cursados en el extranjero, 
será requisito indispensable contar con la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta de examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las áreas de 
experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto deberán 
presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo en hoja 
membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 
pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado proyectos de investigación, 
Así como los méritos (logros distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula consular de 
alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer);
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, y que la 
documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a la normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso 
(hoja de bienvenida). 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración 
Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en el numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera , en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del 
desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo 
que corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán 
haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y 
contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en 
posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango 
al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que acrediten, 
diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de 
cargo, para el caso de estudios realizados en el extranjero será requisito indispensable 
contar con la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se deberá 
proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, 
carta de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por 
instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para cumplir 
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con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población está facultada para descalificar a los postulantes que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos en cualquier 
etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité Técnico de Selección, a 
través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en 
el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
IV. Registro de aspirantes y temarios: 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona podrá 
incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. Una vez que la persona haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de 
uso y restricciones de registro. www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de 
registro general. El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la 
o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su 
registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de 
las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y exhibir 
las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, lo que 
será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que 
las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la presente 
convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  
V. Etapas del concurso. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, el procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá 
las siguientes etapas:  

Fecha o plazo de Etapa
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 30 de septiembre de 2015  
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 30 de septiembre al 14 de octubre 
2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folio 

Del 15 de octubre al 16 de octubre 
2015 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular  

19 de octubre 2015 

Evaluación de conocimientos  A partir del 21 de octubre de 2015
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Evaluación de habilidades psicométricas 
SISEPH 

A partir del 21 de octubre de 2015

Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 

A partir del 21 de octubre de 2015

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 21 de octubre de 2015

Determinación del candidato ganador A partir del 21 de octubre de 2015
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado 
(a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de candidatos 
que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del periodo establecido para 
cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán asistir el día específico de la 
invitación que se les haga vía el portal www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se 
reprograme su participación dentro del mismo periodo establecido, sin causa plenamente 
justificada.  
VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación:
1. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 100), y 
será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Sólo en el caso de 
las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 70.6 
subirá a 71. 
2. La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado 
Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección 
General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y 
Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, 
cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de 
descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará 
reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades 

siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de 

un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, en una escala 
de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL
Puesto Evaluació

n Técnica 
Habilidad

es 
 

Evaluació
n de la 

Experienc
ia

Evaluació
n del 

Mérito 

Entrevist
as 

Total

Enlace 30 20 15 10 25 100
Jefe de 

Departame
nto 

30 20 15 10 25 100

Subdirecci
ón 

25 20 15 15 25 100
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Dirección 20 20 20 15 25 100
Dirección 
General 
Adjunta 

20 20 20 15 25 100

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones:
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la 
aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección, La Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora 
que se les informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de 
folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes 
mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar 
el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación obtenida por cada 
candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los 
tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. Si de este grupo no se determinara ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los 
siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y así sucesivamente hasta 
resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 
VIII. Publicación de resultados:
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato.  
IX. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el 
correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el 
número 5128-0000, Ext. 19602, el cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 horas. 
X. Principios del concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  
XI. Inconformidades 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara 
número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11300, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto.
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria 
de la plaza 
XIII. Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al 
concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, 
Col. Narvarte, C.P. 03020 en México, D.F, en el área Recursos Humanos de la Secretaría 
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General del Consejo Nacional de Población; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio 
de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad;  
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en 
las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. 
Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
XIV. Determinación y reserva:
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el 
Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en 
la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la reserva de 
aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con el fin de 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín 
en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente.
XV. Cancelación del concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: - 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 

restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 

para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del catálogo del puesto en cuestión.
Disposiciones generales 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece el 
criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus 
habilidades: - 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y 

las plazas vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. - 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o 
candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo 
que la dependencia podrá optar por elegir de entre los finalistas a otro candidato o 
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candidata para ganar el puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del cargo 
anterior, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos; así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.

 
México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional 

de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario 
Técnico 

Secretario Técnico 
Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

Instituto Nacional para el Federalismo  y el Desarrollo Municipal 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 75 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el 

Desarrollo Municipal, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción 
III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del Concurso para ocupar 
las siguientes plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
 

1. Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento de Coordinación Operativa 

Código de 
Puesto 

04-A00-1-CFOA001-0000063-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 (una)

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Instituto Nacional para el Federalismo 
y el Desarrollo Municipal

Sede MEXICO, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

 Formular recomendaciones para coadyuvar en la promoción de 
los Programas Estatales de Desarrollo y Fortalecimiento 
Municipales. 

 Evaluar el Cumplimiento de los Mecanismos para la 
instrumentación del Federalismo, la Descentralización y el 
Desarrollo Municipal; Por parte de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal; Para medir el grado de 
avance de los Mencionados. 

 Mantener comunicación y coordinación con las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, para colaborar en 
la ejecución de los Programas Integrales en asuntos de 
Federalismo, Descentralización y Desarrollo Municipal. 

Perfil y 
requisitos 
 

Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Terminado o Pasante

Carrera Genérica:
Ciencias Políticas y Administración 
Pública
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Administración
Psicología 
Sociología 
Economía

Experiencia Laboral
 2 Años 

Area de experiencia genérica: 
Administración Pública 
Ciencias Políticas 
Comunicaciones Sociales 

Capacidades Gerenciales Orientación a Resultados SISEPH 
Trabajo en Equipo SISEPH 

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en 
la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y 
específicas, así como el área general y el área de experiencia 
requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida (1/2) 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: 
credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2.- Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que 
presente el aspirante con fotografía, Incluir el teléfono, en su caso, de 
los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 
ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben 
presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias de 
empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el 
puesto por el que concursa; para los casos en que el requisito 
académico sea “Titulado” sólo se aceptará título o cédula profesional 
registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En los casos en los que el requisito 
académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o 
carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente, 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta 
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del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de 
cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe de 
departamento y subdirector de área u homólogo, se deberá comprobar 
dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, 
sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para 
cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso 
de que se trate, los puestos de nivel de director de área, director 
general adjunto y director general u homólogos, se podrá comprobar 
dicho requisito con el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 
5. Presentar las constancias que acrediten su experiencia laboral en 
las áreas solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales, 
hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 
comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se acepta como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el 
caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar inhabilitado para 
el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su 
caso, no ser Servidor Público de Carrera. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de bienvenida). 
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y al 
numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma del 23 de 
agosto de 2013, para ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se 
establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de 
Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus 
dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
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designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 
contar con al menos una evaluación anual del desempeño como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el 
artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a 
otros estudios concluidos se deberá proporcionar documentos que 
acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que 
contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de 
estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cedula 
profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada 
materia especifica del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta 
de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., 
emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias 
de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al 
indicado en el mensaje que se les envía a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el 
momento señalado será descartado inmediatamente del concurso, no 
obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el sistema 
de Trabajaen, será causa de descarte. 
12. El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la 
página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
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aspirantes. 
Fase o etapa Fecha o Plazo

Publicación de convocatoria 30 de septiembre de 2015
Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx )
Del 30 de septiembre al 13 

de octubre de 2015
Revisión curricular (por la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx )
Del 30 de septiembre al 13 

de octubre de 2015
Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios
Del 14 de octubre al 20 de 

octubre de 2015
Evaluación de conocimientos Del 21 de octubre de 2015 

en adelante Evaluación de habilidades
Revisión documental. De 

conformidad con lo referido en el 
Apartado II de la Convocatoria: 

Documentación requerida.
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito
Entrevista por el Comité Técnico de 

Selección
Determinación Un día después de la 

entrevista. 
Reactivación de 
Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante 
tendrá 5 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio, en Roma # 41, Cuarto 
Piso, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06600 en 
México D.F., dentro del horario 09:00 a 14:00 horas; cuyo escrito 
deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al 
aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 
observe su folio de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 
laboral y escolaridad; 
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del 
descarte sean imputables al aspirante, como serían: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se 
darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema del
Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no 
serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, 
sin embargo se podrán modificar las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del 
portal: www.trabajaen.gob.mx.

Temarios y 
guías 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos 
serán publicados en la convocatoria de la página 
www.trabajaen.gob.mx.

Presentación de 
evaluaciones 
(1/2) 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, 
comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; 
en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 
2011 y su última reforma de fecha 23 de agosto de 2013, la invitación 
se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, 
primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en las 
instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros de evaluación 
autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la 
evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán 
para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 
185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma del 23 de 
agosto de 2013.
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del 
Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 
consideradas en concursos del Instituto Nacional para el Federalismo 
y el Desarrollo Municipal y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a la misma capacidad a evaluar. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y 
Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se 
reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo (SISEPH) y 
Orientación a Resultados (SISEPH). Para el rango de Subdirección, 
será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo (SISEPHSUB) y Orientación a Resultados 
(SISEPHSUB). 
En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en 
las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el 
promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se 
redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura 
en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las 
evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso 
del INAFED así como de otras instituciones sujetas al Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 
que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación 
de habilidades siempre y cuando correspondan a la misma 
herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia 
de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por 
mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el aspirante 
desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: El aspirante, no podrá 
renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades 
durante el año de su vigencia.

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección.
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En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Disposiciones 
Generales (1/2)  

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 
Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. 
Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel Hidalgo, 
México D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma del 23 de 
agosto de 2013.

Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de 
acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más 
alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
siguiente:  

Calendario del 
concurso 

Subetapa Puntaje  
Examen de 

Conocimientos 
30 

Evaluación de 
Habilidades 

10 

Evaluación de 
Experiencia (*)

15 

Valoración de Mérito 15 
Entrevista 30 

Total 100 
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(*) Se asignará un puntaje único de 100 puntos para todos los 
aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, y última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013, previo acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las 
etapas o cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las 
etapas y las fechas, podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los 
aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades.

Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el 
sistema de puntuación establecidos en el Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, 
conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de 
prelación, pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que 
compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos 
en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité 
Técnico de Selección. 
Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios 
siguientes, de conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el 
perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de 
preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, 
identificará las evidencias que le permitan en un primer momento 
considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle 
ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice. 

Determinación 
y reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate, durante un año contado a partir de la publicación de 
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los resultados finales del concurso de que se trate.
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
que haga el Comité Técnico de Profesionalización del Instituto 
Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta 
correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en ésta una 
calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para 
ser considerados finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo 
electrónico: cayub@segob.gob.mx, así como el número telefónico 
5062 2000, Ext. 12037, 12113 o 12107, el cual estará funcionando 
para dicho fin de 9:30 a 14:30 horas.

Inconformidade
s 

Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 
Gobernación, en Bahía de Santa Bárbara No. 193, Piso 1 y 2. Col. 
Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel Hidalgo, México, 
D.F. Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de lo dispuesto en la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las 
plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 

disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 
que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado para restituir en 
sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que 
se modifica o suprime del catálogo del puesto en cuestión o, 

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la 
vacante duplicada.

 
México, D.F., a 21 de septiembre de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional 
para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
El Secretario del Comité Técnico de Selección 

C. César Gerardo Ayub Mejía 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 485 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y 

NO DISCRIMINACION 
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El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 
y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 
2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que 
se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, 
publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y 
Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) General Adjunto(a) de Análisis Financiero de la Hacienda 
Pública Local.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-313-1-CFLC002-0000078-E-C-T. 
Rama de 
Cargo: 

Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

LC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$130,626.32 (Ciento treinta mil seiscientos veintiséis pesos 32/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.  
Grado de Avance: Titulado.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 9 años mínimo.  
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos
: 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimiento
s: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer las respuestas a los informes que sean solicitados por las 
diversas Unidades Administrativas de la Administración Pública 
Federal sobre temas de coordinación fiscal, mediante la recolección de 
información de las Areas de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas con la finalidad de generar los documentos que contengan 
la información solicitada en los tiempos establecidos. 
2. Emitir las respuestas a las solicitudes de Organismos 
Internacionales sobre temas de coordinación fiscal, mediante la 
recolección de información de las Areas de la Unidad de Coordinación 
con Entidades Federativas con la finalidad de elaborar los documentos 
que respondan a las solicitudes mencionadas en los tiempos 
establecidos. 
3. Coordinar las solicitudes de información a las instituciones de 
crédito que operen en Territorio Nacional sobre los empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios que se hayan contratado, a través 
de requerimientos realizados a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en términos de la Ley de Instituciones de Crédito, para dar 
seguimiento a la evolución del endeudamiento con la banca múltiple. 
4. Evaluar las experiencias internacionales en materia de deuda pública 
de Gobiernos Locales mediante la revisión de información estadística 
y documentos elaborados por Organismos Internacionales y de los 
propios países para dar seguimiento a la evolución del endeudamiento 
de Entidades Federativas y Municipios en México en relación con la 
experiencia internacional. 
5. Evaluar las experiencias internacionales en materia de ingreso y 
gasto de Gobiernos Subnacionales, a través de la investigación y 
análisis de información sobre medidas aplicables al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, con el objeto de explorar la viabilidad de su 
implementación en el país para el mejoramiento de las Haciendas 
Locales. 
6. Evaluar la normatividad emitida por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, relativas a los créditos a cargo de las Entidades 
Federativas y Municipios, determinando el impacto en la contratación 
de financiamiento registrado y no registrado con la finalidad de dar 
seguimiento a la deuda de Entidades Federativas y Municipios no 
registrada. 
7. Detectar y conducir estudios comparativos entre las distintas Leyes 
de Deuda de las Entidades Federativas, mediante el análisis de dichas 
leyes para aportar elementos de información sobre las condiciones en 
las cuales se contrata la deuda por parte de Entidades Federativas y 
Municipios. 
8. Detectar y conducir estudios comparativos entre Leyes de Ingreso y 
Presupuesto de Egresos de las Entidades Federativas, mediante la 
revisión de los resultados obtenidos, para aportar elementos que 
contribuyan a mejorar las Haciendas Locales. 
9. Coordinar la revisión y elaboración de reportes de información 
estadística de las variables financieras en materia de ingresos y egresos 
contenida en las cuentas públicas de las Entidades Federativas, a través 
de la preparación de análisis
y reportes estadísticos, con la finalidad de realizar el seguimiento de 
dicho Ingreso y Gasto Público de las Entidades Federativas. 
10. Determinar el análisis sobre las afectaciones de participaciones y 
aportaciones que correspondan para el pago o garantía de las 
obligaciones y empréstitos
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de Entidades Federativas y Municipios, mediante el seguimiento a las 
estadísticas de endeudamiento por fuente de pago para conocer la 
capacidad de pago con que cuentan las Entidades Federativas y 
Municipios. 
11. Coordinar la revisión de los temas relacionados con armonización 
contable mediante el seguimiento de las reuniones de los grupos en 
dicha materia, dentro del Marco de la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales, con el objeto de proponer medidas que 
contribuyan al mejoramiento de las Haciendas Locales. 
12. Colaborar en la promoción de la transparencia de la información 
relacionada a las cuentas públicas de las Entidades Federativas 
mediante la publicación en el portal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de las direcciones electrónicas de los portales de 
internet de las Entidades Federativas en donde se ubica dicha 
información para apoyar en la rendición de cuentas de las Entidades 
Federativas y Municipios. 
13. Asesorar a las Entidades Federativas y Municipios, cuando sea 
solicitado, en materia de los diversos trámites llevados en la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas, mediante la respuesta y 
canalización con las áreas respectivas a sus solicitudes, con la 
finalidad de facilitar a las Entidades Federativas y Municipios la 
tramitación respectiva. 
14. Colaborar con las Entidades Federativas y Municipios, cuando lo 
soliciten, en materia de Gasto Público Federalizado, mediante 
asesorías sobre dichos temas, con la finalidad de apoyar en la 
utilización adecuada de los recursos. 
15. Asesorar al o la Titular de la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas respecto a los diversos comités de los cuales 
forma parte, a través de preparación de notas y carpetas informativas 
con la finalidad de que el o la Titular de la Unidad cuente con 
elementos para la toma de decisiones en dichos comités. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Control Presupuestario de Servicios Personales de 
Educación Federalizada.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-411-1-CFMC003-0000415-E-C-I. 
Rama de 
Cargo: 

Presupuestación.

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 
55/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.  
Grado de Avance: Titulado.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
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Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 7 años mínimo.  
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Conocimientos
: 

Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario 
del Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimiento
s: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.  

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar el control presupuestario de las adecuaciones a la 
estructura ocupacional, mediante el Módulo de Servicios Personales 
del Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED) del Fondo 
de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) 
en las Entidades Federativas, a efecto de mantener actualizado el 
inventario de plazas de educación federalizada. 
2. Coparticipar en el proceso de programación y presupuestación del 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
(FONE) de las Entidades Federativas, verificando que se realice 
conforme a los lineamientos en la materia y a la plantilla registrada, a 
efecto de determinar el costo presupuestario de la misma. 
3. Organizar y coordinarse con las áreas de la Subsecretaría de Egresos 
en la elaboración del anteproyecto y proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (FONE) de las Entidades Federativas en materia de 
Servicios Personales, con base en la información conciliada con la 
Secretaría de Educación Pública, para su correspondiente integración 
al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
4. Coparticipar con las áreas responsables de la Dirección General de 
Programación y Presupuesto "A" y la Secretaría de Educación Pública, 
en la revisión y dictaminación de las adecuaciones presupuestarias en 
materia de Servicios Personales del Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) en las Entidades 
Federativas, con el fin de dar seguimiento al presupuesto autorizado y 
modificado para dicho Fondo. 
5. Autorizar los movimientos de compactación, conversión, creación, 
reubicación, transferencia, promoción y cancelación de plazas, a través 
del Módulo de Servicios Personales del Sistema de Gestión e 
Información Educativa (SIGED), con objeto de mantener actualizada 
la plantilla educativa registrada en ese Sistema. 
6. Coparticipar en los grupos de trabajo relativos a las solicitudes 
extraordinarias que en materia de Servicios Personales del Fondo de 
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Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) 
presenten las Entidades Federativas ante la Unidad de Política y 
Control Presupuestario, mediante la integración y análisis de
la información proporcionada por diversos medios, para emitir la 
opinión presupuestaria y normativa que facilite la toma de decisiones 
sobre el particular. 
7. Analizar las modificaciones propuestas al marco normativo en 
materia de Servicios Personales del Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), mediante la 
verificación de la documentación que en su caso presente la Secretaría 
de Educación Pública, a efecto de sustentar la opinión requerida para
la elaboración de los dictámenes presupuestarios correspondientes. 
8. Coparticipar en el proceso de programación y presupuestación del 
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 
(FAETA) de las Entidades Federativas, verificando que se realice 
conforme a los lineamientos en la materia y a la plantilla registrada, a 
efecto de determinar el costo presupuestario de la misma. 
9. Coordinar los movimientos presupuestarios solicitados por la 
Secretaría de Educación Pública en materia de Servicios Personales 
del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos (FAETA), mediante el análisis y dictaminación de la 
documentación remitida, con el fin de determinar la procedencia 
presupuestaria correspondiente, en su caso. 
10. Coparticipar con las áreas responsables de la Dirección General 
Adjunta Técnica de Presupuesto, en el registro de las transferencias de 
plazas entre Ramos del Sector Educación, a través de las 
notificaciones formales que se determinen, a efecto de mantener 
actualizadas las plantillas de los diversos Ramos. 
11. Coordinar la atención de las solicitudes de acceso a la información 
pública que en materia de Servicios Personales de educación 
federalizada realice el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, mediante el análisis de la documentación soporte, 
con el fin de responder al requerimiento de información, conforme a 
los plazos establecidos en la Ley. 
12. Supervisar la actualización de los Manuales de Organización y de 
Procedimientos de la Dirección General Adjunta Técnica de 
Presupuesto, proponiendo modificaciones en el ámbito de su 
competencia, a fin de contar con documentos actualizados que 
sustenten la operación de la Dirección a su cargo.

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Asuntos Económicos de Gasto Público y 
Financiamiento.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-400-1-CFMB002-0000361-E-C-O. 
Rama de 
Cargo: 

Recursos Financieros.

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

MB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subsecretaría de Egresos.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
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Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.  
Grado de Avance: Titulado.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 7 años mínimo.  
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales
Conocimientos
: 

Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario 
del Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimiento
s: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Evaluar periódicamente la situación económica del país, mediante el 
análisis de indicadores económicos que le permitan llevar a cabo el 
estudio correspondiente a cada asunto presentado por las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, para 
proporcionar los elementos de juicio necesarios y asesorar respecto de 
las posibles decisiones que se tomen sobre un asunto en particular. 
2. Emitir desde su ámbito de responsabilidad las recomendaciones 
necesarias, para asegurar la congruencia de las finanzas públicas con 
los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, mediante 
el análisis de los estados financieros de las Entidades y Dependencias 
del Sector Público, a fin de evaluar su comportamiento en el tiempo y 
determinar los posibles efectos económico-sociales. 
3. Estudiar el comportamiento del gasto público federal, en particular 
el de inversión y del financiamiento, mediante el análisis de los 
resultados y comportamiento financiero de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, para detectar las 
variaciones respecto del gasto programado y sugerir las medidas 
conducentes a fin de conducir a una correcta toma de decisiones por 
parte de los miembros de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Público, Financiamiento y Desincorporación. 
4. Dictaminar y someter a la consideración del Jefe Inmediato Superior 
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la información presentada por las Dependencias o Entidades de la 
Administración Pública Federal interesadas, que refleje la congruencia 
en su contenido o con la Planeación Nacional de Desarrollo para 
proporcionar las recomendaciones que considere necesarias para una 
adecuada toma de decisiones, mediante el análisis de la información 
presentada, así como de los antecedentes y datos históricos para no 
soslayar información relevante. 
5. Coordinar y someter a la consideración del Jefe Inmediato Superior 
de conformidad con los lineamientos previamente establecidos, los 
estudios que reflejen las incidencias del gasto público federal, en 
especial el de inversión y de financiamiento para conocer el 
comportamiento de la actividad económica y su impacto social, 
mediante el análisis de la información presentada por las 
Dependencias o Entidades de la Administración Pública Federal. 
6. Coordinar la elaboración de estudios de la situación financiera, 
programática y presupuestaria de las entidades paraestatales así como 
sus proyectos de inversión, a fin de presentar los resultados, de 
conformidad con los lineamientos previamente establecidos, para 
proporcionar las recomendaciones necesarias para la adecuada toma de 
decisiones de los miembros de la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Público, Financiamiento y Desincorporación, mediante el análisis de la 
información presentada por las Dependencias coordinadoras de sector 
correspondientes. 
7. Coordinar el análisis de los estudios realizados a la documentación 
presentada por la Dependencia o Entidad de la Administración Pública 
Federal que propuso el tema, para conocer el impacto económico en 
las finanzas públicas de la situación en particular y poner a disposición 
los resultados, mediante el cumplimiento de los lineamientos que para 
tal efecto se establezcan para el tema de que se trate. 
8. Conducir y someter a consideración, los estudios que proyecten el 
comportamiento económico de las finanzas públicas, mediante el 
análisis de la información proporcionada por la Dependencia o Entidad 
de la Administración Pública Federal interesada, para que tomen 
conocimiento de dichas variables y se consideren previamente a la 
toma de decisiones. 
9. Coparticipar en las subcomisiones, grupos de trabajo y comités 
técnicos con el Jefe Inmediato Superior, para conducir de manera 
efectiva y acertada las decisiones que se tomen, mediante el análisis 
previo de la información presentada por la Dependencia o Entidad de 
la Administración Pública Federal interesada. 
10. Conducir el estudio de los informes trimestrales de las entidades 
del sector público bajo control presupuestario directo, mediante el 
diagnóstico en el cumplimiento de las metas de evaluación y someter a 
consideración de las instancias superiores las recomendaciones 
necesarias, para ser presentadas en las sesiones de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. 
11. Autorizar los informes de avance y comunicar al Superior 
Jerárquico el estado de resultados de las metas de evaluación y 
analizar, en coordinación con las Dependencias coordinadoras de 
sector, mediante estudios e indicadores,
las deficiencias económicas de la entidad paraestatal, para subsanarlas 
y emitir las recomendaciones necesarias. 
12. Conducir la elaboración de estudios a los resultados de las metas 
de evaluación, de conformidad con los lineamientos establecidos y 
considerando la opinión de las Dependencias coordinadoras de sector 
y de las Entidades paraestatales evaluadas para que, en su caso, sean 
presentadas ante los miembros de la Comisión Intersecretarial de 
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Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación y se pronuncien al 
respecto. 
13. Coparticipar en la consolidación de los reportes trimestrales sobre 
el grado de avance de acuerdos, tratándose de asuntos económicos en 
materia de gasto público y financiamiento, para mantener informados a 
los miembros de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación respecto al cumplimiento de los 
acuerdos por éstos adoptados, mediante el seguimiento y supervisión 
del avance de cada uno de los acuerdos pendientes. 
14. Coordinar con las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal interesadas, la validación de la información económica 
que contendrán los reportes para que se definan los avances de los 
acuerdos pendientes, o bien, de
los ya concluidos, en apego a la normatividad aplicable, a través de su 
participación en reuniones de trabajo con las Dependencias o 
Entidades correspondientes, que instruya el Superior Jerárquico para 
dar seguimiento a los acuerdos pendientes. 
15. Coordinar el envío de los reportes trimestrales a los miembros de 
la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación, para su conocimiento en el avance de los acuerdos 
pendientes, a través de los medios que estime pertinentes. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) de Proyectos C.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-400-1-CFNC001-0000386-E-C-I. 
Rama de 
Cargo: 

Presupuestación.

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

NC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subsecretaría de Egresos.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.  
Grado de Avance: Titulado.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
 Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Matemáticas Estadística 
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Conocimientos
: 

Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario 
del Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimiento
s: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar el Sistema de Control de los Proyectos Especiales de 
Mejora Presupuestaria del Gasto Público de los Estados, con base en el 
estudio y análisis del programa de trabajo interno de cada proyecto, 
considerando características de la información y datos estadísticos de 
medición, con el propósito de llevar el seguimiento y avance en cada 
etapa que se registre, para conocer su efectividad e impacto. 
2. Integrar la información requerida respecto a la metodología para la 
presentación de los proyectos especiales en los Estados, mediante la 
investigación directa de documentos de trabajo o por medios 
electrónicos que apoyen en la identificación
de las características propias de los datos necesarios para desarrollar el 
tema del proyecto, con la finalidad de analizarla y proponer al superior 
jerárquico el esquema más viable para su instrumentación. 
3. Determinar los insumos para el diseño de los instrumentos de 
medición necesarios para registrar los Proyectos Especiales de Mejora 
Presupuestaria del Gasto Público presentados por los Estados, con base 
en el proceso de la investigación previa sobre la materia y 
herramientas electrónicas que se consideren indispensables, para 
contar con ellas de manera inmediata, con objeto de concretar la 
generación de bases de datos y matrices y Tablero de Control. 
4. Controlar las bases de datos de la información que se genera de los 
Proyectos Especiales de Mejora Presupuestaria del Gasto Público de 
los Estados, revisando el contenido de los informes y actualizando los 
registros con los datos proporcionados por los responsables de su 
ejecución, con el objeto de preparar y generar todo tipo de documentos 
como reportes, notas técnicas, fichas de trabajo que solicite el jefe 
inmediato superior y coadyuven en la toma de decisiones del superior 
jerárquico. 
5. Coordinar la elaboración y presentación de los informes y reportes 
respecto al avance de los Proyectos Especiales de Mejora 
Presupuestaria del Gasto Público de los Estados, con base en la 
revisión y análisis del calendario de entrega planeado el cual 
contempla las fechas y temas prioritarios, así como los requerimientos 
que 
el jefe inmediato indique, para cumplir en tiempo y forma con las 
tareas encomendadas y coadyuvar en el desarrollo de las funciones del 
área. 
6. Elaborar un diagnóstico respecto a las desviaciones que se originen 
en el desarrollo de los Proyectos Especiales de Mejora Presupuestaria 
del Gasto Público en los Estados, a través del análisis y evaluación de 
la información proporcionada por los responsables de generar la 
misma, detectando las variables presentadas que puedan impactar en el 
desarrollo del proyecto, con la finalidad de que el jefe inmediato 
cuente con los datos precisos para emitir opinión al superior 
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jerárquico. 
7. Verificar el registro y el movimiento que se genere en el Tablero de 
Control de la Oficina del C. Subsecretario de Egresos respecto a los 
Proyectos Especiales de Mejora Presupuestaria del Gasto Público de 
los Estados, a través de visitas periódicas al área en donde se corrobore 
la aplicación y seguimiento de los recursos destinados a los 
requerimientos solicitados, con la finalidad de asegurar que la 
información registrada de los proyectos y su avance sea el correcto. 
8. Colaborar en la asesoría a los responsables asignados de los Estados, 
respecto a la instrumentación de las guías técnicas y guías 
metodológicas en la presentación de los Proyectos Especiales de 
Mejora Presupuestaria del Gasto Público, a través
de presentaciones ejecutivas, por correo electrónico o medios 
impresos, así como de mesas de trabajo en donde se discutan los temas 
de mayor incidencia, promoviendo la retroalimentación en la 
información, con la finalidad de identificar cada uno de los criterios y 
presentar documentos precisos para su autorización respectiva. 
9. Integrar la información requerida para la elaboración de los estudios 
y proyectos especiales que organismos y asociaciones internacionales 
soliciten al C. Subsecretario de Egresos, con implicaciones 
presupuestales, a través de la detección de necesidades, investigación 
directa y coordinación que se establezca con las Unidades 
Administrativas involucradas de la Administración Pública Federal, 
asegurando que los proyectos cumplan con las mejores prácticas 
nacionales e internacionales. 
10. Servir de enlace con las Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos, y obtener la información requerida por el 
Jefe Inmediato Superior, mediante comunicación directa con los 
responsables de proporcionarla, promoviendo
la retroalimentación continua en el intercambio de la información 
requerida, con la finalidad de contar con los elementos de juicio para 
preparar los informes solicitados por los organismos correspondientes, 
y someterlos a autorización del Superior Jerárquico. 
11. Coordinar con las Unidades Administrativas competentes de la 
Subsecretaría de Egresos la integración de la información que soliciten 
Organismos y Asociaciones Internacionales sobre temas de interés en 
materia de Gasto Público, con base en la información impresa y por 
medios electrónicos proporcionada por las áreas encargadas de su 
preparación, analizando la misma para identificar que el requerimiento 
se haya atendido con los criterios predeterminados, con el objeto de 
que sirvan como instrumentos para concentrar los reportes y gestionar 
la autorización del Superior Inmediato. 
12. Generar la información para la elaboración de fichas técnicas de la 
información solicitada y entregada a los Organismos y Asociaciones 
Internacionales, identificando los aspectos relevantes que se deban 
considerar en la elaboración del fichero y la base de datos, con la 
finalidad de mantener el control de la información e informar al 
Superior Jerárquico de manera oportuna.

 
Nombre del 
Puesto: 

Subdirector (a) de Auditoría Administrativa. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-612-1-CFNA002-0000015-E-C-U. 
Rama de 
Cargo: 

Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
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Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.  
Grado de Avance: Titulado.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 4 años mínimo. Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Conocimientos
: 

Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimiento
s: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Siempre. Paquetería 
Informática: Nivel Intermedio en Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar, documentar e informar los resultados de las auditorías, 
revisiones o inspecciones realizadas conforme a los lineamientos 
establecidos en la normatividad emitida en la materia, así como dar 
seguimiento a las observaciones que se generen en los actos de 
vigilancia, para la solventación de las mismas. 
2. Colaborar en los trabajos especiales encomendados a la Unidad de 
Vigilancia de Fondos y Valores, a través de la Coordinación con las 
Direcciones Regionales y las Areas que conforman a la Tesorería de la 
Federación, a fin de cumplir en tiempo y forma con lo requerido. 
3. Formular recomendaciones a los sistemas y procedimientos 
utilizados por las oficinas que recauden, manejen, administren o 
custodien fondos o valores de la propiedad o al cuidado de la 
Federación con base en los informes correspondientes a fin de 
eficientar la operación. 
4. Colaborar en las recomendaciones de las mejoras a los 
procedimientos de la Tesorería de la Federación, a través del 
seguimiento conjunto con las Areas Centrales y Regionales de la 
Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores a fin de que se 
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implementen y se dé continuidad.
5. Evaluar y proponer mejoras al flujo de información y actividades 
que se realizan en los actos de vigilancia a las Dependencias 
consideradas en el Programa Anual de Trabajo, mediante el análisis de 
los resultados de estas con el propósito de eficientar los procesos y los 
tiempos programados. 
6. Efectuar las intervenciones programadas en el Programa Anual de 
Trabajo y las que prevé el Reglamento de la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación, mediante las disposiciones normativas 
establecidas, a fin de que se lleven a cabo de manera eficiente y 
oportuna. 
7. Formular proyectos de observaciones y pliegos de preventivos de 
responsabilidades conforme al análisis de los resultados obtenidos en 
la ejecución
de los actos de vigilancia, con la finalidad de contar con sistemas 
confiables y seguros en la Administración Pública Federal. 
8. Proporcionar a la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y 
Proyectos de Inversión, los resultados obtenidos en los actos de 
vigilancia que resulten con observaciones, mediante un análisis y 
evidencias documentales, a fin de considerarse procedente si se 
imponen sanciones a quienes incurran en las infracciones previstas en 
la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
9. Coordinar los actos de vigilancia a realizar, mediante la generación 
de un cronograma de trabajo en donde se establezcan las fechas de 
inicio y de término del mismo, con el propósito de planear la atención 
eficiente para cada acto en relación al Programa Anual de Trabajo.

 
Nombre del 
Puesto: 

Subdirector (a) de Fiscalización a Fideicomisos y Revisiones 
Especiales.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-612-1-CFNA002-0000107-E-C-U. 
Rama de 
Cargo: 

Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.  
Grado de Avance: Titulado.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia Laboral: 



80     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de septiembre de 2015 

 Años de Experiencia: 4 años mínimo.
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales  
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones  
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Conocimientos
: 

Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimiento
s: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Siempre. Paquetería 
Informática: Nivel Intermedio en Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Efectuar los actos de vigilancia autorizados en materia de custodia, 
manejo y concentración de fondos y valores de la propiedad o al 
cuidado del Gobierno Federal a fideicomisos públicos, mediante 
revisiones de campo o auditorías, con el propósito de verificar que no 
existan irregularidades y se dé cumplimiento a lo establecido en la Ley 
del Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento. 
2. Vigilar la correcta operación de los fideicomisos públicos no 
considerados Entidades Paraestatales, Mandatos o Contratos Análogos, 
conforme a los Lineamientos que tienen por objeto regular el Sistema 
de Cuenta Unica de Tesorería, así como establecer las excepciones 
procedentes y demás normatividad aplicable, a fin de proponer las 
recomendaciones y medidas preventivas y/o correctivas que garanticen 
su cumplimiento. 
3. Comprobar el adecuado manejo de las garantías del cumplimiento 
de obligaciones no fiscales otorgadas a favor del Gobierno Federal 
derivadas de contratos de obra pública o adquisiciones, mediante la 
ejecución de actos de vigilancia previstos en la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación y su Reglamento, con el propósito de 
verificar que no existan irregularidades y se emitan las 
recomendaciones correspondientes. 
4. Efectuar visitas, verificaciones, compulsas y reconocimientos de 
existencias en materia de operaciones y Servicios de Tesorería que le 
sean asignadas, mediante revisiones especiales de campo, con el 
propósito de verificar que no existan irregularidades y se dé 
cumplimiento a lo establecido en la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación, su Reglamento y demás normatividad que resulte 
aplicable a las mismas. 
5. Formular para aprobación superior, los proyectos de pliegos 
preventivos de responsabilidades que deriven de los actos de vigilancia 
con base en lo establecido en la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación y su Reglamento, a fin de que se sometan a opinión de la 
Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y se determine la 
procedencia de los mismos para su notificación a los responsables de 
los daños al Erario Federal. 
6. Formular los Proyectos de Pliegos de Observaciones que deriven de 
los actos
de vigilancia ejecutados en términos de lo establecido en la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento, mediante la 
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integración de las irregularidades detectadas que se tienen en el 
expediente respectivo, a fin de que se sometan a opinión de la 
Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y se proceda a su 
notificación de los Servidores Públicos para su solventación oportuna. 
7. Integrar las solicitudes de imposición de multas a quienes incurran 
en las infracciones previstas en la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación y su Reglamento, mediante la integración de las evidencias 
que demuestren el incumplimiento por parte de los Servidores 
Públicos o auxiliares, a efecto de solicitar la opinión de la Dirección de 
Vigilancia de Fondos y Valores y en su caso la aplicación de la misma. 
8. Proporcionar información a los Organos Internos de Control de los 
entes sujetos a fiscalización, respecto de los casos que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones legales de los Servidores Públicos, 
mediante la integración y remisión del expediente respectivo, a fin de 
que ejerzan sus facultades de revisión en materia de responsabilidades. 
9. Concentrar los resultados que se obtengan de la ejecución de los 
actos de vigilancia mediante la generación de los reportes e informes 
respectivos, a fin de que sirvan de base para que la Dirección de 
Fiscalización a Dependencias y Entidades proceda a la planeación de 
los actos de vigilancia que se incorporarán al Programa Anual de 
Trabajo. 
10. Efectuar las intervenciones para la entrega de instalaciones, 
clausura de oficinas que recauden, manejen, custodien o administren 
fondos y valores de la propiedad
o al cuidado del Gobierno Federal, destrucción de valores y formas 
oficiales o valoradas, recepción de bienes en dación de pago y 
enajenaciones, mediante el levantamiento de las actas de hechos y la 
integración del expediente respectivo, a fin cuidar que se cumplan las 
disposiciones legales y se satisfagan los requisitos indispensables para 
su celebración.

 
Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) Regional 2 con Sede en la Ciudad de Obregón, Sonora.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-612-1-CFNA002-0000160-E-C-U. 
Rama de 
Cargo: 

Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad Obregón, Sonora.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.  
Grado de Avance: Titulado.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
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Ciencias Sociales y Administrativas Economía  
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 4 años mínimo.  
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales  
Ciencia Política Administración Pública  

Conocimientos
: 

Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimiento
s: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Siempre 

Funciones 
Principales: 

1. Programar actos de vigilancia conforme al Programa de Trabajo 
Anual establecido en la Unidad controlando la asignación de personal 
operativo idóneo y las funciones a desempeñar en las comisiones 
encomendadas, para eficientar la comprobación del adecuado 
funcionamiento de las oficinas que recauden, manejen, administren o 
custodien fondos o valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno 
Federal y evitar caer en riesgo de desfase de tiempos. 
2. Recopilar la información que se obtenga en las auditorías, revisiones 
o inspecciones, mediante la concentración de los informes generados 
por el personal asignado a estas tareas y su análisis, a fin de emitir las 
observaciones y proponer recomendaciones necesarias para dar 
cumplimiento a la Ley de la Tesorería y
su Reglamento. 
3. Formular previa aprobación superior, Proyectos de Pliegos 
Preventivos de Responsabilidades y de Observaciones conforme al 
análisis de los resultados obtenidos en la ejecución de los actos de 
vigilancia para asegurar el correcto funcionamiento de las oficinas que 
recauden o administren Fondos Federales. 
4. Integrar las notificaciones de los actos de vigilancia realizados por 
la Subdirección Regional, considerando la aplicación de los 
Lineamientos vigentes, los tiempos y plazos establecidos, para 
asegurar el cumplimiento de las Normas Jurídicas y evitar que se 
generen juicios por retrasos en las notificaciones. 
5. Programar los requerimientos de pago de los pliegos preventivos de 
responsabilidades atendiendo las sanciones conforme a los resultados 
obtenidos 
de los actos de vigilancia efectuados y los calendarios para su 
ejecución, con el objeto de proceder al embargo precautorio de bienes 
de los responsables para garantizar los intereses del Erario Federal. 
6. Proponer a la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y 
Proyectos de Inversión la imposición de multas mediante la valuación 
a los antecedentes de los actos de vigilancia realizados a quienes 
incurran en las infracciones previstas en la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación a fin de dar cumplimiento al Marco 
Normativo así como garantizar el adecuado funcionamiento de las 
oficinas al cuidado del Gobierno Federal.
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7. Efectuar las intervenciones que prevé el Reglamento de la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación, coordinando las acciones a 
seguir y sus tiempos en cumplimiento a las disposiciones normativas 
establecidas, a fin de que se lleven a cabo de manera oportuna y 
evitando caer en anomalías en su ejecución. 
8. Proponer la habilitación de Servidores Públicos mediante la 
identificación 
y evaluación de conocimientos, capacidades, habilidades, desempeño y 
responsabilidad conforme a las necesidades del servicio para realizar 
las intervenciones que prevé el Reglamento de la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación a fin de que se cuente con servidores 
capacitados para salvaguardar los intereses de la federación y lograr 
las metas establecidas en el Area. 
9. Coordinar los actos de vigilancia a realizar, mediante la generación 
de un cronograma de trabajo en donde se establezcan responsables, 
alcance y fechas de inicio y de término del mismo, con el propósito de 
planear la atención eficiente para cada acto de vigilancia del Programa 
Anual de Trabajo hasta su conclusión.

Nombre del 
Puesto: 

Subdirector(a) Jurídico(a) A.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-613-1-CFNB001-0000036-E-C-P 
Rama de 
Cargo: 

Asuntos Jurídicos.

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.  
Grado de Avance: Titulado.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 4 años mínimo.  
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Conocimientos
: 

Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimiento
s: 

Horario: Mixto. 
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Funciones 
Principales: 

1. Colaborar en la elaboración de los proyectos de reformas a las 
disposiciones jurídicas materia competencia de la Tesorería de la 
Federación, mediante el estudio y análisis de las disposiciones que se 
encuentren vigentes con la finalidad de lograr el fortalecimiento de la 
operación diaria de la Tesorería de la Federación. 
2. Efectuar el proyecto de los criterios de aplicación de las 
disposiciones jurídicas en materia de Tesorería, mediante la 
elaboración de la propuesta correspondiente a fin de que sean 
propuestos para aprobación superior y su posterior observancia. 
3. Revisar el análisis que se realiza a los documentos y proyectos que 
remiten las Unidades Administrativas internas de la Tesorería de la 
Federación, mediante la verificación de los datos que lo sustentan 
jurídicamente, así como de las facultades de quienes intervienen, con 
la finalidad de emitir opinión jurídica respecto de los proyectos de 
convenios, contratos, títulos de crédito y otros documentos de carácter 
legal en los que intervenga la Tesorería de la Federación. 
4. Colaborar en la solventación de las consultas de carácter legal que le 
formulen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal y las Unidades Administrativas internas, mediante el análisis 
al asunto en concreto, así como el estudio y revisión de la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, a fin de que se proporcione a los 
solicitantes una opinión jurídica u orientación adecuada, dentro del 
ámbito de competencia de la Tesorería de la Federación. 
5. Asesorar a las Unidades Administrativas internas de la Tesorería de 
la Federación, con base en el dictamen de los asuntos respecto de los 
cuales soliciten el apoyo, a fin de que los actos de los servidores 
públicos de la Tesorería sean acordes a las disposiciones legales 
aplicables. 
6. Efectuar el análisis de la documentación relacionada con los bienes 
y valores que se pretendan poner a disposición de la Tesorería de la 
Federación, con base en la revisión de los requisitos establecidos por la 
Ley del Servicio de Tesorería de
la Federación y su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables con la finalidad de determinar el cumplimiento de los 
requisitos legales, a fin de que el área competente, en su caso, proceda 
a su recepción. 
7. Verificar la procedencia de las solicitudes de autorización para 
enajenar fuera de remate de bienes embargados por el Servicio de 
Administración Tributaria, con base en la revisión de la normatividad 
jurídica aplicable, a fin de que en caso de ser procedente, dicha 
enajenación se lleve a cabo conforme a las formalidades del 
procedimiento y los términos correspondientes. 
8. Efectuar la revisión y análisis de la documentación que remitan las 
Unidades Administrativas internas de la Tesorería de la Federación 
con base en lo dispuesto por la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación y su Reglamento a fin de determinar la procedencia y, en 
su caso formular los proyectos de declaratoria de prescripción de los 
depósitos o créditos a cargo de la Federación. 
9. Coordinar la formulación de proyectos de respuesta a los 
requerimientos y resoluciones de autoridades judiciales o 
administrativas, mediante la revisión de los antecedentes que existan, 
así como los documentos que remita la autoridad requirente, con la 
finalidad de que las respuestas que sean proporcionadas se encuentren 
dentro del término legal otorgado para dicho efecto y se realicen 
dentro del ámbito de competencia de la Tesorería de la Federación. 
10. Proponer los proyectos de respuesta en el marco competencial del 
área, a las solicitudes en materia de reposición temporal y reclamación 
con cargo al fondo de garantía para reintegros al Erario Federal, por 
responsabilidades de servidores públicos caucionados por dicho fondo, 
con base en la revisión de los requisitos establecidos por la Ley del 
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Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento, a fin de que 
las áreas competentes cuenten con los elementos necesarios para 
resolver el caso en concreto.

 
Nombre del 
Puesto: 

Supervisor(a) de Auditoría B3.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-113-1-CFNA002-0000293-E-C-U. 
Rama de 
Cargo: 

Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades 

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.  
Grado de Avance: Titulado.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 4 años mínimo.  
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Auditoría 

Conocimientos
: 

Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Auditoría 
Interna, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimiento
s: 

Horario: Mixto. Períodos Especiales de Trabajo: Eventualmente y 
Emergencias. Conocimientos de Software: Nivel Básico en  
Microsoft Office.
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Funciones 
Principales: 

1. Analizar las prioridades y estrategias conforme a los lineamientos 
establecidos por la SFP, con el objeto de asegurar que la elaboración 
del proyecto de Programa Anual de Trabajo se realice de conformidad 
con la normatividad emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
2. Supervisar que los programas, objetivos, metas y procedimientos 
específicos planteados al inicio de las auditorías, mediante reuniones 
de trabajo con el equipo encargado de su ejecución, con el objeto de 
proponer al Director de Auditoría las modificaciones que en su caso se 
requieran. 
3. Proponer al Director de Auditoría las adecuaciones al Programa 
Anual de Trabajo, con base en los resultados de la supervisión de las 
auditorías y seguimientos, para asegurar la consecución de los 
objetivos y metas planteados en cada una de ellas, referentes al 
abatimiento de la corrupción, consolidación de la transparencia de la 
gestión pública y el fortalecimiento del control interno. 
4. Supervisar, a través de la revisión de procedimientos y papeles de 
trabajo, la ejecución de las auditorías, se realicen conforme al 
Programa Anual de Trabajo y
la normatividad aplicable en la materia, con la finalidad de que los 
trabajos de auditoría arrojen resultados objetivos, claros y con la 
precisión necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 
5. Analizar los avances y hallazgos de las auditorías en proceso, 
mediante reuniones con el grupo de trabajo, a efecto de comprobar que 
los resultados obtenidos son relevantes y se encuentran sustentados 
con la documentación suficiente
y competente. 
6. Supervisar las auditorías de seguimiento, mediante la revisión de los 
procedimientos y papeles de trabajo, con el fin de comprobar la 
atención de las recomendaciones correctivas y preventivas e 
implantación de acciones de mejora, conforme a los plazos y términos 
definidos en las cédulas de observaciones e informe de resultados 
correspondiente. 
7. Vigilar la elaboración de los informes de resultados de las revisiones 
de seguimiento a las recomendaciones y acciones de mejora, mediante 
la revisión física de los informes, cédulas de observaciones y 
documentación soporte, a fin de que se realicen en apego a la 
normatividad aplicable en la materia y someterlos a aprobación del 
Director de Auditoría. 
8. Analizar los casos de presunta responsabilidad determinados en el 
desarrollo de las auditorías, por medio de reuniones de supervisión con 
el grupo de trabajo, con el propósito de evaluar su procedencia y en su 
caso proponer al Director de Auditoría la elaboración del informe 
correspondiente.

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Responsabilidades I. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-113-1-CFOB001-0000333-E-C-U 
Rama de 
Cargo: 

Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 
M.N.). 

Unidad de Organo Interno de Control.
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Adscripción: 
Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 2 años mínimo.  
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos

Conocimientos
: 

Atención Ciudadana, Actuación Jurídica de la Autoridad 
Administrativa, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimiento
s: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.
Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Tramitar las etapas de las inconformidades en materia de 
adquisiciones, contratación de servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, a través del procedimiento establecido en 
las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 
vigentes, a fin de someter a consideración del superior inmediato los 
proyectos de resoluciones para poner fin a las mismas. 
2. Registrar y capturar las inconformidades en materia de 
adquisiciones y obras públicas, a través del Sistema Integral de 
Inconformidades, de conformidad con el Manual de Operación del 
Sistema, para su oportuno seguimiento y para proporcionar los datos 
estadísticos que sean solicitados por las distintas instancias. 
3. Preparar las notificaciones de las resoluciones de las 
inconformidades y de sanción a proveedores, mediante los formatos 
que cumplan con lo previsto en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas 
y Servicios relacionados con las mismas, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, a fin de que las mismas se practiquen en tiempo y forma. 
4. Prestar atención en la adecuada sustanciación de las etapas de los 
procedimientos de responsabilidades y sanción a licitantes, 
proveedores y contratistas, a través de la observancia de las 
disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas, con el propósito de llevar los 
procedimientos y poner fin con la resolución correspondiente apegada 
a derecho. 
5. Proponer los argumentos para que se realice la defensa jurídica de 
las resoluciones emitidas, así como, para la interposición de los 
recursos de revisión que corresponda conocer, aplicando las 
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disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y la Ley de Amparo, con el fin de que se rindan los 
informes y contestaciones correspondientes en tiempo y forma. 
6. Efectuar los proyectos de resolución a utilizarse en los recursos de 
revisión que corresponda conocer, considerando el procedimiento que 
establece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las Leyes 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, con el fin de 
emitir las resoluciones que pongan fin a los mismos apegadas a 
derecho. 
7. Proyectar los oficios para la Dependencia y el proveedor, 
considerando las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas, para que las partes 
tengan conocimiento cierto y legal del día y hora en que se realizará la 
audiencia de conciliación. 
8. Brindar atención en el desahogo de la audiencia de ley en el día y 
hora fijada, aplicando el procedimiento de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, con el 
fin de que dicha diligencia se efectúe apegada a derecho y se concluya 
en tiempo y forma. 
9. Registrar y capturar los procedimientos de sanción a proveedores y 
de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, a 
través de los sistemas informáticos autorizados, de conformidad con 
sus manuales de operación, para su oportuno seguimiento y para 
proporcionar los datos estadísticos que sean solicitados por las 
distintas instancias. 
10. Colaborar en la sustanciación de los recursos de revocación en 
materia de responsabilidades administrativas, considerando las 
disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, con el fin de emitir las resoluciones que 
pongan fin a los mismos, apegados a derecho. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Supervisor(a) de Procesos en Materia Administrativa 8. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-612-2-CFPB003-0000066-E-C-U. 
Rama de 
Cargo: 

Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. 



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     89 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.  
Grado de Avance: Terminado o Pasante.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 1 año mínimo.  
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos
: 

Servicios de la Tesorería de la Federación, Operaciones de Tesorería, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimiento
s: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar la documentación e informar los resultados de las auditorías 
y la supervisión de procesos administrativos, a través de informes, 
oficios o medios acordados con el superior jerárquico, a fin de dar 
seguimiento a las observaciones que se generen para la solventación de 
las mismas. 
2. Brindar apoyo en los trabajos especiales encomendados a la Unidad 
de Vigilancia de Fondos y Valores, a través de la coordinación con las 
Direcciones Regionales y las áreas que conforman a la Tesorería de la 
Federación, con el propósito de cumplir en tiempo y forma con lo 
requerido. 
3. Evaluar las recomendaciones a los sistemas y procedimientos 
utilizados por las oficinas que recauden, manejen, administren o 
custodien fondos o valores de la propiedad o al cuidado de la 
Federación con base en el estudio de los informes y reportes 
correspondientes a fin de apoyar y eficientar la operación. 
4. Atender las recomendaciones emitidas por el personal especializado 
de mejoras a los procedimientos de la Tesorería de la Federación, a 
través del seguimiento conjunto con las Areas Centrales y Regionales 
de la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores a fin de que se 
implementen y se dé continuidad a lo acordado. 
5. Implementar las mejoras al flujo de información y actividades que 
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se realizan en los actos de vigilancia a las Dependencias consideradas 
en el Programa Anual de Trabajo, mediante el análisis de los 
resultados de estas en coordinación con las áreas y personal vinculado, 
con el propósito de eficientar los procesos y los tiempos programados. 
6. Efectuar las intervenciones programadas en el Programa Anual de 
Trabajo y las que prevé el Reglamento de la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación, atendiendo las instrucciones superiores y 
en apego a las disposiciones normativas establecidas, a fin de que se 
lleven a cabo de manera eficiente y oportuna. 
7. Controlar la información proporcionada por las Areas 
Administrativas de la Unidad de Vigilancia, actualizando los registros 
en los formatos establecidos con la finalidad de contar con 
información confiable y oportuna.

 
Nombre del 
Puesto: 

Especialista de Sistemas de Cartera de Programas y Proyectos de 
Inversión “A”.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-410-2-CFPB003-0000081-E-C-S 
Rama de 
Cargo: 

Apoyo Administrativo.

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones.

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 1 año mínimo.  
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión 

y Riesgo 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Conocimientos
: 

Administración de Proyectos, Herramientas de Cómputo, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
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Otros 
Requerimiento
s: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Preparar la información relativa a los Programas y Proyectos de 
Inversión registrados en la cartera, mediante la operación en el Sistema 
del Módulo Integral de Programas y Proyectos de Inversión (MIPPI), 
para apoyar a las funciones sustantivas de las diferentes áreas de la 
Unidad de Inversiones, con la finalidad de informar a las 
Dependencias y Entidades sobre la situación que guardan los 
programas y proyectos de inversión. 
2. Revisar que las diferentes adecuaciones a los sistemas de 
información que utiliza la Unidad de Inversiones, cumpla con los 
requerimientos solicitados a la Dirección General de Tecnologías y 
Seguridad de la Información (DGTSI), en cuanto a cartera de 
programas y proyectos de inversión, mediante el formato de 
requerimientos establecido para tal fin, con la finalidad de obtener los 
informes, consultas y operación del sistema de manera eficiente y 
eficaz. 
3. Ejecutar procedimientos administrativos, a través del Módulo 
Integral de Programas y Proyectos de Inversión (MIPPI) en procesos 
como depuración de la cartera de inversión, aplicación del índice 
deflactor cada año, registro de los periodos de seguimiento de cada año 
e indexación anual de la cartera de inversiones, entre otros, a efecto de 
mantener actualizada la información de los catálogos de los cuales el 
sistema realiza los cálculos existentes. 
4. Generar informes y tableros analíticos sobre el seguimiento del 
avance físico y financiero de los programas y proyectos de inversión, 
difundiendo los resultados hacia los diferentes medios informativos, 
con el objeto de integrar información sustantiva que requieren las 
diferentes áreas de la Unidad de Inversiones. 
5. Proporcionar apoyo en la revisión, validación y generación de los 
informes del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
PPEF y del Presupuesto de Egresos de la Federación PEF, mediante la 
obtención de diferentes consultas y reportes generados por el Módulo 
Integral de Programas y Proyectos de Inversión (MIPPI), para 
coadyuvar a la integración del Tomo VII que se entrega a la Cámara de 
Diputados por la instancia respectiva. 
6. Asesorar y brindar apoyo a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, respecto al uso de los Sistemas de 
Información de la Unidad de Inversiones, a través de las consultas 
telefónicas, correo electrónico o bien de forma presencial, a fin de 
homologar criterios e integrar de manera eficiente los datos contenidos 
en los diferentes sistemas. 
7. Proponer los procedimientos que mejoren los tiempos de respuesta 
en la generación de soluciones a los requerimientos de información de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
utilizando diferentes herramientas informáticas, con el propósito de 
obtener la información en tiempo y forma y coadyuvar a la toma de 
decisiones de los mandos superiores y a la elaboración de los informes 
que integran la Cuenta Pública.

Nombre del 
Puesto: 

Analista de Contenidos de Capacitación. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-419-2-CFPB003-0000040-E-C-L. 
Rama de 
Cargo: 

Evaluación.

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción $17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.).
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Mensual 
Bruta: 
Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de habilidades 
específicas para el desarrollo de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial.  
Grado de Avance: Terminado o Pasante.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 1 año mínimo. Areas de Experiencia: 
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Evaluación 

Conocimientos
: 

Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario 
del Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimiento
s: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Siempre Paquetería 
Informática: Nivel Intermedio en Office, Word, Excel, Power Point y 
Outlook. 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar las necesidades de capacitación de los servidores públicos 
de la Administración Pública Federal, con base en  los resultados del 
Modelo Sintético de Desempeño (MSD), a fin de elaborar el Programa 
Anual de Capacitación. 
2. Preparar el Programa Anual Capacitación para la Administración 
Pública Federal, mediante la identificación de necesidades a demanda 
para fortalecer la implementación y consolidación de Presupuesto 
basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del 
Desempeño (SED) 
3. Gestionar la contratación de los diferentes proyectos de consultoría 
en materia de Gestión para Resultados (GPR), Presupuesto basado en 
Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), 
con base en la normatividad aplicable, con la finalidad de apoyar la 
gestión para resultados (GPR). 
4. Verificar las confirmaciones a los cursos de capacitación presencial 
en las Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal 
(APF), Entidades Federativas y Municipios, mediante las listas 
preliminares de participantes, para asegurar la realización de las 
capacitaciones. 
5. Actualizar el calendario de capacitaciones presenciales y a distancia 
en la APF, Entidades Federativas y Municipios, mediante las 
solicitudes de capacitación, con la finalidad de incrementar la 
cobertura de participación en la APF y en los Gobiernos Locales.
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6. Investigar medios de difusión y preparar comunicados para las 
conferencias, cursos y talleres de capacitación, mediante el 
seguimiento con áreas de comunicación social de la SHCP y 
Presidencia, así como estándares de comunicación institucional, con la 
finalidad de difundir información de capacitación a Entidades y 
Dependencias de la Administración Pública Federal y Gobiernos 
Locales. 
7. Registrar información de los servidores públicos inscritos en las 
capacitaciones, a través de una base de datos de capacitación 
presencial y a distancia, con la finalidad de generar reportes 
estadísticos para la Dirección de Capacitación. 
8. Recopilar y registrar información de la calidad de las 
capacitaciones, mediante los cuestionarios de opinión de cada 
participante capacitado, con la finalidad de generar reportes 
estadísticos. 
9. Actualizar las cifras y resultados de las capacitaciones presenciales 
y a distancia, mediante informes estadísticos, con la finalidad de 
determinar las acciones a realizar reflejadas en el Programa Anual de 
Capacitación. 
10. Desarrollar y actualizar los contenidos de nuevos cursos, guiones 
instruccionales, guías, trípticos y tutoriales de capacitación presencial 
y a distancia, mediante los ejes temáticos, materiales de apoyo y 
criterios de aprendizaje, con la finalidad de tener un mayor impacto de 
la capacitación por la profundidad de los temas desarrollados y 
actualizados. 
11. Analizar e integrar la información para el Programa Anual de 
Capacitación y los criterios de aprendizaje, mediante la selección de 
fuentes de información en materia de GPR, PbR, SED, MML, MIR, 
seguimiento y evaluación, con la finalidad de fortalecer las estrategias 
de capacitación. 
12. Desarrollar los criterios de aprendizaje para las capacitaciones de 
los servidores públicos, mediante elementos pedagógicos para la 
capacitación de adultos, con la finalidad de que se garantice el 
cumplimiento de su aplicación conforme al marco normativo que 
establezca la Unidad de Evaluación del Desempeño. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Técnico(a) Presupuestal de Gobernación. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-416-2-CFPA003-0000233-E-C-D 
Rama de 
Cargo: 

Apoyo Técnico. 

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “A”. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
técnicos y normativos, que permita el debido desempeño de sus 

funciones. 
Perfil y Requisitos: 
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Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 1 año mínimo.  
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos
: 

Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario
del Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimient
os: 

Horario: Mixto. Períodos Especiales de Trabajo: De julio a 
diciembre en la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación.

Funciones 
Principales: 

1. Revisar las propuestas de los calendarios financieros, a través del 
análisis y revisión de la información disponible en el Sistema, a fin de 
dar seguimiento al ejercicio de los programas y presupuestos de las 
Dependencias y Entidades de su competencia. 
2. Integrar los informes que elabora la Secretaría, mediante el recabo 
de la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario de 
las Dependencias y Entidades de su competencia; con la finalidad de 
que la Secretaría presente ante a la H. Cámara de Diputados los 
reportes del ejercicio del presupuesto. 
3. Verificar las solicitudes y consultas que presentan las Dependencias 
y Entidades en materia de ejercicio, control y seguimiento del Gasto 
Público Federal, mediante la revisión de la información y llevando el 
control y seguimiento en el Sistema de Gestión de la Secretaría, a fin 
de que aporte los elementos que sustenten su gestión y resolución. 
4. Revisar los instrumentos de Planeación Nacional de Desarrollo, 
Reglas 
de Operación de los Programas de Impacto Social, y Convenios y 
Bases] de Desempeño, verificando que cuenten con los elementos 
técnicos-normativos, a fin
de que sean considerados para la opinión o en su caso autorización de 
las Dependencias y Entidades de su competencia. 
5. Verificar que las actividades del proceso de programación se 
realicen conforme a lo establecido en los lineamientos en la materia 
que permitan la generación de propuestas, a fin de orientar a las 
Dependencias y Entidades para la determinación de sus estructuras 
programáticas y la definición de sus objetivos, metas
e indicadores. 
6. Analizar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos 
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anuales, de las Dependencias y Entidades de su competencia, mediante 
el control y seguimiento de los recursos presupuestados, a efecto que 
se lleve a cabo su debida integración y presentación ante la H. Cámara 
de Diputados.

 
Nombre del 
Puesto: 

Enlace de Operaciones Banca Comercial y Desarrollo. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-611-2-CFPA002-0000057-E-C-O. 
Rama de 
Cargo: 

Recursos Financieros.

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

PA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$15,189.15 (Quince mil ciento ochenta y nueve pesos 15/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Subtesorería de Contabilidad y Control Operativo. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.  
Grado de Avance: Titulado.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Conocimientos
: 

Servicios de la Tesorería de la Federación, Operaciones de Tesorería, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimient
os: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel intermedio en 
Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Generar los Reportes de Conciliaciones, Movimientos de Tesorería 
y Partidas Pendientes de identificar en el módulo de conciliaciones que 
se realizan entre la información consignada en los estados de cuenta 
emitidos por las Instituciones Bancarias de la Banca Comercial y de 
Desarrollo en las que la Tesorería de la Federación mantiene 
aperturadas las cuentas bancarias, y la información de ingreso y egreso 
registrada en la cuenta comprobada de la Tesorería, que fue reportada 
por las áreas de la Subtesorería de Operación, efectuando la 
conciliación visual de las operaciones y la validación de las partidas 
pendientes, con la finalidad de enviar los resultados a la autoridad 
superior en los plazos establecidos. 
2. Generar los Reportes de Conciliaciones, Movimientos de Tesorería 
y Partidas Pendientes de identificar en el Módulo de Conciliaciones 
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que se realizan entre la información registrada en la contabilidad de 
Fondos Federales y la consignada en los estados de cuenta emitidos 
por la Banca Comercial y de Desarrollo en las que la Tesorería de la 
Federación mantiene aperturadas las cuentas bancarias, efectuando la 
conciliación visual de las operaciones y la validación de las partidas 
pendientes, con la finalidad de enviar los resultados a la autoridad 
superior en los plazos establecidos. 
3. Informar al Jefe de Departamento de Conciliaciones el resultado de 
las conciliaciones bancarias operativas, mediante el Reporte de 
Partidas Pendientes que se envía por correo electrónico, con la 
finalidad de que se revisen y analicen para su envío a la Subdirección 
de Conciliaciones. 
4. Investigar las diferencias derivadas de las conciliaciones entre la 
información registrada en la contabilidad de Fondos Federales y la 
reportada por las instituciones de crédito, mediante una revisión en los 
reportes de cuenta comprobada y su soporte documental, a efecto de 
informar al Jefe de Departamento de Conciliaciones el resultado de 
dicha revisión. 
5. Atender los requerimientos de las Autoridades Fiscalizadoras 
turnados por la Jefatura de Departamento, suministrando la 
información que se solicita en función del método de trabajo 
establecido, a fin de entregar resultados dentro de los plazos 
establecidos. 
6. Emitir los reportes de revaluación de las cuentas en moneda 
extranjera, identificando las operaciones bancarias de ingreso y egreso 
del día y el tipo de cambio correspondiente, afecto de actualizar el 
saldo en moneda nacional.

 
Nombre del 
Puesto: 

Supervisor(a) de Procesos en Materia Administrativa 6. 

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-612-2-CFPA001-0000049-E-C-U. 
Rama de 
Cargo: 

Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 1 año mínimo.  
Areas de Experiencia:  
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Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Conocimientos
: 

Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimient
os: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.
Paquetería Informática: Nivel de dominio Intermedio en Office. 

Funciones 
Principales: 

1. Ejecutar los actos de vigilancia que prevé el Reglamento de la Ley 
del Servicio de Tesorería de la Federación, de acuerdo a instrucciones 
superiores y con apego a la normatividad aplicable en la materia, con 
la finalidad de dar cumplimiento al Marco Normativo en materia de 
vigilancia y comprobación de la adecuada recaudación, manejo, 
custodia, aplicación o administración de los fondos y valores de la 
propiedad o al cuidado de la Federación. 
2. Atender, de acuerdo a instrucciones superiores y previa solicitud de 
las Dependencias, los actos de entrega-recepción de oficinas que 
custodien o administren fondos y valores de la propiedad o al cuidado 
del Gobierno Federal, así como en remates, asignaciones, donaciones y 
destrucción de mercancías propiedad del Fisco Federal, entrega-
recepción de bienes muebles e inmuebles aceptados como dación en 
pago para cubrir créditos fiscales, de acuerdo al Marco Normativo con 
el objetivo de dar cumplimiento al programa de trabajo autorizado de 
la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. 
3. Atender las investigaciones por instrucciones superiores que en 
materia de responsabilidades soliciten las Areas Administrativas, así 
como los Organos Internos de Control en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y en el Servicio de Administración Tributaria, de 
acuerdo al Marco Normativo con el objetivo de dar cumplimiento al 
programa de trabajo autorizado de la Unidad de Vigilancia de Fondos 
y Valores. 
4. Informar al Subdirector de visitas y reconocimientos los resultados 
obtenidos en las investigaciones realizadas, mediante la realización de 
los papeles de trabajo correspondientes, con la finalidad de identificar 
áreas de oportunidad o irregularidades en los entes sujetos de 
investigación. 
5. Desarrollar investigaciones previa instrucción superior sobre 
irregularidades en Areas Administrativas involucradas, a través de la 
aplicación de técnicas de investigación documentales y de campo, con 
la finalidad de comprobar las responsabilidades en que incurrieron 
Servidores Públicos en perjuicio del Fisco Federal. 
6. Proponer la imposición de multas, para solicitar su visto bueno por 
parte de la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores, a quienes 
incurran en las infracciones previstas en la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación, mediante la realización de la propuesta del 
pliego preventivo de responsabilidades, con la finalidad de garantizar 
el cumplimiento de las disposiciones en materia de vigilancia y 
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comprobación de la adecuada recaudación, manejo, custodia, 
aplicación o administración de los fondos y valores de la propiedad o 
al cuidado de la Federación. 
7. Proponer para aprobación superior, proyectos de pliegos preventivos 
de responsabilidades y de observaciones, a través de la preparación de 
la información y documentación soporte, para dar cumplimiento de la 
normatividad aplicable en la materia. 
8. Verificar de acuerdo a instrucciones superiores, la impresión, 
entrega-recepción y destrucción de valores y formas oficiales 
valoradas y numeradas, así como la destrucción de los materiales 
empleados en su producción, informando de los avances y resultados a 
su superior jerárquico, de acuerdo al Marco Normativo vigente y con 
el objetivo de dar cumplimiento al Programa Anual de Trabajo 
autorizado de la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Supervisor(a) de Procesos en Materia de Comercio Exterior 1.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-612-2-CFPA001-0000099-E-C-U. 
Rama de 
Cargo: 

Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades. 

Nivel 
(Grupo/Grado
): 

PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual 
Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 
M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo técnico calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Técnico Superior Universitario.  
Grado de Avance: Terminado o Pasante.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 1 año mínimo.  
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Matemáticas Estadística 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Conocimientos

: 
Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En Ocasiones. 
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Requerimient
os: 
Funciones 
Principales: 

1. Verificar la oportuna concentración de impuestos al comercio 
exterior de acuerdo a lo determinado en las Reglas de Carácter General 
en materia de Comercio Exterior y demás disposiciones aplicables 
vigentes, con el objetivo de detectar de forma oportuna posibles 
omisiones en la recaudación y concentración de ingresos en materia de 
comercio exterior recibidos por las instituciones crédito autorizadas, y 
en su caso, solicitar la concentración de los importes pendientes, así 
como sus intereses por indemnización y penas convencionales 
correspondientes. 
2. Comprobar los procedimientos relacionados con los pagos y 
depósitos a través de la cuenta aduanera, validando el cumplimiento de 
las obligaciones de las instituciones de crédito autorizadas y demás 
auxiliares de la Tesorería de la Federación de acuerdo con la 
normatividad establecida, con la finalidad de identificar áreas de 
oportunidad o irregularidades en los entes sujetos de investigación. 
3. Elaborar requerimientos por inconsistencias en la recaudación y 
concentración de impuestos al comercio exterior con apego al 
instructivo de Operación para la Recepción de Contribuciones al 
Comercio Exterior a través de las Instituciones de Crédito Autorizadas 
y demás normatividad aplicable en la materia, con la finalidad de dar 
cumplimiento al marco normativo en materia de vigilancia y 
comprobación de la adecuada recaudación, manejo, custodia, 
aplicación o administración de los fondos y valores de la propiedad o 
al cuidado de la Federación. 
4. Atender, por instrucciones superiores, las auditorías a instituciones 
de crédito autorizadas y demás auxiliares de la Tesorería de la 
Federación para verificar los procesos y procedimientos en la 
recaudación y concentración en materia de impuestos al comercio 
exterior de acuerdo a la Ley del Servicio de Tesorería y demás 
disposiciones aplicables, con el objetivo de verificar que la 
recaudación de las contribuciones al comercio exterior recibida por las 
instituciones de crédito autorizadas, se concentren en tiempo y forma a 
la Tesorería de la Federación. 
5. Proponer para aprobación superior, proyectos de pliegos preventivos 
de responsabilidades y de observaciones, a través de la preparación de 
la información y documentación soporte, para sancionar la incorrecta 
recaudación de las contribuciones al comercio exterior recibida por las 
instituciones de crédito autorizadas. 
6. Atender, de acuerdo a instrucciones superiores, las intervenciones de 
acuerdo a lo previsto en el Reglamento de la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación y los Lineamientos de la Unidad de 
Vigilancia de Fondos y Valores con el objetivo de verificar que la 
recaudación de las contribuciones al comercio exterior recibida por las 
instituciones de crédito autorizadas, se concentren en tiempo y forma a 
la Tesorería de la Federación. 
7. Proponer la imposición de multas, para solicitar su visto bueno por 
parte de la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores, a quienes 
incurran en las infracciones previstas en la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación, mediante la realización de la propuesta del 
pliego preventivo de responsabilidades, con la finalidad de garantizar 
el cumplimiento de las disposiciones en materia de vigilancia y 
comprobación de la adecuada recaudación, manejo, custodia, 
aplicación o administración de los fondos y valores de la propiedad o 
al cuidado de la Federación.

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
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(Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, (escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los 
Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría 
de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx., así como, 
únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para aplicar para esta 
vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada 
legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, del puesto o puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en 
que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo 
serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de 
Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno 
distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel 
académico de carrera técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o 
pasante, se aceptará para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta 
de pasante con el 100% de créditos con sello de la institución educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de licenciatura, maestría o 
doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas definidas en 
el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
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Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio 
Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de 
créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, 
terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura 
en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar 
o pasaporte o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta 
los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las 
Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores/as públicos/as, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen (solo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la 
Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/carta_protesta_201
4.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será 
motivo de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el 
puesto presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el 



102     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de septiembre de 2015 

currículum vítae de TrabajaEn, se aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, documento de semanas 
cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que 
se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos 
firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se 
acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el 
proyecto en que participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Para la verificación de las 
Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en 
caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores 
acreditados para obtener al menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de 
acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, 
R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de 
nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, acta de acreditación de 
examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, 
certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 
por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se 
reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo 
II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/aviso_privacidad_shcp.p
df  
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11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del 
número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la 
aspirante para el concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será 
motivo de descarte del concurso la no presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las 
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la no 
presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con  motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el 
DOF el 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente digno 
en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de ninguna índole. 
Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que 
los mismos hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la 
inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo
Publicación del Concurso 30 de septiembre de 2015
Registro de candidatos y Revisión 
curricular 

Del 30 de septiembre al 13 de octubre de 2015

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a 
los aspirantes.

Evaluación de Conocimientos Del 14 de octubre al 28 de diciembre de 2015
Evaluación de Habilidades Del 14 de octubre al 28 de diciembre de 2015
Revisión y Evaluación Documental Del 14 de octubre al 28 de diciembre de 2015
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 14 de octubre al 28 de diciembre de 2015

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 14 de octubre al 28 de diciembre de 2015

Determinación Del 14 de octubre al 28 de diciembre de 2015
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se 
llevarán a cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los 
concursos, por lo que las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, 
por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
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www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en 
las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a 
fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de 
presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna 
situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o 
en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así 
lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una 
de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga 
programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora 
referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso. 
Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación 

mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo 
se deberá presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del 
sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar 
los exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en 
que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, 
siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 
puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_201

3_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_201

3_01.pdf 
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c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones 

obtenidas se sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de 
los candidatos prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en línea mediante 
herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados 
obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, 
siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y hayan 
sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican 
el descarte de los/las candidatos, si será motivo de descarte la no presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria así 
como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión 
del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la 
presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes.  En los casos en que no se 
acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la 
evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de 
documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta 
baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité 
Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 
horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas 
establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación 
de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
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- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, 
Descentralizada o Particular, en éste último caso el documento deberá contener la 
autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de Educación 
Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito 
Federal y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en 
el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa 
notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan 
inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso 
de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de 
los/las candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del 
examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o 
de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden 
de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema 
de puntuación establecidos en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el 
segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, 
que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los/las candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente 
con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el 
puntaje mínimo de calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
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Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (65 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlac

e 
Jefe de 

Departame
nto 

Subdirect
or 

Directo
r de 
Area 

Direct
or 

Gener
al 

Adjun
to 

Directo
r 

Genera
l 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación 
(65 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que 
se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el 
periodo que dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así 
lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
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El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado/a finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere 
para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán 
de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número 
telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en 
Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 
15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 09:00 
y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
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Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u 
omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de 
folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte 
de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su 
reactivación a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el 
Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de 
la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, 
deberán dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que 
se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán 

consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en la página electrónica: 
http://hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx, y 
en la Intranet: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx. 

2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del 
Subsistema de Ingreso en la SHCP en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Lineamientos_ 
Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf y en 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_ 
mensual/Lineamientos_Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, 
previo a su registro, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a 
ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité 
podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun 
después de concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
CONVOCATORIA No. CONSAR 0241 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 

el Retiro con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 
185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, 
así como los procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el DOF el 12/07/2010, reformas del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013, se 
emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 

plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO

Código del 
puesto 

06-D00-3-CFOC001-0000993-E-C-A 

Denominación Líder de Proyectos
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

OC1

Remuneración $22,153.30 (Veintidós Mil Ciento Cincuenta y Tres Pesos 30/100 
M.N.)

Funciones 1. Participar en la supervisión de los diversos aspectos establecidos 
en la normatividad en materia de vigilancia financiera de los 
participantes en 
los sistemas de ahorro para el retiro, así como comprobar que la 
información que proporcionen dichos participantes se ajuste a 
los requerimientos establecidos por la normativa 
correspondiente. 

2. Comprobar que la información recibida de los participantes en 
los sistemas 
de ahorro para el retiro, que es integrada por la Coordinación 
General de Administración y Tecnologías de la Información, 
cumpla con los estándares de calidad descritos en la regulación. 

3. Analizar la procedencia de las autorizaciones a los prospectos de 
información de las sociedades de inversión conforme a lo 
establecido en el artículo 47 bis de la ley, así como la demás 
información que en términos de las disposiciones de carácter 
general que emita la comisión debe autorizar ésta a las 
administradoras y sociedades de inversión en materia financiera, 
así como participar en la supervisión de su cumplimiento. 

4. Analizar y comprobar que la contabilidad de las sociedades de 
inversión cumpla con la normatividad, así como desarrollar y 
proponer, para aprobación superior, la normatividad contable 
que deben seguir las sociedades de inversión. 

5. Participar en la supervisión del cumplimiento de las normas 
aplicables a la valuación de las acciones que emitan las 
sociedades de inversión; 

6. Participar en la supervisión del cumplimiento a las normas 
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aplicables en materia de riesgos a las que deban sujetarse las 
sociedades de inversión, 
a través de tareas de vigilancia; 

7. Analizar los informes que presenten los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro por conducto de su contralor 
normativo o funcionario autorizado en términos de los 
programas de corrección en materia financiera que, con base en 
la normatividad, instrumenten dichas entidades; 

8. Participar en la supervisión a las sociedades controladoras de 
grupos financieros, tengan o no el carácter de filiales, cuando así 
lo determine la Secretaría de conformidad con el artículo 30 de 
la Ley para Regular a las Agrupaciones Financieras; 

9. Participar en la elaboración de las solicitudes de información y 
documentación, sobre temas en materia financiera, para los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 90, fracción II, 
91 y 113 de la Ley; 

10. Llevar a cabo las demás actividades en materia financiera y las 
demás que deriven de las disposiciones aplicables o las que le 
hayan sido delegadas.

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
Perfil Escolaridad:

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 
 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Naturales 
y Exactas

Matemáticas–
Actuaría 

Educación y 
Humanidades

Matemáticas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Ingeniería y 
Tecnología

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Finanzas 

Ciencias Naturales 
y Exactas

Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Computación e 
Informática 

Ingeniería y 
Tecnología

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría 

Ciencias Naturales 
y Exactas

Contaduría 

Ingeniería y 
Tecnología

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Carreras Específicas:
Matemáticas o Actuaría o Economía o 
Finanzas  
o Computación o Informática o Contaduría 
o Administración.

Experiencia laboral:
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area General Area de 

Experiencia 
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Requerida 
Ciencias 
Económicas:

Economía General

Ciencias 
Económicas: 

Actividad 
Económica 

Ciencias 
Económicas: 

Contabilidad 

Matemáticas: Estadística 
Ciencias 
Tecnológicas:

Tecnología de los 
Ordenadores 

Ciencias 
Tecnológicas:

Procesos 
Tecnológicos 

Ciencia Política: Administración 
Pública 

Capacidades 
Técnicas/Conocimie
ntos 

- Supervisión Financiera 
- Marco Normativo del SAR y la 

CONSAR
Capacidades 
Gerenciales/Habilida
des 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados,  
las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro.

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico 
(para su comprobación parte del examen 
y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el 
idioma inglés).

Otros Office Nivel Avanzado, Manejo de Bases 
de Datos y Programación Avanzada 
(Access, Business Objects, SQL, Oracle 
Y/O Visual Basic)

III. PUESTO SUJETO A CONCURSO
Código del 
puesto 

06-D00-3-CFNC002-0000940-E-C-A 

Denominación Supervisor del SAR
Adscripción Dirección General de Supervisión Financiera 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Delegación Tlalpan, México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

NC1

Remuneración $33,537.07 (Treinta y Tres Mil Quinientos Treinta y Siete Pesos 
07/100 M.N.)

Funciones 1. Participar en la supervisión de los diversos aspectos establecidos 
en  
la normatividad en materia de vigilancia financiera de los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, así como 
validar que la información que proporcionen dichos participantes 
se ajuste a los requerimientos establecidos por la normativa 
correspondiente. 

2. Revisar la calidad de la información recibida de los participantes 
en los sistemas de ahorro para el retiro que es integrada por la 
Coordinación General de Administración y Tecnologías de la 
Información. 

3. Participar en la definición de los métodos y criterios de 
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vigilancia para detectar desviaciones respecto de la normatividad 
por parte de los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro en materia financiera. 

4. Analizar la procedencia de las autorizaciones a los prospectos de 
información de las sociedades de inversión conforme a lo 
establecido en el artículo 47 bis de la Ley, así como la demás 
información que en términos de las disposiciones de carácter 
general que emita la comisión debe autorizar ésta a las 
administradoras y sociedades de inversión en materia financiera, 
así como participar en la supervisión de su cumplimiento. 

5. Asegurar que sean dictaminados y turnados a la Dirección 
General Adjunta de Sanciones los posibles incumplimientos en 
materia de los sistemas de ahorro para el retiro por parte de los 
participantes, así como del contralor normativo, validando la 
suficiencia de los elementos que integren cada expediente. 

6. Participar en la supervisión del cumplimiento de las normas 
aplicables a la valuación de las acciones que emitan las 
sociedades de inversión. 

7. Participar en la supervisión del cumplimiento a las normas 
aplicables en materia de riesgos a las que deban sujetarse las 
sociedades de inversión, 
a través de tareas de vigilancia. 

8. Informar sobre las acciones preventivas y correctivas en el 
ámbito de su competencia que deberán instrumentar los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, como 
resultado de los actos de vigilancia que se practiquen en materia 
financiera, incluyendo entre otras, las medidas para corregir los 
quebrantos resultantes; 

9. Analizar los informes que presenten los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro por conducto de su contralor 
normativo o funcionario autorizado en términos de los 
programas de corrección en materia financiera que, con base en 
la normatividad, instrumenten dichas entidades. 

10. Participar en la supervisión a las sociedades controladoras de 
grupos financieros, tengan o no el carácter de filiales, cuando así 
lo determine 
la secretaría de conformidad con el artículo 30 de la ley para 
regular a las agrupaciones financieras; 

11. Coadyuvar en la emisión de opiniones en los temas regulatorios 
relacionados con la supervisión financiera de los sistemas de 
ahorro para el retiro; 

12. Elaborar las solicitudes de información y documentación, sobre 
temas en materia financiera que le sean delegadas, para los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, de 
conformidad con lo establecido por 
los artículos 90, fracción II, 91 y 113 de la ley; 

13. Llevar a cabo las demás actividades de supervisión en materia 
financiera y las demás que deriven de las disposiciones 
aplicables o las que le hayan sido delegadas.

IV. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
Perfil Escolaridad:

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 
 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría 
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Ciencias Naturales 
y Exactas

Contaduría 

Ingeniería y 
Tecnología

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Carreras Específicas:
Derecho o Economía o Contaduría o 
Administración.

Experiencia laboral:
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area General Area de 

Experiencia 
Requerida 

Ciencias 
Económicas:

Economía General

Ciencias 
Económicas: 

Actividad 
Económica 

Ciencias 
Económicas: 

Contabilidad 

Ciencias Jurídicas 
y Derecho: 

Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Técnicas/Conocimient
os 

- Supervisión Financiera 
- Marco Normativo del SAR y la 

CONSAR
Capacidades 
Gerenciales/Habilidad
es 

Dentro de éstas, se requieren las 
siguientes: Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados, 
las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro.

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico 
(para su comprobación parte del examen 
y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el 
idioma inglés).

Otros Microsoft Office (Word, Excel, Power 
Point, Outlook).

 
BASES DE PARTICIPACION 

Periodo de 
Registro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se 
podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de 
participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, el cual 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la 
Ciudad de México, D.F., de acuerdo a las fechas establecidas a 
continuación:

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de 
convocatoria

30 de septiembre de 2015 

Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx

Del 30 de septiembre al 13 de octubre de 
2015 
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Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx

Del 30 de septiembre al 13 de octubre de 
2015 

Fecha máxima de petición 
de reactivaciones

Hasta el 14 de octubre de 2015 

Exámenes de 
conocimientos 

Hasta el 20 de octubre de 2015 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el portal de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 23 de octubre de 2015 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 
conocer a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el portal de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.consar.gob.mx 

Evaluación de la 
experiencia 

Hasta el 28 de octubre de 2015 

Valoración del mérito Hasta el 30 de octubre de 2015 
Cotejo documental Hasta el 30 de octubre de 2015 
Entrevista Hasta el 30 de octubre de 2015 
Fallo del concurso y 
notificación a los finalistas

Hasta el 30 de octubre de 2015 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas 
indicadas, previa notificación a las y los candidatos a través del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del número de participantes 
o situaciones de contingencia.  
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga 
disponibles a la fecha programada, conforme a los lineamientos que 
al efecto emitió la Secretaría de la Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto.  
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas 
académicas para acreditar el cumplimiento del requisito de 
escolaridad a nivel licenciatura establecido en el perfil del puesto de 
que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el documento 
oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las 
disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización 
y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 
de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2013, que dice “Cuando la 
convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título 
profesional o grado académico, el mismo se acreditará con la 
exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula 
profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en 
términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de 
Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el 
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título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el 
cual se aceptarán”. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. 
Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa 
de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, 
emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio conforme a 
la fecha máxima señalada en la presente convocatoria y deberá 
dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino Santa Teresa 
1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan 
C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos y Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo 
señala el numeral 214 que específica que corresponde al CTS 
conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las 
y los aspirantes que hayan sido descartados no procederá cuando la 
o el aspirante cancele su participación al concurso y exista 
duplicidad de registros en Trabajaen. La petición deberá ir 
acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde 

se observe su folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su 

folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS 

EXAMENES
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013 
y todas las disposiciones en las materias de recursos humanos y del 
servicio profesional.

 Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
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Sistema de 
Puntuación 

ponderación en 
Puntos

a) Examen de conocimientos Todos los 
niveles 

30 Puntos  

b) Evaluación de Habilidades Todos los 
niveles 

10 Puntos  

c) Evaluación de la Experiencia Todos los 
niveles 

15 Puntos  

d) Evaluación del Mérito Todos los 
niveles 

15 puntos  

e) Entrevista  Todos los 
niveles 

30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria 
para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser 
igual o superior a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte, en caso de tener una calificación inferior a 60, 
en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 30 pts.  

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de 
herramientas psicométricas para la medición de habilidades. Las 
evaluaciones de habilidades en los procedimientos realizados en la 
CONSAR serán motivo de descarte, por lo que la calificación 
mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor 
de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la 
escala establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) 
cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la 

vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 

Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de 
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www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e 
Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con 
base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los 
candidatos realizará la evaluación de la experiencia y la valoración del 
mérito. Los resultados de ambas subetapas serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de los 
candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las 

entrevistas, considerará los siguientes criterios:  
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
 Estrategia o acción (simple o compleja);  
 Resultado (sin impacto o con impacto), y  
 Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts.

 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentaci
ón requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y 
copia simple tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el 

puesto por el que concursa. Sólo se aceptará título, cédula 
profesional. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
en los requisitos académicos el nivel de pasantes, certificado oficial 
que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta 
credencial de elector vigente, pasaporte o cédula profesional).  

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 

por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo 
protesta de decir verdad de no tener relación de parentesco 
consanguíneo hasta el cuarto grado, civil o por afinidad con los 
Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de los tres 
primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de 
asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por 
el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el 
currículum registrado en TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de 
Servicios, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, 
alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso 
y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
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conclusión).
11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán 

presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos 
o comisiones en el servicio público o privado y/o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2013, para que un servidor público de 
carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de la LSPCAPF, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo y en 
la presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, las y los candidatos deberán revisar la metodología y escalas 
de calificación de la Evaluación de la experiencia y Valoración del 
Mérito podrán consultar 
la metodología que se encuentra en la siguiente liga: 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e 
Información Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y, de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar  
las acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento 
de las y los candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de 
contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen 
o certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA.

III. EXAMENES
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la 

guía para la evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de 
las y los candidatos en 
la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación.
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Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas con dos días de anticipación. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada 
de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán las y los candidatos. 

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o 
www.consar.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato.  
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo 
párrafo:  
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en 
la CONSAR tratándose de 
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad 
técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el 
registro al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente 
dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la 
Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 
10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en 
las evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados 
por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la 
CONSAR y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados sí podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de esta CONSAR, 
siempre y cuando se trate de los resultados propios 
de las y los candidatos, mismos que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que 
se podrá 
solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se 
aplica el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y 
del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2013, que refiere: “En los casos en los 
que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 
1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 
14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos 
Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs.

 
IV. ENTREVISTAS

Número de Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de 
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candidatos a 
entrevistar  

acuerdo al Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, 
establecerá el número de las y los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. La y los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas. En caso de que ninguno de las y los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos(as) que hubieren aprobado."  
El número de candidatos(as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II 
y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido 
se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
sólo candidato(a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados "en la primera terna", conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando 
a un mínimo de tres participantes, y así sucesivamente.  

 
V. FALLO

Determinació
n 

En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando:  
I. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y  

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) 
Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.  
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado 
finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la 
suma de las etapas del Sistema de Puntuación General, el cual deberá 
ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de 
Valoración General, deberá ingresar a las siguientes ligas: 
www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa de 
Trabajo, Publicaciones. 
Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
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concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal.

Declaración 
de concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser 
ocupado mediante el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la 
LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta 
(60) y no resulten ganador(a) en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de 
que se trate en la CONSAR, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité 
Técnico  
de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados 
a la rama de cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para 
emitir una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, 
el mínimo de integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que 
"Para fines de la operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno de entre los integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita 
a entrevista lo determinará el número de folio que le asigne el propio 
sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VI. DISPOSICIONES GENERALES

Inconformidad
es y Recurso 
de Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, 
piso 4, Colonia Jardines en la Montaña Delegación Tlalpan, México 
Distrito Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el 
Area de Quejas, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la 
Función Pública, con dirección en: Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 
1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento.

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los 
concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso 
y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
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Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la 
observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR, dirigido al 
Secretario Técnico 
de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación 
misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la 
atención de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y 
los candidatos formulen con relación a las plazas en concurso, se ha 
implementado un mecanismo de atención de dudas, en el teléfono 
3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de los ciudadanos la 
siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, de la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la 
CONSAR. 

 
México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 

Mtra. Mónica López Sandoval 
Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2015/23 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2015/23 de los concursos 
para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de 
la Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y DICTAMINACION

Código  16-712-1-CFOB001-0000079-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$ 19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos 
pesos 72/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS
Nivel OB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO 

DE CARRERA TITULAR 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
CONTRIBUIR AL ADECUADO EJERCICIO DE DIVERSAS 
ATRIBUCIONES DE LA DGGFS QUE REQUIEREN DE LA 
VALORACION, ANALISIS Y DICTAMINACION JURIDICA EN 
TRES GRANDES VERTIENTES: LA PRIMERA, RELATIVA AL 
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DESAHOGO DE LOS PROCEDIMIENTOS DERIVADOS DE LOS 
DIVERSOS TRAMITES FORESTALES QUE APLICA LA DGGFS; 
LA SEGUNDA, RELATIVA AL ANALISIS Y REVISION DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O 
JUDICIALES COMPETENTES Y LA ELABORACION DE LAS 
PROPUESTAS DE INFORMES Y PROMOCIONES QUE DEBEN 
REALIZARSE EN CUMPLIMIENTO DE AQUELLOS; Y, LA 
TERCERA, RELATIVA A LA ELABORACION DE PROPUESTAS 
DE RESPUESTA A LAS CONSULTAS DE LAS DISTINTAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SEMARNAT O DE LINEAMIENTOS 
INTERNOS PARA EL DESAHOGO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, CONFORME A LOS 
CRITERIOS E INTERPRETACIONES QUE DETERMINE LA 
COORDINACION GENERAL JURIDICA. 
FUNCIONES 
1 REVISAR O ELABORAR, PREVIO A SU EMISION, LOS 
PROYECTOS DE ACUERDOS DE TRAMITE, ACTUACIONES Y 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS EN APOYO DE LAS 
AREAS TECNICAS DE LA DGGFS. 
2 PREPARAR LOS PROYECTOS DE ACUERDOS DE ADMISION O 
DESECHAMIENTO DE LOS RECURSOS DE REVISION QUE SE 
INTERPONGAN SOBRE LOS DIVERSOS ACTOS Y 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA DGGFS. 
3 FORMULAR LOS DICTAMENES U OPINIONES JURIDICAS 
QUE EN SU CASO SE REQUIERAN SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE LAS SOLICITUDES O AVISOS QUE 
INGRESEN A LA DGGFS. 
4 ELABORAR LOS PROYECTOS DE INFORMES PREVIOS Y 
JUSTIFICADOS QUE DEBAN RENDIRSE EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO CONTRA ACTOS RECLAMADOS DE LA DGGFS. 
5 FORMULAR LAS PROPUESTAS DE OFICIOS DE RESPUESTA A 
CONSULTAS O SOLICITUDES DE APOYO QUE SE RECIBAN DE 
LAS DELEGACIONES FEDERALES U OTRAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SEMARNAT. 
6 PROPONER Y ELABORAR LOS PROYECTOS DE 
LINEAMIENTOS INTERNOS QUE DEBAN OBSERVARSE EN LAS 
DELEGACIONES FEDERALES PARA EL DESAHOGO DE LOS 
TRAMITES QUE APLIQUEN EN MATERIA FORESTAL, 
CONFORME A LOS CRITERIOS E INTERPRETACIONES QUE 
DETERMINE LA COORDINACION GENERAL JURIDICA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
DERECHO

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 NORMATIVIDAD PARA LA 
GESTION FORESTAL
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     125 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción 
al concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx

Documentació
n requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
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para  
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, en el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en 
el perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública o Cédula Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará 
constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con avance de 
créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría 
o Doctorado en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil 
del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas 
requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias 
laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se 
deberán presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores 
en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de pago que 
acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 
niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta 
de liberación de servicio social 
o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no 
se cuenta con esta información será descartado/a inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos 
participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en 
el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
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el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo 
anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, 
deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto y de que la documentación presentada es auténtica 
(formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.a
spx 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de 
conformidad con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los 
candidatas/os se evaluaran de conformidad con la escala establecida en 
la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones 
especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, 
vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; contar 
con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de 
antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio 
o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 
licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
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por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal deberán presentar la documentación 
oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción 
de los correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y 
experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les otorgará un 
mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 30 de septiembre al 13 de octubre de 2015, al momento 
en que el/la candidata/a registre su participación a un concurso a través 
de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, 
sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que 
los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en 
la convocatoria.

Reactivación 
de folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección 
(No habrá reactivación de folios)

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre 
de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
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reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 30 de Septiembre de 2015
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 30 de Septiembre al 13 
de Octubre de 2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 30 de Septiembre al 13 
de Octubre de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 16 de Octubre de 
2015

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 19 de Octubre de 
2015

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 20 de Octubre de 
2015

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 20 de Octubre de 
2015

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 21 de Octubre de 
2015

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 21 de Octubre de 
2015

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a 
través de trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad con 
escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
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Citatorios 

comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su 
identificación  
oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el 
orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase 
de entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y 
Superior/a Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se 
podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después 
de habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados 
obtenidos en las primeras cinco etapas* obtengan una calificación final 
de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por 
el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS 
cuestionarán a cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus 
respuestas, mayores elementos de valoración, previo a la etapa de 
determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada 
candidato/a, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de 
las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizaran en las 
instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 
11320 Delegación Miguel Hidalgo México D.F (Inclusive registros 
desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones 
Federales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 
desahogo de las etapas del concurso se realizara tanto en las oficinas de 
adscripción de las plazas, como en las instalaciones de esta Secretaría, 
ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 
Delegación Miguel Hidalgo México D.F, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, 
conforme a lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la 
Selección de Servidores Públicos de Carrera en el Subsistema de 
Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 
2009.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones 
mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables 
para continuar en el proceso de selección de que se trate. La 
calificación de mínima requerida para aprobar la evaluación técnica 
(Evaluación de Conocimientos) es de 70

Reglas: 
CONSECUT

IVO 

CONCEPTO VALORACION

REGLA 1  Cantidad de exámenes 
de conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de 
Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del 

Mínimo: 70  
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Examen de 
Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la 
LSPC 

REGLA 4  Evaluación de 
Habilidades 

No serán motivo de descarte 

REGLA 5  Especialistas que 
puedan auxiliar al 
Comité Técnico de 
Selección en la etapa 
de entrevista 

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a 
entrevistar 

3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala 
de  
0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de 
Selección no podrán 
determinar Méritos 
Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de 
entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en 
el numeral 188, fracción VI 
del ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente:
Etapas  Ponderación 
Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito 10% 
Entrevista  30% 

Publicación 
de Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben 
la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se 
trate en la secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos 
concursos, en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del 
puesto según aplique. 

Declaración 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso:
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Desierto I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal 
http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de 
los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area 
de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. 
Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo México D.F, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe 
Inn. Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas. 
de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables informando a los candidatos participantes a 
través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el 
procedimiento de una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
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efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o 
VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo 
electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-
90-21-00 ext. 14515, y 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 
horas. 

 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2015.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales  
por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Desarrollo de la Organización 
Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SSA/2015/40 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2015/40 de los concursos para 
ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre 
de la Plaza 

DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS (01/40/15)

Código 12-512-1-CFMB003-0000005-E-C-N 
Número 
de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$ 78,148.71 (Setenta y ocho mil, ciento 
cuarenta y ocho pesos 71/100 m.n.) 

Adscripció
n 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES

Sede 
(radicació
n) 

MEXICO D.F.

Objetivos 
y 
Funciones 
Principale
s 

OBJETIVO GENERAL
COORDINAR, DIRIGIR Y CONTROLAR LA ELABORACION DE 
CONTRATOS DE SERVICIOS, ARRENDAMIENTOS, DONACIONES, 
COMODATOS, TRANSFERENCIAS, REGULARIZACION JURIDICO 
ADMINISTRATIVA DE LOS INMUEBLES AL SERVICIO DE LA 
SECRETARIA, MIEMBRO DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y DE 
BIENES MUEBLES Y SUBCOMITES DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y DE 
LA DGDIF. 
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FUNCIONES 
1 SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS CONTRATOS DE 
DONACION, COMODATO Y TRANSFERENCIA DE BIENES 
MUEBLES. 
2 SUPERVISAR LA ELABORACION DE CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO  
DE INMUEBLES. 
3 ASISTIR EN CALIDAD DE VOCAL AL COMITE DE BIENES 
MUEBLES. 
4 DIRIGIR Y CONTROLAR LA REGULARIZACION JURIDICO-
ADMINISTRATIVO  
DE INMUEBLES. 
5 DIRIGIR Y COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE RESCISION 
ADMINISTRATIVA DE LOS CONTRATOS/PEDIDOS 
6 COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DEL 
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA. 
7 ASISTIR COMO VOCAL AL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS. 
8 ASESORAR AL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DGDIF Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
9 ASESORAR EN FORMA LEGAL-ADMINISTRATIVA A LAS 
DIRECCIONES DE ADQUISICIONES, SUMINISTROS Y SERVICIOS 
GENERALES. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 
SOCIALES, DERECHO. 
AREA DE EXPERIENCIA INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA  
AREA GENERAL INGENIERIA CIVIL. 

 Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en:
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ACTIVIDAD ECONOMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
JURIDICAS  
Y DERECHO y/o AREA GENERAL DERECHO 
Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA 
POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION 
PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 
50 

Habilidad 2 Visión 
Estratégica

Ponderación: 
50 

Idioma No requiere
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Otros Necesidad de viajar: A veces.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre 
de la Plaza 

SUBDIRECCION DE POLITICAS DE COLABORACION 
SECTORIAL (02/40/15)

Código 12-114-1-CFNB002-0000011-E-C-A 
Número 
de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil, 
quinientos treinta y siete pesos 06/100 

m.n.) 
Adscripció
n 

UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO 

Sede 
(radicació
n) 

MEXICO D.F.

Objetivos 
y 
Funciones 
Principale
s 

OBJETIVO GENERAL
RECABAR Y ESTUDIAR LOS DIFERENTES TIPOS DE 
FINANCIAMIENTO DE LA SALUD A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL, BASADO EN METODOLOGIAS QUE PERMITAN 
MEDIR LA EQUIDAD Y EL FINANCIAMIENTO. ELLO CON EL 
OBJETIVO DE PROMOVER LA SUSTENTABILIDAD FINANCIERA 
EN EL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD 
FUNCIONES 
1 ESTUDIAR LAS ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA EL 
FINANCIAMIENTO EN EL SECTOR SALUD, CON EL OBJETIVO DE 
PROMOVER EL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD, LA 
EQUIDAD Y LA EFICIENCIA EN LA GENERACION Y USO DE LOS 
RECURSOS. 
2 APOYAR CON HERRAMIENTAS DE ANALISIS LA 
CONGRUENCIA EN EL CONTENIDO ECONOMICO DE LAS 
POLITICAS DE SALUD INSTRUMENTADAS POR LAS 
DIFERENTES INSTITUCIONES DE SALUD, ELLO PARA 
FOMENTAR POLITICAS ORDENADAS EN EL MISMO SECTOR. 
3 ANALIZAR LAS POLITICAS DE SALUD Y SU IMPACTO EN LOS 
INDICADORES DE FINANCIAMIENTO PARA EVALUAR LA 
EFICIENCIA EN EL SECTOR SALUD.

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS-
ACTUARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA. 
AREA DE EXPERIENCIA INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA  
AREA GENERAL BIOQUIMICA. 
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Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ECONOMETRIA, TEORIA 
ECONOMICA, ECONOMIA SECTORIAL, 
ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA 
POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION 
PUBLICA.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión 
Estratégica

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo

Ponderación: 50

Idioma Inglés: Nivel Intermedio
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre 
de la Plaza 

DEPARTAMENTO DE LEGISLACION (03/40/15) 

Código 12-111-1-CFOA001-0000028-E-C-P
Número 
de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y 
seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripció
n 

COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
DERECHOS HUMANOS

Sede 
(radicació
n) 

MEXICO D.F.

Objetivos 
y 
Funciones 
Principale
s 

OBJETIVO GENERAL
PARTICIPAR EN LA ELABORACION, OPINION Y REVISION DE LA 
LEGISLACION FEDERAL EN MATERIA DE SALUD, ASI COMO, EN 
EL DESAHOGO DE CONSULTAS JURIDICAS QUE REALICEN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTA SECRETARIA, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y PARTICULARES EN DICHA 
MATERIA, CON EL FIN DE DAR CERTEZA JURIDICA A LAS 
MISMAS. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR EL ANALISIS DE LAS INICIATIVAS QUE SE 
ENCUENTRAN EN ESTUDIO DEL H CONGRESO DE LA UNION, A 
FIN DE FIJAR LA POSTURA DEL EJECUTIVO FEDERAL. 
2 PARTICIPAR EN LA REVISION Y ELABORACION DE 
ANTEPROYECTOS DE LEYES, REGLAMENTOS Y DECRETOS, 
RELATIVOS A LOS ASUNTOS DE COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, CON EL FIN DE QUE LOS MISMOS 
SEAN VIABLES DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO. 
3 PARTICIPAR EN LAS REUNIONES O GRUPOS DE TRABAJO 
CONSTITUIDOS PARA EL ANALISIS Y ELABORACION DE 
PROYECTOS JURIDICOS EN MATERIA DE SALUD Y AREAS 
AFINES, CON EL OBJETIVO DE CONTAR CON LA OPINION DE 
DISTINTAS AREAS TECNICAS DE LA SECRETARIA DE SALUD.
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4 ASESORAR A TODAS LA UNIDADES DE NIVEL CENTRAL, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y SECTOR COORDINADO, 
RESPECTO DE LA FORMULACION Y APLICACION DE LA 
LEGISLACION SANITARIA, A FIN DE QUE SE OBSERVEN Y 
APLIQUEN LOS INSTRUMENTOS Y ORDENAMIENTOS 
JURIDICOS VIGENTES. 
5 COADYUVAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS 
RESPECTO DE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE A LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN 
MATERIA DE SALUD, CON EL FIN DE UNIFICAR SU APLICACION 
EN LA SECRETARIA DE SALUD. 
6 REALIZAR EL ANALISIS JURIDICO DE LAS CONSULTAS QUE 
SEAN REMITIDAS A LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS PROCURANDO QUE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES SEAN CONGRUENTES CON EL MARCO JURIDICO 
VIGENTE. 
7 COORDINAR ESTUDIOS JURIDICOS Y OPINIONES LEGALES 
RELACIONADAS CON EL AMBITO DE ATRIBUCIONES DEL 
SECTOR SALUD. 
8 COORDINAR TAREAS DE INVESTIGACION JURIDICA EN 
AREAS DE INTERES DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
9 PARTICIPAR EN LA DEFINICION DEL ESTUDIO DE LAS LEYES 
QUE EN MATERIA SANITARIA SE EXPIDAN. 
10 SUPERVISAR PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO DE 
CONSULTAS JURIDICAS EN MATERIA SANITARIA, 
FORMULADAS A LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS DE MANERA OPORTUNA, ACOMPAÑADA DEL 
SOPORTE DOCUMENTAL PERTINENTE QUE LA AVALE. 
11 REALIZAR EL DICTAMEN TECNICO JURIDICO DE LA 
CONSULTA FORMULADA EN EL ENTENDIDO DE QUE ES 
RESPONSABILIDAD DEL AREA INVOLUCRADA HACER SUYA LA 
RESPUESTA EMITIDA. 
12 INTEGRAR, CUMPLIR Y EJECUTAR DEBIDAMENTE LOS 
ACTOS JURIDICOS QUE SE RELACIONEN CON LA CONSULTA. 
13 FORMULAR Y REVISAR LOS ANTEPROYECTOS DE LEYES, 
REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y CIRCULARES CON 
LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES VIGENTES. 
14 OPINAR RESPECTO DE LOS ANTEPROYECTOS 
CORRESPONDIENTES A OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL QUE SE 
RELACIONEN CON ASPECTOS DE SALUD. 
15 COORDINAR Y PROMOVER LOS ESTUDIOS JURIDICOS 
RELACIONADOS CON EL DERECHO SANITARIO, ASI COMO SU 
UNIFICACION. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en:
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO  
AREA GENERAL DERECHO Y 
LEGISLACIONES NACIONALES, 
ORGANIZACION JURIDICA, TEORIA Y 
METODOS GENERALES.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50
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Idioma Inglés: Nivel Básico
Otros Necesidad de viajar: Siempre
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre 
de la Plaza 

DEPARTAMENTO DE INFORMACION INSTITUCIONAL 
(04/40/15)

Código 12-610-1-CFOC001-0000093-E-C-J
Número 
de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$ 22,153.30 (Veintidós mil, ciento 
cincuenta y tres pesos 30/100 m.n.) 

Adscripció
n 

DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD

Sede 
(radicació
n) 

MEXICO D.F.

Objetivos 
y 
Funciones 
Principale
s 

OBJETIVO GENERAL
PARTICIPAR EN LA MEJORIA DE LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD, FACILITANDO A LOS DIRECTIVOS Y 
TRABAJADORES DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y 
EDUCACION EL USO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION, CON EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE 
REDES DE COMPUTO, DESARROLLO DE SISTEMAS 
INFORMATICOS Y CAPACITACION EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION. 
FUNCIONES 
1 DIAGNOSTICO DE FALLAS EN LOS EQUIPOS DE COMPUTO Y 
EN LA RED LOCAL DE COMPUTADORAS. DECISION SI SE 
BRINDA MANTENIMIENTO LOCAL O EXTERNO. 
2 REPARACION DE FALLAS QUE HAN SIDO DIAGNOSTICADAS 
PARA MANTENIMIENTO LOCAL. 
3 SEGUIMIENTO A SERVICIOS DE MANTENIMIENTO POR 
TERCEROS, TANTO EN GARANTIA COMO POR CONTRATO 
ESPECIFICO. 
4 CONFIGURACION DE "FACILIDADES" QUE SE BRINDAN A LAS 
EXTENSIONES DEL CONMUTADOR. 
5 ENLACE CON LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION PARA BRINDAR MANTENIMIENTO A LOS 
ENLACES DE TELECOMUNICACIONES RENTADOS (DE VOZ Y 
DATOS) PARA SERVICIO A LA DIRECCION GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD. 
6 SEGUIMIENTO A SERVICIOS DE MANTENIMIENTO POR 
TERCEROS (EN GARANTIA O POR CONTRATO ESPECIFICO) EN 
EQUIPOS DE TELEFONIA DE USUARIO FINAL Y DEL 
CONMUTADOR. 
7 ENLACE CON LOS DIRECTIVOS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD PARA CONOCER SUS 
NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO. 
8 REALIZACION DEL PLAN ANUAL EN MATERIA DE 
TECNOLOGIAS DE 
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LA INFORMACION.
9 APOYO EN LA REALIZACION DE LOS ANEXOS TECNICOS 
PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS DE ADQUISICION O RENTA 
DE BIENES INFORMATICOS. 
10 APOYO A LA COORDINACION ADMINISTRATIVA EN LA 
DICTAMINACION DE LA FUNCIONALIDAD U OBSOLESCENCIA 
DE LOS BIENES INFORMATICOS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD. 
11 REGISTRO DE LOS BIENES EN LA APLICACION "IRI" 
(INVENTARIO DE RECURSOS INFORMATICO) QUE DISTRIBUYE 
LA DIRECCION GENERAL 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 
12 ENLACE CON LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION (DGTI) PARA LA ENTREGA DE 
ACTUALIZACIONES A LA BASE DE DATOS DE BIENES 
INFORMATICOS QUE, POR NORMATIVIDAD TECNICA, SE 
ENTREGA A LA DGTI UNA VEZ POR AÑO.

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA DE EXPERIENCIA INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA  
AREA GENERAL ELECTRICA Y 
ELECTRONICA, INGENIERIA, 
COMPUTACION E INFORMATICA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en:
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
TECNOLOGICAS y/o 
AREA GENERAL INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA ELECTRICAS, TECNOLOGIA 
DE LAS TELECOMUNICACIONES. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
y/o 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES. 
AREA DE EXPERIENCIA FISICA y/o 
AREA GENERAL ELECTRONICA. 

 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50

Idioma No Requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
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entrevista con el 
Comité de 
Selección 

elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa 
de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, 
emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle 
la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: 
“Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según 
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corresponda.
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional 
y/o Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos 
o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En 
aquellos puestos que el perfil no requiera grado de Licenciatura, se 
deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en 
el Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria 
que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia 
solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja 
membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y 
contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” 
las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o 
práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, 
institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben 
la experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, 
mismos que se evaluaran de conformidad con la escala establecida 
en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS 
PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional



142     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de septiembre de 2015 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en 
caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso 
de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de 
ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada 
plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la 
evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos 
y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las 
candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago 
(periodos completos en original para cotejar y copias sólo del inicio 
y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS 
y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo 
siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: 
Además de las ya establecidas se considerarán empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 
Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del 
candidato/a deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el 
Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir 
verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo 
siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha 
valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso 
en tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se 
acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as 
presenten constancias que no muestren calificación, este Comité 
aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de capacitación 
que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 
puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a 
quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en 
los periodos del 2010 a 2011. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la 
dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
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elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto 
deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en 
la cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán 
los documentos de instancias con reconocimiento oficial y con 
membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre 
y cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por 
escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) materia(s) 
que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, 
se señala que los puntos propuestos dentro de la metodología que no 
se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el 
formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
(Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la ASPIC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa 
de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto 
del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
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Dependencia.
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal deberán presentar la 
documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo 
las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que 
avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 
académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias 
como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 
5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no 
obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, 
con excepción de los correspondientes a la subetapa de valoración 
de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, 
su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará 
un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo 
se realizarán, del 30 de septiembre al 13 de octubre de 2015, al 
momento en que el/la candidata/a registre su participación a un 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio 
de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en 
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su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación 
que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de 
acuerdo a las siguientes fechas:
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 30 de septiembre de 2015
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 30 de septiembre al 13 
de octubre de 2015 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 30 de septiembre al 13 
de octubre de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 16 de octubre de 
2015

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 19 de octubre de 
2015

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 20 de octubre de 
2015

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 20 de octubre de 
2015

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 21 de octubre de 
2015

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 21 de octubre de 
2015

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles 
de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 
hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos 
en las evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría 
de la Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la 
fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por la Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo 
que en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
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En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Secretaría de Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no 
hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
este proceso de selección no serán considerados para fines de 
Certificación de Capacidades.
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad 
con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, 
se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes 
indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de 
los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en 
razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de 
Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las 
candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación 
y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 
a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las 
candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el 
nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 
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pregunta a cada aspirante en el idioma requerido.
Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y 
evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones de habilidades serán indispensables 
para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente 
a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá 
del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional 
de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública 
comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a 
cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo 
Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un 
asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del 
mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con 
los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, 
para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta 
Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación 
se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento 
hasta Dirección 

General

Enlace de Alta 
Responsabilid

ad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado

Subetapa de Examen de 
Conocimientos

30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de 
Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número de 
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candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a 
todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será 
como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista 
será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net 
en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 
100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del 
calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, 
que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los 
artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el 
Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que 
se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas, determinaron no 
llevar a cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea 
originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que le 
solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que 
la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán 
cuando el descarte del folio sea originado por causas NO imputables 
al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones 
del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante 
y el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días 
hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito 
de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección 
de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
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información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su 

folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones  
de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso 
de revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° 
piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección 
determinen la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o 
los criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse 
mediante el procedimiento 
de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a 
las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al 
tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
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competentes.
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a 

público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 
(Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia 
informan que en caso de que algún aspirante solicite una revisión 
del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su 
solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de 
aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial
de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a 
los aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos 
para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia 
no solicita como requisito para el ingreso el examen de no 
gravidez y/o VIH/SIDA.

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora 
y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, 
así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 
2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. 
El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la 
Dirección General Adjunta de Administración del Servicio 
Profesional de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, 
ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
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portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o 
de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y 
serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, 
guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán 
únicamente en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría 
de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/
dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-
2015-40 a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la 
evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_
LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_A
RCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de 
Calificación Experiencia y Mérito

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 
58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2015. 

 Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y 
Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Economía 
 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de 
su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 09-2015 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por 
la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
(01-09-15).

Código 10-713-1-CFKC002-0000100-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 171,901.35 M.N.

Adscripción Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Emitir las políticas y lineamientos para la 
actualización, mantenimiento y operación de la infraestructura 
informática en las unidades administrativas centrales y de las 
representaciones de la Secretaría. 
 Función 1: Definir, promover y supervisar las normas y estrategias 

en materia de tecnologías de la información y comunicaciones de la 
Secretaría. 

 Función 2: Elaborar, ejecutar y administrar el plan estratégico 
institucional de tecnologías de la información y comunicaciones. 

 Función 3: Proporcionar y administrar la infraestructura de 
tecnologías de la información y comunicaciones, así como los 
servicios y sistemas de información que requiere la Secretaría. 

 Función 4: Coordinar el desarrollo, mantenimiento e implementación 
de los sistemas de información. 

 Función 5: Administrar las licencias de uso de programas de 
cómputo en la Secretaría. 

 Función 6: Elaborar los programas de capacitación para el uso de las 
tecnologías de la información y comunicaciones de la Secretaría. 

 Función 7: Optimizar el uso de los recursos y servicios de 
tecnologías de la información y comunicaciones en la Secretaría. 

 Función 8: Diseñar, proponer y supervisar la implementación de 
planes de continuidad y de recuperación de la operación de 
tecnologías de la información y comunicaciones. 

 Función 9: Coordinar los proyectos en materia de tecnologías de 
información y comunicaciones de la Secretaría. 

 Función 10: Asesorar y promover estándares de tecnologías de 
información y comunicaciones para las entidades paraestatales 
sectorizadas con la finalidad de lograr la homogeneidad e 
interoperabilidad en los sistemas o soluciones informáticas en la 
atención de los asuntos del sector. 

 Función 11: Representar a la Secretaría en materia de tecnologías de 
la información y comunicaciones ante las instancias nacionales e 
internacionales que corresponda. 

 Función 12: Dirigir y administrar un sistema de gestión de seguridad 
de la información y comunicaciones de la Secretaría con la finalidad 
de asegurar la calidad, disponibilidad e integridad de los datos.  

Perfil y Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
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Requisitos 
 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e 
Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas y/o Actuaria. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía.

 Laborales: 
 

Más de 12 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Procesos 
Tecnológicos, Tecnología de los Ordenadores y/o 
Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores y/o Análisis y Análisis Funcional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma:  Inglés Intermedio.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 90
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección General Adjunta de Control de Exportaciones (02-09-15).

Código 10-414-1-CFLA001-0000089-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 85,888.92 M.N.

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 
01030, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar el diseño y la operación del esquema de 
control de exportaciones, a fin de dar cumplimiento a las acciones 
establecidas en los tratados comerciales y demás acuerdos 
internacionales en la materia. 
 Función 1: Diseñar la regulación para establecer un sistema de 

control de exportaciones que incorpore los listados de bienes de los 
regímenes de control de exportaciones. 

 Función 2: Proponer los proyectos de acuerdos o modificaciones que 
reglamenten los permisos del sistema de control de exportaciones. 

 Función 3: Proponer resoluciones en materia de control de 
exportaciones derivados de la utilización de los permisos y proponer 
las sanciones correspondientes en caso de incumplimiento. 

 Función 4: Participar en el comité de control de exportaciones. 
 Función 5: Coordinar visitas de verificación para comprobar el 
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cumplimiento del sistema de control de exportaciones. 
 Función 6: Coordinar grupos de trabajo interinstitucionales para 

definir los bienes susceptibles de ser incorporados a la regulación del 
sistema de control de exportaciones. 

 Función 7: Coordinar reuniones interinstitucionales para deliberar 
asuntos, determinar objetivos y aprobar actividades relativas a los 
bienes y mercancías sujetos a la regulación del sistema de control de 
exportaciones. 

 Función 8: Vigilar el cumplimiento de los acuerdos establecidos por 
los grupos de trabajo interinstitucionales e internacionales, en 
materia de control de exportaciones. 

 Función 9: Difundir cifras estadísticas e información normativa 
respecto al sistema de control de exportaciones.  

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Relaciones 
Internacionales, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, y/o Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e 
Informática.

Laborales: 
 

9 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Economía Sectorial y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Industrial 
y/o Tecnología Electrónica. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección General Adjunta de Verificación de Contenido Nacional (03-
09-15).

Código 10-430-1-CFLA001-0000004-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 85,888.92 M.N.

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e 
Inversión en el Sector Energético.
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Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dirigir y coordinar el seguimiento a la verificación del 
porcentaje de contenido nacional en las asignaciones y contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos, así como de la industria 
eléctrica, con base a lo establecido en la normatividad en materia 
energética para beneficio de los proveedores y contratistas de la industria 
nacional. 
 Función 1: Establecer reglas y procedimientos para la conducción de 

visitas de verificación respecto al cumplimiento del contenido 
nacional en asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos y demás actividades de la industria de hidrocarburos, 
así como de la industria eléctrica. 

 Función 2: Coordinar la ejecución del programa de visitas de 
verificación a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de contenido nacional en el 
sector energético. 

 Función 3: Revisar la información enviada por las empresas de la 
industria de hidrocarburos y de la industria eléctrica sobre la 
verificación del contenido nacional en las actividades que realicen, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
energética. 

 Función 4: Informar sobre el incumplimiento del porcentaje de 
contenido nacional que corresponda por parte de un asignatario o 
contratista de exploración y extracción de hidrocarburos, así como de 
la industria eléctrica, derivado de la verificación realizada en 
términos de la Ley de Hidrocarburos.  

 Función 5: Dirigir el seguimiento a los resultados de las 
verificaciones realizadas para detectar el cumplimiento del 
porcentaje de contenido nacional en las actividades del sector 
energético. 

 Función 6: Proponer los criterios para la contratación de un tercero 
independiente que verifique el contenido nacional en asignaciones y 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás 
actividades de la industria de hidrocarburos, así como de la Industria 
Eléctrica, en términos de la Ley de Hidrocarburos y la Ley de la 
Industria Eléctrica. 

 Función 7: Atender las consultas relacionadas con la verificación del 
contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de 
hidrocarburos y la industria eléctrica. 

 Función 8: Vigilar la elaboración de informes en materia de 
verificación del porcentaje de contenido nacional que corresponda 
por parte de un asignatario o contratista de exploración y extracción 
de hidrocarburos y la industria eléctrica. 

 Función 9: Participar en comisiones, comités, grupos de trabajo y 
órganos o consejos directivos de las instituciones y organismos que 
atiendan asuntos en materia de verificación de contenido nacional del 
sector energético. 

 Función 10: Comprobar la aplicación de las disposiciones normativas 
para la medición y verificación del contenido nacional en el sector 
energético. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, 
Administración, Derecho y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.

Laborales: 9 años de experiencia en:
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 Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
y/o Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología e 
Ingeniería Mecánicas y/o Tecnología Industrial. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 
 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Control Documental (04-09-15). 

Código 10-100-1-CFMB001-0000410-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto) 

$ 56,129.22 M.N. 

Adscripción Oficina del C. Secretario. 
Sede 
(radicación) 

Acueducto No. 4, Col. Reforma Social, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 
11650, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar el resguardo y gestión de los documentos 
que ingresan y así como de las resoluciones que se emiten en la 
Dirección General. 
 Función 1: Proponer y coordinar los lineamientos y políticas que 

deberán observar las áreas de la Dirección General en materia de 
registro y control documental. 

 Función 2: Coordinar las actividades para garantizar el control del 
archivo físico de los expedientes relativos a títulos de concesión 
minera. 

 Función 3: Supervisar el cumplimiento de la obligación de presentar 
el informe estadístico de producción por parte de los concesionarios 
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mineros. 
 Función 4: Supervisar la integración de la información estadística 

minero-metalúrgica nacional. 
 Función 5: Supervisar la integración de la información estratégica 

relacionada a las labores desarrolladas por la Dirección General con 
otras entidades de la Secretaría y del Gobierno Federal. 

 Función 6: Verificar la integración de los indicadores estratégicos 
institucionales y del sector minero-metalúrgico. 

 Función 7: Analizar la información de los Informes Estadísticos que 
por Ley tienen que presentar los concesionarios. 

 Función 8: Dar soporte al Sistema Integral de Administración 
Minera.  

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Biblioteconomía, 
Computación e Informática, Derecho y/o 
Archivonomía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Geología. 

Laborales: 
 

7 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y 
Control Documental. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Minera 
y/o Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geología. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Liderazgo.   Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
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entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Monitoreo de Importaciones (05-09-15). 

Código 10-416-1-CFMA001-0000102-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 47,973.69 M.N.

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 
01030,  México D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar el análisis sistemático de las importaciones 
de productos agropecuarios e investigar la procedencia de una práctica 
desleal de comercio internacional o el supuesto de inicio de una 
investigación para aplicar una medida de salvaguardia. 
 Función 1: Supervisar el análisis del reporte mensual del sistema de 

monitoreo de importaciones de productos agropecuarios y sensibles. 
 Función 2: Supervisar el análisis de las importaciones de productos 

que así soliciten los productores nacionales para determinar la 
procedencia de investigación de una práctica desleal de comercio. 

 Función 3: Detectar aumentos de importaciones significativas que 
pudieran considerarse lesivas para la producción nacional. 

 Función 4: Coordinar reuniones con la producción nacional cuyas 
importaciones aumentaron significativamente y coordinar la asesoría 
sobre herramientas utilizables para el caso de una práctica desleal de 
comercio internacional. 

 Función 5: Coordinar talleres a través de los cuales se dé a conocer a 
los productores nacionales los mecanismos de remedio comercial con 
los que cuente para moderar las importaciones. 

 Función 6: Proponer medidas de salvaguarda para evitar que se 
genere un daño a las ramas de producción nacional donde se haya 
detectado que existe un aumento de importaciones considerable.  

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía y/o 
Relaciones Internacionales.

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Economía Internacional y/o Economía Sectorial.  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Liderazgo.  Ponderación: 50
Idioma:  Inglés Básico.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
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 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Operación e Instrumentos Normativos (06-09-15).

Código 10-430-1-CFMA001-0000011-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 47,973.69 M.N.

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e 
Inversión en el Sector Energético.

Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar el seguimiento a los programas y proyectos 
estratégicos de armonización y homologación de normas en el Sector 
Energético, con el propósito de que los socios comerciales nacionales e 
internacionales de México celebren acuerdos de reconocimiento mutuo 
para promover y facilitar el intercambio de bienes y servicios en dicho 
sector. 
 Función 1: Ejecutar y dar seguimiento al plan estratégico para la 

coordinación de las dependencias normalizadoras de la 
Administración Pública Federal y organismos nacionales de 
normalización, que permita la alineación de prioridades normativas 
de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo y las prioridades 
sectoriales. 

 Función 2: Establecer mecanismos e instrumentos de operación 
normativos de proyectos estratégicos en materia energética, que 
faciliten el intercambio de bienes y servicios con base a la 
homologación de Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas. 

 Función 3: Proponer proyectos estratégicos de armonización de 
marcos regulatorios de bienes y servicios en materia económica y 
energética, para su revisión y aprobación. 

 Función 4: Aplicar y dar seguimiento a los Acuerdos de 
Reconocimiento Mutuo en materia energética y económica firmados 
entre la Secretaría de Energía y la Secretaría de Economía. 

 Función 5: Concretar y dar seguimiento a los procesos de 
armonización y homologación de normas nacionales e 
internacionales que impacten en temas comerciales de materia 
económica, a fin de facilitar el intercambio de bienes y servicios de 
productos mexicanos. 

 Función 6: Administrar el proceso de revisión quinquenal de Normas 
Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas, así como el 
correspondiente a la revisión del acervo normativo con el propósito 
de detectar normas obsoletas y proponer modificaciones o, en su 
caso, la derogación de las mismas. 

 Función 7: Supervisar la efectividad de los programas de difusión de 
normas hacia los consumidores, instituciones, miembros de la 
industria y entidades gubernamentales, con base en métodos de 
investigación cualitativos y cuantitativos que faciliten la toma de 
decisiones. 

 Función 8: Coordinar el diseño de esquemas que permitan la creación 
y fortalecimiento de Organismos de Tercera Parte a través de planes 
de acción efectivos basados en mejora de procesos, a fin de que se 
vean reflejados en el desarrollo integral de la gestión del Sistema 
Mexicano de Metrología, Normalización y Evaluación de la 
Conformidad (SISMENEC). 

 Función 9: Impulsar mecanismos para fomentar la participación de 
las dependencias y entidades de la administración pública federal en 
materia de normalización y evaluación de la conformidad, apoyados 
en metodologías de inclusión, mejora continua y eficiencia, con base 
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en las normas y lineamientos correspondientes.
Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, 
Administración, Relaciones Internacionales y/o 
Mercadotecnia y Comercio.

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos, Derecho Internacional y/o Teoría y 
Métodos Generales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración y/o 
Economía General.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Coordinación Normativa para el Sector Energético (07-09-
15).

Código 10-430-1-CFMA001-0000014-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 47,973.69 M.N.

Adscripción Unidad de Contenido Nacional y Fomento de Cadenas Productivas e 
Inversión en el Sector Energético.

Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Desarrollar y ejecutar las acciones que generen el 
cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas 
Mexicanas en materia energética a fin de estimular la competencia y el 
acceso a mercados globales de los productos nacionales. 
 Función 1: Colaborar en los proyectos prioritarios en materia de 

normalización del sector energético, a fin de impulsar y facilitar la 
competencia en un entorno de apertura y participación con el Sector 
Privado. 

 Función 2: Diseñar esquemas de promoción que faciliten la creación 
y el acceso de los Organismos de Tercera Parte en el proceso de 
evaluación de la conformidad de normas oficiales y normas 
mexicanas vigentes. 

 Función 3 :Evaluar el impacto económico de las Normas Oficiales 
Mexicanas y Normas Mexicanas, así como implementar la 
regulación que genere los máximos beneficios y minimice los costos 
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administrativos asociados a su aplicación en el contexto energético 
actual y futuro. 

 Función 4: Participar en la aplicación del plan estratégico para la 
coordinación de las Dependencias Normalizadoras de la 
Administración Pública Federal y Organismos Nacionales de 
Normalización, que permita la alineación de prioridades normativas 
de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo y las prioridades 
sectoriales, así como dar seguimiento a los acuerdos establecidos por 
la Comisión Nacional de Normalización y su consejo. 

 Función 5: Desarrollar la estrategia para fortalecer el Sistema 
Nacional de Normalización y Evaluación de la Conformidad, 
tomando como base el trabajo normativo de los Organismos de 
Normalización Internacional. 

 Función 6: Analizar y promover la vinculación entre las normas 
internacionales con las normas nacionales, así como su competencia 
y acceso en mercados globales. 

 Función 7 : Dar seguimiento al reconocimiento de las características 
y desempeño de los productos nacionales al interior de los 
Organismos Internacionales de Normalización, así como analizar en 
el ámbito internacional la adopción de instrumentos normativos 
nacionales exitosos. 

 Función 8: Vigilar el cumplimiento a los Acuerdos de 
Reconocimiento Mutuo en materia energética y económica que se 
concreten y firmen en foros y reuniones entre los diversos Organos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

 Función 9: Proponer proyectos estratégicos que promuevan la 
expansión de la industria energética nacional, así como fortalecer los 
contactos, relaciones y convenios internacionales que den soporte a 
la expansión del sector energético. 

 Función 10: Verificar que los procedimientos de evaluación de la 
conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas y Normas 
Mexicanas en materia energética se encuentren actualizados 
conforme a las disposiciones establecidas en la materia. 

 Función 11: Supervisar las estrategias de difusión y distribución del 
material promocional para fomentar el impulso de la normalización y 
evaluación de la conformidad del sector energético, así como 
coordinar la participación de la Dirección General en ferias y 
exposiciones para dicho fin.

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, 
Administración, Relaciones Internacionales, 
Mercadotecnia y Comercio y/o Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad 
y/o Química.

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos, Derecho Internacional y/o Teoría y 
Métodos Generales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública, Relaciones Internacionales y/o Ciencias 
Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Administración, Organización y Dirección de Empresas, 
Evaluación, Economía Internacional y/o Política Fiscal 
y Hacienda Pública Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
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Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y 
Tecnología Químicas.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Fomento a la Industria de Hidrocarburos B (08-09-15).

Código 10-431-1-CFMA001-0000003-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 47,973.69 M.N.

Adscripción Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 
Sector Energético.

Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Determinar y coordinar estrategias y acciones 
relacionadas con el sector energético para el fomento industrial de 
cadenas productivas locales, así como para el fomento de la inversión 
directa en la industria de hidrocarburos. 
 Función 1: Coordinar las estrategias que impulsen el fomento 

industrial de las cadenas productivas locales, así como las 
relacionadas al fomento de la inversión directa en la industria de 
hidrocarburos. 

 Función 2: Establecer planes de colaboración y de requerimientos de 
información y documentación a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, 
órganos constitucionales autónomos y demás organismos de las 
entidades federativas y municipales, así como a los particulares a 
efecto de desarrollar la política nacional de fomento industrial de 
cadenas productivas locales y de fomento de la inversión directa en 
la industria de hidrocarburos.  

 Función 3: Proponer opiniones respecto al establecimiento de 
condiciones en los contratos para el financiamiento, instalación, 
mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura 
necesaria para prestar el servicio público de transmisión y 
distribución de la industria de hidrocarburos. 

 Función 4: Analizar y revisar los informes referentes a los avances en 
la implementación de las estrategias para el fomento industrial de 
cadenas productivas locales y el fomento de la inversión directa en la 
industria de hidrocarburos. 

 Función 5: Diseñar una plataforma informática para el ingreso de 
información por parte de empresas proveedoras de la industria de 
hidrocarburos, así como supervisar su mantenimiento y 
actualización. 

 Función 6: Presentar al Director General informes estadísticos y 
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analíticos sobre las características de las empresas proveedoras de la 
industria de hidrocarburos incluidas en el catálogo de proveedores, 
los cuales sirvan de base para la toma de decisiones. 

 Función 7: Difundir y promover la utilización del catálogo de 
proveedores de la industria de hidrocarburos entre las diversas áreas 
de la Dirección General, para los fines que se requieran. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e 
Informática.

Laborales: 5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
y/o Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o 
Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología del 
Carbón y del Petróleo y/o Tecnología Energética. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Negociación.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 
 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Fomento a la Industria de Hidrocarburos A (09-09-15).

Código 10-431-1-CFMA001-0000007-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 47,973.69 M.N.

Adscripción Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 
Sector Energético.
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Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Determinar y coordinar estrategias y acciones 
relacionadas con el sector energético para el fomento industrial de 
cadenas productivas locales, así como para el fomento de la inversión 
directa en la industria de hidrocarburos. 
 Función 1: Coordinar las estrategias que impulsen el fomento 

industrial de las cadenas productivas locales, así como las 
relacionadas al fomento de la inversión directa en la industria de 
hidrocarburos. 

 Función 2: Establecer planes de colaboración y de requerimientos de 
información y documentación a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, 
órganos constitucionales autónomos y demás organismos de las 
entidades federativas y municipales, así como a los particulares a 
efecto de desarrollar la política nacional de fomento industrial de 
cadenas productivas locales y de fomento de la inversión directa en 
la industria de hidrocarburos. 

 Función 3: Proponer opiniones respecto al establecimiento de 
condiciones en los contratos para el financiamiento, instalación, 
mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura 
necesaria para prestar el servicio público de transmisión y 
distribución de la industria de hidrocarburos. 

 Función 4: Analizar y revisar los informes referentes a los avances en 
la implementación de las estrategias para el fomento industrial de 
cadenas productivas locales y el fomento de la inversión directa en la 
industria de hidrocarburos. 

 Función 5: Diseñar una plataforma informática para el ingreso de 
información por parte de empresas proveedoras de la industria de 
hidrocarburos, así como supervisar su mantenimiento y 
actualización. 

 Función 6: Presentar al Director General informes estadísticos y 
analíticos sobre las características de las empresas proveedoras de la 
industria de hidrocarburos incluidas en el catálogo de proveedores, 
los cuales sirvan de base para la toma de decisiones. 

 Función 7: Difundir y promover la utilización del catálogo de 
proveedores de la industria de hidrocarburos entre las diversas áreas 
de la Dirección General, para los fines que se requieran. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e 
Informática.

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
y/o Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o 
Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología del 
Carbón y del Petróleo, Tecnología Energética y/o 
Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
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Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Negociación.   Ponderación: 50 
Idioma:  No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Dirección de Verificación de Contenido Nacional A (10-09-15). 

Código 10-432-1-CFMA001-0000003-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto) 

$ 47,973.69 M.N. 

Adscripción Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Vigilar que la conducción de visitas de verificación de 
contenido nacional para su cumplimiento en asignaciones y contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos y demás actividades de la 
industria de hidrocarburos, se regulen conforme a las disposiciones 
normativas y reglamentarias en beneficio de los proveedores y 
contratistas de la industria energética. 
 Función 1: Proponer reglas y procedimientos de operación para la 

conducción de visitas de verificación respecto al cumplimiento del 
contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de 
hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

 Función 2: Supervisar la ejecución del programa de visitas de 
verificación a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia de contenido nacional en el 
sector energético. 

 Función 3: Analizar la información enviada por las empresas de la 
industria de hidrocarburos y de la industria eléctrica sobre la 
verificación del contenido nacional en las actividades que realicen, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
energética. 

 Función 4: Vigilar el seguimiento a los resultados de las 
verificaciones realizadas para detectar el cumplimiento del 
porcentaje de contenido nacional en las actividades del sector 
energético. 

 Función 5: Examinar criterios para la contratación de un tercero 
independiente que verifique el contenido nacional en asignaciones y 
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contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás 
actividades de la industria de hidrocarburos, así como de la Industria 
Eléctrica, en términos de la Ley de Hidrocarburos y la Ley de la 
Industria Eléctrica. 

 Función 6: Colaborar en la atención a las consultas relacionadas con 
la verificación del contenido nacional en asignaciones y contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos y demás actividades de la 
industria de hidrocarburos y la industria eléctrica. 

 Función 7: Coordinar la elaboración de informes en materia de 
verificación del porcentaje de contenido nacional que corresponda 
por parte de un asignatario o contratista de exploración y extracción 
de hidrocarburos y la industria eléctrica. 

 Función 8: Intervenir en comisiones, comités, grupos de trabajo y 
órganos o consejos directivos de las instituciones y organismos que 
atiendan asuntos en materia de verificación de contenido nacional del 
sector energético. 

 Función 9: Comprobar la integración y mantenimiento de los 
expedientes relativos a las visitas de verificación referentes al 
cumplimiento del contenido nacional en asignaciones y contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos y demás actividades de la 
industria de hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
y/o Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología del 
Carbón y del Petróleo y/o Tecnología Energética. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
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candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Recursos Financieros (11-09-15). 

Código 10-400-1-CFNA003-0000053-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 32,820.46 M.N.

Adscripción Subsecretaría de Industria y Comercio. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 
01030, México D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la administración de los recursos financieros de la 
Subsecretaría de Industria y Comercio se realice con apego a la 
normatividad vigente, para facilitar el cumplimiento de las funciones de 
sus áreas. 
 Función 1: Integrar el anteproyecto del presupuesto anual de la 

Subsecretaría, a fin de contar con los recursos necesarios para el 
logro de metas y objetivos. 

 Función 2: Gestionar las solicitudes de adecuación programático-
presupuestaria, para que las áreas de la subsecretaría cuenten con los 
recursos financieros que garanticen la continuidad de la operación. 

 Función 3: Controlar y dar seguimiento al ejercicio del presupuesto 
asignado a la Subsecretaría. 

 Función 4: Tramitar el pago de prestaciones de servicios, contratistas 
y proveedores de conformidad con las normas y procedimientos 
establecidos.  

 Función 5: Tramitar las comisiones oficiales del personal de la 
Subsecretaría. 

 Función 6: Administrar el fondo revolvente asignado a la 
Subsecretaría de Industria y Comercio. 

 Función 7: Consolidar los estados financieros de la Subsecretaría, 
para controlar los movimientos contables. 

 Función 8: Integrar, clasificar y custodiar el archivo documental 
contable de la Subsecretaría, para la comprobación del ejercicio de 
los recursos asignados a la delegación regional. 

 Función 9: Elaborar informes sobre el ejercicio del presupuesto 
asignado a la Subsecretaría, para la transparencia en la ejecución de 
los recursos. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Sistemas y 
Calidad. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, 
Turismo, Psicología, Contaduría, Finanzas, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Mercadotecnia y 
Comercio y/o Derecho. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas, Sistemas Económicos, 
Economía General, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Auditoría, Actividad Económica y/o 
Administración. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
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Area de Experiencia Requerida: Teoría y Métodos 
Generales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública.  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: Se agrega la carrera de Comercio Internacional.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Invitación a Cuando Menos Tres Personas y 
Adjudicaciones Directas (12-09-15). 

Código 10-711-1-CFNA003-0000188-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 32,820.46 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales.
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Contratar los requerimientos de las unidades 
administrativas de la Secretaría de Economía a través del procedimiento 
de adjudicación directa e invitación a cuando menos tres personas con 
apego a la normatividad vigente. 
 Función 1: Supervisar la atención de las solicitudes de las unidades 

administrativas para la adquisición de bienes o servicios vía el 
procedimiento de adjudicación directa o invitación a cuando menos 
tres personas, según sea el caso. 

 Función 2: Revisar que los expedientes de solicitud de contratación 
estén debidamente integrados con la documentación respectiva y que 
el contenido de dicha documentación se ajuste a la normatividad 
vigente. 

 Función 3: Elaborar y revisar los proyectos de convocatorias para 
que se presenten al subcomité revisor conforme a la normatividad 
vigente. 

 Función 4: Presidir y conducir los eventos derivados de los 
procedimientos de contratación. 

 Función 5: Recibir, revisar y turnar las propuestas recibidas para su 
evaluación. 

 Función 6: Controlar y resguardar los expedientes de los 
procedimientos de adjudicación directa e invitación a cuando menos 
tres personas supervisados. 

 Función 7: Dar seguimiento a las solicitudes para la elaboración de 
los contratos y/o pedidos de los procedimientos de adjudicación 
directa o invitación a cuando menos tres personas supervisados. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
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 Carreras Genéricas: Economía, Finanzas, 
Mercadotecnia y Comercio, Relaciones Internacionales, 
Administración, Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y/o Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Administración y/o 
Mecánica. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas, Contabilidad y/o Economía 
General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Organización 
Jurídica y/o Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Asesor Jurídico Adjunto (13-09-15). 

Código 10-318-1-CFNA002-0000003-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 28,664.16 M.N.

Adscripción Unidad de Diseño e Implementación de Políticas Públicas para la 
Productividad.

Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06140, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Colaborar con el asesor del análisis jurídico respecto a 
los asuntos competencia de la Subsecretaría, así como emitir opinión de 
los actos de autoridad, convenios y contratos que se sometan a firma del 
C. Subsecretario. 
 Función 1: Participar en grupos de trabajo de aspectos jurídicos de la 

Subsecretaría, en el estudio y análisis de proyecto de las 
disposiciones legales, y fundamentar los comentarios a las nuevas 
disposiciones regulatorias. 

 Función 2: Analizar la información de las reuniones llevadas a cabo 
con otras dependencias del gobierno federal en materia jurídica.  

 Función 3: Analizar la congruencia jurídica de los proyectos, actos 
de autoridad, convenios y contratos de la Subsecretaría, de acuerdo 
con la legislación nacional e internacional aplicable. 

 Función 4: Verificar, proponer y adecuar el marco regulatorio en 
materia jurídica competencia de la Subsecretaría de competitividad y 
normatividad.
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 Función 5: Auxiliar al asesor "A" en la elaboración de iniciativas 
normativas con otras áreas de la Secretaría. 

 Función 6: Auxiliar en la atención de las consultas en materia 
jurídica solicitadas a la Subsecretaría de competitividad y 
normatividad por las unidades administrativas de la Secretaría de 
Economía.   

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, 
Economía y/o Ciencias Políticas y Administración 
Pública.

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Comités y Control de Contrataciones (14-09-15).

Código 10-711-1-CFNA002-0000184-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 28,664.16 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales.
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Administrar y dar seguimiento a las sesiones del 
comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas 
y servicios relacionados así como conducir los procedimientos de 
contratación que se deriven de las mismas. 
 Función 1: Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría 

para la presentación de asuntos en el comité de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y el de obras públicas y servicios 
relacionados con los mismos. 

 Función 2: Elaborar los informes que solicite la normatividad, y los 
que sean requeridos, sobre los resultados que se obtengan de los 
procedimientos de contratación.
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 Función 3: Participar en la elaboración y actualización de las 
políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones 
arrendamientos y servicios de la Secretaría y de obras públicas y 
servicios relacionados con los mismos. 

 Función 4: Coordinar la logística para las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del comité de consolidación sectorial, del comité de 
adquisiciones, arrendamientos y de obras públicas y servicios 
relacionados con los mismos. 

 Función 5: Administrar, controlar y supervisar los asuntos y acuerdos 
del comité de adquisiciones arrendamientos y servicios y del de obras 
públicas y servicios relacionados con los mismos. 

 Función 6: Registrar los montos derivados de los procedimientos de 
adquisiciones en el sistema CompraNet de la Secretaría. 

 Función 7: Supervisar la formalización de pedidos y contratos 
derivados de los procedimientos de contratación en los que participe. 

 Función 8: Integrar la información relativa al comité de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios y al de obras y servicios 
relacionadas con las mismas, así como la solicitada por los órganos 
de control o fiscalización. 

 Función 9: Proporcionar la información relativa a los datos 
relevantes de los procedimientos de contratación desarrollados, a 
efecto de verificar que sean capturados en el sistema electrónico de 
contrataciones gubernamentales. 

 Función 10: Elaborar estadísticas, informes, reportes e indicadores 
relacionados con los procedimientos de contratación. 

 Función 11: Integrar y resguardar la documentación que se presente y 
genere las sesiones ordinarias y extraordinarias del comité de 
adquisiciones.

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, 
Contaduría, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Internacionales, 
Finanzas y/o Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Mecánica y/o Ingeniería. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas, Contabilidad y/o Economía 
General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Organización 
Jurídica y/o Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
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Comité de 
Selección 

contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Procedimientos por Excepción a la Licitación (15-09-
15).

Código 10-711-1-CFNA001-0000186-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales.
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Contratar los requerimientos de bienes muebles, 
arrendamientos y servicios, así como de obra pública que requieran las 
unidades administrativas de la Secretaría de Economía bajo el supuesto 
de excepción a la licitación, y verificar que los procedimientos se 
efectúen con fundamento en la normatividad vigente. 
 Función 1: Atender las solicitudes de las áreas requirentes para la 

adquisición de bienes, servicios y obra pública, bajo procedimientos 
de excepción a la licitación pública. 

 Función 2: Revisar que los anexos técnicos y la documentación 
soporte se ajusten a la normatividad vigente. 

 Función 3: Supervisar que los expedientes de solicitud de 
contratación estén debidamente integrados con la documentación 
respectiva y que el contenido de dicha documentación se ajuste a la 
normatividad vigente. 

 Función 4: Conducir y presidir procedimientos de contratación 
conforme la normatividad vigente, resguardando la información 
generada en el expediente correspondiente. 

 Función 5: Elaborar informes y reportes relacionados u orientados a 
la atención de las MyPyMes. 

 Función 6: Dar seguimiento a las solicitudes de elaboración de 
contratos y/o pedidos solicitados.

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Mecánica y/o Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, 
Economía, Administración, Finanzas, Contaduría, 
Mercadotecnia y Comercio, Derecho, Ciencias Políticas 
y Administración Pública.

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Contabilidad y Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Organización 
Jurídica y/o Derecho y Legislación Nacionales.  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
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Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 
 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Amparos (16-09-15). 

Código 10-110-1-CFNA001-0000084-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos.
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar la atención oportuna de los juicios de 
amparo indirecto en los que la Secretaría de Economía o sus unidades 
son parte demandada, o cuando actúa en representación del Presidente de 
la República, conforme al procedimiento previsto por la ley de amparo. 
Así como supervisar la atención de consultas realizadas por las unidades 
administrativas, delegaciones y subdelegaciones federales en materia de 
juicios de amparo indirecto, con la finalidad de asegurar la adecuada 
defensa de los mismos. 
 Función 1: Revisar la correspondencia que remiten los departamentos 

de amparos para corroborar o corregir el turno del asunto. 
 Función 2: Asignar asuntos para elaboración de proyectos a los 

departamentos de amparos. 
 Función 3: Recibir para su aprobación o no, los proyectos que 

deberán ser presentados ante los tribunales de amparo. 
 Función 4: Recibir los proyectos de asesorías para su aprobación o 

no. 
 Función 5: Verificar el seguimiento dado a los juicios de amparo en 

pro de defensa de los intereses de la Secretaría de Economía. 
 Función 6: Verificar la atención, seguimiento y en su caso, 

cumplimiento de las resoluciones judiciales en que intervenga como 
demandada la Secretaría de Economía. 

 Función 7: Verificar el despacho oportuno por parte de los 
departamentos de amparos, de los oficios emanados a consecuencia 
de las actividades realizadas en dichos departamentos y en la 
Subdirección de Amparos. 

 Función 8: Definir con los jefes de departamento de amparo los 
argumentos de defensa a utilizar en los juicios de amparo indirecto. 

 Función 9: Definir con los jefes de Departamento de Amparo las 
acciones y argumentos a adoptar para solventar las consultas en 
materia de juicios de amparo indirecto. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
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Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales y/o Derecho Internacional. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: Experiencia en Materia de Amparo Indirecto y Derecho 

Administrativo.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Nombre de 
la Plaza 

 Subdirección de Información e Investigación (17-09-15). 

Código 10-112-1-CFNA001-0000007-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Dirección General de Planeación y Evaluación.  
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06140, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar la integración y actualización de 
información sobre los diferentes programas y servicios de la Secretaría 
de Economía para proporcionar el servicio de orientación y asesoría a 
través de los diferentes medios de comunicación disponibles. 
 Función 1: Supervisar la actualización de los módulos de 

información de guías de trámites y de preguntas y respuestas 
frecuentes para tener información acorde con las necesidades de los 
usuarios. 

 Función 2: Supervisar la elaboración de fichas técnicas para que los 
asesores y usuarios cuenten con información actualizada y acorde 
con sus necesidades. 

 Función 3: Supervisar el servicio del centro de documentación 
buscando la satisfacción de los usuarios. 

 Función 4: Propiciar la firma de convenios de préstamo 
interbibliotecario para contar con una mayor cobertura. 

 Función 5: Participar en reuniones y foros para promover los 
servicios del centro primer contacto. 

 Función 6: Elaborar informes de resultados de las actividades del 
centro primer contacto para dar cumplimiento a las metas e 
indicadores establecidos.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
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 Carreras Genéricas: Economía, Relaciones 
Internacionales, Computación e Informática, Ciencias 
Políticas y Administración Pública y/o Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o 
Administración.

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Evaluación. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía Internacional, Econometría, 
Economía General y/o Evaluación.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: Se requiere las Licenciaturas Titulado en Ingeniería y 

Sistemas Computacionales, Informática e Informática 
Administrativa y conocimientos de la norma ISO 9000.

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Nombre de 
la Plaza 

 Subdirección de Enlace con Cámara de Diputados (18-09-15).

Código 10-113-1-CFNA001-0000007-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Dirección General de Vinculación Política. 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06140, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Establecer mecanismos de comunicación, 
información, y vinculación política, a través del seguimiento oportuno 
del proceso legislativo y negociación en torno a las Iniciativas de Ley, 
Puntos de Acuerdo, y gestiones competencia de la Secretaría y su sector 
coordinado, para coadyuvar a la Dirección General de Vinculación 
Política en el desempeño de las atribuciones conferidas. 
 Función 1: Diseñar las tareas, estrategias, y documentos en materia 

de vinculación política con las diversas áreas y sectores de la 
Secretaría de Economía, e implementar mecanismos de interacción 
entre la Secretaría y los actores políticos en la Cámara de Diputados, 
para brindar herramientas que coadyuven la negociación de asuntos 
de interés entre ambas instancias.
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 Función 2: Coordinar el seguimiento de las sesiones del Pleno, 
Comisiones Legislativas, Comités, y Grupos de Trabajo en la 
Cámara de Diputados, así como de las reuniones que se realizan entre 
funcionarios de la Secretaría y diputados, que aborden temas de 
interés, para dotar de documentos de información puntual a la 
Dirección General, y que ésta pueda contar con elementos de 
valoración en la toma de decisiones que repercuten en la dinámica 
legislativa que compete a la Secretaría. 

 Función 3: Supervisar las respuestas que se emiten a los Puntos de 
Acuerdo emanados de la Cámara de Diputados, una vez que las áreas 
técnicas de la Secretaría emitan las opiniones con relación al tema 
solicitado, a fin de atender conforme a norma y oportunidad las 
peticiones remitidas por la SEGOB. 

 Función 4: Supervisar las respuestas que se emiten a las gestiones 
solicitadas a la Secretaría, por parte de diputados locales y federales, 
una vez que las áreas técnicas de la SE emitan las opiniones con 
relación al tema solicitado, a fin de atender conforme a norma y 
oportunidad el asunto a que haya lugar. 

 Función 5: Coordinar el análisis de los posicionamientos políticos de 
los grupos parlamentarios, y de los legisladores, en temas de 
competencia para la Secretaría y su sector coordinado, para crear 
documentos y tarjetas informativas que coadyuven a la realización 
oportuna y eficaz de los informes presenciales que se presenten, 
derivados de las comparecencias y presentaciones del Secretario y 
Subsecretarios del ramo, ante la Cámara de Diputados.   

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho y/o Relaciones 
Internacionales. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas 
y/o Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
Trabajaen, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
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bases de la convocatoria).
 

Nombre de 
la Plaza 

 Subdirección de Enlace con la Cámara de Senadores (19-09-15).

Código 10-113-1-CFNA001-0000008-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Dirección General de Vinculación Política. 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06140, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dar seguimiento a las solicitudes y requerimientos del 
Senado de la República. 
 Función 1: Establecer y mantener comunicación permanente con los 

senadores y representantes del Senado de la República. 
 Función 2: Atender y dar seguimiento del desarrollo de las sesiones 

del pleno, de las reuniones de comisiones legislativas en el Senado de 
la República. 

 Función 3: Dar seguimiento a las reuniones de las comisiones del 
Senado de la República, que se relacionan con los trabajos, 
actividades y programas de la Secretaría de Economía. 

 Función 4: Elaborar notas informativas de las reuniones de las 
comisiones del Senado de la República relacionadas con la Secretaría 
de Economía. 

 Función 5: Auxiliar en las actividades que corresponda al desarrollo 
de las comparecencias del Secretario de Economía y servidores 
públicos de la misma en el Senado de la República.  

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública y/o Comunicación. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas 
y/o Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Análisis de Daño y Salvaguardas “D” (20-09-15).

Código 10-416-1-CFNA001-0000136-E-C-C 
Número de 01 Percepción $ 25,254.76 M.N.
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vacantes ordinaria (Mensual 
Bruto)

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 
01030, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Realizar los estudios e investigaciones necesarios para 
determinar la existencia o continuidad del daño, generalmente en las 
ramas de la producción nacional de productos químicos, en el marco de 
investigaciones por prácticas desleales de comercio internacional 
(antidumping o de subvenciones) o en materia de salvaguardas. 
 Función 1: Analizar la información proporcionada por las partes 

durante las distintas etapas de las investigaciones sobre daño, 
generalmente de las ramas de la producción nacional de productos 
químicos.   

 Función 2: Elaborar las fichas técnicas de investigación que apoyen 
los dictámenes de las investigaciones, generalmente contra 
importaciones de productos químicos. 

 Función 3: Formular los requerimientos de información a las 
distintas partes involucradas en las investigaciones sobre daño, 
generalmente de las ramas de la producción nacional de productos 
químicos. 

 Función 4: Supervisar la integración de las carpetas de investigación 
por daño, generalmente a las ramas de la producción nacional de 
productos químicos. 

 Función 5: Evaluar la información cualitativa y los alegatos 
proporcionados por las partes involucradas en las investigaciones por 
daño, generalmente a las ramas de la producción nacional de 
productos químicos.  

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Relaciones 
Internacionales y/o Mercadotecnia y Comercio.  

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 
Economía Internacional y/o Economía General.  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  Inglés Básico.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

 Subdirección de Fomento a la Industria de Hidrocarburos D (21-09-15).

Código 10-431-1-CFNA001-0000011-E-C-A 
Número de 01 Percepción $ 25,254.76 M.N.
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vacantes ordinaria (Mensual 
Bruto)

Adscripción Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 
Sector Energético. 

Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México.  

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar y contribuir a la ejecución de acciones 
relacionadas con el desarrollo del sector energético que permitan 
fomentar el desarrollo industrial de cadenas productivas locales, así 
como el desarrollo de la inversión directa en la industria de 
hidrocarburos. 
 Función 1: Vigilar la ejecución de las estrategias que impulsen el 

fomento industrial de las cadenas productivas locales, así como las 
relacionadas al fomento de la inversión directa en la industria de 
hidrocarburos. 

 Función 2: Contribuir en los planes de colaboración y de 
requerimientos de información y documentación a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, empresas 
productivas del Estado, órganos constitucionales autónomos y demás 
organismos de las entidades federativas y municipales, así como a los 
particulares a efecto de desarrollar la política nacional de fomento 
industrial de cadenas productivas locales y de fomento de la 
inversión directa en la industria de hidrocarburos. 

 Función 3: Intervenir en las opiniones respecto al establecimiento de 
condiciones en los contratos para el financiamiento, instalación, 
mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura 
necesaria para prestar el servicio público de transmisión y 
distribución de la industria de hidrocarburos.  

 Función 4: Integrar los informes referentes a los avances en la 
implementación de las estrategias para el fomento industrial de 
cadenas productivas locales y el fomento de la inversión directa en la 
industria de hidrocarburos. 

 Función 5: Coordinar el mantenimiento y supervisión de la 
plataforma informática diseñada para el ingreso de información por 
parte de empresas proveedoras de la industria de hidrocarburos. 

 Función 6: Proponer informes estadísticos y analíticos sobre las 
características de las empresas proveedoras de la industria de 
hidrocarburos incluidas en el catálogo de proveedores, los cuales 
sirvan de base para la toma de decisiones. 

 Función 7: Formular mecanismos para difundir y promover la 
utilización del catálogo de proveedores de la industria de 
hidrocarburos entre las diversas áreas de la Dirección General, para 
los fines que se requieran.

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e 
Informática.

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
y/o Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
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Legislación Nacionales.
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o 
Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología del 
Carbón y del Petróleo, Tecnología Energética y/o 
Tecnologías de Información y Comunicaciones.  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Negociación.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

 Subdirección de Fomento a la Industria de Hidrocarburos B (22-09-15).

Código 10-431-1-CFNA001-0000013-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas e Inversión en el 
Sector Energético.

Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México.  

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar y contribuir a la ejecución de acciones 
relacionadas con el desarrollo del sector energético que permitan 
fomentar el desarrollo industrial de cadenas productivas locales, así 
como el desarrollo de la inversión directa en la industria de 
hidrocarburos. 
 Función 1: Vigilar la ejecución de las estrategias que impulsen el 

fomento industrial de las cadenas productivas locales, así como las 
relacionadas al fomento de la inversión directa en la industria de 
hidrocarburos. 

 Función 2: Contribuir en los planes de colaboración y de 
requerimientos de información y documentación a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, empresas 
productivas del Estado, órganos constitucionales autónomos y demás 
organismos de las entidades federativas y municipales, así como a los 
particulares a efecto de desarrollar la política nacional de fomento 
industrial de cadenas productivas locales y de fomento de la 
inversión directa en la industria de hidrocarburos. 

 Función 3: Intervenir en las opiniones respecto al establecimiento de 
condiciones en los contratos para el financiamiento, instalación, 



30     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de septiembre de 2015 

 

mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraestructura 
necesaria para prestar el servicio público de transmisión y 
distribución de la industria de hidrocarburos. 

 Función 4: Integrar los informes referentes a los avances en la 
implementación de las estrategias para el fomento industrial de 
cadenas productivas locales y el fomento de la inversión directa en la 
industria de hidrocarburos. 

 Función 5: Coordinar el mantenimiento y supervisión de la 
plataforma informática diseñada para el ingreso de información por 
parte de empresas proveedoras de la industria de hidrocarburos. 

 Función 6: Proponer informes estadísticos y analíticos sobre las 
características de las empresas proveedoras de la industria de 
hidrocarburos incluidas en el catálogo de proveedores, los cuales 
sirvan de base para la toma de decisiones. 

 Función 7: Formular mecanismos para difundir y promover la 
utilización del catálogo de proveedores de la industria de 
hidrocarburos entre las diversas áreas de la Dirección General, para 
los fines que se requieran.

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e 
Informática. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
y/o Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística y/o 
Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología del 
Carbón y del Petróleo, Tecnología Energética y/o 
Tecnologías de Información y Comunicaciones.  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
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ante el  
Comité de 
Selección 
 

aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

 Subdirección de Política de Contenido Nacional C (23-09-15).

Código 10-432-1-CFNA001-0000008-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético.
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México.  

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la elaboración, difusión y promoción de 
disposiciones normativas relacionadas con la metodología del contenido 
nacional en asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos y demás actividades de la industria de hidrocarburos, para 
su aplicación por parte de la Proveeduría Nacional que esté interesada en 
participar en dichas asignaciones y contratos. 
 Función 1: Analizar y revisar políticas, acciones y actividades 

acordadas con dependencias y entidades del sector energético, así 
como con organismos industriales, a fin de promover una mayor 
participación de la proveeduría nacional en las asignaciones y 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y de la 
industria eléctrica. 

 Función 2: Supervisar la elaboración de informes, reportes, u otro 
material de difusión sobre las disposiciones normativas relacionadas 
con la metodología del contenido nacional en asignaciones y 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás 
actividades de la industria de hidrocarburos, así como de la industria 
eléctrica. 

 Función 3: Integrar información en materia de contenido nacional en 
asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, así como de la industria eléctrica, que sirva para la 
elaboración de informes estadísticos y estudios analíticos. 

 Función 4: Vigilar el proceso de análisis para medir la efectividad en 
la aplicación de las disposiciones normativas relacionadas con la 
metodología del contenido nacional en asignaciones y contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos y demás actividades de la 
industria de hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

 Función 5: Investigar y comparar la información y documentación 
enviada por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como por 
órganos constitucionales autónomos y demás órganos y organismos 
de las entidades federativas y municipales en el ámbito de sus 
atribuciones, en materia de contenido nacional en el sector 
energético. 

 Función 6: Proponer los valores de contenido nacional que deberán 
observar las actividades de aguas profundas y ultra profundas en 
materia de exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Función 7: Dar seguimiento a los acuerdos derivados de reuniones de 
trabajo o eventos en temas de política de contenido nacional en 
asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

 Función 8: Emitir opiniones respecto del porcentaje mínimo de 
contenido nacional que deberán cumplir individualmente y de forma 
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progresiva los asignatarios y contratistas para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, conforme a la Ley de Hidrocarburos. 

 Función 9: Colaborar en la elaboración de informes respecto al 
incumplimiento del porcentaje de contenido nacional que 
corresponda por parte de un asignatario o contratista de exploración y 
extracción de hidrocarburos, en términos de la Ley de Hidrocarburos, 
a fin de informar a las autoridades competentes para la toma de 
medidas pertinentes. 

 Función 10: Verificar la aplicación de la metodología en la medición 
del contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de 
hidrocarburos, así como en la industria eléctrica. 

 Función 11: Comprobar y revisar el funcionamiento de la plataforma 
informática diseñada para integrar y analizar información en materia 
de contenido nacional relacionada con la industria de hidrocarburos y 
con la industria eléctrica.

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: 
 

Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.

Laborales: 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
y/o Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología 
Bioquímica, Ingeniería y Tecnología Químicas y/o 
Ingeniería y Tecnología Eléctricas.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 
 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).
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Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Política de Contenido Nacional B (24-09-15).

Código 10-432-1-CFNA001-0000009-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 M.N.

Adscripción Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético.
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México.  

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la elaboración, difusión y promoción de 
disposiciones normativas relacionadas con la metodología del contenido 
nacional en asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos y demás actividades de la industria de hidrocarburos, para 
su aplicación por parte de la Proveeduría Nacional que esté interesada en 
participar en dichas asignaciones y contratos. 
 Función 1: Analizar y revisar políticas, acciones y actividades 

acordadas con dependencias y entidades del sector energético, así 
como con organismos industriales, a fin de promover una mayor 
participación de la proveeduría nacional en las asignaciones y 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y de la 
industria eléctrica.  

 Función 2: Supervisar la elaboración de informes, reportes, u otro 
material de difusión sobre las disposiciones normativas relacionadas 
con la metodología del contenido nacional en asignaciones y 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás 
actividades de la industria de hidrocarburos, así como de la industria 
eléctrica. 

 Función 3: Integrar información en materia de contenido nacional en 
asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, así como de la industria eléctrica, que sirva para la 
elaboración de informes estadísticos y estudios analíticos. 

 Función 4: Vigilar el proceso de análisis para medir la efectividad en 
la aplicación de las disposiciones normativas relacionadas con la 
metodología del contenido nacional en asignaciones y contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos y demás actividades de la 
industria de hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

 Función 5: Investigar y comparar la información y documentación 
enviada por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como por 
órganos constitucionales autónomos y demás órganos y organismos 
de las entidades federativas y municipales en el ámbito de sus 
atribuciones, en materia de contenido nacional en el sector 
energético. 

 Función 6: Proponer los valores de contenido nacional que deberán 
observar las actividades de aguas profundas y ultraprofundas en 
materia de exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Función 7: Dar seguimiento a los acuerdos derivados de reuniones de 
trabajo o eventos en temas de política de contenido nacional en 
asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

 Función 8: Emitir opiniones respecto del porcentaje mínimo de 
contenido nacional que deberán cumplir individualmente y de forma 
progresiva los asignatarios y contratistas para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, conforme a la Ley de Hidrocarburos. 

 Función 9: Colaborar en la elaboración de informes respecto al 
incumplimiento del porcentaje de contenido nacional que 
corresponda por parte de un asignatario o contratista de exploración y 
extracción de hidrocarburos, en términos de la Ley de Hidrocarburos, 
a fin de informar a las autoridades competentes para la toma de 
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medidas pertinentes.
 Función 10: Verificar la aplicación de la metodología en la medición 

del contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de 
hidrocarburos, así como en la industria eléctrica. 

 Función 11: Comprobar y revisar el funcionamiento de la plataforma 
informática diseñada para integrar y analizar información en materia 
de contenido nacional relacionada con la industria de hidrocarburos y 
con la industria eléctrica.

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
y/o Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología 
Bioquímica, Ingeniería y Tecnología Químicas y/o 
Ingeniería y Tecnología Eléctricas. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 
 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

Nombre de 
la Plaza 

Subdirección de Política de Contenido Nacional A (25-09-15).

Código 10-432-1-CFNA001-0000010-E-C-A 
Número de 01 Percepción $ 25,254.76 M.N.



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     35 

 

vacantes ordinaria (Mensual 
Bruto)

Adscripción Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético.
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México.  

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la elaboración, difusión y promoción de 
disposiciones normativas relacionadas con la metodología del contenido 
nacional en asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos y demás actividades de la industria de hidrocarburos, para 
su aplicación por parte de la Proveeduría Nacional que esté interesada en 
participar en dichas asignaciones y contratos. 
 Función 1: Analizar y revisar políticas, acciones y actividades 

acordadas con dependencias y entidades del sector energético, así 
como con organismos industriales, a fin de promover una mayor 
participación de la proveeduría nacional en las asignaciones y 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y de la 
industria eléctrica. 

 Función 2: Supervisar la elaboración de informes, reportes, u otro 
material de difusión sobre las disposiciones normativas relacionadas 
con la metodología del contenido nacional en asignaciones y 
contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás 
actividades de la industria de hidrocarburos, así como de la industria 
eléctrica. 

 Función 3: Integrar información en materia de contenido nacional en 
asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, así como de la industria eléctrica, que sirva para la 
elaboración de informes estadísticos y estudios analíticos. 

 Función 4: Vigilar el proceso de análisis para medir la efectividad en 
la aplicación de las disposiciones normativas relacionadas con la 
metodología del contenido nacional en asignaciones y contratos de 
exploración y extracción de hidrocarburos y demás actividades de la 
industria de hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

 Función 5: Investigar y comparar la información y documentación 
enviada por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como por 
órganos constitucionales autónomos y demás órganos y organismos 
de las entidades federativas y municipales en el ámbito de sus 
atribuciones, en materia de contenido nacional en el sector 
energético. 

 Función 6: Proponer los valores de contenido nacional que deberán 
observar las actividades de aguas profundas y ultraprofundas en 
materia de exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Función 7: Dar seguimiento a los acuerdos derivados de reuniones de 
trabajo o eventos en temas de política de contenido nacional en 
asignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

 Función 8: Emitir opiniones respecto del porcentaje mínimo de 
contenido nacional que deberán cumplir individualmente y de forma 
progresiva los asignatarios y contratistas para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, conforme a la Ley de Hidrocarburos. 

 Función 9: Colaborar en la elaboración de informes respecto al 
incumplimiento del porcentaje de contenido nacional que 
corresponda por parte de un asignatario o contratista de exploración y 
extracción de hidrocarburos, en términos de la Ley de Hidrocarburos, 
a fin de informar a las autoridades competentes para la toma de 
medidas pertinentes. 

 Función 10: Verificar la aplicación de la metodología en la medición 
del contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de 
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hidrocarburos, así como en la industria eléctrica.
 Función 11: Comprobar y revisar el funcionamiento de la plataforma 

informática diseñada para integrar y analizar información en materia 
de contenido nacional relacionada con la industria de hidrocarburos y 
con la industria eléctrica.

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Relaciones Internacionales, Comunicación y/o 
Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Diseño. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Economía General, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Organización y Dirección de Empresas y/o Economía 
Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Psicología Social.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Apoyo Técnico (26-09-15). 

Código 10-312-1-CFOB001-0000074-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 19,432.72 M.N.

Adscripción Dirección General de Normas.
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México.  

Objetivos y 
Funciones 

Objetivo General: Que se asegure la atención de consultas y el acceso a 
la información de la Dirección General de Normas, a efecto de dar 
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Principales cumplimiento a las obligaciones que en materia de transparencia 
establece la Ley de la materia.   
 Función 1: Apoyar en la consulta interna en materia jurídica de 

normalización, evaluación de la conformidad, metrología y 
transparencia. 

 Función 2: Participar en la interpretación de las disposiciones 
jurídicas en las materias competencia de la Dirección General de 
Normas y en proponer los criterios generales para su aplicación. 

 Función 3: Participar en la atención de cualquier procedimiento 
contencioso en el que se involucre a la Dirección General de Normas 
manteniendo contacto permanente con la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Economía (SE). 

 Función 4: Atender las consultas de carácter jurídico externas en 
materia de normalización nacional e internacional, evaluación de la 
conformidad y metrología. 

 Función 5: Mantener actualizado el Registro del Portal de 
Obligaciones de Transparencia. 

 Función 6: Mantener actualizado el sistema persona y el sistema de 
índice de expedientes reservados.  

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, 
Administración y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica y/o Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales y/o Derecho Internacional.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  Inglés Básico.
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 90
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Control y Seguimiento de Pasajes Aéreos (27-09-15).

Código 10-712-1-CFOA002-0000245-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 19,432.72 M.N.

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto.
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Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06140, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Operar los mecanismos de control para la 
administración y seguimiento del contrato de pasajes aéreos que la 
Secretaría suscribe con el proveedor del servicio de reservación, 
expedición y entrega de pasajes aéreos nacionales e internacionales que 
utilizan los servidores públicos para la realización de comisiones 
oficiales. 
 Función 1: Capturar en el "Módulo de Pasajes Aéreos" los boletos 

aéreos emitidos para los servidores públicos de la Secretaría, 
incluyendo sus Delegaciones, Subdelegaciones Federales y el 
INADEM, así como la documentación de pago correspondiente, a fin 
de que dicha información permita dar seguimiento al contrato 
celebrado con el proveedor del servicio de pasajes aéreos. 

 Función 2: Realizar las conciliaciones entre los boletos emitidos por 
el proveedor del servicio de pasajes aéreos con los pagos realizados a 
través del SICOP, a fin de determinar los adeudos y generar los 
informes que sean necesarios. 

 Función 3: Generar los reportes de los pagos efectuados al proveedor 
del servicio de pasajes aéreos, con objeto de identificar los depósitos 
efectuados por la TESOFE. 

 Función 4: Conciliar los reportes que envía el proveedor del servicio 
de pasajes aéreos con el "Módulo de Pasajes Aéreos". 

 Función 5: Revisar y dar seguimiento a las bonificaciones mensuales 
otorgadas por el prestador del servicio de pasajes aéreos. 

 Función 6: Atender las consultas y brindar la asesoría que requieran 
los servidores públicos de la Secretaría, respecto de los pasajes 
aéreos. 

 Función 7: Revisar el cumplimiento de las disposiciones normativas 
establecidas para la asignación de pasajes aéreos para realizar 
comisiones oficiales, así como las autorizaciones de excepciones en 
viáticos y pasajes. 

 Función 8: Participar en la negociación y formalización de los 
convenios con aerolíneas, a fin de obtener beneficios para esta 
Secretaría. 

 Función 9: Apoyar en la aplicación de las deductivas y penas 
convencionales que correspondan por incumplimiento del proveedor, 
de conformidad con lo estipulado en el contrato de pasajes aéreos.

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, 
Administración, Economía y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
Administración y/o Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas Contaduría.

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas y/o Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores.
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Area General: Matemáticas.
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 

al Temario que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 
 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Verificación de Obligaciones (28-09-15). 

Código 10-100-1-CFOA001-0000397-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Oficina del C. Secretario.
Sede 
(radicación) 

Acueducto No. 4, Col. Reforma Social, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 
11650, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Verificar que los titulares de concesiones y 
asignaciones mineras cumplan con las obligaciones que dictan la Ley 
Minera y su Reglamento y en su caso proponer la sanción 
correspondiente a fin de evitar lotes mineros ociosos. 
 Función 1: Elaborar los oficios de notificaciones a los titulares de 

concesiones mineras que no hayan comprobado las obras y trabajos 
previstos por la Ley Minera y su Reglamento, así como las 
cancelaciones procedentes. 

 Función 2: Registrar en el sistema de información de la Dirección 
General, las concesiones y asignaciones que se cancelan para 
validación del Registro Público de Minería y posterior publicación de 
las declaratorias de libertad de terreno correspondientes. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría y/o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Minero y/o Ingeniería. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
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Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Análisis de Información de Entidades Públicas (29-09-
15).

Código 10-100-1-CFOA001-0000402-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Oficina del C. Secretario.
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, C.P. 
53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México.  

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Analizar la información de las entidades públicas 
mineras con el propósito de contribuir a la toma de decisiones que 
coadyuven al fortalecimiento del sector, así como promover el desarrollo 
de proveedores de las micro, pequeña y mediana empresas mineras 
nacionales. 
 Función 1: Conocer y aplicar la Ley Federal de entidades 

paraestatales, así como su reglamento conocer y aplicar las reglas de 
operación de los organismos paraestatales, analizar información 
financiera para preparar resumen y asistir como oyente a las sesiones 
para tomar notas. 

 Función 2: Identificar e invitar a empresas grandes mineras 
nacionales que puedan desarrollar proveeduría nacional identificar e 
invitar empresas micro, pequeñas y medianas, así como de la minería 
social que tengan interés en desarrollarse como proveedoras de las 
grandes empresas participar en los eventos que al respecto organice 
la Secretaría de Economía.   

 Función 3: Promover la participación de empresas micro, pequeña y 
medianas, así como del sector social para promocionar sus productos 
en la página web analizar información programar su inclusión en la 
página de la Secretaría, realizar estudios económicos de cadenas 
productivas. 

 Función 4: Preparar la documentación necesaria de los manuales de 
organización y procedimientos, de conformidad con la estructura 
orgánica autorizada, asistir a las reuniones señaladas por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto, actualizar 
anualmente los manuales. 

 Función 5: Analizar las solicitudes de los particulares clasificar y 
distribuir de acuerdo a funciones de las áreas de la Dirección 
General, coordinar el sistema de seguimiento de hojas de control de 
la Dirección General. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía y/o 
Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería Ambiental, Minero y/o 
Geología.

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General.
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Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería 
Ambiental. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Minera 
y/o Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Area General: Ecología. 
Area de Experiencia Requerida: Medio Ambiente.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  Inglés Básico.
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Procedimientos Administrativos (30-09-15).

Código 10-110-1-CFOA001-0000098-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos.
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Atender los procedimientos administrativos derivados 
de la promoción de recursos administrativos de revisión por los 
particulares interpuestos ante esta Secretaría derivados de los actos 
emitidos por todas las unidades administrativas de la misma, con el fin 
de dar seguimiento a los procedimientos administrativos de manera 
totalizadora.  
 Función 1: Atender el procedimiento derivado de la interposición de 

recursos y procedimientos administrativos por parte de los 
gobernados, así como llevar su seguimiento. 

 Función 2: Elaborar la compulsa y certificación de las constancias 
que obran en los expedientes relativos a recursos administrativos, 
previa solicitud de autoridades o particulares, y pago de los derechos 
correspondientes. 

 Función 3: Auxiliar a las Delegaciones y Subdelegaciones Federales, 
en su caso, a las unidades que conforman la Secretaría, en la 
elaboración de las resoluciones que se pronuncien en materia de 
procedimientos y recursos administrativos. 

 Función 4: Turnar los recursos administrativos y procedimientos que 
ingresan a la Secretaría. 

 Función 5: Analizar la defensa jurídica de los actos recurridos 
mediante recurso administrativo. 

 Función 6: Revisar los proyectos de resolución a los recursos 
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administrativos planteados y a los procedimientos administrativos.
Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Amparos "D" (31-09-15). 

Código 10-110-1-CFOA001-0000112-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos.
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en la atención y seguimiento de los juicios de 
amparo indirecto radicados en juzgados de distrito y tribunales 
colegiados de circuito foráneos del Poder Judicial de la Federal, en que 
la Secretaría de Economía, sus delegaciones o subdelegaciones sean 
parte, o en representación del presidente de la República, para la defensa 
de los intereses de la Secretaría. 
 Función 1: Proponer argumentos para hacerse valer en los juicios de 

amparo indirecto, con la finalidad de ejercer la defensa en dichos 
procedimientos. 

 Función 2: Analizar los posibles argumentos de defensa a utilizar en 
los juicios de amparo indirecto. 

 Función 3: Presentar las promociones generadas ante el Organo 
Jurisdiccional correspondiente o depositarlas en el Servicio Postal 
Mexicano, en su caso. 

 Función 4: Revisar los proyectos de promoción a presentar por parte 
de autoridades del sector central ante tribunales de amparo que 
radiquen en el Distrito Federal respecto de juicios de amparo 
indirecto en que participen. 

 Función 5: Analizar los proyectos elaborados relacionados con los 
juicios de amparo indirecto en que participen las autoridades del 
Sector Central de esta Secretaría para su aprobación, corrección o 



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     43 

 

complementación.
 Función 6: Recibir los diferentes asuntos a través de los cuales se 

requieran a autoridades del Sector Central para comparecer en juicios 
de amparo indirecto. 

 Función 7: Revisar los proyectos de asesoría a las unidades 
administrativas del Sector Central que lo requieran en la atención de 
los juicios de amparo indirecto en que participen, radicados en el 
Distrito Federal. 

 Función 8: Recibir los diferentes asuntos que remitan las unidades 
administrativas del Sector Central de esta Secretaría relacionados con 
juicios de amparo indirecto. 

 Función 9: Comunicar la demanda a la autoridad responsable, y 
solicitar que indique si el acto reclamado es cierto. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales, Organización Jurídica y/o 
Defensa Jurídica y Procedimientos.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Normatividad "C" (32-09-15). 

Código 10-110-1-CFOA001-0000118-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos.
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06140, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Examinar los proyectos de Leyes y Reformas para
consolidar la opinión competencia de la Secretaría y su sector para el 
adecuado funcionamiento de la misma. 
 Función 1: Recibir las solicitudes de opinión jurídica sobre 

iniciativas de Leyes y decretos competencia de la Secretaría. 
 Función 2: Analizar las solicitudes de opinión jurídica que remitan 

las áreas administrativas de la Secretaría con respecto a Leyes 
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competencia de la Secretaría para proponer el criterio de la unidad 
respecto a dichas Leyes. 

 Función 3: Elaborar el criterio de la unidad jurídica respecto de 
proyectos de Leyes y Reformas remitidas por las áreas 
administrativas de la Secretaría. 

 Función 4: Analizar y proponer opiniones sobre instrumentos 
jurídicos competencia de la Secretaría. 

 Función 5: Elaborar el criterio como postura institucional respecto a 
Leyes donde se señale la participación o la competencia de la 
Secretaría de Economía. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho.

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Seguimiento Legislativo (33-09-15). 

Código 10-113-1-CFOA001-0000006-E-C-S 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Dirección General de Vinculación Política. 
Sede 
(radicación) 

Alfonso Reyes No. 30, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, C.P. 
06140, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se registre y opere el sistema de proceso 
legislativo, a fin de mantenerlo actualizado de manera permanente para 
proporcionar información de temas legislativos interés de la Secretaría 
de Economía, así como dar seguimiento a los temas de competencia de la 
Secretaría. 
 Función 1: Registrar y actualizar la información referente a temas 

legislativos emitida por las diversas áreas de la Secretaría de 
Economía. 

 Función 2: Elaborar un resumen técnico jurídico respecto a la 
posición institucional de la Secretaría de Economía y la opinión del 
área competente en el tema. 

 Función 3: Elaborar un informe de los temas legislativos a los que la 
Secretaría de Economía da seguimiento. 

 Función 4: Elaborar un informe sobre el contenido de temas 
legislativos. 
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 Función 5: Analizar los informes que presenta la Secretaría de 
Economía ante el del H. Congreso de la Unión. 

 Función 6: Realizar el seguimiento a procesos legislativos interés de 
la Secretaría de Economía. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y/o Derecho.

Laborales: 
 

2 años de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas 
y/o Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Enlace y Logística con Organismos Internacionales de 
Normalización (34-09-15).

Código 10-312-1-CFOA001-0000062-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, 
Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se lleve un control de la participación de los 
sectores nacionales ante los órganos técnicos y políticos de la Comisión 
del Codex Alimentarius y otros organismos internacionales y regionales 
de normalización, a fin de asegurar que se considere la situación de 
México en las normas que rigen el comercio internacional y el 
aprovechamiento del contenido técnico de dichas normas internacionales 
en México. 
 Función 1: Analizar y enviar reportes, observaciones, votos y 

posiciones del gobierno de México a los organismos internacionales 
de normalización que corresponda. 

 Función 2: Revisar y enviar los documentos relacionados con los 
trabajos de normalización de organismos internacionales a los 
comités y subcomités mexicanos correspondientes, para su atención. 

 Función 3: Apoyar y participar en la ejecución de las actividades de 
vinculación de las normas internacionales con las normas nacionales 
en coordinación con las demás áreas de la Dirección General de 
Normas. 

 Función 4: Dar seguimiento y apoyar en la realización de los trabajos 
de los comités, subcomités y grupos de trabajo mexicanos respectivo.
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 Función 5: Apoyar en la organización de las reuniones de trabajo 
derivadas de la participación de México en organismos 
internacionales de normalización. 

 Función 6: Apoyar y participar como representante de la Dirección 
General de Normas en las actividades desarrolladas por los comités 
nacionales para la atención de organismos internacionales de 
normalización. 

 Función 7: Gestionar la participación de México en las reuniones 
internacionales relacionadas con las actividades de normalización. 

 Función 8: Participar en la organización e impartición de pláticas de 
difusión y promoción en materia de normalización internacional a 
nivel técnico.

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Química y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, 
Mercadotecnia y Comercio, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Administración y/o 
Economía.

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales y/o Administración Pública. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Problemas 
Internacionales.
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración y/o 
Economía General.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  Inglés Intermedio.
Otros: Se deberá considerar cualquier carrera compuesta que 

considere las carreras señaladas en el perfil. Se 
incorporan las áreas de experiencia en Logística de 
Eventos y Planeación Estratégica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 90
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 
 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Servicios (35-09-15). 

Código 10-400-1-CFOA001-0000050-E-C-F 
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Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Subsecretaría de Industria y Comercio. 
Sede 
(radicación) 

Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Del. Alvaro Obregón, C.P. 
01030, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Controlar la elaboración y gestión de la 
documentación soporte necesaria para los procesos de adquisiciones; a 
fin de obtener respuesta en tiempo y forma de las áreas facultadas, y 
estar en posibilidad de atender los requerimientos de las unidades 
administrativas. 
 Función 1: Definir el tipo de proceso de adquisición para los 

requerimientos de las unidades administrativas. 
 Función 2: Registrar y controlar a través de bitácoras la gestión de la 

documentación soporte generado para el proceso de adquisición. 
 Función 3: Supervisar los tiempos de repuesta de las áreas facultadas 

de autorización e involucradas en los procesos de adquisición. 
 Función 4: Administrar las cargas de trabajo de acuerdo a las 

capacidades del personal. 
 Función 5: Supervisar el control y archivo de expedientes de los 

procesos de adquisición. 
 Función 6: Suministrar los recursos y herramientas necesarias para el 

cumplimiento de las funciones operativas. 
 Función 7: Adecuar el proceso de adquisición de acuerdo al 

calendario del presupuesto programado. 
 Función 8: Vigilar y apoyar a las unidades administrativas en el 

ejercicio oportuno de sus recursos. 
 Función 9: Informar a las unidades administrativas sobre los tiempos 

de ejecución y estatus del proyecto de los diferentes tipos de 
procedimientos de adquisición.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Computación e 
Informática 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho, 
Contaduría y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales y/o Derecho Internacional.
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas, Economía Sectorial, 
Administración, Evaluación, Economía Internacional, 
Economía General y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Análisis y Análisis 
Funcional.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.   Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
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de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

 Departamento de Consultoría en Instrumentos Jurídicos (36-09-15).

Código 10-711-1-CFOA001-0000196-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 17,046.25 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales.
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México, D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Elaborar y revisar instrumentos jurídicos relacionados 
con pedidos, contratos, concesiones de espacios y transparencia en apego 
al marco normativo según su naturaleza legal. 
 Función 1: Auxiliar en la elaboración y análisis de los proyectos de 

pedidos, contratos y convenios relativos a las adquisiciones, 
servicios, mantenimientos, arrendamientos y obra pública y servicios 
relacionados con las mismas en la Secretaría. 

 Función 2: Asegurar que los proyectos de los diversos instrumentos 
jurídicos que se someten a firma se realicen de acuerdo a los 
procedimientos normativos internos y externos. 

 Función 3: Integrar la documentación necesaria para la composición 
de los expedientes que se requieren en la elaboración de los 
proyectos de los diferentes instrumentos jurídicos. 

 Función 4: Recopilar la información a fin de elaborar los informes 
sobre el avance de la formalización de los diversos instrumentos 
jurídicos en sus diferentes etapas. 

 Función 5: Auxiliar en el seguimiento procedimental del registro de 
los diferentes instrumentos jurídicos de la DGRMSG, ante las 
unidades administrativas correspondientes. 

 Función 6: Apoyar y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información pública correspondientes a la dirección general de 
recursos materiales y servicios generales y representar a la misma en 
materia de acceso a la información pública ante la unidad de enlace 
de transparencia y acceso a la información pública de la Secretaría. 

 Función 7: Proponer el inicio del procedimiento sobre los títulos de 
concesión uso de espacios en los inmuebles del sector central de la 
Secretaría de Economía y dar seguimiento a la formalización de los 
mismos. 

 Función 8: Apoyar al responsable del enlace institucional del 
programa de transparencia y rendición de cuentas en materia de 
recursos materiales y servicios generales. 

 Función 9: Efectuar el análisis y procedencia jurídica de las diversas 
propuestas presentadas por las áreas administrativas que integran la 
dirección general de recursos materiales y servicios generales, a fin 
de ser integradas en los diferentes instrumentos jurídicos para la 
mejora en la prestación de los servicios, arrendamientos y obra 
pública y servicios relacionados con las mismas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública 
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y/o Contaduría. 
Laborales: 
 

1 año de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas.

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 90
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 
 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Nombre de 
la Plaza 

Auditor (37-09-15).

Código 10-104-1-CF21864-0000115-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 10,577.20 M.N.

Adscripción Organo Interno de Control.
Sede 
(radicación) 

Periférico Sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Del. Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, México D.F.  

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en la ejecución de las auditorías de las 
distintas unidades administrativas de la dependencia a efecto de verificar 
el cumplimiento de sus objetivos y el apego a la normatividad. 
 Función 1: Plasmar la información proporcionada por las unidades 

administrativas auditadas. 
 Función 2: Plasmar las conclusiones y en su caso observaciones 

determinadas como resultado de la revisión de la documentación 
proporcionada por las unidades administrativas auditadas. 

 Función 3: Integrar adecuadamente los expedientes de la auditoría. 
 Función 4: Efectuar auditorias de seguimiento para analizar la 

documentación que proporcionan las unidades administrativas de la 
dependencia, para solventar las observaciones que se les 
determinaron en las auditorías anteriores. 

 Función 5: Cumplir con el programa anual de trabajo.   
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría y/o Administración.

Laborales: 
 

Menos de un año de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría.  
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Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50
Idioma:  No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril de 2003, el 6 de septiembre de 2007 y el 06 de 
septiembre de 2012 respectivamente; y demás aplicables; dichos 
ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 
electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-
de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/normatividad.html Cualquier aspecto no 
previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico 
de Selección, conforme a las disposiciones vigentes.

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Conforme a  lo 
dispuesto en el Art. 21 de la LSPC se deberán acreditar los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni 
encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por 
la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y de experiencia, requeridas en el perfil del puesto 
publicado en www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e 
Información Relevante.

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, la entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el 
registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a través de la 
herramienta de www.trabajaen.gob.mx,  a partir del 30 de septiembre 
de 2015, misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará 
un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de 
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entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato del 
aspirante. 

Para las 
Etapas de 
Evaluación de 
Conocimient
os y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados 
en el portal de la Dependencia www.economia.gob.mx y en 
www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su 
disposición en la página electrónica de www.economia.gob.mx, en la 
sección de trabaja en la SE

Etapa de 
Revisión 
Documental 
 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en 
original y copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión 
Documental, en caso de no contar con el original se aceptarán copias 
certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su 
cuenta personal. 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de 
TrabajaEn, con el que se inscribieron al concurso en el que 
participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará 

Credencial para Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto 

por el que concursa: 
 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado 

en el perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional, o en su 
caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por 
Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera de fecha 06 de 
septiembre del 2012, para cubrir la escolaridad de nivel de 
Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos los 
Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 
estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo 
con la Normatividad aplicable. La acreditación del grado se 
realizará a través de la Cédula o Título registrado y validado por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de 
Pasante de Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un 
documento oficial que acredite tener el 100% de los créditos, o 
en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública; y no será válido el historial 
académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de 
Departamento cuyo perfil de puesto indique nivel de 
Bachillerato, se propone contar como cubierto el perfil, si el 
aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con 
un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de 
Departamento cuyo perfil de puesto requiera Carrera Técnica o 
Técnico Superior Universitario, se propone contar como cubierto 
el perfil, si el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
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específicas que solicita el perfil.
 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 

presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
por delito doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos 
evaluaciones de desempeño en caso de ser Servidor Público Titular 
de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado 
por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia 
del contrato de finiquito o documento que acredite su estatus. El 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el 
perfil del puesto: 
 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como 

constancias los certificados de materias y/o constancias o 
documentos expedidos por alguna institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se 
aceptarán constancias o documentos expedidos por alguna 
Institución de Idiomas o Lenguas Extranjeras que indique el 
nivel de dominio, constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, 
así mismo podrán acreditarlos con documentos correspondientes 
a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido, 
siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 
superior. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral 
requeridas en el perfil del puesto y que manifestaron en el 
currículum registrado en TrabajaEn, para lo cual podrá presentar 
alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, Constancias 
Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta 
completar el tiempo a comprobar),  Finiquitos  (siempre  y cuando  
presenten  fecha de  inicio y  término de la relación laboral), también 
pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. 

Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos 
en cuentas bancarias. 
Solo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará 
como constancia de áreas y años de experiencia laboral, la 
correspondiente a Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa 
de Becarios. Para lo cual, deberán presentar documento oficial expedido 
por la Institución Educativa con la respectiva liberación del Servicio 
Social y/o Prácticas Profesionales. 
Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de 
experiencia, más no del periodo laborado. 
j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría 

de Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 
(Junto a Televisa Radio) Col. Espartaco, deberá presentar en original 
y copia Acta de Nacimiento, IFE y Comprobante de Domicilio, el 
horario de atención es de Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el 
trámite se realiza aproximadamente en 20 minutos, después de la 
recepción de sus documentos, o en su defecto, en la Secretaría de 
Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de los 
aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el comprobante 
correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia no 
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deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que se 
lleve a cabo la revisión documental. 

Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 
proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la 
Secretaría de Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan No. 
2962 (Junto a Televisa Radio) Col. Espartaco, México D.F., la falta de 
esta Constancia será motivo de descarte. 
k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, 

tratándose de Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener 
una promoción por concurso en sistema, y de acuerdo con el 
Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 06 de septiembre de 2012, se tomarán en cuenta las dos 
últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor 
Público de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores Públicos considerados de Libre Designación, previo a 
obtener su Nombramiento como Servidores Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las 
evaluaciones correspondientes en su Dependencia, o en su caso 
presentar la hoja RUSP en la cual se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. 
Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando 
por un puesto del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, Numeral 252 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 06 de 
septiembre de 2012. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Los documentos que presenten los aspirantes para esta etapa se 
quedarán conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan 
sido descartados al no cumplir con algún documento señalado en estas 
bases. 
Así mismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la etapa curricular y el cumplimiento 
de los requisitos, y de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación a los 
aspirantes que resulten ganadores del concurso deben presentar en 
original y copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de 

Gobernación (CURP). 
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el 

Servicio de Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, 

agua, teléfono local y/o predial). 
d) Estado de cuenta con Clabe Interbancaria.

Etapa de 
Evaluación 
de la 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se 
tomarán en cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados;
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Experiencia y 
Valoración 
del Mérito 
 

2. Duración en los puestos desempeñados;
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en 
cuenta para dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y 
Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración al Mérito, que se encuentra disponible en: 
http://www.economia.gob.mx en la sección de Trabaja en la SE o en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán 
presentar en original y copia, los documentos que comprueben la 
acreditación de dichas etapas, y estar cargados en su currículum vitae de 
TrabajaEn que presenten para la etapa de revisión documental, de lo 
contrario no serán tomados en cuenta.

Etapas y 
Fechas del 
concurso 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 
2007, el Capítulo III, Sección VIII del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012 y Fracción III del 
Art. 21 de la LSPC. El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, IV. Entrevistas,
y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo para puestos
Publicación de convocatoria. 30 de septiembre de 2015. 
Registro de aspirantes. Del 30 de septiembre al 13 de octubre 

de 2015.
Revisión curricular. 14 de octubre de 2015. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 19 de octubre de 2015.
Evaluación de Habilidades. A partir del 19 de octubre de 2015.
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito.

A partir del 19 de octubre de 2015.

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección. 

A partir del 22 de octubre de 2015. 

Determinación del Candidato Ganador. A partir del 22 de octubre de 2015.
 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades 

Federativas se realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa de 
entrevistas a partir del 28 de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante 
Comités Técnicos de Selección que sesionen a través de medios remotos 



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     55 

 

de comunicación electrónica, con forme a lo establecido en el apartado: 
Procedimiento para que los Comités Técnicos de Selección puedan 
sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán 
llevarse a cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el 
Distrito Federal. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación 
correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el 
mensaje que se les envía.

Presentación 
de 
evaluaciones 
y publicación 
de resultados 
 

La Secretaría de Economía comunicará, mediante correo electrónico de 
TrabajaEn**, la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso a las 
instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del 
examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 
evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante 
no presenta la documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, 
no le llega a su cuenta de correo personal, ya que no depende de 
nosotros el envío del mensaje a este medio, únicamente al correo de 
TrabajaEn. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de 
las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 
2do. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, 
D.F., en las oficinas de la Dirección de Ingreso adscrita a la Dirección 
General de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y 
Subdelegaciones de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión 
curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
se realizarán en el Distrito Federal en la calle de Frontera No. 16, 2do. 
Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.; y 
las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las 
oficinas de adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el 
extranjero) o a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para 
continuar en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos 
Técnicos será la que determine el Comité Técnico de Selección, misma 
que aparece señalada en el perfil de cada puesto publicado en esta 
Convocatoria, y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de 
aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha 
de su aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros 
concursos convocados por esta Dependencia sólo por el término 
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señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no serán 
motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de 
Ingreso, en la subetapa de evaluación de la experiencia se otorgará a los 
aspirantes registrados en los concursos con un rango de enlace un 
puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la 
cual es una etapa de descarte al no obtener la calificación mínima 
aprobatoria. Si aprueban esta etapa se procede a realizar la etapa de 
habilidades y Revisión Documental la cual es una etapa de descarte al 
no presentar algún documento solicitado en las bases de la convocatoria. 
Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación de 
la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de 
Habilidades, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
de los candidatos, serán considerados para elaborar en orden de 
prelación la lista de candidatos que participarán en la etapa de 
Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, se otorgará un total de 100 puntos que se 
reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al 
sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá 
como referencia para la selección de los candidatos por parte de los 
Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y 
www.economia.gob.mx, identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que 
se consideren aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso 
de que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el 
Comité Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado, según lo señalado en la conformación de la prelación para 
acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a un 
máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que 
haya(n) obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total 
de 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la 
Etapa de Determinación. 

Sistema de En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de 
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Puntuación  conformidad con lo establecido en el numeral 235 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso de selección, de 
acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
Total 100

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje 
Mínimo de Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de 
Economía, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo.

Resolución 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se pone a su disposición el correo electrónico 
reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-29-94-00, extensión 
57199 ó 59053, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes
(días hábiles). 

Sobre 
Reactivación 
de Folios 
 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de 
agosto de 2007, emitido por la Dirección General de Ingreso, 
Capacitación y Certificación, a través del cual se dan a conocer los 
Criterios Normativos para la Reactivación de folios en concursos 
públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, de fecha 6 de septiembre 
del 2012, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su 
responsabilidad y por mayoría de votos, la reactivación de los folios de 
los aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del concurso 
público de ingreso, cuando se esté en el siguiente supuesto: Cuando el 
descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 
determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar 
el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema que 
correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, 
deberá documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla 
que emita el sistema TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este 
proceso; por lo que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de 
registro e inscripción a las plazas, para presentar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección General de 
Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en 
la Col. Roma, en la Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 14:30 
horas. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación 
siguiente: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en 

concurso. 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, 

emitió un folio de rechazo y anexar la impresión que para tales 
efectos emite el sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de 
TrabajaEn, en la que se observa el número de folio de rechazo en el 
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concurso. 
 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación 

a su solicitud. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de 

realizar la inscripción. 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y nivel académico. 
 Un juego de su currículum Vitae, en formato libre, donde detalle su 

experiencia y funciones. 
 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible 

presentará las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo 
establecido en el art. 47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 
174 del Manual del Servicio Profesional de Carrera y/o en su caso 
deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas 
evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de 
folios, no se tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 
57199 o 59053. 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa 
de registro de inscripción (en el sistema aparece como revisión 
curricular); para las otras etapas los Comités Técnicos de Selección no 
contemplan esta opción.

Para la 
validación 
calificación 
de exámenes 
de 
conocimiento
s 
 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán 
una vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad 
técnica de que se trate”. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al 
Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su 
calificación obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez  que el 
temario del nuevo concurso no tuvo modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este 
proceso; por lo que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de 
registro e inscripción a las plazas, para presentar su escrito de solicitud 
en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas 
en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. Roma, en la 
Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el escrito 
deberá: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en 

concurso. 
 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente 

en el concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este 
nuevo concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y 
del nuevo. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante 
el Area de Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de 
Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría de la 
Función Pública; cabe señalar que los recursos antes mencionados 
deberán presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que 
determinen los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u 
Homólogo, la cual no podrá exceder de diez meses. En todo caso, el 
Nombramiento quedará sin efectos al declararse un ganador en el 
concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aún 
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después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: 
enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la 
Secretaría de la Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho 
Comité, en donde una vez recibido se dará contestación por la 
misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto 
sujeto a concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la 
Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados 
del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 
Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos  puestos, asimismo, deberá acreditar  haber cumplido la  
obligación que señala  el artículo 11, fracción VIII  de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”.  Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/08, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-
2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que 
en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para 
tales efectos.

 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Rodrigo Encalada Pérez 
Rúbrica. 

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de 
su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 
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Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 10-2015 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por 
la siguiente plaza vacante: 
 

Nombre de 
la Plaza 

Asesor Especial (01-10-15).

Código 10-420-1-CFMC002-0000013-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 78,805.42 M.N.

Adscripción Coordinación General de Minería.
Sede 
(radicación) 

Acueducto No. 4, Col. Reforma Social, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 
11650, México, D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Brindar asesoría en materia de la Minería Mexicana e 
Internacional a la Coordinación General de Minería y a Instituciones del 
Gobierno Federal relacionadas al sector minero, para asegurar la 
participación efectiva del estado en el desarrollo y promoción de la 
minería, y para asegurar la oportuna información acerca de su 
interrelación con los factores internacionales que afectan su desempeño. 
 Función 1: Estudiar, evaluar e interpretar la información para emitir 

un documento que reúna los requisitos de la solicitud del 
Coordinador. Recomendar acciones para la resolución de problemas 
planteados al coordinador. Desarrollar presentaciones visuales que 
representen temas tratar en reuniones nacionales e internacionales. 

 Función 2: Analizar la información legislativa actual y formular 
reformas o legislaciones nuevas que mejoren el entorno jurídico y 
administrativo del sector minero. Planear y desarrollar temas y 
justificaciones que soporten ante los legisladores los cambios o 
reformas propuestas por la institución. Revisar y analizar propuestas 
de reformas planteadas por los legisladores y evaluar los efectos que 
pueden tener en el sector minero. 

 Función 3: Estudiar, investigar y aportar conocimientos y datos para 
la redacción de las normativas correspondientes. Coordinar trabajos 
de equipos especializados formados para el desarrollo de las normas. 
Asesorar y recomendar la forma y redacción final de las normas para 
que llenen los requisitos establecidos por las leyes. 

 Función 4: Asesorar a la Secretaría de Relaciones Exteriores en los 
temas de la minería en los fondos marinos a través de la participación 
en las reuniones internacionales. Asegurar a través de la participación 
en reuniones internacionales la información referente a la 
transparencia de los mercados de los metales. 

 Función 5: Revisar las publicaciones tanto en español como en inglés 
para asegurar la calidad, consistencia y claridad del lenguaje técnico. 
Conformar la información necesaria para los reportes técnicos de 
distinta periodicidad.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, 
Finanzas y/o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Química y/o Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Psicología. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     61 

 

Carreras Genéricas: Geología.
Laborales: 5 años de experiencia en:

Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial y/o Economía General. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Análisis y Análisis 
Funcional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area De Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area De Experiencia Requerida: Geología y/o 
Geofísica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area De Experiencia Requerida: Tecnología Minera. 
Area General: Psicología. 
Area De Experiencia Requerida: Psicología 
Industrial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area De Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados.

Ponderación: 50

Idioma: Inglés Intermedio.
Otros: Manejo de paquetería office. Métodos de exploración 

minera y de minado y habilidad de expresión verbal y 
escrita avanzado.

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad 
al Temario que se Pública es de: 80
Conformación 
de la 
prelación para 
acceder a 
entrevista 
ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
conforme al orden de prelación que emita el sistema de 
TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos fases en 
la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 
aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos 
ya entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 
candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en las 
bases de la convocatoria).

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia 
por mérito
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación 
del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicados en el Diario Oficial
de la Federación el 10 de abril de 2003, el 6 de septiembre de 2007 y 
el 
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06 de septiembre de 2012 respectivamente; y demás aplicables; dichos 
ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 
electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/normatividad.html Cualquier aspecto no 
previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo 
dispuesto en el Art. 21 de la LSPC se deberán acreditar los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni 
encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año 
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y de experiencia, requeridas en el perfil del puesto 
publicado en www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e 
Información Relevante.

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, la entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso 
y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán a través de la 
herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 30 de septiembre 
de 2015, misma que al aceptar las condiciones del concurso les 
asignará un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, 
e identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de 
entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el anonimato 
del aspirante. 

Para las 
Etapas de 
Evaluación de 
Conocimientos 
y Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán 
publicados en el portal de la Dependencia www.economia.gob.mx y 
en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su 
disposición en la página electrónica de www.economia.gob.mx, en la 
sección de trabaja en la SE

Etapa de 
Revisión 
Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos 
en original y copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión 
Documental, en caso de no contar con el original se aceptarán copias 
certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso; es la primer hoja que 
aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de 
TrabajaEn, con el que se inscribieron al concurso en el que 
participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará 

Credencial para Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el 

puesto por el que concursa:
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 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura 
Titulado en el perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer 
la Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección 
General de Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera de fecha 06 de 
septiembre del 2012, para cubrir la escolaridad de nivel de 
Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos los 
Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 
estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de 
acuerdo con la Normatividad aplicable. La acreditación del 
grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y 
validado por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de 
Pasante de Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un 
documento oficial que acredite tener el 100% de los créditos, o 
en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el historial 
académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de 
Departamento cuyo perfil de puesto indique nivel de 
Bachillerato, se propone contar como cubierto el perfil, si el 
aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta 
con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de 
Departamento cuyo perfil de puesto requiera Carrera Técnica o 
Técnico Superior Universitario, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones o Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de 
las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en 
caso de ser Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal. En su caso, deberán presentar en 
original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido 
en el perfil 
del puesto: 
 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como 
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constancias los certificados de materias y/o constancias o 
documentos expedidos por alguna institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se 
aceptarán constancias o documentos expedidos por alguna 
Institución de Idiomas o Lenguas Extranjeras que indique el 
nivel de dominio, constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, 
así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el 
idioma requerido, siempre que correspondan a un nivel de 
estudio medio superior 
o superior. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral 
requeridas en el perfil del puesto y que manifestaron en el 
currículum registrado en TrabajaEn, para lo cual podrá presentar 
alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, Constancias 
Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta 
completar el tiempo a comprobar), Finiquitos (siempre y cuando 
presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 
pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán 
ser presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se 
aceptan como constancias las cartas de recomendación, 
nombramientos, ni depósitos en cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se 
aceptará como constancia de áreas y años de experiencia laboral, la 
correspondiente a Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o 
Programa de Becarios. Para lo cual, deberán presentar documento 
oficial expedido por la Institución Educativa con la respectiva 
liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de 
experiencia, más no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la 
Secretaría de Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de 
Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. Espartaco, deberá 
presentar en original y copia Acta de Nacimiento, IFE y 
Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza 
aproximadamente en 20 minutos, después de la recepción de sus 
documentos, o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad Pública 
Local de acuerdo al domicilio de residencia de los aspirantes; 
domicilio que deberán acreditar con el comprobante 
correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha constancia 
no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en que 
se lleve a cabo la revisión documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que 
no sea proporcionada por su entidad federativa será válida la 
tramitada por la Secretaría de Seguridad Pública Federal, ubicada 
en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. 
Espartaco, México D.F., la falta de esta Constancia será motivo de 
descarte. 

k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, 
tratándose de Servidores Públicos de Carrera que pretendan 
obtener una promoción por concurso en sistema, y de acuerdo con 
el Numeral 174 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 06 de septiembre de 2012, se tomarán en cuenta las 
dos últimas evaluaciones del desempeño que haya aplicado el 
Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en el que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como Servidores Públicos considerados de Libre 
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Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores 
Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las 
evaluaciones correspondientes en su Dependencia, o en su caso 
presentar la hoja RUSP en la cual se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones 
de desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. 
Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando 
por un puesto del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, Numeral 
252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 06 de 
septiembre de 2012. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Los documentos que presenten los aspirantes para esta etapa se 
quedarán conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan 
sido descartados al no cumplir con algún documento señalado en estas 
bases. 
Así mismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la etapa curricular y 
el cumplimiento de los requisitos, y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se 
reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación a los 
aspirantes que resulten ganadores del concurso deben presentar en 
original y copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de 

Gobernación (CURP). 
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el 

Servicio de Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, 

agua, teléfono local y/o predial). 
d) Estado de cuenta con Clabe Interbancaria.

Etapa de 
Evaluación de 
la Experiencia 
y Valoración 
del Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se 
tomarán en cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 
con las del puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
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Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán 
en cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6.Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en 
cuenta para dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y 
Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración al Mérito, que se encuentra disponible en: 
http://www.economia.gob.mx en la sección de Trabaja en la SE o en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán 
presentar en original y copia, los documentos que comprueben la 
acreditación de dichas etapas, y estar cargados en su currículum vítae 
de TrabajaEn que presenten para la etapa de revisión documental, de 
lo contrario no serán tomados en cuenta.

Etapas y 
Fechas del 
concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre 
de 2007, el Capítulo III, Sección VIII del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012 y 
Fracción III del Art.21 de la LSPC. El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se 
desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo para puestos
Publicación de convocatoria. 30 de septiembre de 2015. 
Registro de aspirantes. Del 30 de septiembre al 13 de 

octubre de 2015.
Revisión curricular. 14 de octubre de 2015. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 19 de octubre de 2015.
Evaluación de Habilidades. A partir del 19 de octubre de 2015.
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito.

A partir del 19 de octubre de 2015.

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección. 

A partir del 22 de octubre de 2015.

Determinación del Candidato Ganador. A partir del 22 de octubre de 2015.
 **Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades 

Federativas se realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa 
de entrevistas a partir del 28 de Julio de 2010, se llevan a cabo 
mediante Comités Técnicos de Selección que sesionen a través de 
medios remotos de comunicación electrónica, conforme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités 
Técnicos de Selección puedan sesionar a través de medios remotos de 
comunicación electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán 
llevarse a cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el 
Distrito Federal. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
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contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación 
correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el 
mensaje que se
les envía. 

Presentación 
de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, mediante correo electrónico 
de TrabajaEn**, la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso a las 
instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio 
del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 
evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante 
no presenta la documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, 
no le llega a su cuenta de correo personal, ya que no depende de 
nosotros el envío del mensaje a este medio, únicamente al correo 
de TrabajaEn. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación 
de las evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en 
las instalaciones de la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 
16, 2do. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
México, D.F., en las oficinas de la Dirección de Ingreso adscrita a la 
Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros desde el 
extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y 
Subdelegaciones de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. 
Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, se realizarán en el Distrito Federal en la calle de Frontera No. 
16, 2do. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
México, D.F.; y las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se 
realizarán en las oficinas de adscripción de las plazas. (Inclusive 
registros desde el extranjero) o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable 
para continuar en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos 
Técnicos será la que determine el Comité Técnico de Selección, 
misma que aparece señalada en el perfil de cada puesto publicado en 
esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación se obtendrá del total 
de aciertos sobre el número de reactivos que conforman 
el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la 
fecha de su aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros 
concursos convocados por esta Dependencia sólo por el término 
señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no serán 
motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de 
Ingreso, en la subetapa de evaluación de la experiencia se otorgará a 
los aspirantes registrados en los concursos con un rango de enlace un 
puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la 
cual es una etapa de descarte al no obtener la calificación mínima 
aprobatoria. Si aprueban esta etapa se procede a realizar la etapa de 
habilidades y Revisión Documental la cual es una etapa de descarte al 
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no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas 
de evaluación de la experiencia y valoración del mérito que no son 
etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de 
Habilidades, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
de los candidatos, serán considerados para elaborar en orden de 
prelación la lista de candidatos que participarán en la etapa de 
Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, se otorgará un total de 100 puntos que se 
reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al 
sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá 
como referencia para la selección de los candidatos por parte de los 
Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en los medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y 
www.economia.gob.mx, identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los 
que se consideren aptos para el puesto, de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En 
caso de que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, 
el Comité Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden 
de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado, según lo señalado en la conformación de la prelación para 
acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a un 
máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que 
haya(n) obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un 
total de 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que 
pasarán a la Etapa de Determinación.

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 235 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso de selección, de 
acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta 
Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
Total 100

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el 
Puntaje Mínimo de Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
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Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se pone a su disposición el correo electrónico 
reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 
57-29-94-00, extensión 57199 o 59053, con atención de 9:00 a 15:00 
horas de lunes a viernes (días hábiles).

Sobre 
Reactivación 
de Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de 
agosto de 2007, emitido por la Dirección General de Ingreso, 
Capacitación y Certificación, a través del cual se dan a conocer los 
Criterios Normativos para la Reactivación de folios en concursos 
públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por él 
que se emiten las Disposiciones en materia de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, de fecha 6 de septiembre del 2012, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su 
responsabilidad y por mayoría de votos, la reactivación de los folios 
de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del 
concurso público de ingreso, cuando se esté en el siguiente supuesto: 
Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de 
Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá 
documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del 
sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, 
deberá documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla 
que emita el sistema TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este 
proceso; por lo que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de 
registro e inscripción a las plazas, para presentar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección General de 
Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso 
en la Col. Roma, en la Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 
14:30 horas. 
El escrito deberá contener las características y anexar la 
documentación siguiente: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en 

concurso. 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, 

emitió un folio de rechazo y anexar la impresión que para tales 
efectos emite el sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de 
TrabajaEn, en la que se observa el número de folio de rechazo en 
el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará 
contestación a su solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento 
de realizar la inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su 
experiencia laboral y nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle 
su experiencia y funciones.
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 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible 
presentará las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo 
establecido en el art. 47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 
174 del Manual del Servicio Profesional de Carrera y/o en su caso 
deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas 
evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de 
folios, no se tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 
57199 o 59053. 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la 
etapa de registro de inscripción (en el sistema aparece como revisión 
curricular); para las otras etapas los Comités Técnicos de Selección no 
contemplan esta opción.

Para la 
validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán 
una vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad 
técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al 
Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su 
calificación obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez que 
el temario del nuevo concurso no tuvo modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este 
proceso; por lo que él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de 
registro e inscripción a las plazas, para presentar su escrito de solicitud 
en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. Roma, en 
la Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 
escrito deberá: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en 

concurso. 
 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente 

en el concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para 
este nuevo concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y 
del nuevo.

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad 
ante el Area de Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría 
de Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría de la 
Función Pública; cabe señalar que los recursos antes mencionados 
deberán presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que 
determinen los titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u 
Homólogo, la cual no podrá exceder de diez meses. En todo caso, 
el Nombramiento quedará sin efectos al declararse un ganador en 
el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     71 

 

transmisión y distribución de datos personales aplicables. 
6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 

resuelto por el Comité Técnico de Selección, conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: 
enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la 
Secretaría de la Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho 
Comité, en donde una vez recibido se dará contestación por la 
misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún 
puesto sujeto a concurso en esta Convocatoria, deberá presentar 
ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor 
Público de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar 
haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de Febrero 
de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-
2008.pdf). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que 
en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para 
tales efectos.

 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Rodrigo Encalada Pérez 
Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 366 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
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Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y el ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio 
de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 
23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO 
QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mismas 
que a continuación se señalan: 
 

Puesto 
vacante 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE COORDINACION 
SECTORIAL Y VINCULACION CON CENTROS SCT 

Código de 
puesto 

09-600-1-CFLA001-0000116-E-C-T 

Grupo, grado 
y nivel 

LA1 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$85,888.92 MENSUAL BRUTO

Rango DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO

Tipo de 
nombramiento

CONFIANZA

Adscripción COORDINACION 
GENERAL DE 
CENTROS SCT

Sede (radicación) MEXICO, 
D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS DE VINCULACION Y 
COORDINACION EN LOS CENTROS SCT RESPECTO DE LA 
INSTRUMENTACION DE NORMAS, POLITICAS Y 
LINEAMIENTOS DICTADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, VIGILANDO SU 
APLICACION EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, A FIN DE 
HOMOLOGAR LOS CRITERIOS DE GESTION PARA BRINDAR 
A LA CIUDADANIA EQUIDAD Y SEGURIDAD JURIDICA. 

Funciones 1. FUNGIR COMO ENLACE TECNICO-ADMINISTRATIVO CON 
LAS UNIDADES NORMATIVAS Y LOS CENTROS SCT, A 
TRAVES DE LA REPRESENTACION DE LOS CENTROS SCT 
EN LAS REUNIONES DE PLANEACION Y SECTORIALES Y 
ESTABLECIENDO ACUERDOS, CON EL PROPOSITO DE 
COORDINAR Y EVALUAR LA INSTRUMENTACION DE LAS 
ACCIONES Y ESTRATEGIAS ESTABLECIDAS PARA EL 
DESARROLLO DEL SECTOR EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS. 

2. DETERMINAR LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE CADA 
CENTRO SCT, CONCERTANDO CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES LAS ESTRATEGIAS Y 
LINEAS DE ACCION PARA LA PLANEACION, 
COORDINACION Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS A EJECUTAR EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS CON LA FINALIDAD DE DAR 
SEGUIMIENTO A LA INSTRUMENTACION DE LAS 
POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS. 

3. FIJAR LOS LINEAMIENTOS PARA TRANSMITIR E 
INTEGRAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION Y 
LA ATENCION A LAS SOLICITUDES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR A LOS CENTROS SCT, 
ESTABLECIENDO LOS CANALES DE COMUNICACION, A 
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FIN DE EVITAR MULTIPLICIDAD DE INSTRUCCIONES A 
LAS AREAS OPERATIVAS, ASI COMO LA DUPLICIDAD DE 
INFORMACION. 

4. EVALUAR LA INSTRUMENTACION DE LAS ACCIONES DE 
LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE LOS CENTROS SCT, 
ANALIZANDO 
LOS INFORMES PERIODICOS DE EJECUCION, A FIN DE 
DISPONER LAS ACCIONES PARA ELEVAR LA EFICIENCIA 
Y EFICACIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS DEL SECTOR. 

5. ESTABLECER, EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR, LOS PARAMETROS DE 
GESTION Y SUPERVISION DE LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS QUE SE OFRECEN EN LOS CENTROS SCT, CON 
LA FINALIDAD DE HOMOLOGAR LOS PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE LOS MISMOS Y QUE LA 
EVALUACION DE SUS INDICADORES SE REALICE BAJO 
LAS MISMAS BASES. 

6. ESTABLECER LOS CRITERIOS Y PARAMETROS DE 
REGISTRO E INVENTARIO DE LAS INSTALACIONES 
ESTRATEGICAS DEL SECTOR, A FIN DE REALIZAR LOS 
PROGRAMAS DE VERIFICACION PARA SUPERVISAR LA 
SEGURIDAD, ESTADO FISICO Y CONDICIONES DE 
OPERACION. 

7. ACORDAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES LAS ACCIONES PARA IMPLEMENTAR EL 
PROGRAMA DE PROTECCION CIVIL Y DE PREVENCION Y 
AUXILIO A LA POBLACION, ANALIZANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE RECURSOS EN LOS CENTROS SCT, 
ASI COMO
LA FRECUENCIA Y PROBABILIDAD DE OCURRENCIA DE 
FENOMENOS NATURALES POR REGION, A FIN DE HACER 
FRENTE DE MANERA INMEDIATA A LAS EMERGENCIAS 
Y CONTINGENCIAS QUE AFECTEN LAS INSTALACIONES 
E INFRAESTRUCTURA DEL SECTOR EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA:
1. MATEMATICAS - ACTUARIA 
2. ADMINISTRACION 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
6. INGENIERIA

Experiencia OCHO AÑO(S) EN:
1. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. ACTIVIDAD ECONOMICA 
4. ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/
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Rama de 
cargo 

COORDINACION Y ENLACE INTRA E INTERINSTITUCIONAL

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN PLANEACION ESTRATEGICA; 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS; DISEÑO DE 
INDICADORES DE EVALUACION, ASI COMO DE LA 
NORMATIVA APLICABLE
AL SECTOR. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto 
vacante 

DIRECTOR DE AUDITORIA INTERNA 

Código de 
puesto 

09-112-1-CFMB001-0000108-E-C-R 

Grupo, grado 
y nivel 

MB1 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$56,129.22 MENSUAL BRUTO

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 
nombramiento

CONFIANZA

Adscripción ORGANO INTERNO DE 
CONTROL

Sede (radicación) MEXICO, 
D.F.

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

DIRIGIR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EVALUAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS PLANTEADOS 
EN EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA INTERNA, 
MEDIANTE LA PLANEACION Y SUPERVISION DEL 
DESARROLLO DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN ESTRICTO APEGO 
AL MARCO REGULATORIO VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE 
INCREMENTAR LA CONFIABILIDAD Y OPORTUNIDAD DE 
LOS EJERCICIOS REALIZADOS Y EL APROVECHAMIENTO DE 
LOS RECURSOS OTORGADOS A CADA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA.

Funciones 1. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER 
UNA ADECUADA SUPERVISION RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO, A 
TRAVES DE LA PRACTICA DE REVISIONES A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A FIN DE 
VERIFICAR EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS EN APEGO AL 
MARCO NORMATIVO ESTABLECIDO POR LAS 
INSTANCIAS GLOBALIZADORAS DEL SECTOR PUBLICO. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA VIGILAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL, 
FISCALIZACION Y EVALUACION QUE EMITA LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EN LAS 
AUDITORIAS A RUBROS ESPECIFICOS DE GASTO, 
MEDIANTE LA COORDINACION DE ACCIONES 
TENDIENTES A VIGILAR QUE SE REALICE EL ANALISIS 
DE LA DOCUMENTACION PREVIAMENTE DETERMINADA 
POR EL SUBDIRECTOR DE AUDITORIA INTERNA, CON LA 
FINALIDAD DE AVALAR SU DEBIDO CUMPLIMIENTO POR 



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     75 

 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
REQUERIR LA INFORMACION QUE DEBEN APORTAR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA LA ATENCION DE 
LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA DE 
REVISIONES, CONSIDERANDO LA CALENDARIZACION E 
INFORMANDO LO CORRESPONDIENTE A LAS AREAS, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS DE 
INFORMACION QUE PERMITAN VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS A 
LAS MISMAS. 

4. DEFINIR LAS MEDIDAS PERTINENTES QUE PERMITAN 
PREVENIR O CORREGIR DESVIACIONES DE RECURSOS 
IDENTIFICADAS EN LOS PROCESOS DE REVISION, 
MEDIANTE LA FORMULACION DE PLANES DE ACCION 
ESPECIFICOS EN APEGO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS Y 
PROPICIAR EL MEJOR DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
EJECUCION DE PLANES Y LINEAS DE ACCION 
ESPECIFICOS EN MATERIA DE AUDITORIA, MEDIANTE 
LA INSTRUMENTACION DE MECANISMOS QUE 
PERMITAN DAR SEGUIMIENTO Y MANTENER UN 
EFICIENTE CONTROL RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA, 
DE LAS METAS Y OBJETIVOS PLANTEADOS EN LAS 
AUDITORIAS A RUBROS ESPECIFICOS DE GASTO. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER 
UNA EFICIENTE SUPERVISION RESPECTO A LA 
INFORMACION QUE ES REQUERIDA Y PROPORCIONADA 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, VIGILANDO SU 
OPORTUNIDAD, CONFIABILIDAD Y SUFICIENCIA PARA 
ESTAR EN POSIBILIDAD DE EFECTUAR EL ANALISIS 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON ELEMENTOS QUE PERMITAN EVALUAR Y 
CORREGIR LAS DEFICIENCIAS OBSERVADAS EN LOS 
PROCESOS OPERATIVOS DE LAS AREAS. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
EJECUCION DE LAS REVISIONES INTERNAS Y EXTERNAS 
DE OBRA PUBLICA DETERMINADAS POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA FEDERACION Y OTRAS INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA ESTABLECIDAS Y 
EMITIENDO LAS RECOMENDACIONES CORRECTIVAS Y 
PREVENTIVAS RESULTANTES DE LA REVISION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CRITERIOS FIJADOS POR DICHAS ENTIDADES 
FISCALIZADORAS. 

8. DETERMINAR LAS LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION QUE 
PERMITAN COMPROBAR LA EXISTENCIA Y APLICACION 
DE ADECUADOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
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COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE
LA IDENTIFICACION DE ASPECTOS CRITICOS QUE 
AFECTAN LA OPERACION Y GENERANDO LAS MEDIDAS 
CORRECTIVAS NECESARIAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE 
PROCESOS Y SU ALINEACION EN CONGRUENCIA CON 
LOS OBJETIVOS
Y METAS INSTITUCIONALES DEL MARCO 
PRESUPUESTAL Y ADMINISTRATIVO. 

9. ESTABLECER DIRECTRICES QUE PERMITAN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS AUDITORIAS DE SEGUIMIENTO 
A RUBROS ESPECIFICOS DE GASTO, MEDIANTE LA 
VERIFICACION Y ANALISIS DE LA DOCUMENTACION 
SOPORTE PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS AUDITADAS, CON EL PROPOSITO DE 
RECABAR LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTREN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS FIJADAS EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO. 

10. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE CONTROL QUE 
PERMITAN VERIFICAR QUE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS SEA OPORTUNA, CONFIABLE Y 
SUFICIENTE, MEDIANTE EL ANALISIS DEL SOPORTE 
DOCUMENTAL APORTADO POR LAS MISMAS, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE 
PERMITAN EVALUAR Y CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
OBSERVADAS DURANTE LA OPERACION. 

11. ESTABLECER ESTRATEGIAS ORIENTADAS AL 
FORTALECIMIENTO E INSTRUMENTACION DE 
CONTROLES EN LA PRACTICA DE LAS AUDITORIAS A 
RUBROS ESPECIFICOS DE GASTO QUE PERMITAN 
CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS Y METAS DEL PLAN DE 
AUDITORIA, SUPERVISANDO EL APEGO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA CONFORME AL 
ALCANCE Y PERIODO FIJADO EN LA REVISION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EMPLEEN LOS RECURSOS 
ASIGNADOS SIN PERDER DE VISTA EL FIN PARA EL QUE 
FUERON DESTINADOS. 

12. DETERMINAR ACCIONES ORIENTADAS A PREVENIR Y 
CORREGIR LAS DESVIACIONES QUE SE PRESENTEN 
DURANTE LA EJECUCION DE
LAS REVISIONES DE AUDITORIA, ESTABLECIENDO 
MECANISMOS DE CONTROL DE LAS AUDITORIAS A 
RUBROS ESPECIFICOS DE GASTO Y GENERANDO LAS 
ACCIONES PREVENTIVAS Y/O CORRECTIVAS 
NECESARIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR EL 
USO RACIONAL DE LOS RECURSOS, LOGRANDO CON 
ELLO EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO EN 
LA MATERIA. 

13. AUTORIZAR LOS PAPELES DE TRABAJO FORMULADOS 
POR LOS AUDITORES PARA LA PRACTICA DE 
AUDITORIAS, SUPERVISANDO QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS TECNICOS ESTABLECIDOS POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA QUE 
DICHOS DOCUMENTOS SE MOTIVEN Y FUNDAMENTEN 
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LEGALMENTE, CON LA FINALIDAD DE SOPORTAR 
ADECUADAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LO 
OBSERVADO POR EL ORGANO FISCALIZADOR. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA:
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA 
3. MERCADOTECNIA Y COMERCIO

Experiencia SEIS AÑO(S) EN:
1.CONTABILIDAD 
2. AUDITORIA 
3. ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

ORIENTACION E INFORMACION

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN MATERIA DE AUDITORIA INTERNA; 
AUDITORIA FINANCIERA; ASI COMO DEL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANOS INTERNOS DE 
CONTROL. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto 
vacante 

DIRECTOR DE OPERACION DEL PET 

Código de 
puesto 

09-210-1-CFMA001-0000494-E-C-C 

Grupo, grado 
y nivel 

MA1 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$47,973.69 MENSUAL BRUTO

Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 
nombramiento

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL 
DE CARRETERAS

Sede (radicación) MEXICO, 
D.F.

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

SUPERVISAR LA OPERACION DEL PROGRAMA DE EMPLEO 
TEMPORAL (PET) DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS, IMPLEMENTANDO MECANISMOS PARA LA 
EVALUACION DE LOS AVANCES FISICO-FINANCIEROS Y LA 
RENDICION DE INFORMES POR PARTE DE LAS AREAS 
EJECUTORAS, A FIN DE VERIFICAR QUE LOS PROYECTOS SE 
DESARROLLEN CONFORME A LO PROGRAMADO Y EN CASO 
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DE IDENTIFICAR DESVIACIONES, IMPLEMENTAR LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA CORREGIRLAS. 

Funciones 1. DIAGNOSTICAR LA SUSTENTABILIDAD ECONOMICA, 
SOCIAL Y TECNICA DE LOS PROYECTOS TIPO DEL 
PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET), A PARTIR DEL 
ESTUDIO PROSPECTIVO Y DEL ANALISIS COSTO-
BENEFICIO DE TALES PROYECTOS, A FIN DE 
DETERMINAR AQUELLOS QUE PROMUEVAN EL 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA Y EL BIENESTAR Y 
CRECIMIENTO DE LAS COMUNIDADES DEL PAIS. 

2. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL Y 
SUPERVISION DE LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA DE 
EMPLEO TEMPORAL (PET), A PARTIR DEL ANALISIS DEL 
MARCO NORMATIVO QUE LO REGULA, SU OPERACION Y 
LAS PROBLEMATICAS RECURRENTES, A FIN DE VIGILAR 
QUE LA EJECUCION SE LLEVE A CABO CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS TECNICO ADMINISTRATIVO Y FISICO 
FINANCIEROS. 

3. COORDINAR LA INTEGRACION DEL PROGRAMA ANUAL 
DE INSPECCION DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
(PET), A PARTIR DEL ANALISIS DE LOS PROYECTOS 
AUTORIZADOS PARA SU EJECUCION Y ESTABLECIENDO 
LOS CRITERIOS TECNICOS PARA SU CONFORMACION, A 
FIN DE ORIENTAR EL DESARROLLO DE LAS VISITAS DE 
INSPECCION ALEATORIA Y SELECTIVA. 

4. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO Y APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
(PET), VERIFICANDO QUE LOS PROCEDIMIENTOS 
EJECUTADOS SE LLEVEN A CABO CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES REGULATORIAS CORRESPONDIENTES, 
CON LA FINALIDAD DE DIAGNOSTICAR LA OPERACION 
DE DICHO PROGRAMA Y PROPONER ACCIONES DE 
MEJORA Y TRANSPARENCIA. 

5. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 
EMERGENTES Y ESPECIALES QUE EJECUTAN LOS 
COORDINADORES DEL PROGRAMA DE LOS CENTROS 
SCT CON RECURSOS DEL PET INMEDIATO, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LOS AVANCES FISICOS FINANCIEROS DE 
LOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPONER 
ADECUACIONES A LOS MISMOS PARA LOGRAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

6. DIRIGIR LA EVALUACION INTEGRAL DEL 
FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE EMPLEO 
TEMPORAL (PET), MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DEL 
SISTEMA DE INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y DE 
MECANISMOS PARA LA COMPILACION DE LA 
INFORMACION GENERADA POR LOS EJECUTORES DE 
CADA PROYECTO, A FIN DE DETECTAR 
OPORTUNAMENTE LOS POSIBLES RIESGOS Y CAUSAS DE 
DESVIACIONES Y EN SU CASO, IMPLEMENTAR MEDIDAS 
PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS. 

7. CONDUCIR LAS ACCIONES PARA ATENDER LAS 
AUDITORIAS PRACTICADAS POR LAS INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS, A PARTIR DEL ANALISIS DE LAS 
REQUISICIONES Y COORDINANDO LA INTEGRACION DE 
LA INFORMACION NECESARIA, CON LA FINALIDAD DE 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS DE LA 
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ADMINISTRACION PUBLICA.
8. PROMOVER LA SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 

DERIVADA DE LA OPERACION DEL PROGRAMA DE 
EMPLEO TEMPORAL (PET), SUPERVISANDO LA 
IMPLEMENTACION DE HERRAMIENTAS QUE FACILITEN 
LA INTEGRACION Y PROCESAMIENTO DE DATOS 
GENERADOS POR LAS AREAS EJECUTORAS, A FIN DE 
INCREMENTAR EL CONTROL DE LA INFORMACION Y 
SIMPLIFICAR LA GENERACION DE REPORTES. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES DE APOYO A LA 
EVALUACION EXTERNA DEL PET, FUNGIENDO COMO 
ENLACE PARA LA INTEGRACION DE INFORMACION 
REFERENTE A SU OPERACION, A FIN DE QUE SE 
DETERMINE EL GRADO DE CALIDAD Y EFICIENCIA DE 
DICHO PROGRAMA E IDENTIFICAR LAS AREAS DE 
OPORTUNIDAD.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA:
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. INGENIERIA CIVIL 
4. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
5. INGENIERIA

Experiencia OCHO AÑO(S) EN:
1. ADMINISTRACION 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. EVALUACION

Evaluaciones 
de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

PROMOCION Y DESARROLLO

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS; 
NORMATIVA APLICABLE AL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
DE EMPLEO TEMPORAL (PET).

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto 
vacante 

SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO DE RECURSOS PARA 
INFRAESTRUCTURA

Código de 
puesto 

09-214-1-CFNA001-0000142-E-C-D 

Grupo, grado 
y nivel 

NA1 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 MENSUAL BRUTO

Rango SUBDIRECTOR DE Tipo de CONFIANZA
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AREA nombramiento
Adscripción DIRECCION GENERAL 

DE DESARROLLO 
CARRETERO

Sede (radicación) MEXICO, 
D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo 
General del 
puesto 

IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER 
UNA EFICIENTE SUPERVISION RESPECTO A LA APLICACION 
DE LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE SE DESTINEN A 
TRAVES DEL FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
(FONADIN) A LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
CONCESIONES DE AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ESQUEMA DE CONCESIONES 
VIGENTE, EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SCT Y LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, ASI COMO 
CONTROLANDO LA INFORMACION DE LAS APORTACIONES 
FINANCIERAS QUE REALIZA LA SCT AL FONADIN, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS TITULOS DE 
CONCESION.

Funciones 1. SUPERVISAR QUE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
DESTINADOS AL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
CONCESIONES DE AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, A 
TRAVES DEL FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
(FONADIN), SE APLIQUEN A LOS PROYECTOS Y FINES 
ESTABLECIDOS EN LOS ACUERDOS DEL COMITE 
TECNICO, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE UN 
SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO, CON LA 
FINALIDAD DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LO 
SEÑALADO EN LOS TITULOS DE CONCESION. 

2. IMPLEMENTAR DE UN SISTEMA QUE PERMITA 
ADMINISTRAR LOS CONTRATOS PARA OBRA PUBLICA, 
ESTUDIOS Y PROYECTOS, ASI COMO PARA TODO LO 
RELACIONADO CON LA LIBERACION DEL DERECHO DE 
VIA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DISPONGAN DE UNA 
HERRAMIENTA QUE LES PERMITA FORMALIZAR EL 
EJERCICIO DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS EN LOS 
ACUERDOS DEL COMITE TECNICO DEL FONADIN. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
FORMULACION 
DE REPORTES SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA 
APLICACION DE RECURSOS FINANCIEROS DEL FONDO 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (FONADIN), 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
NECESARIA, CON LA FINALIDAD DE APORTAR 
ELEMENTOS QUE PERMITAN DETERMINAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL COMITE 
TECNICO. 

4. SUPERVISAR Y DAR SEGUIMIENTO AL AVANCE FISICO-
FINANCIERO DE LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS POR 
EL COMITE TECNICO DEL FONDO NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA (FONADIN), VERIFICANDO LA 
APLICACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LO 
ESTABLECIDO EN LOS TITULOS DE CONCESION. 

5. IMPLEMENTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL 
REGISTRO OPORTUNO DE LOS DATOS REQUERIDOS 
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(ACUERDOS, PROYECTOS, PLAZOS, IMPORTES, ETC.), 
RESPECTO DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS EN EL 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (FONADIN), 
MEDIANTE LA UTILIZACION DE UNA BASE DE DATOS 
CONFIABLE Y ACCESIBLE, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR AL SEGUIMIENTO DEL AVANCE FISICO-
FINANCIERO DE LOS PROGRAMAS. 

6. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
ELABORACION DE UN SISTEMA DE INDICADORES Y 
GUIAS DE REVISION DEL AVANCE
FISICO-FINANCIERO, MEDIANTE LA DEFINICION DE SU 
CONTENIDO, CON
LA FINALIDAD DE DISPONER DE UNA HERRAMIENTA 
QUE PERMITA
DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS AUTORIZADOS POR EL COMITE TECNICO 
DEL FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
(FONADIN). 

7. COORDINAR LA FORMULACION DE REPORTES SOBRE EL 
ESTADO QUE GUARDA EL AVANCE FISICO-FINANCIERO 
DE LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS POR EL COMITE 
TECNICO DEL FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
(FONADIN), CON LA FINALIDAD DE APORTAR 
ELEMENTOS DE INFORMACION QUE PERMITAN 
COMPROBAR LA CORRECTA APLICACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DEL FONDO NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA (FONADIN). 

8. MANTENER UN ESTRICTO CONTROL DE LAS 
APORTACIONES FINANCIERAS QUE REALIZA LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(SCT) AL FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
(FONADIN), MEDIANTE EL REGISTRO OPORTUNO DE LA 
INFORMACION CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR SU CORRECTA INTEGRACION. 

9. SUPERVISAR QUE LAS APORTACIONES FINANCIERAS 
QUE REALIZA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES (SCT) AL FONDO NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA (FONADIN) SE INTEGREN COMO 
APORTACIONES A LA SUBCUENTA SECTORIAL DE 
APOYO A LA INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA EL 
REGISTRO Y CONTROL DE DATOS SOBRE LOS RECURSOS 
DESTINADOS A LOS PROYECTOS CARRETEROS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL DE 
ESTE CONCEPTO. 

10. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA 
FORMULACION DE REPORTES E INFORMES SOBRE LA 
SITUACION QUE GUARDAN LAS APORTACIONES QUE 
REALIZA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES AL FONDO NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA (FONADIN), MEDIANTE EL ANALISIS 
E INTEGRACION DE LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA:
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA



82     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de septiembre de 2015 

 

3. FINANZAS
Experiencia CUATRO AÑO(S) EN:

1. CONTABILIDAD 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. AUDITORIA 
4. ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones 
de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

APOYO TECNICO

Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 
(PAQUETERIA OFFICE), INTERNET Y CORREO 
ELECTRONICO.  SE REQUIERE CONOCIMIENTOS SOBRE EL 
MARCO NORMATIVO DEL SECTOR INFRAESTRUCTURA Y 
DEL MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE DESARROLLO 
CARRETERO.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto 
vacante 

JEFE DE LA UNIDAD DE GEOTECNIA 

Código de 
puesto 

09-212-1-CFOB001-0000160-E-C-D 

Grupo, grado 
y nivel 

OB1 Número de vacantes UNA

Percepción 
ordinaria 

$19,432.72 MENSUAL BRUTO

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENTO

Tipo de 
nombramiento

CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL 
DE SERVICIOS 

TECNICOS

Sede (radicación) MEXICO,
D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

DESARROLLAR ESTUDIOS DE INGENIERIA BASICA 
RELATIVOS A CIMENTACION, GEOTECNICOS, ESTABILIDAD 
DE TALUDES, PAVIMENTOS, HIDRAULICOS Y DE DRENAJE, 
ASI COMO DE EVALUACION DE CARRETERAS, MEDIANTE 
LA APLICACION DE LAS TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
LA UTILIZACION DE LA MEJOR TECNOLOGIA EN MATERIA 
DE GEOTECNIA CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
CON LA FINALIDAD
DE COADYUVAR AL DESARROLLO DE PROYECTOS PARA 
LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

Funciones 1. PROGRAMAR Y SUPERVISAR LA REALIZACION DE LA 
INSPECCION DE LOS TRABAJOS DE CAMPO DONDE SE 
UBICARAN LAS OBRAS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO 
TOPOGRAFICO Y EL MUESTREO DE SUELOS Y ROCAS, 
CON LA FINALIDAD DE OBTENER LA INFORMACION 
TECNICA NECESARIA PARA EL DESARROLLO DE LOS 
ESTUDIOS DE INGENIERIA BASICA. 

2. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE 
GABINETE, PARA QUE A TRAVES DEL ANALISIS DE LA 
INFORMACION TECNICA RECABADA EN CAMPO, SE 
LOGRE LA FINALIDAD DE GENERAR LAS PROPUESTAS 
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DE SOLUCION A LOS PROBLEMAS GEOTECNICOS Y DE 
DRENAJE DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA. 

3. SUPERVISAR INFORMES DE GEOTECNIA, A TRAVES DE 
LA INTEGRACION RELATIVA A LOS ESTUDIOS 
REALIZADOS, LOS RESULTADOS OBTENIDOS, LAS 
CONCLUSIONES Y LAS RECOMENDACIONES 
RESPECTIVAS, CON LA FINALIDAD DE APORTAR 
ELEMENTOS TECNICOS PARA EL PROYECTO DE LAS 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

4. COORDINAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS 
ESTUDIOS DE EVALUACION, MEDIANTE LA APLICACION 
DE LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS ESTABLECIDOS 
PARA LA RECOPILACION DE MUESTRAS Y CONTROLES 
DE CALIDAD, CON LA FINALIDAD DE APORTAR 
ELEMENTOS TECNICOS QUE PERMITAN APOYAR LOS 
PROGRAMAS DE CONSERVACION DE CARRETERAS. 

5. PROGRAMAR Y SUPERVISAR TRABAJOS DE CAMPO Y DE 
GABINETE QUE PERMITAN DEFINIR EL ESTADO FISICO 
DE LAS CARRETERAS, LA ESTRUCTURACION DEL 
PAVIMENTO, LA CALIDAD DE LOS MATERIALES, EL 
DRENAJE Y EL SUBDRENAJE, MEDIANTE EL 
RECONOCIMIENTO DE LOS TRAMOS CARRETEROS, CON 
LA FINALIDAD DE PROYECTAR LAS MEJORAS 
NECESARIAS PARA QUE LOS USUARIOS TRANSITEN EN 
FORMA ECONOMICA, COMODA Y SEGURA. 

6. REVISAR INFORMES TECNICOS A PARTIR DE LOS 
ESTUDIOS DE CAMPO Y DE GABINETE, QUE CONTENGAN 
LA DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS, LAS CONCLUSIONES Y LAS 
RECOMENDACIONES RESPECTIVAS, CON LA FINALIDAD 
DE APORTAR ELEMENTOS CONFIABLES PARA QUE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE PROGRAME Y 
PROYECTE LAS OBRAS DE REHABILITACION. 

7. PROGRAMAR Y SUPERVISAR LA CALIBRACION DE 
MAQUINAS DE ENSAYE Y LA INTEGRACION DEL 
INVENTARIO DE BANCOS DE MATERIALES, A TRAVES 
DE REVISIONES TECNICAS ESPECIALIZADAS, CON LA 
FINALIDAD DE APOYAR EL PROYECTO Y LA EJECUCION 
DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

8. SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE ACTUALIZACION DEL 
INVENTARIO DE BANCOS DE MATERIALES, MEDIANTE 
LA REVISION DEL PROCESAMIENTO DE LA 
INFORMACION GENERADA POR LAS UNIDADES 
GENERALES DE SERVICIOS TECNICOS DE LA 
JURISDICCION DE LA UNIDAD REGIONAL 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A LA ACTUALIZACION DEL INVENTARIO 
NACIONAL DE BANCOS DE MATERIALES. 

9. ASESORAR A LAS UNIDADES GENERALES DE LA REGION 
EN LOS TRABAJOS DE ACTUALIZACION DEL 
INVENTARIO DE BANCOS DE MATERIALES, MEDIANTE 
LA INFORMACION QUE SE ENVIADA, VIA TELEFONICA, 
CORREO ELECTRONICO Y VISITAS A LAS DIFERENTES 
UNIDADES GENERALES, CON LA FINALIDAD DE 
COLABORAR EN LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS Y 
ASEGURAR EL ADECUADO USO DE LA METODOLOGIA Y 
LA APLICACION DE LOS FORMATOS 
CORRESPONDIENTES.
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10. ANALIZAR LA INFORMACION ENVIADA POR LAS 
UNIDADES GENERALES DE LA REGION Y PROCESADA EN 
LA UNIDAD REGIONAL, MEDIANTE LA REVISION DE LA 
DOCUMENTACION GENERADA DESPUES DEL 
PROCESAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE ENVIARLA 
POR MEDIO DE UN DISCO COMPACTO A LA DIRECCION 
GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS PARA SU 
INTEGRACION CON LA DE LAS DEMAS REGIONES DEL 
PAIS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN 
EL REGLAMENTO INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE 
DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO.
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA

Experiencia DOS AÑO(S) EN:
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
EN: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/

Rama de 
cargo 

APOYO TECNICO

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO 
DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA Y BASICO PARA 
HABLA Y ESCRITURA. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION; TECNOLOGIAS DE VIAS 
TERRESTRES Y MANEJO DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL 
EXTRANJERO, SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. 
HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

BASES DE PARTICIPACION
Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera 
emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia determinados para el puesto y que se señalan 
en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
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desarrollar;
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 

público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal.
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se 
indica; las fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por 
lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx

 
Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 30 de septiembre al 13 de octubre de 
2015

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

30 de septiembre al 13 de octubre de 
2015

Revisión curricular
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

30 de septiembre al 13 de octubre de 
2015

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

30 de septiembre al 13 de octubre de 
2015

Exámenes de Conocimientos A partir del 19 de octubre de 2015
Evaluación de Habilidades A partir del 19 de octubre de 2015
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 19 de octubre de 2015

Revisión Documental A partir del 19 de octubre de 2015
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 09 de noviembre de 2015
Determinación 28 de diciembre de 2015 

 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se 
realizarán a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de 
folio de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción 
e identificación del aspirante durante todo el desarrollo del concurso.

Presentación 
de 
evaluaciones 
y desahogo de 
las etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) 
comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se 
realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", 
siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus 
instalaciones, en los Centros SCT de la República Mexicana, o en su 
caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el 
lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, 
tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el 
puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con 
el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de 
puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática 
la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
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conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con 
firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité Técnico de 
Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los 
criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos 
serán publicados en la convocatoria publicada en 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se 
otorgará una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el 
Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/ 
recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los 
elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los 
siguientes: orden de
los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de 
remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los 
siguientes: resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de 
las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; 
logros; distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada 
en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía de 
llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los 
documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
10. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, 

como comprobante del folio asignado para el concurso. 
11. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: 

credencial para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
12. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será 

proporcionado al candidato o candidata por la Secretaría al 
momento de su revisión documental para su llenado), en el que se 
manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar;
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 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por
delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación 

al Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la 
Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

14. Nombramiento como Servidor Público de Carrera (solo en caso de 
estar en activo y deberá ser el último). 

15. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente 
varones hasta los
40 años). 

16. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se 
deberán presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará 
servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus en el 
momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la 
revisión documental. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
17. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo 

dos cuartillas). 
18. Documentos con los que acredite los años de experiencia 

profesional solicitados en el perfil del puesto. 
19. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 

puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida 
por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de 
nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado 
en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado 
(pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
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que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de
estudios solicitado. 

20. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el 
Registro Federal de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección 
General 
de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la 
información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas 
y fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato(a) y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones
legales procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres 
primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas.
En caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan 
el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) 
primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su 
participación en más de una plaza de puestos tipo publicados en una 
misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en cada una, 
por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el 
mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la 
totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato 
reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y 
la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad 
con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se 
realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que 
cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada 
candidato(a) en una escala de 0 a 100,
sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten 
el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de 
Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la 
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calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al(la) de 
mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 

tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto. 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con 
base en el artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 
29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de 
agosto de 2013

Declaración 
del concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva 
convocatoria. 

Publicación 
de resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx.

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 
Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar 
en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su 
permanencia en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría.

 
REGLAS DE VALORACION GENERAL 

Etapa Subetapa Descripción
I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí.
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimient

os 

 Número de exámenes: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 

escala de 0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí.

Evaluación 
de 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
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Habilidades  El reporte obtenido derivado de la aplicación de 
las evaluaciones será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una calificación de 100 
en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año.

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no.

Valoración 
del Mérito 

 Número de evaluaciones: 1.
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no.

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí.

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar:
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP.
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70.
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del 
concurso. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico

Director 
General y 
Director 
General 
Adjunto

Director 
de Area 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10*

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100

 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio 
de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 
23 de agosto de 2013. 
 

Reactivación 
de folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos 
públicos y abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo 
siguiente: 
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I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar 
bajo su responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de 
los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la 
etapa de filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se 
circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no 

imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se 

acrediten fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio 

rechazado dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión 
Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante 
escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto,
la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el 
domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; anexar 
impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de 
TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para 
continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte 
documental; copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, 
certificado o carta de pasante , según sea el caso), copia de 
comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias 
de servicio activo o talones de pago). Esta información deberá 
entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de 
Personal del Centro Nacional SCT, las oficinas de dicha 
Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D 
piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. 
Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de 
atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico 
de Selección determinará la procedencia de las solicitudes de 
reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y 
Selección, notificará a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría.

Cancelación 
de 
participación 
en el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a 
la Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y 
deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la 
cancelación, mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por 
correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el 
domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección 
electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: 
ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria 
en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) 
respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación en el 
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concurso desde su cuenta TrabajaEn.
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) 
candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo
la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales:
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, 

aun después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las 

carreras genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos 

erogados por los (las) aspirantes en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría, en las oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, 
Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un horario de 
9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser 
nombrado(a) en el puesto, deberá presentar ante la unidad 
administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la LSPCAPF.

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán 
atendidas en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la 
Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., 
Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de 
México, D.F.; en el correo electrónico: ingreso@sct.gob.mx (en tal 
caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al 
teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
En la Ciudad de México, D.F., a 30 de septiembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes 
El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 
NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA No. 0219 
PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES CONFORME AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
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En relación a la Convocatoria Pública y Abierta número 0219, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de agosto de 2015, en la cual, entre otras, se incluyó la plaza 
denominada DIRECTOR(A) DE INFORMACION ESTRATEGICA DE PERSONAL 
con código de puesto 27-408-1-CFMB001-0001025-E-C-M, con fundamento en los 
artículos 2, 72, 74, 75 fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 4, 17 y 18, de su Reglamento y en el numeral 248 fracción 
III del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
Julio de 2010 y sus reformas de 29 de Agosto de 2011, 6 de Septiembre de 2012 y 23 de 
Agosto de 2013 respectivamente, el suscrito Director de Ingreso y Control de Plazas y 
Secretario Técnico, emite la siguiente: 

 
NOTA INFORMATIVA 

De conformidad con el numeral 248 fracción III del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de Agosto de 
2011, 6 de Septiembre de 2012 y 23 de Agosto de 2013 respectivamente, y a través de su 
Sesión Extraordinaria Virtual 060/2015, el Comité Técnico de Selección acordó cancelar el 
concurso 67073 de la plaza denominada Director(a) de Información Estratégica de 
Personal, con la finalidad de dar cumplimiento al ACUERDO CTP-TSP2015-005, del 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función Pública, mediante el 
cual se aprueba la supresión en el Catálogo de Puestos de dicha plaza . 

 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2015. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Firma el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica.   

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones 

en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 

publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

(DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente son 

procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas 

Vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se 

realicen a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de 

medios remotos”, disponible en la página web del Diario Oficial de la Federación 

www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud 

de publicación de documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de 

Servicios de la dirección electrónica del Diario Oficial de la Federación. 
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Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier 

aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 
Secretaría de Educación Pública 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración  
de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 
2011, actualizado el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 
2013, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 51/2015 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR (A) ADMINISTRATIVO 

Nivel 
Administrativ
o 

11-211-1-CFNA002-0000133-E-C-O
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación 

(DGAIR)

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1.  Difundir los lineamientos para la administración de los recursos 
humanos, financieros, materiales y servicios generales, así como en 
materias presupuestaria, organizacional y de innovación y calidad al 
interior de la unidad administrativa; 

2.  Gestionar la dictaminación y registro de las propuestas de 
modificación organizacional, manuales administrativos y contratos 
de honorarios de la unidad administrativa; 

3.  Integrar los informes institucionales de la unidad administrativa que 
le sean requeridos y remitirlos a la instancia correspondiente; 

4.  Integrar el anteproyecto de presupuesto y supervisar la 
administración de los recursos financieros de acuerdo al 
presupuesto autorizado para la operación regular y los proyectos 
específicos; 

5.  Gestionar las modificaciones presupuestales y la liberación de los 
oficios de inversión; 

6.  Manejar el sistema electrónico integral de recursos financieros de la 
unidad administrativa y elaborar el informe para la cuenta de la 
hacienda pública federal; así como los demás que se requieran en la 
materia; 

7.  Coadyuvar en los diferentes subsistemas del servicio profesional de 
carrera  
y gestionar el proceso de ingreso, pago de remuneraciones, 
estímulos y recompensas de los servidores públicos adscritos a la 
unidad administrativa; 

8.  Elaborar y dar seguimiento al programa de capacitación de la 
unidad administrativa;
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9.  Integrar y registrar la información en el sistema de administración y 
desarrollo de personal de la unidad administrativa; 

10.  Coordinar las acciones del sistema de desempeño basado en 
resultados  
del personal de la unidad administrativa; 

11.  Gestionar la elaboración de la descripción, perfil y valuación de 
puestos, así como la identificación y descripción de capacidades 
técnicas; 

12.  Formular y gestionar el programa anual de adquisiciones de 
bienes de consumo e instrumentales y atender la recepción, 
almacenaje, suministro e inventario de los bienes muebles adscritos 
a la unidad administrativa para mantener el control y la distribución 
del mobiliario asignado; 

13.  Tramitar y dar seguimiento a los servicios de conservación, 
reparación, mantenimiento y adaptación de los edificios, mobiliario, 
maquinaria, equipo e instrumental de la unidad administrativa; así 
como a los servicios generales de correspondencia, archivo, 
almacén, aseo, intendencia, taller de automotores, transportes y 
vigilancia; 

14.  Operar el programa de protección civil en la unidad 
administrativa; y 

15.  Gestionar la asesoría, capacitación, apoyo técnico y 
requerimientos de bienes informáticos para su adquisición. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría, 
Economía, Derecho, Relaciones Industriales, Finanzas 
y Psicología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración, Finanzas, 
Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-
Actuaría.
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Actividad Económica, 
Administración, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Auditoría, Contabilidad, Dirección 
y Desarrollo de Recursos Humanos, Economía 
General, Organización y Dirección de Empresas, 
Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Teoría 
Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración de Bienes, 
Administración Pública, Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, Control de Bienes, Valuación de 
Bienes. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y 
Procedimientos, Derecho y Legislación Nacionales.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.
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Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE INNOVACION Y GESTION 

Nivel 
Administrativ
o 

11-313-1-CFNA002-0000195-E-C-J
Subdirector (a) de Area  

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación 
Indígena (DGEI)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1.  Diseñar, en coordinación con las áreas de la Dirección General, los 
criterios para el seguimiento de los procesos registrados en las 
reglas de operación, a efecto de contar con elementos para la toma 
de decisiones; 

2.  Coordinar la formulación de propuestas para el diseño de 
indicadores de evaluación de la educación indígena y para la 
diversidad lingüística y cultural; 

3.  Proponer el diseño de modelos de evaluación para la educación 
indígena y para la diversidad lingüística y cultural; 

4.  Proponer y coordinar los mecanismos de verificación, seguimiento 
y evaluación del cumplimiento de las disposiciones normativas en 
materia de información; 

5.  Supervisar el diseño y operación de sistemas de información que 
propicien la confiabilidad de los datos estadísticos de educación 
indígena y para la diversidad social, lingüística y cultural, para la 
toma de decisiones; 

6.  Organizar y coordinar acciones con las entidades federativas donde 
se brinda el servicio de educación indígena y para la diversidad 
social, lingüística y cultural, con el propósito de generar estrategias 
de fortalecimiento; 

7.  Supervisar la elaboración del prontuario estadístico de la 
educación básica indígena; 

8.  Dar seguimiento a los programas para la aplicación de 
instrumentos de evaluación, coordinadamente con el área de 
planeación de la unidad administrativa; 

9.  Supervisar el diseño y la elaboración de sistemas de información 
que permitan generar datos estadísticos de los programas federales 
a cargo de la Dirección General.

Perfil: Escolarida
d 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Area General: Educación y Humanidades, 
Carreras Genéricas: Educación.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experienci
a Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Administración, Evaluación, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales. 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 
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Area General: Matemáticas. 
Grupo de Experiencia: Evaluación, Estadística. 

Habilidade
s 
Gerenciale
s 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidad
es Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público.

Idiomas 
Extranjero
s 

Ninguno.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE AUTORIZACION Y REGISTRO 
PROFESIONAL

Nivel 
Administrativ
o 

11-512-1-CFNA001-0000083-E-C-F
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
76/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Profesiones Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1.  Supervisar que se cumpla con la normatividad en materia de 
registro de instituciones públicas del país, dedicadas a la enseñanza 
profesional de tipo medio superior y superior, así como el registro 
de títulos profesionales y grados académicos; 

2.  Supervisar que se cumpla con la normatividad relacionada con la 
expedición de cédulas profesionales; 

3.  Supervisar la aplicación de las disposiciones legales en la 
expedición de cédula con efecto de patente, para el ejercicio de 
profesiones en sus niveles técnico, superior universitario, 
licenciaturas, maestrías y doctorados; 

4.  Proponer lineamientos y requisitos para autorizar el ejercicio 
temporal de su profesión a los profesionales cuyo título se 
encuentre en trámite y a los pasantes de las diversas ramas para 
ejercer profesionalmente; 

5.  Supervisar la atención de solicitudes de informes a las instituciones 
y autoridades educativas, sobre la autenticidad de la documentación 
escolar que integra los expedientes para el trámite de registro de 
títulos o grados académicos; 

6.  Supervisar las investigaciones, respecto a los expedientes que se 
detienen por considerarse que contienen documentación apócrifa; 

7.  Supervisar el envío de oficios a la dirección de colegios, respecto a 
los expedientes que se confirmaron ser apócrifos para su 
procedimiento legal; 

8.  Supervisar el registro y las estadísticas de los documentos que se 
confirmaron apócrifos; 

9.  Supervisar el registro de títulos profesionales, expedidos por las 
instituciones del estado, descentralizadas y con reconocimiento de 
validez oficial, así como por instituciones que no formen parte del 
sistema educativo nacional; 

10.  Supervisar la atención a gestores de instituciones educativas y 
gobiernos estatales, respecto a asuntos relacionados con el registro 
de título y la expedición de la cédula profesional; 

11.  Revisar y firmar en ausencia del director de autorización y 
registro profesional, los oficios relacionados con la regularización 
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de registro de carreras de instituciones educativas o cartas de 
pasante; 

12.  Gestionar ante la secretaría de hacienda y crédito público el 
factor de incremento semestral de los servicios que presta la 
dirección general de profesiones.

Perfil: Escolarida
d 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experienci
a Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos, Teoría y Métodos 
Generales.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias 
Políticas.

Habilidade
s 
Gerenciale
s 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidad
es Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF.

Idiomas 
Extranjero
s 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE NORMAS 
PEDAGOGICAS PARA LA EVALUACION DE MATERIALES 

EDUCATIVOS
Nivel 
Administrativo 

11-311-1-CFOA001-0000308-E-C-F
Jefe (a) de Departamento

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Materiales e 
Informática Educativa (DGMIE)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar y actualizar las normas, procedimientos, lineamientos y 
criterios para el proceso de evaluación y autorización de los libros 
de texto para la educación secundaria; 

2. Organizar las reuniones de aclaración de dictamen entre la SEP, 
los comités técnico-pedagógicos y los autores, editoriales o 
desarrolladores de los materiales y auxiliares educativos 
curriculares y complementarios para la educación básica en todos 
sus niveles y modalidades que obtuvieron valoración no favorable; 

3. Proponer lineamientos y criterios para la recepción de los libros de 
texto que se ingresan a los procesos de evaluación y autorización 
de libros de texto para secundaria; 

4. Realizar análisis de documentos que soporten los proyectos 
normativos en materia de evaluación de materiales y auxiliares 
educativos curriculares y complementarios para la educación 
básica; 

5. Tramitar ante las instancias correspondientes de la SEP para dar a 
conocer el periodo de recepción y el calendario de las fases del 



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     99 

 

proceso de autorización a través del Diario Oficial de la 
Federación, las autoridades educativas estatales, de la página de 
internet de la secretaría de educación pública, y de la cámara 
nacional de la industria editorial mexicana; 

6. Tramitar ante las instancias correspondientes de la SEP para dar a 
conocer la lista de los libros con autorización de uso en las 
escuelas secundarias del sistema educativo nacional a través del 
diario oficial de la federación, las autoridades educativas estatales, 
la página de internet de la SEP, y a través de la cámara nacional de 
la industria editorial mexicana; 

7. Apoyar, con base en los lineamientos y criterios definidos para tal 
fin, en la revisión de las evaluaciones realizadas a los libros por los 
especialistas de los comités de evaluación; 

8. Revisar los libros de texto que se encuentran en el mercado para 
asegurar que son los autorizados por la SEP; y  

9. Diseñar y poner en práctica instrumentos para hacer más eficiente 
la recepción de los libros de texto que ingresarán a los procesos de 
evaluación y autorización de libros de texto para secundaria. 

Perfil: Escolarida
d 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades, 
Psicología, Comunicación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Normal, 
Humanidades.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional. 
Pasante y Carrera Terminada.

Experienci
a Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Asesoramiento y Orientación, 
Psicología del Niño 
y del Adolescente, Psicopedagogía. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de las Artes y las 
Letras.  
Area General: Teoría, Análisis y Crítica Literarias. 
Grupo de Experiencia: Lingüística.  
Area General: Lingüística Aplicada, Lingüística 
Sincrónica.

Habilidade
s 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidade
s Técnicas 

1. Introducción a la SEP.

Idiomas  
Extranjero
s  

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 

Nivel 
Administrativo 

11-313-1-CFOA002-0000179-E-C-N
Jefe (a) de Departamento

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación 
Indígena (DGEI)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales 

1. Determinar las necesidades anuales de recursos materiales de la 
Unidad Administrativa y tramitar su requisición y abastecimiento; 

2. Realizar el estudio de detección de necesidades de bienes y 
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servicios de las áreas de la Unidad Administrativa; 
3. Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades e 

inversión, en coordinación con el área encargada de la 
administración de los recursos financieros; 

4. Asesorar a las áreas respecto a los requerimientos de bienes y 
servicios para su adquisición; 

5. Recabar, almacenar y distribuir los bienes adquiridos a las áreas 
internas de la Unidad Administrativa; 

6. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación 
global (vigilancia, intendencia, mensajería, transporte, 
fotocopiado, etcétera); así como los 
de mantenimiento de instalaciones y equipo; 

7. Realizar los estudios de costeo del uso de bienes y servicios con el 
fin de proponer las medidas que generen ahorro y mejoren la 
calidad; 

8. Dar seguimiento al trámite, ante las instancias de la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios para la adquisición de 
material y equipo, así como para la contratación global de 
servicios; 

9. Gestionar los servicios de edición, diseño, impresión y 
reproducción de material; 

10. Establecer los mecanismos para proporcionar informes de acuerdo 
con lo establecido en el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública (IFAI); 

11. Llevar el seguimiento e informar el avance de adquisición de 
bienes de los mecanismos anuales de necesidades e inversión; 

12. Llevar el registro, control y mantener actualizada la información 
sobre los movimientos de bienes instrumentales y de consumo de 
la Unidad Administrativa; 

13. Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia que se genere en 
la Unidad Administrativa; 

14. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo 
administrativo; 

15. Prever la funcionalidad de las instalaciones de la Unidad 
Administrativa a través de acciones preventivas y correctivas; y  

16. Verificar la realización de las actividades de protección civil y de 
seguridad e higiene para mantener un ambiente laboral propicio y 
confiable dentro de las instalaciones de la Unidad Administrativa.

Perfil  Escolarida
d 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Administración, Arquitectura, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Computación e Informática, Comunicación, 
Contaduría, Derecho, Economía. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración, Computación e 
Informática, Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática.
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o 
Profesional; Titulado. Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional.

Experienci
a Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, 
Administración de Bienes, Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, Control de Bienes, Valuación de 
Bienes. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Organización y 
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Dirección de Empresas.
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos.  
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Auditoría Operativa (Inventarios), 
Ciencia de los Ordenadores (Control de Inventarios).

Habilidade
s 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidad
es Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios.

Idiomas 
Extranjero
s 

No requerido.

Otros Ninguno.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ATENCION DE 
PROGRAMAS

Nivel 
Administrativ
o 

11-120-1-CFOA001-0000040-E-C-R
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Coordinación Ejecutiva 
(UCE)

Sede México, 
D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Realizar el análisis, seguimiento y registro de los principales 
indicadores del comportamiento de las llamadas que ingresan al 
sistema TELSEP respecto a los programas de la Secretaría de 
Educación Pública; 

2. Instrumentar indicadores para el análisis de las llamadas y 
establecer especificaciones de registro de llamadas respecto a los 
programas de la Secretaría de Educación Pública; 

3. Verificar el comportamiento de la información proporcionada al 
ciudadano, a través del registro diario de llamadas del sistema 
TELSEP; 

4. Elaborar reportes sobre el comportamiento y actualización de la 
información que se proporciona a través del sistema TELSEP 
referente a los programas de la Secretaría de Educación Pública; 

5. Elaborar un historial estadístico de la información generada a través 
del sistema TELSEP respecto a los programas de la Secretaría de 
Educación Pública; 

6. Aplicar los procesos para el muestreo de las llamadas que ingresan 
al sistema TELSEP respecto a los programas de la Secretaría de 
Educación Pública; 

7. Elaborar el programa de monitoreo con base en las especificaciones 
a observar en los agentes telefónicos; 

8. Aplicar el programa de monitoreo, con base a las especificaciones 
establecidas; y 

9. Presentar a su jefe inmediato los resultados arrojados en el estudio 
y proponer acciones de mejora para el proceso.

Perfil: Escolarida
d 

Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Comunicación, 
Computación e Informática, Administración.  
Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Computación 
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e Informática, Ingeniería. 
Area de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
pasante o carrera terminada.

Experienci
a Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Opinión Pública, Administración 
Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Area General: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidade
s 
Gerenciale
s 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidad
es Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias).  

Idiomas 
Extranjero
s 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 
ABIERTA No. 51/2015, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS 
DE 
PARTICIPACI
ON 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; en 
caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a partir de su 
ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el 
dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la 
documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo la 
responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la administración Pública 
Federal), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al 
artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
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Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, elegirá 
de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas.

DOCUMENTA
CION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 

corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 

del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del 
puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá 
presentar el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si 
el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el 
acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la 
institución educativa donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel 
de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad 
el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas 
de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación 
de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del 
Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de 
Educación Pública. 

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de 
que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 

perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones de 
seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en 
las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
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del puesto en concurso.
9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 

(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de 
bienvenida de su página personal de trabajaen) y la impresión de 
la invitación que recibe vía trabajaen. 

12.  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y 
en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en el sistema 
www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA).

REGISTRO 
DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 30 de 
septiembre al 14 de octubre de 2015, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que 
cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso 
a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. La revisión 
curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación 
que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria.

DESARROLL
O DEL 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, 
sin embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de 
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CONCURSO aplicación de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo 
del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de las 
herramientas de evaluación, cantidad de participantes, verificación 
del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y equipo 
informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la 
Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría 
de la Función Pública para proporcionar la información que le 
concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por 
motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; 
verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación 
del Examen de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, 
contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, 
por las razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del 
concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de 
anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta 
permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación 30 de septiembre de 

2015 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 30 de septiembre 
al 14 de octubre de 

2015 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 19 de octubre al 
28 de diciembre de 

2015 
Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 19 de octubre al 
28 de diciembre de 

2015 
Etapa IV: Entrevista Del 19 de octubre al 

28 de diciembre de 
2015 

Etapa V: Determinación Del 19 de octubre al 
28 de diciembre de 

2015 
 
Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx 
respecto a las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de 
conclusión del concurso, ya que el sistema que administra la 
Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y 
servicios.- opción ingreso SPC.- temarios)( 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACI
ON DE 
EVALUACION

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar 
en que los y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del 
examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través 



106     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de septiembre de 2015 

 

ES del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el 
examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación 
requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La 
vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de un 
año, contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata de la 
misma evaluación en todos los concursos del Servicio Profesional de 
Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las 

capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es 
decir, sean idénticas a las ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y 
evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el 
sistema lo registra automáticamente (en el caso del examen de 
conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en caso contrario 
deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) 
al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIO
N  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de 
descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o 
superior a 70 en cada una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, 
uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de 
Selección, si éste último lo establece en las sesiones de Instalación 
y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo 
lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 10, se 
entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en 
caso de no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 
entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el 
volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de 
determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de 
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comportamientos a partir de evidencias en experiencias previas; 
b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) 
Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y d) 
Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos 
del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa 
de determinación) que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) 
Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión 
curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, 
IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como 
propósito determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo 
que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos 
y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito) y 
IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS
II Exámenes de 
Conocimientos 

y Evaluaciones de 
Habilidades

Examen de conocimientos 25
Evaluaciones de 
habilidades 

15

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito

Evaluación de la 
experiencia

20

Valoración del mérito 10
IV Entrevista Entrevista 30

 Total: 100
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o 
la participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos, las evaluaciones de habilidades y la 
revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al 
menos 30 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 
sobre 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos 
sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las 
siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario 
que la o el aspirante reúna el requisito de años de experiencia que 
establece el perfil del puesto en concurso, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan 
la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a los 
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obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan 
para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 
máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del 
mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo 

con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato 
(último puesto desempeñado o que está desempeñando) en 
relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de 
acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados del 
candidato. De manera específica, a través del número de años 
promedio por cargo o puesto que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector 
Público.  
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector 
privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los 
puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector 
Social se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en 
el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se 
calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por 
el o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el 
formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las 
opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con 

funciones de naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas 

que contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una 
o varias unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará 
de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 
laboral del candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta 
mensual del puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en 
concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante.- La relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama 
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de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con 
la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el 
puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño en el 
puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, 
previa aprobación de la Unidad conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la 
experiencia, la o el aspirante deberá presentar la documentación 
que avalé el cumplimiento a cada elemento, la cual puede ser 
entre otras: carta original de la empresa en hoja membretada; 
hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja 
en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los 
puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de 
ellos; elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas 
en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 

puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en 
el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño 
del sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones 
previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados 
de las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con 
las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en 
las evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de 
las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
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calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del 
promedio  
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera 
titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado 
acciones de capacitación para el servidor público de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los 
procesos de certificación se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a 
través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares 
en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo 
relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable 
o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del 
número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o 
libros) relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato 

especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través 
del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 
siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) 

fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 
Universidades o Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
religioso. 

7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se 
refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento 
o reconocimiento 
al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, 
profesión o actividad individual. De manera específica, se 



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

 

calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 
coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio 
público. 

 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos y abiertos. 

 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de 
tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través 
de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada 
en lo individual se refiere a la obtención de los mejores 
resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual 
o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número 
de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En 
virtud de lo anterior, se considerarán como actividades 
destacadas, las siguientes:  
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento 

de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública 
(apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye 

donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo 
político o religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría de 
Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en 
concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa 
aprobación de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, conforme a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento 
del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: 
evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; premios, 
resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del 
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elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, 
calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel 
inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del 
Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el 
puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 

y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) 
candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 
2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en 
los elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el 
descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a 
quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado 
del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo 
citado en el primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como 
aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el 
concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 
Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
(Guardar reserva de la información, documentación y en general, de 
los asuntos que conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTA
L  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable 
presentar la totalidad de la siguiente documentación en original y 
número de copias simples señaladas, en caso contrario se le 
descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y 

funciones realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en 
todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
(carátula inicial de la página personal) para el concurso e 
impresión de la invitación que recibe por trabajaen. Entregar 1 
copia. 
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 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 
del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del 
puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá 
presentar el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si 
el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el 
acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la 
institución educativa donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 
Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo 
acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio 
y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el total 
de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las 
aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el 
perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula 
Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el 
perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones de 
seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en 
las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 
copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de 
que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). Entregar 
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
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(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por la 
Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar 
original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular 
que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y 
en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se 
señale en el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIO
N DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al 
aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La 
consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx 

CANCELACIO
N DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se trate, se 
apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El 
CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

DECLARACIO
N DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
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integrantes del Comité Técnico de Selección.
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

REACTIVACI
ON DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas 
en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso 
de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de 
revisión curricular, a partir de la fecha de descarte el o la 
aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico 
(a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía 
correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para 
su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe 

reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de 
Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la 
reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx 
donde se observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, 
mensaje de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia 
laboral y escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el 
sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al 
Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus 
del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de 
Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a los y las 
aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio 
Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán 
resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona 
involucrada en el concurso que identifique el caso no previsto lo hará 
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del conocimiento al Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y 
dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo someterá para su 
análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para dar 
una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del 
concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de 
Selección se asegurará que 
la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable.

DISPOSICION
ES  
GENERALES 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

9. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, 
ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación 
Benito Juárez, México, DF., C.P. 03330. La inconformidad 
deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F. El 
recurso de revocación deberá interponerse dentro del término de 
diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la calificación 
más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 
al 98 de su Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

10. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el 
uso de teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización 
como medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las 
dudas que los aspirantes formulen con relación al presente concurso, 
la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los correos 
electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, 
teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así como el 
número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 
59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 
15:00 y 16:30 a
18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

el Secretario Técnico 
Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y 
adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado el 6 de septiembre de 2012 y reformado y 
actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 52/2015 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
puesto 

DIRECTOR (A) GENERAL DE DESARROLLO CURRICULAR

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-CFKB002-0000156-E-C-F
Director (a) General

Número de 
Vacantes 

una

Percepción 
Mensual Bruta 

$153,483.34 (Ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos ochenta y tres 
pesos 

34/100 M.N.)
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Desarrollo 
Curricular (DGDC)

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales 

1. Proponer estándares de calidad para el proceso pedagógico y los 
métodos o enfoques pedagógicos considerados como apropiados, 
así como para evaluar, en coordinación con el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación, la Dirección General de 
Evaluación de Políticas y las demás Unidades Administrativas 
competentes de la SEP, el logro académico de los alumnos, en los 
diversos niveles y modalidades aplicables a las escuelas de 
educación básica; 

2. Proponer cambios al currículo y a los métodos o enfoques 
pedagógicos en vigor, previa consulta con las Unidades 
Administrativas competentes de la SEP y las respectivas entidades 
especializadas; 

3. Elaborar las propuestas de planes y programas de estudio para la 
educación básica; 

4. Proponer lineamientos y criterios pedagógicos que orienten los 
programas de estudio de educación inicial; 

5. Llevar el registro de los planes y programas de estudio oficiales; 
6. Difundir, en coordinación con las Unidades Administrativas 

competentes de la SEP, entre los padres de familia y la sociedad 
información que permita asegurar la comprensión de los 
propósitos de los planes, programas y enfoques de la educación 
básica; 

7. Contribuir al desarrollo de las capacidades técnicas de equipos 
estatales para el desarrollo de los contenidos regionales; 

8. Proponer a la Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa los contenidos de los libros de texto gratuitos, 
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considerando la opinión de las autoridades educativas locales y de 
los diversos sectores sociales involucrados en la educación; 

9. Establecer lineamientos y asesorar a las autoridades educativas 
locales para la elaboración de los contenidos regionales de los 
planes y programas de estudio, así como sobre la aplicación de 
métodos pedagógicos; 

10. Proponer, considerando la opinión de las autoridades educativas 
locales y en coordinación con las Unidades Administrativas 
competentes de la SEP y las respectivas instancias especializadas, 
lineamientos para verificar la correcta aplicación de normas 
pedagógicas y estándares referidos a los planes y programas de 
estudio, así como los métodos aplicados en los planteles que 
imparten educación inicial, especial y básica; 

11. Proponer a la Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa y a las demás Unidades Administrativas 
competentes de la SEP, el desarrollo de proyectos experimentales 
en materia de contenidos para la educación básica; 

12. Desarrollar en coordinación con las entidades y unidades 
administrativas competentes, programas y acciones para atender 
necesidades educativas de los grupos vulnerables. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Administración, Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Ingeniería, 
Matemáticas
Grado de Avance Escolar: Maestría Terminada o 
Pasante.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 12 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicopedagogía. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la 
Educación, Teoría y Métodos Educativos 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Sistemas 
Políticos. 
Grupo de Experiencia: Sociología 
Area General: Sociología Experimental, Sociología 
General.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Visión Estratégica.
2. Liderazgo.

Capacidade
s Técnicas 

1. Introducción a la SEP.

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE SEGURIDAD 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFNA002-0000577-E-C-Y
Subdirector de Area

Número de 
Vacantes 

Una
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Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos, 16/100 
m. n.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios (DGRMyS)

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la elaboración del programa anual de los servicios de 
seguridad solicitados por las unidades administrativas y planteles 
educativos ubicados en el Distrito Federal; 

2. Supervisar atención de consultas en materia de seguridad a fin de 
que se cumpla con los protocolos de seguridad en los inmuebles 
de la Secretaría; 

3. Supervisar la elaboración de estudios de vulnerabilidad que 
permitan determinar los requerimientos reales de los usuarios del 
servicio de seguridad y vigilancia en los inmuebles propiedad de 
la Secretaría; 

4. Supervisar la prestación de los servicios de seguridad en los 
diferentes sectores y en el edificio sede de la SEP; 

5. Supervisar el establecimiento de mecanismos de control para el 
personal de las empresas contratadas, con el fin de verificar 
diariamente el buen funcionamiento de los servicios de seguridad; 

6. Conocer y en su caso dar seguimiento a los informes relacionados 
con las incidencias derivadas de las supervisiones diarias; 

7. Supervisar la atención de las situaciones relacionadas con la 
prestación del servicio de seguridad en el interior de los inmuebles 
usuarios del servicio; 

8. Establecer los procedimientos sistemáticos que garanticen la 
integridad física de las personas y los bienes patrimonio de la 
SEP; 

9. Promover la asistencia del personal de seguridad de la Secretaría a 
cursos de capacitación que le permitan mantenerse actualizado; 

10. Dar seguimiento y atención a los diferentes movimientos sociales 
que se manifiesten al exterior de los inmuebles de la Secretaría 
con el fin de instruir al personal las medidas preventivas que 
correspondan; y 

11. Supervisar la implementación de los dispositivos de seguridad que 
se estimen necesarios durante la realización de eventos especiales.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Psicología, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Comunicación, Ciencias Sociales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Problemas 
Sociales, Cambio y Desarrollo Social. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
pública.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidade
s Técnicas 

1. Administración de Proyectos.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.
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Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
puesto 

SUBDELEGADO (A) DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA EN EL ESTADO DE MEXICO 

Nivel 
Administrativo 

11-135-1-CFNA002-0000024-E-C-T
Subdirector (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría de 
Educación Pública en el Estado de 

México

Sede Estado de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, 
proyectos y servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales 
y a los responsables de los servicios educativos en la Entidad y 
coadyuvar para facilitar su interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas 
federales en el seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de 
Planeación, Programación y Evaluación de la educación en la 
Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones 
de los órganos de gobierno de los organismos públicos 
descentralizados estatales en los que concurre presupuestalmente 
la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría con los responsables estatales de la ejecución de los 
programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos 
derivados del Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo 
Federal en el Estado y respecto a la situación que guardan los 
principales programas y servicios educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema 
Educativo Estatal y realizar resúmenes informativos por nivel y 
modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación 
Federal de la SEP en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la 
Coordinación General Delegaciones Federales de la SEP. 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal 
adscrito a la Delegación Federal de la SEP en la Entidad 
Federativa; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la 
Delegación Federal de la SEP en la Entidad Federativa; 

13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e 
integrar los mecanismos anuales de inversión y consumo; y 

14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra 
directa para la operación de la Delegación Federal de la SEP en la 
Entidad Federativa.

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-
Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
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Políticas y Administración Pública, Relaciones 
Industriales, Contaduría, Derecho, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería.
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o 
Profesional; Titulado. Deberá presentar Título o 
Cédula Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años  de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias 
Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidade
s Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno.

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

Nombre del 
puesto 

SUBDELEGADO (A) DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Nivel 
Administrativo 

11-143-1-CFNA002-0000018-E-C-T
Subdirector (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría de 
Educación Pública en el Estado de 

Quintana Roo

Sede Quintana Roo

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, 
proyectos y servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales 
y a los responsables de los servicios educativos en la Entidad y 
coadyuvar para facilitar su interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas 
federales en el seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de 
Planeación, Programación y Evaluación de la educación en la 
Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones 
de los órganos de gobierno de los organismos públicos 
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descentralizados estatales en los que concurre presupuestalmente 
la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría con los responsables estatales de la ejecución de los 
programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos 
derivados del Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo 
Federal en el Estado y respecto a la situación que guardan los 
principales programas y servicios educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema 
Educativo Estatal y realizar resúmenes informativos por nivel y 
modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación 
Federal de la SEP en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la 
Coordinación General Delegaciones Federales de la SEP. 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal 
adscrito a la Delegación Federal de la SEP en el Estado de la 
República; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la 
Delegación Federal de la SEP en el Estado de la República; 

13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e 
integrar los mecanismos anuales de inversión y consumo; y 

14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra 
directa para la operación de la Delegación Federal de la SEP en el 
Estado de la República.

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-
Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Relaciones 
Industriales, Contaduría, Derecho, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería.
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o 
Profesional; Titulado. Deberá presentar Título o 
Cédula Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años  de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias 
Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.
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Capacidade
s Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno.

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE INFORMATICA 

Nivel 
Administrativo 

11-600-1-CFNA003-0000264-E-C-K
Subdirector (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Subsecretaría de Educación Media 
Superior (SEMS)

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Difundir la normatividad en materia informática a las áreas de la 
Coordinación Sectorial de Personal de la SEMS; 

2. Supervisar el mantenimiento, actualización y reemplazo de la 
infraestructura informática de equipos de comunicación, software 
y hardware de la Coordinación Sectorial de Personal de la SEMS; 

3. Coordinar los apoyos de asistencia en materia de informática, así 
como la implantación de programas de cómputo que requieran las 
áreas que conforman la Coordinación Sectorial de Personal de la 
SEMS; 

4. Establecer y supervisar el desarrollo de los programas de 
mantenimiento preventivo y correctivo al equipo de cómputo de la 
Coordinación Sectorial de Personal de la SEMS, 

5. Coordinar y supervisar los procesos de captura de información, 
generar la nómina de pago de remuneraciones del personal, así 
como la generación de productos de la nómina y distribución a las 
áreas adscritas a la Subsecretaría
de Educación Media Superior; 

6. Supervisar la aplicación de medidas de seguridad que permitan la 
operación eficiente y eficaz, de la información registrada en la 
base de datos de la Coordinación Sectorial de Personal de la 
SEMS; 

7. Establecer comunicación e intercambiar información con las áreas 
centrales normativas y de control, con el fin de agilizar con 
calidad y oportunidad los servicios informáticos que integra la 
Coordinación Sectorial de Personal de la SEMS; 

8. Formular propuestas a la Coordinación Sectorial de Personal de la 
SEMS, que contribuyan al mejoramiento del Sistema de 
Administración de Personal y Pago de Remuneraciones. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
Sistemas y Calidad. 
Area de General: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional.              

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
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Area General: Ciencia de los Ordenadores. 
Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidade
s Técnicas 

1.    Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés básico

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE LEGISLACION

Nivel 
Administrativo 

11-111-1-CFOA002-0000155-E-C-P
Jefe (a) de Departamento 

Número 
de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diez y nueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 
M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Revisar las facultades y atribuciones constitucionales y legales con 
que se cuenta para la elaboración del proyecto, a fin de conocer su 
sustento jurídico; 

2. Revisar y analizar el marco jurídico vigente en la materia, a fin de 
evitar contradicciones o conflictos de normas, duplicidad o 
sobrerregulaciones; 

3. Revisar que los proyectos legislativos cumplan con los elementos 
de técnica legislativa; 

4. Analizar el impacto en el ámbito de competencia de la SEP, en 
caso de aprobarse el proyecto; 

5. Revisar los índices del Diario Oficial de la Federación a efecto de 
identificar y seleccionar las normas jurídicas en materia educativa 
de nueva creación, así como las reformas a la normatividad 
vigente en materia educativa; 

6. Coordinar al personal operativo y técnico para que los nuevos 
ordenamientos y/o reformas a las normas jurídicas de la educación 
estén disponibles a todos los interesados; 

7. Revisar periódicamente las normas jurídicas que regulan la 
educación a fin de que la información disponible a los interesados 
se encuentre vigente; 

8. Identificar la problemática planteada a fin de localizar, revisar y 
analizar la normatividad aplicable al caso concreto; y 

9. Elaborar un proyecto de respuesta y presentarlo a consideración 
del superior.

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.
Carreras Genéricas: Derecho.
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislaciones Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidade
s Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad 
Administrativa.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.
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Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO E 
INFORMACION CONTABLE 

Nivel 
Administrativ
o 

11-710-1-CFOA002-0000564-E-C-O
Jefe de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 
MN)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y 
Recursos Financieros (DGPYRF)

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración de los estados financieros, del informe de 
avance de la gestión financiera y de la cuenta de la Hacienda 
Pública Federal; 

2. Supervisar la elaboración de los formatos que integran los estados 
financieros del informe de avance de la gestión financiera y de la 
cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

3.  Tramitar el envío a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
los estados financieros, del informe de avance de la gestión 
financiera y de la cuenta de la Hacienda Pública Federal; 

4. Coordinar la elaboración de los formatos d01, d04, d05, d33 y d36 
del Sistema Integral de Información; 

5. Verificar los formatos que integran el Sistema Integral de 
Información; 

6. Supervisar el envío de los formatos que conforman el Sistema 
Integral de Información a la Dirección de Presupuesto, adscrita a 
la DGPyRF; 

7. Supervisar la elaboración de las declaraciones anuales 
informativas en su formato 30, anexo 1.- sueldos y salarios, crédito 
al salario y honorarios asimilados y anexo 2 .- retención de IVA e 
ISR; 

8. Controlar y vigilar la atención a las solicitudes de información de 
las direcciones de personal de la SEP y la subdirección de 
operación de la misma dirección general; 

9.  Verificar la elaboración de las declaraciones anuales informativas; 
10. Presentar en tiempo y forma las declaraciones anuales 

informativas en su formato 30, anexo 1 y 2.
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública.
Grado de avance escolar: Técnico Superior 
Universitario, terminado o pasante.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas, Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública.
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Area General: Matemáticas.
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores.

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidade
s Técnicas 

1. Auditoría Financiera.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y 

en el portal de la Secretaría de Educación Pública: 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 
ABIERTA No. 52/2015, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS 
DE 
PARTICIPACIO
N 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente 
se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no estar 
inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el 
resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y 
en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad de 
empleo respectivo; que la documentación presentada como original 
sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa 
en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público (fracción III del artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la administración 
Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego 
al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo de aptitud), los cuales serán considerados  como finalistas.

DOCUMENTAC
ION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles 
de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro 
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tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil 
del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto 
requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar 
el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si el Título y/o 
la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un 
año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite ante 
la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 
educativa donde establezca que la persona cubrió el total de 
créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de 
escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de 
nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a 
la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los 
y las aspirantes se realizará a través del  Título y/o la Cédula 
Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de 
que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que  aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 
6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones de 
seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil del 
puesto en concurso. 
9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
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revisión documental.
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso (pantalla inicial de 
bienvenida de su página personal de trabajaen) y la impresión de la 
invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, deberá 
presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos 
(as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo 
en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento o etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de 
no gravidez y de VIH (SIDA).

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 30 de 
septiembre al 14 de octubre de 2015, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que 
cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un 
concurso a través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en la convocatoria.

DESARROLLO 
DEL 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se 
indica, sin embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el 



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     129 

 

CONCURSO orden de aplicación de cada etapa, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: 
disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de 
participantes, verificación del perfil de los participantes,  
disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de 
las evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función 
Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública 
para proporcionar la información que le concierne del concurso 
correspondiente o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de 
Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en 
la Etapa II del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá 
ser variable, por las razones antes mencionadas. La realización de 
cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del Contador 
de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema.  

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación 30 de septiembre de 2015
Etapa I: Revisión curricular de 
forma automatizada, a través de la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro 
de aspirantes)

Del 30 de septiembre al 14 de 
octubre de 2015 

Etapa II: Examen de 
conocimientos y evaluaciones de 
habilidades.

Del 19 de octubre al 28 de 
diciembre de 2015 

Etapa III: Evaluación de la 
experiencia y valoración del 
mérito, así como revisión 
documental.

Del 19 de octubre al 28 de 
diciembre de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 19 de octubre al 28 de 
diciembre de 2015

Etapa V: Determinación Del 19 de octubre al 28 de 
diciembre de 2015

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx 
respecto a las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de 
conclusión del concurso, ya que el sistema que administra la 
Secretaría de la Función Pública así lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran 
a disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites 
y servicios.- opción ingreso SPC.- temarios)( 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las Habilidades Gerenciales/directivas que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACIO
N DE 
EVALUACIONE
S 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y 
lugar en que los y las aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación del examen de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de 
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tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación 
requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
La vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de 
un año, contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata 
de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las 
capacidades (habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es 
decir, sean idénticas a las ya acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos 
y evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el 
sistema lo registra automáticamente (en el caso del examen de 
conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en caso 
contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y 
Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades.

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección 
correspondiente determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación.

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de 
descarte si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o 
superior a 70 en cada una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, 
uno por cada uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de 
Selección, si éste último lo establece en las sesiones de 
Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos; en caso de que el volumen sea mayor a 10, 
se entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en 
caso de no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 
entrevistados: 3, si el universo lo permite; en caso de que el 
volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de 
determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de 
comportamientos a partir de evidencias en experiencias 
previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos 
concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa 
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de determinación) que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 
(puntaje) Definitiva.    
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión 
curricular; II) Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades; III) Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como 
propósito determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo 
que su acreditación  no otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito) y IV (entrevista) del proceso 
de selección, quedando de la siguiente manera:

ETAPA SUBETAPA PUNT
OS

II  Exámenes de 
Conocimientos 

y Evaluaciones de 
Habilidades

Examen de 
conocimientos

25

Evaluaciones de 
habilidades

15

III  Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia

20

Valoración del mérito 10
IV  Entrevista Entrevista 30

 Total: 100
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de 
descarte si el o la participante no acude a la cita que se le invite  o 
no aprueba el examen de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al 
menos 30 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 
80 sobre 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de 
aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las 
siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario 
que la o el aspirante reúna el requisito de años de experiencia 
que establece el perfil del puesto en concurso, en caso contrario 
será motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, 
le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 
los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla 
el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III 
son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
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simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes 
elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de 
acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del 
candidato (último puesto desempeñado o que está desempeñando) 
en relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de 
acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados del 
candidato. De manera específica, a través del número de años 
promedio por cargo o puesto que posea. 
3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo 
con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector 
Público. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector 
privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a 
través del tiempo acumulado en el Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector 
Social se calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el 
Sector Social. 
6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se 
calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el 
o la aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el 
formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las 
opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 
actividades sencillas y similares entre   sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones de naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con 
funciones de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se 
calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la 
trayectoria laboral del candidato. De manera específica, 
comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 
caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante.-  La relevancia de funciones 
o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante 
se calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo 
o puesto en el currículum vítae del candidato registrado por el (la) 
propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de 
cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante se calificará de acuerdo con la permanencia en el 
puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través del número de años acumulados en dichos 
puestos. 
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10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño 
en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, 
previa aprobación de la Unidad conforme  a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la 
experiencia, la o el aspirante deberá presentar la 
documentación que avalé el cumplimiento a cada elemento, la 
cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de 
pago; alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en 
cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 
8. 

 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados 
en el elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño 
del sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de 
desarrollo profesional se calificarán una vez emitidas las 
disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los 
resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de 
acuerdo con las calificaciones de los servidores públicos de carrera 
titulares en las evaluaciones de desempeño anual. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de 
las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de las acciones de capacitación. De manera 
específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por 
el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor 
público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los 
procesos de certificación se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a 
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través del número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo 
relevante de la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas 
estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o 
de negocios. De manera específica, se calificarán a través del 
número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 

profesionales distintas a las consideradas para el Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato 
especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través 
del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se 
considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) 

fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por 
Universidades o Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios 
se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento 
o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio 
en su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, 
coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo 
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político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una 
selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada 
en lo individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, 
sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su 
campo de trabajo, del resto de quienes participan en la misma. De 
manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, 
se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento 

de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública 
(apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye 

donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de 

Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la 
Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo 
político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría de 
Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa 
aprobación de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, conforme  a las particulares de la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del 
resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se 
deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento 
del elemento correspondiente, la cual puede ser entre otras: 
evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; premios, 
resultados de capacitación;  investigación y/o aportación al ramo. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel 
inferior al puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del 
Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en el 
puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, 
se considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 

43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, ningún (a) 
candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los 
elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados 
en los elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el 
descarte de los (as) candidatos (as).
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Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a 
quienes acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el 
resultado del concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 
del Acuerdo citado en el primer párrafo de esta convocatoria.      
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como 
aptos para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el 
concurso, serán considerados (as) finalistas en la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la 
Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en 
ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de 
cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de 
servidor público de carrera titular, para poder ser nombrado en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. (Guardar reserva de la información, 
documentación y en general, de los asuntos que conozca, en 
términos de la ley de la materia).

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable 
presentar la totalidad de la siguiente documentación en original y 
número de copias simples señaladas, en caso contrario se le 
descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto 

y funciones realizadas  (no el registrado en trabajaen), firmado 
en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 
copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial de la página personal) 
para el concurso e impresión de la invitación que recibe por 
trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por 
perfil del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil 
del puesto requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se 
deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el 
documento que avale dicho trámite ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el 
nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
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Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La 
acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del  Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil 
del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja 
membretada donde se indique la fecha de ingreso, puestos 
ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones 
de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en 
las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 
1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u 
otro documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso 
de que el RFC, incluyendo homoclave, registrado en la página 
personal de trabajaen no coincida con el que  aparece en el 
documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 
años). Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante 
la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera 
titular que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya 
aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de 
que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
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solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que 
se señale en el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen.

PUBLICACION 
DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
al aspirante con su número de folio asignado por dicho sistema. La 
consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION 
DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad 
competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de que se trate, 
se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en 
su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El 
CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I    Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 
ésta sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir 
una nueva convocatoria.

REACTIVACIO
N DE FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de 
revisión curricular, a partir de la fecha de descarte el o la 
aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico 
(a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, 
vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, 
para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe 

reactivar el folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de 
Selección solicitando el análisis y en su caso aprobación de la 
reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en 
www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 
rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 
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 Original y copia de los documentos que acrediten su 
experiencia laboral y escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la 
respuesta a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el 
sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación 
a todos los y las participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al 
Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y 
estatus del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico 
de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando  aviso a los y 
las aspirantes que siguen participando en la etapa correspondiente.     

PRINCIPIOS 
DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio 
Profesional de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, 
serán resueltos por el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la 
persona involucrada en el concurso que identifique el caso no 
previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de dicho 
Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien 
lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la 
complejidad y gravedad del caso reportado, por lo que el Comité 
puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable.

DISPOSICIONE
S 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
dependencia, ubicada en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, 
Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, DF., C.P. 
03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó 
el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de 
su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F. El 
recurso de revocación deberá interponerse dentro del término de 
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diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la calificación 
más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
97 al 98 de su Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá 
el uso de teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadoras, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización 
como medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las 
dudas que los aspirantes formulen con relación al presente 
concurso, la Secretaría de Educación Pública pone a la orden los 
correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y 
jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 
con las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un 
horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs.

 
México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Secretario Técnico 
 Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA INAH 

012/15 PUBLICADA  
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 
al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 
238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto  
de 2013, emiten la siguiente. Se hace del conocimiento de los candidatos y público en 
general, que dentro de la convocatoria INAH 012/15: 
 
1. Se integró una plaza debido a un error en la captura y se asentó de la siguiente forma: 

Nombre del 
puesto 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION DEL 
PATRIMONIO CULTURAL EN MUSEOS 

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52465  1070 E C D

Nivel 
Administrativ

OA1 Número de 
vacantes

1 
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o 
Sueldo Bruto  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

mensual
Adscripción 
del Puesto 

COORDINACION NACIONAL 
DE 

CONSERVACION DEL 
PATRIMONIO 

CULTURAL

Sede Central 

Tipo de 
Nombramient
o  

Confianza

Funciones 
principales 

1. Llevar a cabo el seguimiento de los proyectos de intervención de 
bienes culturales custodiados en los museos del Instituto. 
2. Operar el Programa de Conservación Preventiva en los museos 
dependientes del  INAH. 
3. Diseñar, Ejecutar y controlar proyectos de investigación en el 
ámbito de conservación de las colecciones custodiadas en los museos 
del Instituto. 
4. Promover la difusión de los avances de investigación a través de 
publicaciones, seminarios, encuentros, programas de investigación 
interinstitucional o cualquier otro medio de comunicación masiva.

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, 
Titulado.
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ingeniería y Tecnología Administración. 
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Políticas Públicas.

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho. 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública.
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales.
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas. 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho

Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Capacidades 
Profesionales
: 

Conocimientos Básicos del INAH.
Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y 
hasta 3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 
36 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

Sin embargo esta plaza no está contemplada para concursarse dentro de la Convocatoria en 
mención, por lo que dicha plaza no será publicada en la herramienta informática 
www.trabajaen.gob.mx y se realiza la aclaración para todos los efectos legales conducentes. 
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2. Se registró de forma involuntaria en la plaza denominada Jefe del Departamento de 
Trámite y Servicios Legales en Guanajuato la última literal del código de puesto de la 
siguiente forma: 
 
Dice: 

Nombre del 
puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TRAMITES Y SERVICIOS 
LEGALES

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52465  778 E C F

Nivel 
Administrativ
o 

OA1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 
mensual

Adscripción 
del Puesto 

DELEGACION DEL CENTRO 
INAH GUANAJUATO

Sede Guanajuato

Tipo de 
Nombramient
o  

Confianza

 
Debe decir: 

Nombre del 
puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TRAMITES Y SERVICIOS 
LEGALES

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52465  778 E C P

Nivel 
Administrativ
o 

OA1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 
mensual

Adscripción 
del Puesto 

DELEGACION DEL CENTRO 
INAH GUANAJUATO

Sede Guanajuato

Tipo de 
Nombramient
o  

Confianza

 
Por lo que se realiza la aclaración para todos los efectos legales conducentes. 
No obstante lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se 
informa a los candidatos y al público en general, que el resto del contenido de la 
Convocatoria INAH 012/15 no sufre cambio o modificación alguna, por lo que los 
apartados contenidos en el Perfil del Puesto, y en las Bases de Participación, permanecen en 
sus términos. 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono (55) 40-40-43-00 extensiones 417431, 
417432 del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 
 

México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2015. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Francisco Aarón García Frías 
Rúbrica. 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 283 
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Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

No
. 

PUESTO CODIGO DEL 
PUESTO

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

NIVEL

1 Subdirector de 
Coordinación y 

Enlace 
Interinstitucional 

Sectorial 

11-H00-1-
CFNA001-0002594-

E-C-P 

Dirección General 
Jurídica 

NA1

2 Director de 
Biblioteca 

11-H00-1-
CFMA001-

0001801-E-C-F

Dirección General del 
Centro Nacional de las 

Artes

MA1

3 Director General de 
Publicaciones 

11-H00-1-
CFKA001-0001754-

E-C-C

Dirección General de 
Publicaciones 

KA1

4 Jefe de 
Departamento de 

Espectáculos 

11-H00-1-
CFOA001-0002604-

E-C-F

Dirección General de 
Vinculación Cultural 

OA1

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en las presentes 
Bases de Participación, así como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) mantiene una política de 
igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, 
condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a 
lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, 
sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de 
Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 
Disposiciones Iniciales 
1. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente 

convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, 
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Código del puesto, Unidad Administrativa de adscripción y Nivel. La información 
relativa a las Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Habilidades a 
evaluar y Otros, se pública en el portal del CONACULTA www.conaculta.gob.mx, liga 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera, en acatamiento a lo 
señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El 
cumplimiento del Perfil del Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cobertura, implica el descarte de la o el 
aspirante del Proceso de Selección. 

2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página 
electrónica del CONACULTA, en la liga: 
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera 

3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el 
Sistema Informático administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los 
procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes a las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la 
reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles en la página 
www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter referencial y 
no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la 
publicada en el portal del CONACULTA. 

4. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes de su cuenta 
personal de TrabajaEn, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los 
mensajes al correo personal, por el propio portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

7. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala el artículo 11 fracción VIII de la LSPCAPF. 

Desarrollo del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo 
acuerdo del CTS y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario, o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 
petición de las y los aspirantes. 
 

ETAPA I. 
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA

 
Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un número de folio de 
participación, este servirá para formalizar su proceso de inscripción e identificarlo durante 
el desarrollo de las etapas del proceso de selección hasta la entrevista por el CTS, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. Las y los aspirantes al aceptar el número de 
folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente 
Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
Reactivación de folio 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a 
partir de la fecha de descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su 
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escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Secretario Técnico del CTS en el 
CONACULTA, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión.  De conformidad con el numeral 200 de las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es 
procedente la reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
Sistema. La determinación del CTS respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesada(o). Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán 
las solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, 

solicitando el análisis y aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

o Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
o Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, 

que acrediten su escolaridad y experiencia laboral de acuerdo a lo establecido en las 
presentes Bases de Participación y en el Perfil del Puesto de la convocatoria. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio 
comunicando con oportunidad a las y los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx 
enviará un mensaje de notificación a todos los y las participantes en el concurso. 
 

ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES  

 
Presentación a las evaluaciones 
El CONACULTA comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el entendido de que será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
Examen de Conocimientos 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos 
de 100 posibles, para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Será motivo de descarte obtener una calificación inferior a 70 
puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su 
caso, la revisión del examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito 
dirigido al CTS dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida 
por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el 
resultado previa notificación al CTS. 
Evaluación de Habilidades 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se 
acreditan con una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
 Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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 Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
 Director (a) de Area u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
 Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
 Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Revalidación de Calificaciones 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder 
al mismo temario y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o 
alguna de las evaluaciones anteriores), deberán ser las mismas habilidades y herramientas 
de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una calificación mínima de 70 puntos 
y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del RLSPCAPF. 
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos del CONACULTA sin tener que 
sujetarse nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las 
condiciones señaladas en el párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera, 
serán válidos cuando cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta 
sección. De conformidad con el numeral 200 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez 
terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las y los aspirantes tendrán 3 
días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario Técnico del CTS, 
el cual debe contener: 
1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se 

localiza en la pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de 
www.trabajaen.gob.mx). 

5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en 
TrabajaEn o haya realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el 
aspirante debe registrar su asistencia a la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para 
mantenerse activo en el proceso de selección. 
 

ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos señalados en las presentes 
Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el proceso de 
selección. 
Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles 
de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la 
constancia o solicitud de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, 
destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por 
tal motivo. 
Revisión y Evaluación documental. 
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 
1. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de 

Migración de la Secretaría de Gobernación, según corresponda en el supuesto de 
aspirantes extranjeros. 

3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, 

hasta 40 años). 
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5. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para 
votar, pasaporte o cédula profesional). 

6. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la 
Función Pública en el portal www.trabajaen.gob.mx, el aspirante presentará el 
documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: 

conforme a lo dispuesto por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó aceptar dicho requisito únicamente 
con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente. 

 Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título 
Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la 
presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación con el acta del examen 
profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 

b) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se 
aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa, debidamente sellada y/o firmada, que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

c) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el 
certificado correspondiente expedido por la institución educativa. 

 Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel 
técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este 
requisito, éste será diferenciado por el certificado expedido por la institución 
educativa. 

d) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el 
aspirante deberá presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma 
correspondiente. 

e) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

7. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el 
perfil de la vacante, debidamente requisitados: 
 Constancias de Nombramiento. 
 Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
 Hoja única de servicio. 
 Talones de pago (completos). 
 Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 

salario. 
 Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
 Otros: similares o afines. 

La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y/o sellada, 
indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, 
constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias 
de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en 

la trayectoria laboral del aspirante (último puesto desempeñado o que está 
desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, 
al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

 Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en 
los puestos o cargos ocupados del aspirante. De manera específica, a través del número 
de años promedio por cargo o puesto que posea. 

 Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
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 Experiencia en el Sector Privado.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. 

 Experiencia en el Sector Social.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia 
en puestos ocupados en el Sector Social. 

 Nivel de Responsabilidad.- Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta 
seleccionada por la o el aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el 
formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. Las opciones son: 
 He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y 

similares entre sí. 
 He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
 He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 

naturaleza diferente. 
 He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza 

diferente. 
 He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 

desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio. 

 Nivel de Remuneración.- Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual 
en la trayectoria laboral del aspirante. De manera específica, comparando la 
remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en 
concurso. 

 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante.- Se calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto 
en el currículum vítae del aspirante registrado por el (la) propio (a) aspirante (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. La última 
literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función del mismo, será 
empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará 
de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos 
puestos. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo 
documental a la o el aspirante. 

9. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable. 

10. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF,  artículo 47 del 
RLSPCAPF y el numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los 
servidores públicos de carrera que se encuentren en activo en la Administración Pública 
Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que 
ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas 
a la fecha en que la o el aspirante se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, 
para que las o los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan 
acceder a un cargo del Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o 
jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, deberán 
presentar el nombramiento como los servidores públicos de carrera titular, 
Valoración del Mérito 
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En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde a otros estudios 
concluidos, únicamente se considerarán para evaluar los puntos mencionados a 
continuación, conforme a lo dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que 
entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009. 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de desarrollo profesional.- Se calificarán una vez emitidas las disposiciones 

previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Se calificará con base en las 

evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

 Resultados de las acciones de capacitación.- Se calificará con base en las calificaciones 
de las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, 
no será calificado en este elemento. 

 Resultados de procesos de certificación.- Se calificará a través del número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

 Logros.- Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o 
campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o 
fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de metas estratégicas o que 
aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones presupuestales adicionales, ni 
perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos 
por el aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a 

las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su 

campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún 
caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

 Distinciones.- Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su 
labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del 
número de distinciones obtenidas, se considerarán como una distinción las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, 
Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones 
de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún 
caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

 Reconocimientos y premios.- Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en 
su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se calificarán a través 
del número de reconocimientos o premios obtenidos, se considerará como un 
reconocimiento o premio los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre 

de la o el aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
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 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún 
caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o que 
sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 

 Actividad destacada en lo individual.- Se refiere a la obtención de los mejores 
resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de 
trabajo, del resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará 
a través del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas, se 
considerarán como actividades destacadas las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por 

la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre la o el aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre la o el aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún 
caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 

 Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos 
por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio 
o grado máximo de estudios concluido reconocido por la Secretaría de Educación 
Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance al requerido en el perfil 
del puesto vacante en concurso. 

Descarte 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia 
certificada de la documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones de conocimientos y habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de 

Migración de la Secretaría de Gobernación. 
V. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VI. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa 
correspondiente. 

VII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que 
el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 

VIII. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
IX. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de 

Participación. 
X. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de 
la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría 
de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del 
IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no se presenten las 
evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la/el 
candidata(o). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que 
se envía a las y los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la 
documentación requerida en el momento señalado, la (el) aspirante será descartada(o) 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la documentación 
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presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para 
acreditar la presente etapa, la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
realizará consultas y compulsa de información en los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en el CONACULTA se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el CONACULTA, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones 
legales procedentes. 
 

ETAPA IV. 
ENTREVISTA  

 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los 
que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de la 
misma”. 
De acuerdo a lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, 
los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de 
puntuación establecidos en el CONACULTA, 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, 
será como máximo de tres y solo en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre 
las(os) aspirantes ya entrevistados. 
Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la 
etapa de entrevista, verificará si el aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 
el puesto, a través de preguntas y con base en las respuestas que proporciones la (el) 
aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo 
finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, 
independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Los integrantes del 
CTS, formularán las mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar 
asentadas al reporte individual de evaluación del aspirante. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del CTS o, en su caso, 
de los especialistas con los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su 
Presidente o algún otro miembro. 
 

ETAPA V. 
DETERMINACION 

 
Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que  hayan obtenido un resultado 
aceptable (70 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II del RLSPCAPF. 
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Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la 
determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto 
de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el 
ganador señalado en el punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada. 
III. Desierto el concurso. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún aspirante se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los aspirantes obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado finalista, o 
III. Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 
Los aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la base de datos del CONACULTA durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada aspirante. 
Calendario del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a 
continuación: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 30 de Septiembre de 2015 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 30 de Septiembre al 13 de octubre de 
2015

Recepción de solicitudes para Revalidación 
de Calificaciones 

Del 14 de octubre al 16 de octubre de 
2015 

Evaluación de conocimientos A partir del 17 de octubre al 28 de 
diciembre 
de 2015 

Evaluación de Habilidades  
Revisión y Evaluación Documental
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en 
las mismas fechas y horarios a las y los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de 
garantizar la igualdad de oportunidades. 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte 
necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la 
presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada 
para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el 
calendario para el CONACULTA. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
Disposiciones Generales 
1. En términos de lo dispuesto de las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes 

podrán hacer uso las acciones necesarias de inconformidad y revocación, con lo 
establecido en los Requisitos de la presente convocatoria, o bien, en los demás 
ordenamientos administrativos aplicables. 

2. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con 
relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la 
cuenta de correo electrónico ingreso@conaculta.gob.mx 
 

México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2015 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico del Comité 
C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 

Rúbrica.
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2015/39 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2015/39 del concurso para ocupar 
la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE ASISTENCIA A PROCESOS DE 
LICITACION (01/39/15)

Código  12-113-1-CFNB003-0000114-E-C-U 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$ 39,573.73 (Treinta y nueve mil, 
quinientos setenta y tres pesos 

73/100 m.n.) 
Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
ASESORAR EN MATERIA DE ADQUISICIONES LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA 
QUE LOS RECURSOS ECONOMICOS QUE DISPONGA SE 
UTILICEN BAJO LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, 
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ. 
FUNCIONES 
1 VIGILAR LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES, REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y BIENES MUEBLES, PARA QUE LOS PROCESOS 
DE ADQUISICIONES SE REALICEN OBSERVANDO LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, COADYUVANDO EN REDUCIR 
LAS INCONFORMIDADES. 
2 SUPERVISAR QUE EN LOS CASOS PRESENTADOS EN LOS 
SUBCOMITES, SE OBSERVEN LAS DISPOSICIONES LEGALES, 
REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN 
LA MATERIA, PARA GARANTIZAR QUE LOS BIENES A 
ADQUIRIR CUMPLAN CON EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL 
134 (ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES EN CUANTO A 
PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO Y OPORTUNIDAD). 
3 SUPERVISAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS PROCESOS 
DE CONTRATACION DE LA SECRETARIA, A TRAVES DE LA 
BASE DE DATOS ASI COMO EN LOS ARCHIVOS 
CORRESPONDIENTES, PARA CONTAR CON TODA LA 
INFORMACION NECESARIA EN FUNCION DE UNA MEJOR 
PLANEACION EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION. 
4 COADYUVAR EN LA REPRESENTACION DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE SALUD, EN 
CALIDAD DE ASESOR EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, CONVOCADOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL NIVEL CENTRAL Y POR 
LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
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SALUD, ASI COMO EN EL COMITE DE COMPRAS
CONSOLIDADAS DE BIOLOGICOS DEL SECTOR SALUD, PARA 
COMPROBAR QUE LAS CONTRATACIONES SE REALICEN CON 
EFICACIA, EFICIENCIA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ. 
5 ATENDER CON OPORTUNIDAD LAS CONSULTAS QUE LES 
SEAN PLANTEADAS POR PARTE DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD AL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL, EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, PARA 
GARANTIZAR QUE LA TOMA DE DECISIONES DE LAS 
UNIDADES COMPRADORAS SE REALICEN CON 
OPORTUNIDAD Y CERTEZA, EVITANDO DESABASTOS. 
6 SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES EN QUE PARTICIPA EL 
PERSONAL DE LA SUBDIRECCION, RESPECTO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
CONTRATACION DE SERVICIOS Y ENAJENACION DE BIENES 
MUEBLES, EN LOS ACTOS DE JUNTAS DE ACLARACIONES, 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS 
Y ECONOMICAS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION, MEDIANTE LICITACION PUBLICA E 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, DE BIENES 
Y SERVICIOS, PARA VIGILAR QUE SE REALICEN DE 
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES. 
7 PROPORCIONAR LA INFORMACION RESPECTIVA SOBRE 
LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION PUBLICA, 
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y 
ADJUDICACION DIRECTA, A PETICION DEL AREA DE 
AUDITORIA INTERNA, DEL AREA DE QUEJAS Y 
RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, 
PARA QUE LAS MISMAS CUENTEN CON LA INFORMACION 
NECESARIA PARA EL MEJOR DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES, ASI COMO UNA ADECUADA PLANEACION DE 
SUS INTERVENCIONES. 
8 INFORMAR LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES 
DETECTADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 
AL AREA DE AUDITORIA INTERNA O AREA DE QUEJAS Y DE 
RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, 
PARA QUE DE CONSIDERARLO PERTINENTE LO INCLUYAN 
EN SU PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIAS O DETERMINAR 
LA RESPONSABILIDAD QUE EN CADA CASO PROCEDA. 
9 PARTICIPAR EN REUNIONES DE TRABAJO QUE PERMITAN 
DEFINIR A LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARIA DE 
SALUD, LAS ACCIONES DE MEJORA EN LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION, PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ENCARGADOS DE LAS CONTRATACIONES CUENTEN CON 
LINEAMIENTOS CLAROS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DE 
SUS ACTIVIDADES.
Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 

AREA GENERAL CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA 
SALUD 
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CARRERA GENERICA EN MEDICINA, 
QUIMICA, SALUD, ADMINISTRACION DE 
LA SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA, 
COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA, MATEMATICAS-
ACTUARIA, QUIMICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
RELACIONES INDUSTRIALES, 
COMPUTACION E INFORMATICA, 
COMUNICACION, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA, PSICOLOGIA, 
RELACIONES INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN 
COMPUTACION E INFORMATICA, 
PSICOLOGIA, RELACIONES 
INTERNACIONALES. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN 
ARQUITECTURA, COMPUTACION E 
INFORMATICA

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIA 
POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION 
PUBLICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES, CIENCIAS 
POLITICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES, TECNOLOGIA MEDICA, 
TECNOLOGIA DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION, INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA QUIMICAS, TECNOLOGIA 
BIOQUIMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS DE 
LA SALUD 
AREA GENERAL MEDICINA 
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, CONSULTORIA EN MEJORA 
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DE PROCESOS, EVALUACION, 
AUDITORIA, DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMIA 
GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS 
JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES, TEORIA Y 
METODOS GENERALES. 
AREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS 
MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD 
PUBLICA, FARMACOLOGIA, MEDICINA. 
AREA DE EXPERIENCIA 
MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES, EVALUACION, 
ESTADISTICA. 
AREA DE EXPERIENCIA   PSICOLOGIA 
AREA GENERAL PSICOLOGIA 
INDUSTRIAL 
AREA DE EXPERIENCIA   QUIMICA 
AREA GENERAL BIOQUIMICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  Trabajo en 
Equipo

Ponderación: 50

Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50
Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     5 

 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

Documentació
n requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo 
protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o 
Título Profesional registrado en la SEP. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas 
de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos 
puestos que el perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá 
comprobar  el grado académico con el certificado o constancia original 
que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el 
Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que 
avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia 
solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja 
membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y 
contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el 
tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el 
candidato acredite cuando realizó alguna especialidad Dichas 
actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
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8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos 
que se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia 
y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS 
PLAZAS QUE CONTIENEN ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso 

de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada 
plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la 
evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y 
el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as 
lo acrediten documentalmente, para lo cual se determina que se 
aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos en 
original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo 
siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además 
de las ya establecidas se considerarán empleos desempeñados en 
Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones 
Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema 
Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por 
el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo 
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siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha 
valoración no será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en 
tanto no existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se 
acuerda que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten 
constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se 
otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se 
acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y 
cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 
a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 
y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 
y 2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as 
deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no 
serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto 
deberán acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la 
cual se marca la vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre y 
cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por 
escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta la(s) materia(s) 
que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se 
señala que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se 
enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el 
formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
(Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la ASPIC y conforme al 
Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013  en el Diario Oficial de la 
Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. 
Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo 
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anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013  
en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal deberán presentar la documentación 
oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que 
avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 
académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como 
el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 
años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción 
de los correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y 
experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les otorgará un 
mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el  23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general. 
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La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 30 de septiembre al 13 de octubre de 2015, al 
momento en que el/la candidata/a registre su participación a un 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática 
la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que 
los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con 
los requisitos establecidos en la convocatoria.

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre 
de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013  en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
III. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 30 de septiembre de 2015
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 30 de septiembre al 13 de 
octubre de 2015 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 30 de septiembre al 13 de 
octubre de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 16 de octubre de 
2015

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 19 de octubre de 
2015

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 20 de octubre de 
2015

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 20 de octubre de 
2015

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 21 de octubre de 
2015

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 21 de octubre de 
2015

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos 
en las evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de 
la Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha 
de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por la Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Secretaría de Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan 
sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de 
los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación 
de Capacidades.
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad 
con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, 
sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no 
previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de 
Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las 
candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y 
el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  
considerará los criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 
a100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las 
candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
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misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el 
nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a 
cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y 
evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones de habilidades serán indispensables 
para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a 
dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá 
del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del 
Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo 
o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y 
para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del 
mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con 
los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para 
la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación 
General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección 
General, mismo que a continuación se muestra:

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de 
Alta 

Responsabilid
ad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado

Subetapa de Examen de 
Conocimientos

30

Promedio de la subetapa 
de Evaluaciones de 

Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia

20 10 

Subetapa de Valoración
del Mérito

10 10 

Etapa de Entrevista 30
PUNTAJE MAXIMO 100 100

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número de 
candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a 
todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será 
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como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será 
de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en 
la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinació
n y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, 
que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 
de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el 
Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a 
cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por 
causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes 
de su inscripción a este concurso verifique que la información 
capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa 
y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y 
el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles 
a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente, en la Dirección General Adjunta de Administración 
del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
6. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
7. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
8. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 
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experiencia laboral y escolaridad
9. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

10. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
de esta Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. 
Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. 
Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante 
el procedimiento de una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución 
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
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Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que 
en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para 
tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no 
solicita como requisito para el ingreso el examen de no gravidez 
y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación 
de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la 
Dirección General Adjunta de Administración del Servicio Profesional 
de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en 
Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de 
anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de 
lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán 
descartados del proceso de concurso de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de 



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     15 

 

conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, 
guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán 
únicamente en Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría de 
Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/
temarios.php en el apartado de temario SSA-2015-39 a partir de la 
fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán 
las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LI
GAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCH
IVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 58484 
de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y 
Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/CENAPRECE/2015/02 
NOTA ACLARATORIA 

 
Por este medio se informa que en la convocatoria SSA/CENAPRECE/2015/02 relativa al 

concurso de plaza dentro del marco del Sistema del Servicio Profesional de la Secretaría de 
Salud, publicada el día miércoles 02 de septiembre de 2015 en el Diario Oficial de la 
Federación y derivado de una actualización en el Temario y Bibliografía de la plaza: 
DIRECCION DE OPERACION DEL CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES, se hace la siguiente precisión 
a la convocatoria pública y abierta, como se señala a continuación: 
 
En el Tema 3, Presupuesto y responsabilidad hacendaria; Subtema 2: Reglamento de la 
LFPRH: 
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Dice Debe decir 
Bibliografía: 
Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, última reforma DOF 31-10-
2014 

Bibliografía: 
Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
última reforma DOF 13-08-2015 

Página Web: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio
/regley/ 
Reg_LFPRH_311014.pdf 

Página Web: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/
regley/ 
Reg_LFPRH_130815.pdf 

 
En el tema 5, Organización, Subtema 1, Estructura Orgánica Vigente del CENAPRECE: 

Dice Debe decir 
Bibliografía: 
Estructura Orgánica 

Bibliografía: 
Estructura Orgánica 

Títulos, preceptos y/o Epígrafes: 
Estructura Orgánica, vigencia 01 de marzo 
de 2012 

Títulos, preceptos y/o Epígrafes: 
Estructura Orgánica, vigencia 02 de marzo 
de 2015 

 
Lo anterior con la finalidad de transparentar y garantizar los principios rectores del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2015. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/COFEPRIS/2015/03 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 
Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/COFEPRIS/2015/03 del concurso 
para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
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Nombre de 
la Plaza 

GERENCIA EJECUTIVA DE GESTION PARA EL CAPITAL 
HUMANO (01/03/15)

Código  12-S00-1-CFNB001-0000310-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria 

(Mensual Bruto)

$ 28,664.15 (Veintiocho mil 
seiscientos sesenta y cuatro 

pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivo 
General del 
Puesto y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL:
ESTABLECER PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN EJERCER EL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO Y PREVER LOS RECURSOS 
FINANCIEROS NECESARIOS PARA CUBRIR LAS 
REMUNERACIONES Y PRESTACIONES DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LA COMISION FEDERAL, CONFORME A LOS 
TABULADORES AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ASI COMO EJERCER EL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
FUNCION 1: VIGILAR LA CORRECTA ELABORACION DE LOS 
FORMATOS UNICOS DE MOVIMIENTOS DEL PERSONAL PARA 
CONTROLAR QUE LOS MOVIMIENTOS DEL PERSONAL SE 
OPEREN EN EL SISTEMA DE NOMINA DE LA COMISION 
FEDERAL. 
FUNCION 2: SUPERVISAR LA ELABORACION Y 
ACTUALIZACION DE LAS PLANTILLAS DEL PERSONAL DE 
ACUERDO A LAS ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES Y 
OCUPACIONALES AUTORIZADAS. 
FUNCION 3: VIGILAR QUE LAS PLAZAS OCUPADAS SE 
APEGUEN A LAS PLAZAS AUTORIZADAS Y PRESUPUESTO 
ASIGNADO A LA COMISION FEDERAL. 
FUNCION 4: ACTUALIZAR AL TABULADOR DE SUELDOS DEL 
PERSONAL DE LA COMISION FEDERAL, DE ACUERDO CON LA 
PERIODICIDAD QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
FUNCION 5: VIGILAR QUE LAS PERCEPCIONES Y 
RETENCIONES AL PERSONAL SE REALICEN CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y VIGILAR QUE EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO DEL CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES 
SE APEGUE AL MONTO AUTORIZADO. 
FUNCION 6: REALIZAR LAS MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS NECESARIAS PARA QUE EL EJERCICIO 
DEL PRESUPUESTO SE REALICE CONFORME A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA COMISION FEDERAL Y LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 
FUNCION 7: ELABORAR LAS CONSTANCIAS DE 
PERCEPCIONES Y RETENCIONES DEL PERSONAL ADSCRITO A 
LA COMISION FEDERAL. 
FUNCION 8: OPERAR EL FONDO DE AHORRO CAPITALIZABLE 
Y ELABORAR LOS INFORMES QUE SOLICITE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
FUNCION 9: CONTROLAR LA EXPEDICION DE LAS 
CREDENCIALES DE IDENTIFICACION AL PERSONAL DE LA 
COMISION. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS: ADMINISTRACION, 
CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA y/o 
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AREA GENERAL: EDUCACION Y 
HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA: PSICOLOGIA y/o 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: INGENIERIA. 

 Laborales Experiencia Laboral 3 años en:
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS 
ECONOMICAS 
AREAS GENERALES: ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
resultados.

Ponderación: 
50 

Habilidad 2 Trabajo en equipo. Ponderación: 
50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad 
al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinará el número de 
candidatos/as a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes.

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa 
de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su 
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ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, 
emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle 
la experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: 
“Bajo protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía vigente, cédula profesional, 
cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según 
corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o 
Título Profesional registrado en la SEP, en el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos 
o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en 
el Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria 
que avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia 
solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja 
membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y 
contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” 
las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas 
profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o 
práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, 
institución y actividades realizadas).   
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben 
la experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, 
mismos que se evaluaran de conformidad con la escala establecida 
en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
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elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en 

caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso 

de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada 
plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la 
evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos 
y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las 
candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual se 
determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago 
(periodos completos en original para cotejar y copias sólo del inicio 
y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS 
y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo 
siguiente: 
En la  Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas 
se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), 
Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema 
Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por 
el/la candidato/a. 
En la  aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo 
siguiente: 
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Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no 
existan disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten 
constancias que no muestren calificación, este Comité aprueba se 
otorguen los puntos con base en las horas de capacitación que se 
acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos siempre y 
cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 
entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos 
del 2013 y 2014. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los/las 
candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo 
acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Para  Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se 
marca la vigencia de la certificación. 
Para  Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con 
membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la 
docencia, además de las que se proponen en la metodología, siempre 
y cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por 
escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta la(s) materia(s) 
que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, 
se señala que los puntos propuestos dentro de la metodología que no 
se enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el 
formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
(Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa 
de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto 
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del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal deberán presentar la 
documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo 
las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que 
avalará el nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 
académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias 
como el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 
5 años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no 
obstante que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, 
con excepción de los correspondientes a la subetapa de valoración 
de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, el cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 
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de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, 
su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las 
condiciones de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará 
un número de folio de registro general.  
La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 30 de septiembre al 13 de octubre de 2015, al 
momento en que el/la candidata/a registre su participación a un 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio 
de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en 
su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación 
que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de 
septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
IV. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas 
que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa: Fecha o plazo: 
Publicación de convocatoria 30 de septiembre de 2015
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 30 de septiembre al 13 de 
octubre de 2015 

Revisión curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 30 de septiembre al 13 de 
octubre de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 16 de octubre de 
2015

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 19 de octubre de 
2015

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 20 de octubre de 
2015

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 20 de octubre de 
2015

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección

A partir del 21 de octubre de 
2015

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 21 de octubre de 
2015

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
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comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 
horas. Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos 
en las evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría 
de la Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la 
fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios Los resultados de la evaluación 
de conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el 
puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir 
diferencia entre los temarios, no se podrán considerar dichos 
resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos 
de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
este proceso de selección no serán considerados para fines de 
Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad 
con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, 
se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
y copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes 
indicada, sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través de 
los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en 
razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de 
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Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las 
candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación 
y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas,  considerará los criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 
a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine podrá 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las 
candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el 
nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 
pregunta a cada aspirante en el idioma requerido.

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y 
evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones de habilidades serán indispensables 
para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente 
a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá 
del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán 
de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración 
del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes 
mencionados. Es importante señalar que, la Secretaría de la Función 
Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería 
llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del 
mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con 
los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, 
para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta 
Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación 
se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilida

d 



26     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de septiembre de 2015 

 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado

Subetapa de Examen de 
Conocimientos

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de 

Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número de 
candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a 
todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será 
como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista 
será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó 
otorgar a todos los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 
puntos en el sistema de puntuación general, para la Subetapa de 
Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando 
no se requiera experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia 
de la etapa III.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del 
calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, 
que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los 
artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el 
Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que 
se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a 
cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por 
causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que 
antes de su inscripción a este concurso verifique que la información 
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capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté 
completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando 
el descarte del folio sea originado por causas NO imputables al 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del 
operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante 
y el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días 
hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito 
de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección 
de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su 

folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso 
de revocación ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Cofepris en Av. Monterrey No. 33 piso 9 Col. 
Roma Norte. Delegación Cuauhtémoc, C.P 06700. México D.F. 
Tel. 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735 piso 2, Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
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la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria 
será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a 
las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al 
tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 
(Visible en www.normateca.gob.mx//
NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del 
examen de conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud 
dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada 
al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión 
de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 
219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a 
los aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos 
para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia 
no solicita como requisito para el ingreso el examen de no 
gravidez y/o VIH/SIDA.

Citatorios  La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, 
de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
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anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso 
de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la 
Dirección General Adjunta de Administración del Servicio 
Profesional de Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, 
ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o 
de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y 
serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, 
guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán 
únicamente en Trabajaen y en las páginas electrónicas: 
http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/ 
Paginas/Servicio%20Profesional%20de%20Carrerra/convocatoria-
2015.aspx y 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.ph
p y (en el apartado de temario SSA-COFREPIS-2015-03), a partir de 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el 
apartado de “Documentación e Información relevante” Guías de 
Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de 
Calificación Experiencia y Mérito.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext. 
58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2015. 

El Comité Técnico de Selección. Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica. 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y 
Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
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Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONAMED/2015/08 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CONAMED/2015/08 del concurso para 

ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE PLANEACION (CALIDAD E 
INFORMATICA)

Código  12-M00-1-CFNA001-0000061-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 25,254.76 (Veinticinco mil 
doscientos cincuenta y cuatro pesos 

76/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
Realizar el seguimiento documental para la integración e 
implementación de la planeación estratégica, así como la 
conformación de los informes de resultados mensuales y trimestrales 
de la Institución. 
FUNCIONES 
1.  Integrar los reportes institucionales. 
2.  Recopilar, integrar y dar seguimiento a la documentación sobre la 

implementación de la planeación estratégica y proyectos 
operativos de 
la CONAMED, para obtener los resultados de avances mensuales 
de la Institución. 

3.  Aplicar y llevar a cabo el control de los documentos del sistema 
de gestión de calidad. 

4.  Programar mensualmente la entrega de los reportes de resultados 
de la Comisión, para hacerlos del conocimiento del equipo 
directivo de la Institución. 

5.  Recopilar la información de resultados de las diferentes unidades 
administrativas de la Comisión. 

6.  Asegurar la actualización de las versiones electrónicas las cuales 
deberán realizarse en la misma fecha que se aplique el cambio.

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos Nivel de estudios: Licenciatura o 
Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA 
SALUD 
CARRERA GENERICA: MEDICINA 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA 
SALUD 
CARRERA GENERICA: SALUD 
AREA GENERAL: CIENCIAS 
NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA: 
CONTADURIA 
AREA GENERAL: CIENCIAS 
SOCIALES  
Y ADMINISTRATIVAS 
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CARRERA GENERICA: 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL: CIENCIAS 
SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: CIENCIAS 
POLITICAS  
Y ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA GENERAL: CIENCIAS 
SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
CONTADURIA 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: 
INGENIERIA 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: MEDICINA 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA: SISTEMAS 
Y CALIDAD

Laborales Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: ORGANIZACION 
Y DIRECCION DE EMPRESAS y/o  
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA 
POLITICA 
AREA GENERAL: 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 
Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50

Idioma No requerido
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBCOORDINACION DE ATENCION Y ORIENTACION 
TELEFONICA

Código  12-M00-1-CFPA001-0000097-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción 
ordinaria (Mensual 

Bruto)

$ 14,297.37 (Catorce mil doscientos 
noventa y siete pesos 37/100 M.N.) 
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Adscripción  Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
Brindar un servicio de información telefónica de calidad, mediante la 
orientación y asesoramiento a la ciudadanía atendiendo a sus 
inconformidades, dudas o aclaraciones, proporcionando información 
de los servicios, mecanismos y modos de acción de la Institución, así 
como, determinando con entrevistas iniciales la procedencia de sus 
inconformidades, o en su caso, orientando respecto de las instancias 
competentes para atender el asunto en cuestión.  
FUNCIONES 
1.-  Obtener del usuario del servicio la información relativa a su 

inconformidad para su análisis a efecto de determinar la 
procedencia de atención en la CONAMED o en su caso, orientar 
respecto de la instancia competente. 

2.-  Proporcionar la información pertinente a los quejosos sobre la 
recepción de sus documentos, identificación, consultores 
asignados al caso y estatus de su queja, cuando así se requiera. 

3.-  Alimentar y operar el sistema informático de registro de llamadas 
(SUATEL) para efectos de Seguimiento, consulta y estadística. 

4.-  Brindar orientación telefónica a fin de otorgar un servicio 
eficiente, oportuno y de calidad.  

5.-  Apoyar en la actualización de la información que integra la base 
de datos estandarizada en la CONAMED. 

6.-  Dar atención y seguimiento a los asuntos referidos por 
CALIDATEL para asesorar sobre el trámite conducente. 

7.-  Orientar vía telefónica a los usuarios del servicio dentro del 
marco de las atribuciones de la CONAMED y a fin de satisfacer 
sus necesidades y expectativas de Información. 

8.-  Apoyar la actualización y revisión de estrategias de atención 
telefónica estandarizada.  

9.-  Detectar los asuntos susceptibles de atenderse mediante el 
procedimiento de gestión Inmediata para turnar al módulo de 
consultoría correspondiente.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Nivel de estudios: Licenciatura o 
Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
AREA GENERAL: CIENCIAS 
SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
COMUNICACION 
AREA GENERAL: CIENCIAS 
SOCIALES  
Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: DERECHO 
AREA GENERAL: CIENCIAS 
SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: 
PSICOLOGIA

Laborales Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA: 
PSICOLOGIA 
AREA GENERAL: 
ASESORAMIENTO Y 
ORIENTACION y/o 
AREA DE EXPERIENCIA: 
SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL: 
COMUNICACIONES SOCIALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo 
en Equipo

Ponderación: 50

Habilidad 2 
Orientación a 
Resultados

Ponderación: 50
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Idioma No requerido
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de 
Conformidad al Temario que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes.

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, 
y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.

Documentació
n requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo 
protesta manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin 
encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía vigente, cédula profesional, 
cartilla liberada o pasaporte).
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4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda.
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o 
Título Profesional registrado en la SEP, en el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel 
Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas 
de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el 
Currículum Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que 
avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia 
solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en hoja 
membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y 
contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el 
tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el 
candidato acredite cuando realizó alguna especialidad. Dichas 
actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el 
perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos 
que se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia 
y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes 
elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional. 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en 

caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
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 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la 
acreditación documental del total de la información expresada en el 
currículum vítae de cada candidato/a inscrito al concurso por cada 
plaza vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la 
evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y 
el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as 
lo acrediten documentalmente, para lo cual se determina que se 
aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos completos 
en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo 
siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se 
considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), 
Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema 
Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por 
el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo 
siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, 
previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que 
no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos 
con base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las 
constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé 
cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 
60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. 
En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán 
entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán 
evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se 
marca la vigencia de la certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando 
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el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la 
que imparte clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se 
señala que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se 
enuncian se debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el 
formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
(Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as 
Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al 
Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando 
por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo 
anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal deberán presentar la documentación 
oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que 
avalará el nivel de dominio será:
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I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 
académicas y/o constancia o documento expedido por alguna 
institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o 
documento expedido por alguna institución de idiomas o lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como 
el TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio medio 
superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 
años, salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con 
excepción de los correspondientes a la subetapa de valoración de 
mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar 
las acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de 
folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo 
se realizarán, del 30 de septiembre al 13 de octubre de 2015, al 
momento en que el/la candidata/a registre su participación a un 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática 
la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación 
que los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria.

Desarrollo del 
concurso y 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre 
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presentación 
de 
evaluaciones 

de 2007, y acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como en el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderán las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito;  
IV. Entrevistas, y V. Determinación. Etapas que se desahogarán de 
acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 30 de septiembre de 2015
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 30 de septiembre al 13 de 
octubre de 2015 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 30 de septiembre al 13 de 
octubre de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 17 de noviembre 
de 2015

Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 19 de noviembre 
de 2015

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 23 de noviembre 
de 2015

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 23 de noviembre 
de 2015

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 25 de noviembre 
de 2015

Determinación del candidato 
ganador 

A partir del 25 de noviembre 
de 2015
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 La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, por medio del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx comunicará por lo menos con 2 
días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos 
en las evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de 
Salud, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos 
convocados por la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. Los 
resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en 
caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro 
de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema 
que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de 
la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación 
de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el 
mismo día en que se realice la revisión documental de conformidad 
con escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito establecido 
en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de 
conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su 
comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y 
copia de su identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, 
sin embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y 
notificación correspondiente a los aspirantes a través de los portales 
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www.trabajaen.gob.mx y www.conamed.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no 
previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de 
Selección profundice en la valoración de la capacidad de los/las 
candidatos/as, de conformidad a los criterios de evaluación 
establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico programará las entrevistas 
y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
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orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 
100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a los/las 
candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el 
nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta 
a cada aspirante en el idioma requerido.

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y 
evaluación de documentos, el examen de conocimientos y la 
presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no 
implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que 
no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación 
de conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que 
conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán 
de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y 
valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes 
mencionados. Para efectos de continuar con el procedimiento de 
selección, los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones 
precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del 
mérito) serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con 
los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para 
la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de Puntuación 
General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección 
General, mismo que a continuación se muestra: 

Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 

Enlace de Alta 
Responsabilidad
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General
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 

Asignad
o 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el 
universo de candidatos/as lo permite. En caso de que el número de 
candidatos/as fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a 
todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será 
como mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los/las candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será 
de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó 
otorgar a todos los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 
puntos en el sistema de puntuación general, para la Subetapa de 
Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando 
no se requiera experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia 
de la etapa III.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el 
Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten 
ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y 
quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria.

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a 
cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por 
causas imputables a los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes 
de su inscripción a este concurso verifique que la información 
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capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté 
completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador de 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y 
el sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles 
a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente, en la Dirección de Recursos Humanos, Materiales y 
Servicios Generales. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de 
descarte sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al 

aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, ante la 
Titular de Organo Interno de Control en la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico, en Mitla 250, 7o. piso, colonia Vértiz Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020, teléfono 5420 7035. 

 Los interesados podrán interponer Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur 1735, Col Guadalupe Inn 
Cp. 01020, Piso 1, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.  

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante 
el procedimiento de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria 



44     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de septiembre de 2015 

 

será resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución  
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8.  El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Arbitraje  
Médico informa que en caso de que algún aspirante solicite una 
revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá presentar 
su solicitud dirigida 
al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
reclutamiento@conamed.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para 
tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia 
no solicita como requisito para el ingreso el examen de no 
gravidez y/o VIH/SIDA. 

 La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, 
recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de 
la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de 
folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
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www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a 
la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, ubicada en Mitla 250 
(Esquina Eugenia), Col. Vértiz Narvarte, Del. Benito Juárez, C.P. 
03020 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En 
caso de que el Comité Técnico de Selección determine que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo 
electrónico a los candidatos con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán 
los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o 
de lo contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y 
serán descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, 
guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán 
únicamente en Trabajaen (examen de conocimientos) y en la página 
electrónica www.conamed.gob.mx a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
reclutamiento@conamed.gob.mx y los números telefónicos 54207048, 
54207120 y 54207047, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes.

 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2015.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
Lic. Juan López Martínez 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Procuraduría Agraria 
SERVICIO PROFESIONAL AGRARIO DE CARRERA 

 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Procesos, con fundamento en los artículos 

20, fracciones I y VI, 22, fracción VIII, 27, 31, 32, 34, 35 y 36 del Estatuto del Servicio 
Profesional Agrario de Carrera en la Procuraduría Agraria, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 007 
Dirigida a toda persona interesada en ingresar al Servicio Profesional Agrario de Carrera 

para ocupar cualquiera de los siguientes puestos en la Procuraduría Agraria: 
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DESCRIPCION Y PERFIL DE LOS PUESTOS 

Denominación del 
puesto:  

Subdelegación Jurídica (1 puesto). 

Código del puesto:  NA1.
Característica 
ocupacional: 

Puesto sujeto al Servicio Profesional Agrario de Carrera.

Rama de cargo: (F) Prestación de servicios (P) Asuntos jurídicos. 
A) Nombramiento 
B) Tipo de funciones 

A) Confianza.
B) Sustantiva.

Puesto del superior 
jerárquico: 

Delegado Estatal.

Percepción mensual 
bruta: 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 
pesos 

76/100 M.N.). 
Adscripción: Unidad: Sede o radicación:

Delegación en el Estado de San Luis 
Potosí (1)

San Luis Potosí, 
S.L.P. (1) 

Objetivo general del 
puesto: 

Coordinar y dar seguimiento a los servicios de asesoría jurídica 
y de representación legal que otorga la Institución, ante las 
instancias correspondientes y los órganos jurisdiccionales y 
administrativos, en defensa de los derechos de los sujetos 
agrarios, vigilando que se agoten todas y cada una de las 
instancias y etapas procesales.

Aspectos relevantes 
del puesto: 

1. Se requiere atención permanente de los asuntos que son 
responsabilidad del puesto. 

2. Se ejerce una responsabilidad sobre los asuntos de los 
sujetos agrarios y sobre la Procuraduría Agraria. 

3. Comprende todos los asuntos de los núcleos agrarios que le 
sean asignados de acuerdo a las necesidades del servicio en 
cada Residencia y Delegación.

Relaciones internas 
y/o externas: 

Tipo de relación: Internas y externas.
Con el Delegado Estatal, con los Subdelegados que 
correspondan, con el Jefe de Departamento Jurídico, con los 
Jefes de Residencia, y con Abogados Agrarios y Visitadores 
Agrarios. 
Con diversas autoridades administrativas y judiciales. 

Característica de la 
información: 

La responsabilidad sobre la información confidencial que 
maneja afecta a los sujetos agrarios y a la Procuraduría Agraria. 
Se tiene responsabilidad sobre expedientes de sujetos agrarios y 
de la Institución.

Debe declarar 
situación 
patrimonial: 

Sí. (Artículo 35 fracción III de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos). 

Escolaridad: 
Experiencia 
Laboral:  

Nivel académico: Licenciatura.
Grado de avance: Titulado con cédula profesional. 
Area General y Carrera Genérica 
Derecho (Ciencias Jurídicas, Derecho, Abogado, Derecho y 
Ciencias Sociales, Consultoría Jurídica). 
Mínimo de Años de Experiencia: 3 años.
Areas de experiencia: En materia agraria, tradiciones, 
costumbres y estructura agraria de la región (ejidos y 
comunidades), representación legal.

Conocimientos o Capacidades Profesionales 
Conocimientos: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 

27, Ley Agraria, Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares, 
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Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural, Reglamento Interior de la Procuraduría 
Agraria, Ley General de Asentamientos Humanos, Reglamento 
Interior de la SEDATU, Estatuto del Servicio Profesional 
Agrario de Carrera en la Procuraduría Agraria, Ley Orgánica de 
los Tribunales Agrarios, Reglamento Interior de los Tribunales 
Agrarios, Ley de Amparo, Manual Unico de Procedimientos 
Sustantivos, Código de Conducta de la Procuraduría Agraria.

Capacidades 
Profesionales:  

Habilidades:
1. Lenguaje ciudadano – Lenguaje claro. 
2. Derecho Agrario. 
3. Calidad en el servicio. 
Aptitudes: 
1. Capacidad de escuchar. 
2. Facilidad de palabra. 
3. Vocación y espíritu de servicio. 
4. Capacidad de conciliación. 
5. Sencillez en el trato.

Requerimientos o condiciones específicas
Disponibilidad para 
viajar: 

Sí. 

Frecuencia: Según necesidades del servicio.
Cambio de residencia: Según necesidades del servicio.
Horario de trabajo : De 9:00 a 15:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs., de lunes a viernes. 
Periodos especiales 
de trabajo:  

Sábados y domingos, según necesidades del servicio.  

Condiciones 
especiales de trabajo: 

Trabajo de campo visitando los núcleos agrarios de una 
microrregión, oficinas en Residencias, módulos de atención y 
sedes de los Tribunales Agrarios en la entidad. 

Funciones principales: 
1. Dar cumplimiento al Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, al Manual Unico 

de Procedimientos Sustantivos, al Estatuto del Servicio Profesional Agrario de Carrera 
y al Código de Conducta, así como la demás normatividad aplicable. 

2. Supervisar en el ámbito de su competencia, que la atención a los sujetos agrarios se 
otorgue bajo los valores del Código de Conducta y a los atributos y estándares 
establecidos en los servicios institucionales. 

3. Coordinar y supervisar las acciones que permitan el cumplimiento del Programa 
Operativo Anual (POA), respecto a los asuntos relativos a la representación legal, 
quejas y denuncias y establecer los mecanismos de desempeño que permitan evaluar el 
trabajo del personal operativo e informar al Delegado Estatal de los avances logrados y 
de la problemática presentada en el cumplimiento de los mismos. 

4. Coordinar y supervisar, de ser el caso, las acciones relativas a los asuntos de 
conciliación, arbitraje, servicios periciales, contratos y convenios, opiniones sobre 
aportación de tierra de uso común a sociedades civiles o mercantiles propietarias de 
tierras, proyectos o documentos que se celebren en el marco de operación del Programa 
de Fomento a la Inversión en la Propiedad Rural y asistencias a asambleas previstas en 
el artículo 23 fracciones VII a la XIV de la Ley Agraria. 

5. Coordinar la atención de los asuntos turnados por la oficina del Procurador Agrario, la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, del Comité Permanente de Control y 
Seguimiento (COPECOSE), así como los catalogados como asuntos de trascendencia. 

6. Dar seguimiento a las acciones de coordinación con el o los Tribunales Unitarios 
Agrarios y demás instancias jurisdiccionales en la entidad. 

7. Colaborar con los Abogados Agrarios a petición de los sujetos agrarios, para interponer 
las excitativas de justicia en los juicios agrarios que se justifiquen en términos de Ley. 

8. Asesorar al Delegado Estatal en los asuntos contenciosos, cuando la Procuraduría 
Agraria sea parte. 

9. Participar en el proceso de planeación y elaboración del POA de la Delegación. 
10. Coordinar el seguimiento al cumplimiento de acuerdos suscritos ante las instituciones 

agrarias y las organizaciones campesinas en la entidad, así como, constituir y/o 
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proporcionar espacios de interlocución con las organizaciones campesinas, locales y 
regionales. 

11. Verificar que la integración de los expedientes de los programas y acciones bajo su 
responsabilidad sea con base en lo establecido en el procedimiento emitido por el área 
normativa. 

12. Coordinar, supervisar y evaluar el desempeño de las funciones del Jefe de 
Departamento Jurídico, y en su caso, directamente también del Jefe de Departamento de 
Desarrollo Agrario, los Jefes de Residencia, los Abogados Agrarios y Visitadores 
Agrarios. 

13. Participar en los subcomités y comisiones que determine el Delegado Estatal y le 
correspondan conforme a la normatividad y dar cumplimiento a los asuntos acordados 
en el orden del día. 

 
Denominación del 
puesto:  

Subdelegación Estatal (1 puesto). 

Código del puesto:  NA1.
Característica 
ocupacional: 

Puesto sujeto al Servicio Profesional Agrario de Carrera.

Rama de cargo: (F) Prestación de servicios 
A) Nombramiento 
B) Tipo de funciones 

A) Confianza.
B) Sustantiva.

Puesto del superior 
jerárquico: 

Delegado Estatal.

Percepción mensual 
bruta: 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 
pesos 

76/100 M.N.).
Adscripción: Unidad: Sede o radicación: 

Delegación en el Estado 
de Aguascalientes (1).

Aguascalientes, Aguascalientes. (1).

Objetivo general del 
puesto: 

Coordinar y dar seguimiento a los servicios de asesoría jurídica 
y de representación legal que otorga la institución, ante las 
instancias correspondientes y los órganos jurisdiccionales y 
administrativos, auxiliar en la actuación del Delegado Estatal en 
el cumplimiento de las facultades conferidas por el Reglamento 
Interior de la Procuraduría Agraria y coordinar las acciones para 
que el personal esté en condiciones de proporcionar los 
servicios de asesoría para la organización agraria básica y de 
apoyo al ordenamiento de la propiedad rural.

Aspectos relevantes 
del puesto: 

1. Se requiere atención permanente de los asuntos que son 
responsabilidad del puesto. 

2. Se ejerce una responsabilidad sobre los asuntos de los 
sujetos agrarios y sobre la Procuraduría Agraria. 

3. Comprende todos los asuntos de los núcleos agrarios que le 
sean asignados de acuerdo a las necesidades del servicio en 
cada Residencia y Delegación.

Relaciones internas 
y/o externas: 

Tipo de relación: Internas y externas.
Con el Delegado Estatal, en su caso, con el o los  Subdelegados 
y Jefes de Departamento que correspondan, con los Jefes de 
Residencia, Visitadores Agrarios y Abogados Agrarios. 
Con diversas autoridades administrativas y judiciales. 

Característica de la 
información: 

La responsabilidad sobre la información confidencial que 
maneja afecta a los sujetos agrarios y a la Procuraduría Agraria. 
Se tiene responsabilidad sobre expedientes de sujetos agrarios y 
de la institución.

Debe declarar 
situación 
patrimonial: 

Sí. (Artículo 35 fracción III de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos). 

Escolaridad: 
 
 

Nivel académico: Licenciatura.
Grado de avance: Titulado. 
Area General y Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas (Derecho, Administración, 
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Experiencia 
Laboral:  

Ciencias Políticas, Contaduría Pública, Agronomía) 
Ingeniería y Tecnología (Agronómica) 
Ciencias de la salud (Medicina Veterinaria) 
Mínimo de Años de Experiencia: 3 años.
Areas de experiencia: En materia agraria, tradiciones, 
costumbres y estructura agraria de la región (ejidos y 
comunidades), ordenamiento de la propiedad rural, 
representación agraria, conflictividad agraria, conciliación, 
arbitraje y servicios periciales.

Conocimientos o Capacidades Profesionales 
Conocimientos: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 

27, Ley Agraria, Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares, 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural, Reglamento Interior de la Procuraduría 
Agraria, Ley General de Asentamientos Humanos, Reglamento 
Interior de la SEDATU, Estatuto del Servicio Profesional 
Agrario de Carrera en la Procuraduría Agraria, Ley Orgánica de 
los Tribunales Agrarios, Reglamento Interior de los Tribunales 
Agrarios, Ley de Amparo, Manual Unico de Procedimientos 
Sustantivos y Código de Conducta de la Procuraduría Agraria.

Capacidades 
Profesionales:  

Habilidades:
1. Lenguaje ciudadano – Lenguaje claro. 
2. Derecho Agrario. 
3. Calidad en el servicio. 
Aptitudes: 
1. Capacidad de escuchar. 
2. Facilidad de palabra. 
3. Vocación y espíritu de servicio. 
4. Capacidad de conciliación. 
5. Sencillez en el trato.

Requerimientos o condiciones específicas
Disponibilidad para 
viajar: 

Sí. 

Frecuencia: Según necesidades del servicio.
Cambio de residencia: Según necesidades del servicio.
Horario de trabajo : De 9:00 a 15:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs., de lunes a viernes. 
Periodos especiales de 
trabajo:  

Sábados y domingos, según necesidades del servicio.  

Condiciones 
especiales de trabajo: 

Trabajo de campo visitando los núcleos agrarios de una 
microrregión y oficinas en Residencias y módulos de atención.

 
Funciones principales: 
1. Cumplir y coadyuvar al cumplimiento del Reglamento Interior de la Procuraduría 

Agraria, el Manual Unico de Procedimientos, el Estatuto del Servicio Profesional 
Agrario de Carrera y el Código de Conducta, así como la demás normatividad aplicable. 

2. Coordinar y supervisar las acciones que permitan el cumplimiento del Programa 
Operativo Anual (POA), respecto a los asuntos y acciones de los indicadores de 
asesoría para la organización agraria y de apoyo al ordenamiento de la propiedad rural, 
así como del correspondiente al Programa de Fomento a la Inversión en la Propiedad 
Rural y establecer los mecanismos de desempeño que permitan evaluar el trabajo del 
personal operativo e informar al Delegado Estatal de los avances logrados y de la 
problemática presentada en el cumplimiento de los mismos. 

3. Supervisar el adecuado cumplimiento y aplicación de las disposiciones legales vigentes. 
4. Supervisar que se atiendan y atender las demandas de los sujetos agrarios a través de la 

audiencia campesina con el objeto de proporcionar la asesoría jurídica, legal o definir el 
procedimiento correspondiente. 
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5. Supervisar los módulos de atención, a efecto de informar al Delegado sobre su 
desempeño en cuanto a los indicadores del POA e imagen institucional, así como 
establecer los mecanismos para solventar las observaciones o deficiencias detectadas. 

6. Verificar que los acuerdos y disposiciones del proyecto o documento que se celebre en 
el marco de operación del Programa de Fomento a la Inversión en la Propiedad Rural 
(convenio, contrato o acta constitutiva), se establezcan en términos de equidad para las 
partes que participan en su suscripción o constitución. 

7. Coordinar el seguimiento a los anteproyectos de emisión de opinión sobre la aportación 
de tierras de uso común de ejidos o comunidades a sociedades civiles o mercantiles, o 
en su caso, elaboración de proyecto  de terminación del régimen ejidal  para su envío a 
la Dirección General de Organización Agraria. 

8. Coordinar la realización de contratos, convenios o cualquier otro instrumento en el que 
participe la institución a través de la Delegación Estatal. 

9. Dar seguimiento al cumplimiento de acuerdos suscritos ante las instituciones agrarias y 
las organizaciones campesinas en la entidad, así como, constituir y/o proporcionar 
espacios de interlocución con las organizaciones campesinas, locales y regionales. 

10. Planear y coordinar las actividades de Organización Agraria Básica y Social en 
procesos de producción, así como supervisar los reportes que de ellos se deriven. 

11. Coordinar y planear las acciones encaminadas al ordenamiento de la propiedad rural y 
supervisar los reportes que se generen del Centro de Innovación e Información Agraria. 

12. Participar en el proceso de planeación y elaboración del Programa Operativo Anual de 
la Delegación. 

13. Supervisar que las acciones realizadas por el personal adscrito a la Delegación y/o 
Residencias se ajusten a los procedimientos establecidos en el Manual Unico de 
Procedimientos Sustantivos de la Procuraduría Agraria. 

14. Verificar que la integración de los expedientes de los programas y acciones bajo su 
responsabilidad sea con base en lo establecido en el procedimiento emitido por el área 
normativa. 

 
Denominación del 
puesto:  

Jefe de Residencia (6 puestos). 

Código del puesto:  OA1.
Característica 
ocupacional: 

Puesto sujeto al Servicio Profesional Agrario de Carrera.

Rama de cargo: (F) Prestación de servicios. 
A) Nombramiento 
B) Tipo de funciones 

A) Confianza.
B) Sustantiva.

Puesto del superior 
jerárquico: 

Delegado Estatal.

Percepción mensual 
bruta: 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. 
N.).

Adscripción: Unidad: Sede o radicación:
Delegación en el Estado de 
Chiapas (1). 
 
Delegación en el Estado de México 
(1). 
 
Delegación en el Estado de 
Michoacán (1). 
Delegación en el Estado de San 
Luis Potosí (1). 
Delegación en el Estado de Sonora 
(1). 
 
Delegación en el Estado de 
Veracruz (1).

Residencia en Tonalá, 
Chiapas (1). 
Residencia en Toluca, 
México (1). 
Residencia en Zitácuaro, 
Michoacán (1). 
Residencia en 
Tamazunchale, San Luis 
Potosí (1). 
Residencia en Caborca, 
Sonora (1). 
Residencia en 
Cosamaloapan, Veracruz 
(1). 

Objetivo general del 
puesto: 

Vigilar la correcta organización, funcionamiento y operación 
de la correspondiente Residencia, mediante el seguimiento y 
evaluación de sus actividades, para que en el ámbito de su 



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     51 

 

competencia, garanticen una atención integral a los sujetos 
agrarios de conformidad a lo dispuesto por la Ley Agraria y el 
Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria. 

Aspectos relevantes 
del puesto: 

1. Se requiere atención permanente de los asuntos que son 
responsabilidad del puesto. 

2. Se ejerce una responsabilidad sobre los asuntos de los 
sujetos agrarios y sobre la Procuraduría Agraria. 

3. Comprende todos los asuntos de los núcleos agrarios que le 
sean asignados de acuerdo a las necesidades del servicio en 
cada Residencia y Delegación.

Relaciones internas 
y/o externas: 

Tipo de relación: Internas y externas.
Areas o puestos con los que tiene relación: Con el Delegado 
Estatal, con el Subdelegado que corresponda y con los 
Abogados Agrarios y Visitadores Agrarios. 
Con diversas autoridades administrativas y judiciales. 

Característica de la 
información: 

La responsabilidad sobre la información confidencial que 
maneja afecta a los sujetos agrarios y a la Procuraduría Agraria. 
Se tiene responsabilidad sobre expedientes de sujetos agrarios y 
de  
la Institución.

Debe declarar 
situación 
patrimonial: 

Sí. (Artículo 35 fracción III de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos). 

Escolaridad: 
Experiencia Laboral:  

Nivel académico: Licenciatura.
Grado de avance: Titulado. 
Area General y Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas (Derecho, Administración, 
Ciencias Políticas, Contaduría Pública, y otras afines). 
Ciencias Agropecuarias (Agronomía y otras afines). 
Ingeniería y Tecnología (Agronomía y otras afines). 
Mínimo de Años de Experiencia: 2 años.
Areas de experiencia: En materia agraria, tradiciones, 
costumbres y estructura agraria de la región (ejidos y 
comunidades).

Conocimientos y Capacidades Profesionales 
Conocimientos: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 

27, Ley Agraria, Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares, 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural, Reglamento Interior de la Procuraduría 
Agraria, Ley General de  Asentamientos Humanos, 
Reglamento Interior de la SEDATU, Estatuto del Servicio 
Profesional Agrario de Carrera en la Procuraduría Agraria, Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios, Reglamento Interior de 
los Tribunales Agrarios, Ley de Amparo, Manual Unico de 
Procedimientos Sustantivos, Código de Conducta de la 
Procuraduría Agraria.

Capacidades 
Profesionales:  

Habilidades:
1. Lenguaje ciudadano – Lenguaje claro. 
2. Derecho Agrario. 
3. Calidad en el servicio. 
Aptitudes: 
1. Capacidad de escuchar. 
2. Facilidad de palabra. 
3. Vocación y espíritu de servicio. 
4. Capacidad de conciliación. 
5. Sencillez en el trato.

Requerimientos o condiciones específicas
Disponibilidad para Sí 
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viajar: 
Frecuencia: Según necesidades del servicio.
Cambio de residencia: Según necesidades del servicio.
Horario de trabajo : De 9:00 a 15:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs., de lunes a viernes. 
Periodos especiales de 
trabajo:  

Sábados y domingos, según necesidades del servicio.  

Condiciones 
especiales de trabajo: 

Se realiza trabajo físico de manera esporádica. 
Trabajo de campo visitando los núcleos agrarios de una 
microrregión.

 
Funciones principales: 
1. Ejercer dentro del ámbito territorial que se le haya asignado, las facultades de la 

Procuraduría, siguiendo los lineamientos que señale el Procurador y con apego a las 
normas, programas, circulares y demás disposiciones que para tal efecto se expidan. 

2. Llevar a cabo la representación de los sujetos agrarios a que se refiere el artículo 135 de 
la Ley, así como proporcionar asesoría en las consultas jurídicas que le planteen 
aquéllos. 

3. Promover, como vía de acción preferente, la conciliación de intereses entre los sujetos 
en las controversias en materia agraria, y en su caso, llevar a cabo el procedimiento 
arbitral. 

4. Hacer del conocimiento del Procurador o de la autoridad competente, la violación de los 
derechos agrarios por parte de cualquier autoridad. 

5. Prever lo conducente para que, con el auxilio y la participación de las autoridades 
locales, se ejerzan las funciones de inspección y vigilancia contempladas en la Ley. 

6. Orientar y asesorar a los sujetos agrarios en sus trámites y gestiones ante las autoridades 
administrativas o judiciales, para el reconocimiento y el ejercicio de sus derechos 
agrarios. 

7. Asesorar y representar, en su caso, a los sujetos agrarios, en los procedimientos y 
gestiones para obtener la regularización y titulación de la tenencia de su tierra ejidal o 
comunal. 

8. Convocar a asamblea de ejidos y comunidades en los términos de los artículos 24 y 40 
de la Ley, cuando se nieguen a hacerlo el comisariado o el consejo de vigilancia. 

9. Vigilar que se cumpla con la normatividad vigente en los asuntos a que se refiere el 
artículo 23, en sus fracciones VII a XIV de la Ley, así como verificar que la 
convocatoria se realice de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la misma. 

10. Orientar y asesorar a los núcleos de población agrarios en su organización interna, así 
como en los procesos de asociación con otros núcleos o con particulares. 

11. Cumplir con los preceptos estipulados en el Estatuto del Servicio Profesional Agrario 
de Carrera y asumir las obligaciones y derechos que en ellos se expresan. 

12. Supervisar que se lleven a cabo los procedimientos sustantivos en tiempo y forma. 
13. Coordinar la integración y resguardo de los expedientes en trámite y concluidos. 
14. Supervisar las acciones realizadas y reportadas por el personal de la Delegación en el 

Centro de Innovación e Información Agraria (CIIA). 
 

Denominación del 
puesto:  

Jefe de Departamento Jurídico (1 puesto) 

Código del puesto:  OA1.
Característica 
ocupacional: 

Puesto sujeto al Servicio Profesional Agrario de Carrera.

Rama de cargo: (F) Prestación de servicios (P) Asuntos Jurídicos. 
A) Nombramiento 
B) Tipo de funciones 

A) Confianza.
B) Sustantiva.

Puesto del superior 
jerárquico: 

Delegado Estatal.

Percepción mensual 
bruta: 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. 
N.).

Adscripción Unidad: Sede o radicación:
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Delegación en el Estado de 
Aguascalientes (1).

Aguascalientes, 
Aguascalientes (1).

Objetivo general del 
puesto: 

Auxiliar en las actividades de planeación, control y 
seguimiento de los asuntos de los abogados agrarios, así como 
fungir como representante legal de la Procuraduría Agraria.

Aspectos relevantes 
del puesto: 

1. Se requiere atención permanente de los asuntos que son 
responsabilidad del puesto. 

2. Se ejerce una responsabilidad sobre los expedientes, 
informes y bitácoras de la Procuraduría Agraria. 

3. Comprende los asuntos de los núcleos agrarios asignados 
en cada Residencia y Delegación.

Relaciones internas 
y/o externas: 

Tipo de relación: Internas y externas.
Areas o puestos con los que tiene relación: Con el Delegado, 
Subdelegados Estatal y Jurídico, Abogados y Visitadores 
Agrarios para prestar apoyo de asesorías jurídicas. 
Con diversas autoridades administrativas y judiciales. 

Característica de la 
información: 

La responsabilidad sobre la información confidencial que 
maneja afecta a los sujetos agrarios y a la Procuraduría 
Agraria. 
Se tiene responsabilidad sobre expedientes de sujetos agrarios 
y de la Institución.

Debe declarar 
situación patrimonial: 

Sí. (Artículo 35 fracción III de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos).

Escolaridad: 
Experiencia Laboral:  

Nivel académico: Licenciatura.
Grado de avance: Titulado con cédula profesional. 
Area General y Carrera Genérica 
Derecho (Ciencias Jurídicas, Derecho, Abogado, Derecho y 
Ciencias Sociales, Consultoría Jurídica) 
Mínimo de Años de Experiencia: 2 años.
Areas de experiencia: En materia agraria, tradiciones, 
costumbres y estructura agraria de la región (ejidos y 
comunidades).

Conocimientos y Capacidades Profesionales 
Conocimientos: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

artículo 27, Ley Agraria, Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de 
Solares, Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, Reglamento Interior de 
la Procuraduría Agraria, Ley General de Asentamientos 
Humanos, Reglamento Interior de la SEDATU, Estatuto del 
Servicio Profesional Agrario de Carrera en la Procuraduría 
Agraria, Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, Reglamento 
Interior de los Tribunales Agrarios, Ley de Amparo, Manual 
Unico de Procedimientos Sustantivos y Código de Conducta 
de la Procuraduría Agraria.

Capacidades 
Profesionales:  

Habilidades:
1. Lenguaje ciudadano – Lenguaje claro. 
2. Derecho Agrario. 
3. Calidad en el servicio. 
Aptitudes: 
1. Capacidad de escuchar. 
2. Facilidad de palabra. 
3. Vocación y espíritu de servicio. 
4. Capacidad de conciliación. 
5. Sencillez en el trato.

Requerimientos o condiciones específicas
Disponibilidad para Sí 
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viajar: 
Frecuencia: Según necesidades del servicio.
Cambio de residencia: Según necesidades del servicio.
Horario de trabajo : De 9:00 a 15:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs., de lunes a 

viernes. 
Periodos especiales de 
trabajo:  

Sábados y domingos, según necesidades del servicio.  

Condiciones especiales 
de trabajo: 

Se realiza trabajo físico de manera esporádica. 
Trabajo de campo visitando los núcleos agrarios de una 
microrregión.

 
Funciones principales: 
1. Cumplir y coadyuvar al cumplimiento del Reglamento Interior de la Procuraduría 

Agraria, el Manual Unico de Procedimientos Sustantivos, el Estatuto del Servicio 
Profesional Agrario de Carrera y el Código de Conducta, así como la demás 
normatividad aplicable 

2. Supervisar y evaluar el desempeño de los abogados agrarios de la Delegación. 
3. Elaborar informes previos y justificados cuando la Delegación esté señalada como 

autoridad responsable en materia de amparo. 
4. Emitir anteproyectos de opiniones jurídicas en los asuntos relevantes de la Delegación. 
5. Coadyuvar en la atención de los asuntos turnados por la CNDH, del Comité Permanente 

de Control y Seguimiento (COPECOSE), así como los catalogados como asuntos de 
trascendencia. 

6. Atender las demandas de los sujetos agrarios mediante audiencia campesina. 
7. Participar en la planeación, elaboración y cumplimiento del POA 
8. Vigilar los procedimientos en que la institución actúa como árbitro, y en los casos en 

que las partes no lleguen a un avenimiento, verificar que se otorguen los servicios de 
representación legal. 

 
Denominación del 
puesto:  

Jefe de Departamento de Conciliación Agraria (2 puestos).

Código del puesto:  OA1.
Característica 
ocupacional: 

Puesto sujeto al Servicio Profesional Agrario de Carrera.

Rama de cargo: (F) Prestación de servicios. 
A) Nombramiento 
B) Tipo de funciones 

A) Confianza.
B) Sustantiva.

Puesto del superior 
jerárquico: 

Delegado Estatal.

Percepción mensual 
bruta: 

$ 17,046.25 (diecisiete mil, cuarenta y seis pesos 25/100 M. 
N.).

Adscripción Unidad: Sede o radicación:
Delegación en el Estado 
de Coahuila (1). 
Delegación en el Estado  
de Tamaulipas (1).

Saltillo, Coahuila (1).
 
Ciudad Victoria,  
Tamaulipas (1). 

Objetivo general del 
puesto: 

Supervisar las acciones para que el personal pueda 
proporcionar los servicios de Conciliación y de Servicios 
Periciales, auxiliar en actividades de planeación y supervisión 
relacionados con las metas y los procedimientos establecidos, 
realizar actividades de vinculación y concertación con otras 
instancias y facilitar los procesos de capacitación del personal 
adscrito a la delegación.

Aspectos relevantes 
del puesto: 

1. Se requiere atención permanente de los asuntos que son 
responsabilidad del puesto. 

2. Se ejerce una responsabilidad sobre los expedientes, 
informes y bitácoras de la Procuraduría Agraria. 

3. Comprende los asuntos de los núcleos agrarios asignados 
en cada Residencia y Delegación.

Relaciones internas y/o Tipo de relación: Internas y externas.
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externas: Areas o puestos con los que tiene relación: Con el Delegado 
Estatal y Subdelegado Jurídico, Operativo o de Conciliación 
Agraria, y con los Abogados Agrarios y Visitadores Agrarios. 
Con diversas autoridades administrativas y judiciales. 

Característica de la 
información: 

La responsabilidad sobre la información confidencial que 
maneja afecta a los sujetos agrarios y a la Procuraduría 
Agraria. 
Se tiene responsabilidad sobre expedientes de sujetos agrarios, 
así como informes y bitácoras de la Institución. 

Debe declarar 
situación patrimonial: 

Sí. (Artículo 35 fracción III de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos).

Escolaridad: 
Experiencia Laboral:  

Nivel académico: Licenciatura.
Grado de avance: Titulado. 
Area General y Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas (Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas, Contaduría Pública, y 
otras afines). 
Ciencias Agropecuarias (Agronomía y otras afines). 
Ingeniería y Tecnología (Agronomía y otras afines). 
Mínimo de Años de Experiencia: 2 años.
Areas de experiencia: En materia agraria, tradiciones, 
costumbres y estructura agraria de la región (ejidos y 
comunidades).

Conocimientos y Capacidades Profesionales 
Conocimientos: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

artículo 27, Ley Agraria, Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de 
Solares, Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, Reglamento Interior de 
la Procuraduría Agraria, Ley General de Asentamientos 
Humanos, Reglamento Interior de la SEDATU, Estatuto del 
Servicio Profesional Agrario de Carrera en la Procuraduría 
Agraria, Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, 
Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, Ley de 
Amparo, Manual Unico de Procedimientos Sustantivos, 
Código de Conducta de la Procuraduría Agraria. 

Capacidades 
Profesionales:  

Habilidades:
1. Lenguaje ciudadano – Lenguaje claro. 
2. Derecho Agrario. 
3. Calidad en el servicio. 
Aptitudes: 
1. Capacidad de escuchar. 
2. Facilidad de palabra. 
3. Vocación y espíritu de servicio. 
4. Capacidad de conciliación. 
5. Sencillez en el trato.

Requerimientos o condiciones específicas
Disponibilidad para 
viajar: 

Sí 

Frecuencia: Según necesidades del servicio.
Cambio de residencia: Según necesidades del servicio.
Horario de trabajo : De 9:00 a 15:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs., de lunes a 

viernes. 
Periodos especiales de 
trabajo:  

Ocasionales. 

Condiciones especiales 
de trabajo: 

Se realiza trabajo físico de manera esporádica. 
Trabajo de campo visitando los núcleos agrarios de una 
microrregión.

Funciones principales: 
1. Cumplir y coadyuvar al cumplimiento del Reglamento Interior de la Procuraduría 

Agraria, el Manual Unico de Procedimientos Sustantivos, el Estatuto del Servicio 
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Profesional Agrario de Carrera en la Procuraduría Agraria y el Código de Conducta, así 
como la demás normatividad aplicable. 

2. Supervisar las acciones correspondientes a los indicadores de Conciliación, Servicios 
Periciales, así como de los orientados a fortalecer la organización económica de los 
núcleos agrarios y de capacitación. 

3. Coadyuvar en la atención de los asuntos con procedimiento conciliatorio y en su caso, 
promover el arbitraje agrario. 

4. Supervisar que se realice la ratificación de los convenios conciliatorios ante los 
Tribunales Unitarios Agrarios, y en su caso, su inscripción en el Registro Agrario 
Nacional. 

5. Verificar el cumplimiento de Acuerdos Agrarios suscritos ante las instituciones agrarias 
y las organizaciones campesinas en la entidad, así como, construir y/o propiciar 
espacios de interlocución con las organizaciones campesinas locales y regionales. 

6. Participar en las sesiones de Consejo Técnico, estatal y de residencia, evaluando y 
analizando los asuntos del ámbito de su competencia, a fin de dar cumplimiento a las 
metas programadas. 

7. Participar en la planeación y elaboración del Programa Operativo Anual (POA), así 
como en la coordinación y ejecución del programa estatal de capacitación. 

8. Intervenir en los conflictos agrarios relevantes que ponen en riesgo la paz social con el 
fin de lograr un acuerdo conciliatorio. 

9. Elaborar los proyectos de concertación de programas de apoyo con las Dependencias de 
los tres niveles de gobierno, para que el Delegado promueva la suscripción e 
implementación en beneficio de los sujetos agrarios. 

 
Denominación del 
puesto:  

Jefe de Departamento de Desarrollo Agrario (3 puestos).

Código del puesto:  OA1.
Característica 
ocupacional: 

Puesto sujeto al Servicio Profesional Agrario de Carrera.

Rama de cargo: (F) Prestación de servicios. 
A) Nombramiento 
B) Tipo de funciones 

A) Confianza.
B) Sustantiva.

Puesto del superior 
jerárquico: 

Delegado Estatal.

Percepción mensual 
bruta: 

$ 17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. 
N.).

Adscripción: Unidad: Sede o radicación:
Delegación en el Estado de Puebla 
(1) 
Delegación en el Estado de Nuevo 
León (1) 
Delegación en el Estado de San 
Luis Potosí (1).

Puebla, Puebla (1).
Monterrey, Nuevo León 
(1) 
 
San Luis Potosí, San 
Luis Potosí (1). 

Objetivo general del 
puesto: 

Auxiliar en las actividades de asesoría a sujetos agrarios 
respecto de la organización en procesos económicos, parcelas 
con destino específico y en actos celebrados con terceros para 
el mejor aprovechamiento de los recursos naturales; 
coadyuvar en las actividades de capacitación, así como en la 
planeación y supervisión de las metas programadas. 

Aspectos relevantes 
del puesto: 

1. Se requiere atención permanente de los asuntos que son 
responsabilidad del puesto. 

2. Se ejerce una responsabilidad sobre los expedientes, 
informes y bitácoras de la Procuraduría Agraria. 

3. Comprende los asuntos de los núcleos agrarios asignados 
en cada Residencia y Delegación.

Relaciones internas y/o 
externas: 

Tipo de relación: Internas y externas.
Areas o puestos con los que tiene relación: Con el Delegado 
Estatal y Subdelegados Estatal, Jurídico u Operativo, Jefe de 
Residencia que corresponda, con los Abogados Agrarios y 
Visitadores Agrarios. 
Con diversas autoridades administrativas y judiciales, así 
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como Instituciones Agrarias y Organizaciones Campesinas.
Característica de la 
información: 

La responsabilidad sobre la información confidencial que 
maneja afecta a los sujetos agrarios y a la Procuraduría 
Agraria. 
Se tiene responsabilidad sobre expedientes de sujetos agrarios 
y de la Institución.

Debe declarar 
situación patrimonial: 

Sí. (Artículo 35 fracción III de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos).

Escolaridad: 
Experiencia Laboral:  

Nivel académico: Licenciatura.
Grado de avance: Titulado. 
Area General y Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas (Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas, Contaduría Pública, y 
otras afines). 
Ciencias Agropecuarias (Agronomía y otras afines). 
Ingeniería y Tecnología (Agronomía y otras afines). 
Mínimo de Años de Experiencia: 2 años.
Areas de experiencia: En materia agraria, tradiciones, 
costumbres y estructura agraria de la región (ejidos y 
comunidades).

Conocimientos y Capacidades Profesionales 
Conocimientos: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

artículo 27, Ley Agraria, Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de 
Solares, Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, Reglamento Interior de 
la Procuraduría Agraria y Ley General de Asentamientos 
Humanos, Reglamento Interior de la SEDATU y Estatuto del 
Servicio Profesional Agrario de Carrera en la Procuraduría 
Agraria, Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, 
Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, Ley de 
Amparo, Manual Unico de Procedimientos Sustantivos, 
Código de Conducta de la Procuraduría Agraria. 

Capacidades 
Profesionales:  

Habilidades:
1. Lenguaje ciudadano – Lenguaje claro. 
2. Derecho Agrario. 
3. Calidad en el servicio. 
Aptitudes: 
1. Capacidad de escuchar. 
2. Facilidad de palabra. 
3. Vocación y espíritu de servicio. 
4. Capacidad de conciliación. 
5. Sencillez en el trato.

Requerimientos o condiciones específicas
Disponibilidad para 
viajar: 

Sí 

Frecuencia: Según necesidades del servicio.
Cambio de residencia: Según necesidades del servicio.
Horario de trabajo : De 9:00 a 15:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs., de lunes a 

viernes. 
Periodos especiales de 
trabajo:  

Ocasionales. 

Condiciones especiales 
de trabajo: 

Se realiza trabajo físico de manera esporádica. 
Trabajo de campo visitando los núcleos agrarios de una 
microrregión.

 
Funciones principales: 
1. Cumplir y coadyuvar al cumplimiento del Reglamento Interior de la Procuraduría 

Agraria, el Manual Unico de Procedimientos Sustantivos, el Estatuto del Servicio 
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Profesional Agrario de Carrera y el Código de Conducta, así como de la demás 
normatividad aplicable. 

2. Asesorar a los sujetos agrarios en los procedimientos para constituir figuras asociativas, 
en el manejo y constitución de parcelas con destino específico, así como en los 
proyectos productivos orientados al fomento de la inversión y al desarrollo rural en el 
campo. 

3. Coadyuvar en la atención de los asuntos con procedimiento conciliatorio de la 
Delegación para resolver controversias entre sujetos agrarios. 

4. Participar en las sesiones de Consejo Técnico, estatal y de residencia, evaluando y 
analizando los asuntos del ámbito de su competencia, a fin de dar cumplimiento a las 
metas programadas. 

5. Participar en la planeación y elaboración del Programa Operativo Anual (POA) de la 
Delegación, así como en la coordinación y ejecución del programa estatal de 
capacitación. 

6. Coadyuvar en la operación y evaluación de los indicadores del POA a efecto de 
garantizar el cumplimiento de los mismos. 

7. Realizar el seguimiento al cumplimiento de Acuerdos Agrarios suscritos ante las 
instituciones agrarias y las organizaciones campesinas de la entidad, así como, construir 
y/o propiciar espacios de interlocución con las organizaciones campesinas locales y 
regionales. 

8. Cumplir con las responsabilidades administrativas que establezca la Delegación para el 
cumplimiento de las metas y la normatividad aplicables. 

BASES DE PARTICIPACION 
 
El lenguaje empleado en la presente convocatoria, no busca generar ninguna clase de 
discriminación, ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones hechas al género masculino representan siempre a todos/as, hombres y mujeres, 
abarcando claramente ambos sexos. 
1ª. REQUISITOS DE PARTICIPACION: 
Los aspirantes a ingresar al SPAC, deberán cumplir además de los que señale la presente 
convocatoria, los requisitos siguientes, establecidos en el artículo 27 del Estatuto del 
Servicio Profesional Agrario de Carrera en la Procuraduría Agraria: 
1. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto. 
5. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
2ª. REGISTRO DE ASPIRANTES. 
El registro de aspirantes, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, en el portal electrónico de la Procuraduría Agraria 
http://www.pa.gob.mx/serviciospa/init.asp. 
Durante el Registro, el filtro curricular asignará a los aspirantes que reúnan los requisitos, 
un número de folio de participación, una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, formalizando así la inscripción al proceso de selección y de identificación 
durante su desarrollo hasta antes de la determinación; lo anterior, con el fin de asegurar el 
anonimato de los aspirantes, o en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
Reactivación de folios. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de registro, el aspirante 
tendrá como fecha límite hasta un día posterior al término del periodo de registro para 
presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, mismo que será dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Procesos del Servicio Profesional Agrario de 
Carrera, y deberá enviarse por correo electrónico a la cuenta irma.cantero@pa.gob.mx con 
copia para israel.rojas@pa.gob.mx y hrodriguez@pa.gob.mx. 
Dicha solicitud debe incluir lo siguiente: 
 Escrito con la justificación de por qué considera debe ser reactivado su folio, 

solicitando su análisis y en su caso la aprobación de la reactivación. 
 Impresión de la pantalla donde se observa su folio y mensaje de rechazo. 
 Documentos digitalizados que comprueben su experiencia y escolaridad. 
 Nombre completo, dirección electrónica y teléfonos de contacto. 
La reactivación de folios será improcedente cuando: 
 NO se envíe la solicitud completa. 
 NO se compruebe que se posee la escolaridad y experiencia requeridas por el puesto 

que concursa. 
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 No serán consideradas las solicitudes de reactivación de folios que se reciban fuera del 
plazo establecido. 

Con el fin de no retrasar la programación de las etapas de selección, el aspirante que haya 
solicitado reactivación de folios, deberá preparar, y en su caso enviar, el Proyecto de 
Trabajo, hasta en tanto se defina su participación en el concurso. 
3ª. PROYECTO DE TRABAJO A DESARROLLAR. 
Aquellos aspirantes que hayan reunido los requisitos de inscripción de la presente 
convocatoria y en consecuencia cuenten con el correspondiente folio de participación 
asignado, recibirán a través del correo electrónico registrado un mensaje por parte de la 
Procuraduría Agraria en las fechas previstas en el apartado “Programación de las etapas 
de selección” de esta convocatoria, para que desarrollen y presenten un documento 
denominado Proyecto de Trabajo, mismo que deberá incluir al menos los siguientes 
apartados: 
1. Contexto: reportar datos básicos y demográficos del Estado, estructura orgánica de la 

Delegación, estructura agraria del Estado (número de núcleos agrarios y de 
comunidades en caso de que existan). 

2. Diagnóstico: identificar los principales problemas de índole operativo y/o jurídico que 
afectan la atención de los sujetos de derecho agrario, analizar las probables causas que 
los originan y visualizar las consecuencias e impacto en los núcleos agrarios del Estado. 

3. Propuesta: desarrollar el proyecto de trabajo, para que desde la responsabilidad del 
puesto, se atienda y se den alternativas de solución a la problemática detectada con base 
en la información previamente recopilada. 

4. Presentación: Carátula, índice, sin faltas de ortografía, notas a pie de página y 
bibliografía, el Proyecto de Trabajo deberá elaborarse en formato de Word con un 
máximo tres cuartillas sin contar la carátula e índice, (formato de letra Arial 12). No se 
admitirán: Tesis profesionales, ensayos, ni trabajos de investigación realizados con 
anterioridad a la fecha de inscripción para participar en el presente concurso. 

En caso de que el aspirante se haya inscrito a más de una plaza, deberá entregar un 
Proyecto de Trabajo por cada puesto en que se encuentre concursando. 
La evaluación del Proyecto de Trabajo será realizada por un grupo colegiado de 
funcionarios públicos de la Procuraduría Agraria. La calificación mínima requerida para 
acreditar el proyecto es de 70 puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales. Las cuentas de 
correo electrónico a las que se deberá enviar el proyecto de trabajo son 
irma.cantero@pa.gob.mx, israel.rojas@pa.gob.mx, hrodriguez@pa.gob.mx e 
icmartinez@pa.gob.mx, en las fechas establecidas en el apartado “Programación de las 
etapas de selección” de esta convocatoria. 
4ª. PRESENTACION DE EVALUACIONES. 
Examen de conocimientos y evaluación de estilos de trabajo. 
La Procuraduría Agraria comunicará a cada aspirante, la fecha, lugar y hora en que los 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, la 
evaluación de estilos de trabajo, revisión documental y entrevistas, a través del correo 
electrónico que cada aspirante haya registrado. Para la aplicación del examen de 
conocimientos, los aspirantes deberán presentar una identificación oficial y el mensaje de 
invitación que al efecto se les haya enviado. 
El examen se basará en los temas de estudio que se incluyen en la guía temática, siendo la 
calificación mínima aprobatoria de 70 puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales y 
únicamente se aplicará a aquellos aspirantes que acreditaron el Proyecto de Trabajo. 
En caso de aprobar satisfactoriamente el examen de conocimientos, se aplicará la 
evaluación de estilos de trabajo vía web, y sólo se utilizará con fines referenciales por lo 
que su resultado no descarta, ni se contabiliza para la puntuación final. 
Sedes de las evaluaciones: 
Los aspirantes que hayan acreditado el Proyecto de Trabajo deberán presentarse en la 
Ciudad sede indicada, de acuerdo al puesto por el que se encuentre concursando (mismas 
que podrán estar sujetas a cambio en razón del número de aspirantes inscritos), para llevar a 
cabo las etapas de examen de conocimientos, evaluación de estilos de trabajo, revisión 
documental y entrevista. 
 

Puesto Ciudad Sede
Jefe de Residencia en Tonalá, Chiapas. Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas 
Jefe de Departamento de Desarrollo Agrario en Puebla.
Jefe de Residencia en Toluca, Estado de México.

Ciudad de México, 
Distrito Federal

Jefe de Residencia en Zitácuaro, Michoacán. Morelia, Michoacán
Jefe de Residencia en Cosamaloapan, Veracruz. Xalapa, Veracruz
Subdelegado Jurídico en San Luis Potosí
Subdelegado Estatal en Aguascalientes.

San Luis Potosí,
San Luis Potosí
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Jefe del Departamento Jurídico en Aguascalientes.
Jefe de Departamento de Desarrollo Agrario en San Luis 
Potosí. 
Jefe de Residencia en Tamazunchale, San Luis Potosí.
Jefe del Departamento de Conciliación Agraria en Tamaulipas. Ciudad Victoria, 

Tamaulipas
Jefe del Departamento de Conciliación Agraria en Coahuila. Saltillo, Coahuila
Jefe del Departamento de Desarrollo Agrario en Nuevo León Monterrey, Nuevo 

León 
Jefe de Residencia en Caborca, Sonora. Hermosillo, Sonora

 
IMPORTANTE: Se sugiere a los aspirantes considerar las previsiones necesarias de 
tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en 
que se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos, considerando como 
hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la sede donde se aplicarán 
dichas evaluaciones. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los aspirantes que lleguen retrasados. 
Los resultados obtenidos tanto para el examen de conocimientos como para la evaluación 
de estilos de trabajo tendrán una vigencia de un año, contado a partir de la fecha señalada 
en la notificación de resultados, periodo en el cual los aspirantes podrán participar en otros 
procesos de selección dentro de la Procuraduría Agraria sin tener que sujetarse nuevamente 
al examen de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto y que la guía 
temática no haya sufrido modificaciones y a la evaluación de estilos de trabajo, si se aplica 
la misma prueba. 
Guía Temática. 
La guía temática para la presentación del examen de conocimientos, se encuentra a 
disposición de los aspirantes en la siguiente liga electrónica 
http://www.pa.gob.mx/serviciospa/doc/guiatematica.pdf. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas u horarios para la aplicación de las evaluaciones a petición de los 
aspirantes. 
5ª. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La revisión documental se realizará únicamente a quienes hayan aprobado el examen de 
conocimientos y hayan resuelto la evaluación de estilos de trabajo. 
La revisión y evaluación de documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, 
se llevará a cabo conforme a los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
Sin excepción alguna, los aspirantes que aprueben el examen de conocimientos deberán 
presentar en copia simple legible para su entrega, en el domicilio, fechas y horarios 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban por parte de la Procuraduría Agraria a 
través de medios electrónicos, los siguientes documentos: 
a) INSCRIPCION A LA CONVOCATORIA.- Impresión del documento que 

compruebe la inscripción a la Convocatoria en donde aparezca el número de folio 
asignado por el portal electrónico de la Procuraduría Agraria. 

b) IDENTIFICACION OFICIAL vigente con fotografía y firma, debiendo ser: 
credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

c) CURRICULUM VITAE actualizado y firmado en todas sus hojas (máximo 3 
cuartillas), con fotografía en donde se detalle claramente cada uno de los puestos 
desempeñados, funciones específicas, periodo (s) laborado (s), indicando las fechas de 
inicio y término. 

d) DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS y carrera genérica 
que son requeridos en el puesto para el cual concursa, sólo se aceptará Título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública o mediante la presentación de la cédula 
profesional correspondiente, expedida por dicha Institución. 

En el supuesto de que tanto el título como la cédula profesional se encuentren en trámite, el 
aspirante deberá entregar al momento de la revisión documental, el documento que avale la 
gestión ante las instancias competentes de la Secretaría de Educación Pública. 
 Para los puestos de Subdelegado Jurídico y Jefe de Departamento Jurídico se aceptarán 

únicamente el título y la cédula profesional o el documento que compruebe que se 
encuentra en trámite ante la Secretaría de Educación Pública, y dicha gestión deberá 
concluir en máximo 3 meses. 
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En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
La Dirección del Sistema del Servicio Profesional Agrario de Carrera para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en el portal electrónico de la 
Procuraduría Agraria, y aquella utilizada para acreditar la revisión documental, podrá 
realizar consultas y cruce de información en los registros públicos o acudirá directamente 
con las instancias y autoridades correspondientes en caso de ser necesario. 
La Procuraduría Agraria mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades 
diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán 
requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los procesos de 
selección y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
6ª. ENTREVISTA. 
Las entrevistas se aplicarán únicamente a los aspirantes que hubiesen acreditado el 
proyecto de trabajo, acreditado el examen de conocimientos, presentado la evaluación de 
estilos de trabajo y aprueben la etapa de revisión documental. 
El número máximo de aspirantes a entrevistar será de diez y como mínimo será de tres. En 
el supuesto de que el número de aspirantes fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 
Para la realización de las entrevistas se elaborará un listado en orden de prelación con los 
aspirantes que obtengan los puntajes más altos y se entrevistará a los primeros tres si el 
universo lo permite, si dentro de ese grupo no se encuentra al ganador, se entrevistará a los 
siguientes aspirantes en grupos de tres, hasta encontrar al ganador. 
Las entrevistas serán realizadas por un grupo colegiado de funcionarios públicos de la 
Procuraduría Agraria y tendrán como propósito valorar si se reúnen las características de 
capacidad, habilidades y experiencia para desempeñar el puesto. 
Sistema de puntuación: 
Los resultados obtenidos en el proyecto de trabajo y en el examen de conocimientos, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los puntajes más altos, a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista. 
De no acreditar las etapas de Proyecto de Trabajo, Examen de Conocimientos y Revisión 
Documental, el  aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser sujeto 
de entrevista. 
El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema de 
Puntuación General, y no implica el descarte de los y las aspirantes. 

Etapa Puntos 
Registro. 0 
Proyecto de trabajo. 30 
Examen de conocimientos. 30 
Evaluación de estilos de trabajo. 0 
Revisión documental y de los resultados de las evaluaciones. 0 
Entrevista. 40 
Total. 100 

 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 80. 
Descarte de aspirantes. 
De conformidad con los requisitos y procedimientos de selección aprobados por la 
Comisión del Servicio Profesional Agrario de Carrera y el Comité Técnico de Procesos son 
motivos de descarte, cuando  
el aspirante: 
 NO reúna los requisitos de participación. 
 NO obtenga las puntuaciones requeridas para el proyecto de trabajo o para el examen  

de conocimientos. 
 NO se presente en la fecha, hora y lugar que les sean señalados por la Procuraduría 

Agraria para realizar las evaluaciones o no presentarse a la entrevista. 
 Aun presentándose a las evaluaciones en el lugar y la fecha indicados, llegue una vez 

que el tiempo señalado como tolerancia máxima, haya concluido. 
 NO presentar la documentación completa, o la NO presentación de la misma. 
7ª. DETERMINACION Y RESERVA DE ASPIRANTES. 
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Terminando la entrevista, se sumarán los puntajes obtenidos en cada etapa y se 
considerarán finalistas a los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (80 
puntos o más) para ser considerados aptos para ocupar el puesto. El Ganador será aquel que 
haya obtenido la calificación más alta para el puesto que concursa. 
Los demás aspirantes que siendo finalistas no resulten ganadores, quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Procuraduría 
Agraria, durante un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso correspondiente. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese 
periodo, a nuevos concursos que se encuentren destinados a tal rama de cargo o puesto, 
según aplique. 
El Comité Técnico de Procesos determinará al finalista con la siguiente mayor calificación 
definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Procuraduría Agraria, el ganador inicial comunique por escrito a esta 
Institución, antes o en la fecha señalada para la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
La Dirección del Sistema del Servicio Profesional Agrario de Carrera difundirá en la página 
de la Procuraduría Agraria el nombre del ganador del concurso y su folio, y/o los resultados 
de la convocatoria, asimismo se registrará la reserva de los aspirantes de acuerdo con la 
Determinación del Comité. 
CONDICIONES DE EMPATE. 
En igualdad de condiciones, se considerará el siguiente factor de desempate, hasta que la 
condición de empate deje de prevalecer, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 
1. Si el finalista es servidor público de la Procuraduría Agraria y la antigüedad en el 

puesto actual. 
DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 
El Comité Técnico de Procesos podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún aspirante se presente al concurso; 
II. Porque ningún aspirante acredite las etapas necesarias para ser entrevistado, y 
III. Porque ninguno de los aspirantes obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerado finalista. 
En caso de declararse desierto un concurso se emitirá una nueva convocatoria. 
De no acreditarse, a juicio del Secretario Técnico del Comité Técnico de Procesos, a 
través de la Dirección del Sistema del Servicio Profesional Agrario de Carrera, 
cualquiera de los datos registrados por los aspirantes en el portal electrónico de la 
Procuraduría Agraria, de los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier 
etapa del proceso; se descalificará automáticamente al aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido sin responsabilidad para la Procuraduría Agraria, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
8ª. PROGRAMACION DE LAS ETAPAS DE SELECCION: 
 

Etapas Fecha o Plazo 
1ª. Etapa: 
Registro de aspirantes. 

Del 30 de septiembre al 13 
de octubre de 2015. 

Reactivación de folios. Del 30 de septiembre al 14 
de octubre de 2015 

Aviso a los aspirantes que hayan acreditado la primera 
etapa para que preparen y envíen el proyecto de trabajo. 

Del 30 de septiembre al 15 
de octubre de 2015. 

2ª Etapa: 
Recepción del proyecto de trabajo a desarrollar en el 
puesto concursado. 

Del 15 al 21 de octubre de 
2015. 

Aviso de invitación a los aspirantes que hayan acreditado 
el proyecto de trabajo para que se presenten en la sede 
correspondiente para la aplicación del examen de 
conocimientos, evaluación de estilos de trabajo, revisión 
documental y entrevista. 

27 y 28 de octubre de 2015.

3ª Etapa: 
Examen de conocimientos, evaluación de estilos de 
trabajo, revisión documental y entrevista.

29 de octubre al 12 de 
noviembre de 2015. 

4ª Etapa: 
Determinación por el Comité Técnico de Procesos.

Hasta el 26 de noviembre de 
2015.



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     63 

 

En razón del número de aspirantes que puedan registrarse en este proceso, las fechas, sedes 
y etapas, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, en cuyo caso se notificará a través 
de la cuenta de correo electrónico registrada por el aspirante. 
9ª. PRINCIPIOS DEL PROCESO DE SELECCION: 
Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
proceso de selección. 
Los aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria, sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Procuraduría Agraria. 
El proceso de selección se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, así como la transparencia y honestidad; sujetándose el desarrollo del proceso a 
las disposiciones del Estatuto del Servicio Profesional Agrario de Carrera de la 
Procuraduría Agraria. 
10ª. RESOLUCION DE DUDAS: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con 
relación a las plazas y el proceso de selección, se encuentran disponibles los correos 
electrónicos irma.cantero@pa.gob.mx, israel.rojas@pa.gob.mx,  hrodriguez@pa.gob.mx e 
icmartinez@pa.gob.mx o bien a los números telefónicos 15-00-33-00, 15-00-39-00 o 01 
800 228 -2263, solicitando cualquiera de las siguientes extensiones: 4616, 4273, 4322 y 
4132 en un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
11ª. RECURSO DE RECONSIDERACION: 
En contra de las resoluciones que recaigan en el proceso de ingreso, el aspirante podrá 
interponer mediante escrito el recurso de reconsideración ante el Comité Técnico de 
Procesos de la Procuraduría Agraria dentro del término de diez días hábiles contados a 
partir de la resolución correspondiente. 
En los casos en los que en el recurso de reconsideración se solicite la revisión del examen 
de conocimientos, esta solo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de la 
herramienta de evaluación, método o procedimiento utilizado, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni de las opciones de respuesta. 
El escrito deberá hacerlo llegar al 5° Piso del edificio de la calle de Cinco de Mayo, número 
19, colonia centro, C.P. 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en un 
horario de 9:00 a15:00 horas; o bien de forma electrónica a los correos 
irma.cantero@pa.gob.mx, israel.rojas@pa.gob.mx, hrodriguez@pa.gob.mx e 
icmartinez@pa.gob.mx. 
El recurso se atenderá y resolverá conforme a lo dispuesto en el Estatuto del Servicio 
Profesional Agrario de Carrera. TITULO SEXTO DEL RECURSO DE 
RECONSIDERACION. 
(http://www.pa.gob.mx/paweb/documentos/EstatutoPA_feb152013.pdf) 
12ª. DISPOSICIONES GENERALES: 
1. Una vez que se haya determinado la asignación de las plazas a los aspirantes 

seleccionados para cada uno de los puestos concursados, deberán presentarse a laborar 
en la fecha y hora indicada por la Procuraduría Agraria; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité Técnico de Procesos, podrá optar por elegir 
de entre los finalistas al que se considere más apto para el puesto. 

2. Los ganadores seleccionados por el Comité Técnico de Procesos, recibirán un 
nombramiento provisional por seis meses como Servidor Agrario de Carrera, al término 
de este periodo, dependiendo de su desempeño satisfactorio a juicio del titular de la 
unidad administrativa, les otorgará el nombramiento en la categoría y puesto 
correspondiente; en caso contrario, se les notificará la terminación del nombramiento en 
un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del vencimiento del plazo, cesando los 
efectos de su nombramiento provisional sin responsabilidad laboral para la 
Procuraduría; en este supuesto quienes se desempeñaron provisionalmente tendrán 
únicamente derecho a interponer el recurso de reconsideración que prevé el Estatuto del 
Servicio Profesional Agrario de Carrera. 

3. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como los 
recursos de reconsideración serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de 
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protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que 
resulten aplicables. 

4. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Procesos conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2015. 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Procesos 

Directora del Sistema del Servicio Profesional Agrario de Carrera  
y Secretaria Técnica del Comité Técnico de Procesos 

Lic. Irma Silvia Cantero Arana 
Rúbrica. 

Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUMERO 120 DIRIGIDA A TODO(A) 
INTERESADO(A) QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los 
Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, y 17, 18, 32, fracción II; 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 
2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de 
agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida a todo(a) interesado(a) 
que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos 
vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE VERIFICACION Y SANCION

Código del 
Puesto 

21-312-1-CFKA001-0000002-E-C-A 

Nivel 
Administrativ
o 

KA001
Dirección General 

Número de 
vacantes 

UN
A 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 119,670.45 (Ciento diecinueve mil seiscientos setenta 45/100 M. N.) 
Mensual bruto 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Verificación y 
Sanción

Sede México, Distrito 
Federal

Funciones 
Principales 

1. Verificar el cumplimiento por parte de los prestadores de servicios 
turísticos, de lo dispuesto por la Ley General de Turismo y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, incluidas las normas oficiales 
mexicanas y normas mexicanas en materia turística, ya sea 
directamente o por conducto de los gobiernos locales y municipales. 

2. Establecer los mecanismos de coordinación y de colaboración con 
otras autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, que 
incidan en la verificación de la prestación de servicios turísticos, de 
acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Corroborar la información que proporcionen a la secretaría los 
prestadores de servicios turísticos, con el fin de verificar su 
cumplimiento a las normas y determinar la validez de sus 
reconocimientos y certificaciones. 

4. Aplicar las sanciones que correspondan, en caso de advertir 
incumplimiento a las normas oficiales mexicanas, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables. 

5. Recibir y dar el trámite correspondiente a las reclamaciones sobre 
las entidades de acreditación, y requerir la información necesaria 
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para su adecuada evaluación, así como vigilar y verificar su 
actuación, a efecto de solicitar una posible suspensión o cancelación 
de las acreditaciones que otorguen y, en su caso, requerir la revisión 
de dichas acreditaciones. 

6. Coadyuvar con las autoridades competentes en la instrumentación 
de los mecanismos, procesos y lineamientos para la aplicación de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su reglamento, y 
la Ley Federal de Protección al Consumidor en el ámbito de 
competencia de la secretaría, así como las disposiciones derivadas 
de dichas leyes, en lo relativo a la formulación, revisión, 
expedición, difusión y evaluación de las normas oficiales mexicanas 
y normas mexicanas en materia turística. 

7. Vigilar, investigar, supervisar, verificar, determinar y, en su caso, 
sancionar el incumplimiento de las disposiciones contenidas en la 
Ley General de Turismo y demás disposiciones jurídicas que 
derivan de ésta, de conformidad con los procedimientos 
establecidos para tal efecto. 

8. Verificar la veracidad de la información que proporcionen los 
prestadores de servicios turísticos, en el uso eficiente de las 
certificaciones turísticas autorizadas por la secretaría a nivel federal, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

9. Determinar y, en su caso, imponer las sanciones que procedan en 
contra de los prestadores de servicios turísticos, por violaciones a 
las normas oficiales mexicanas por las que se regulen, así como por 
la falta de veracidad de la información que proporcionen a la 
secretaría y, en general, a las violaciones a las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de certificación turística, de 
conformidad con los procedimientos establecidos para tal efecto. 

10. Recopilar y evaluar la información relativa a las actividades 
operativas de las autoridades locales de turismo y, en su caso, 
asistirlas en asuntos relacionados con la verificación de los 
prestadores de servicios turísticos en dichas entidades federativas. 

11. Evaluar y dar seguimiento periódico a los convenios suscritos 
con las unidades acreditadas de verificación. 

12. Vigilar el cumplimiento de las sanciones que imponga la 
autoridad competente en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

13. Proponer, implementar y difundir las políticas de verificación 
turística relacionadas con la normalización, metrología, aprobación, 
evaluación de la conformidad y de calidad, con las autoridades 
competentes, organismos nacionales de normalización y entidades 
de acreditación, con el fin de vigilar el uso adecuado de equipo, 
servicios e instalaciones necesarias requeridas para
el debido funcionamiento de las actividades turísticas, en el marco 
de los preceptos jurídicos vigentes en la materia. 

14. Delegar, previo acuerdo del secretario, las atribuciones 
indispensables para la adecuada atención de las funciones que tiene 
encomendadas y establecer los criterios que sean necesarios para el 
trámite y la resolución de los asuntos que le correspondan, mediante 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Perfil que 
deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:

Area de Estudio Carrera 
Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas 
y Administración 

Pública
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Relaciones 
Internacionales

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Turismo

Experiencia 
laboral 

Mínimo doce años (12) años de experiencia en las 
siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de 
Experiencia

Ciencias Económicas Economía General
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 

Legislación 
Nacionales

Ciencia Política Administración 
Pública 

Ciencia Política Relaciones 
Internacionales

Examen de 
Conocimiento
s

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

1. Liderazgo
2. Visión Estratégica 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE FOMENTO A LA CALIDAD 

Código del 
Puesto 

21-500-1-CFMC002-00000026-E-C-C 

Nivel 
Administrativ
o 

MC002
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

UN
A 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco 42/100 M. N.) 
Mensual bruto 

Adscripción 
del Puesto 

Oficialía Mayor Sede México, Distrito 
Federal

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y controlar el seguimiento y ejecución de las acciones 
del desarrollo turístico, para dar cumplimiento a los compromisos 
establecidos. 

2. Dirigir los planes estratégicos que permitan dar seguimiento 
puntual, por organismos del gobierno federal, por regiones y 
estados, con la cámara de diputados y el senado, con sindicatos y 
representantes del sector empresarial y académico, con base en los 
indicadores desarrollados para cada acción. 

3. Diseñar e instrumentar planes estratégicos que coadyuven al logro 
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del seguimiento de las acciones establecidas.
4. Coordinar y establecer parámetros que permitan evaluar el alcance 

de las acciones. 
5. Asegurar que la implementación de los programas de trabajo se 

lleven a cabo en los tiempos y conforme a los planes establecidos. 
6. Propiciar la mayor colaboración entre los diferentes actores que 

participan en la instrumentación de las acciones del desarrollo 
turístico. 

7. Coordinar el funcionamiento de los grupos de trabajo detectando 
sus necesidades y requerimientos que le permitan alcanzar los 
objetivos trazados.

Perfil que 
deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:

Area de Estudio Carrera 
Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas 
y Administración 

Pública
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Relaciones 
Internacionales

Experiencia 
laboral 

Mínimo seis (6) años de experiencia en las 
siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Defensa Jurídica y 

Procedimientos
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública

Examen de 
Conocimiento
s

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

1. Liderazgo
2. Negociación 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE NORMALIZACION TURISTICA 

Código del 
Puesto 

21-310-1-CFMB001-0000006-E-C-A 

Nivel 
Administrativ
o 

MB001
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

UN
A 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve 22/100 M. N.) 
Mensual bruto 
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Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Normalización y 
Calidad Regulatoria Turística

Sede México, Distrito 
Federal

Funciones 
Principales 

1. Coordinar los procesos a través de los cuales se lleva a cabo la 
revisión, propuestas de expedición, modificación, cancelación y 
difusión de las normas oficiales mexicanas y las normas mexicanas 
en materia turística, así como determinar la fecha de su entrada en 
vigor. 

2. Coordinar el desarrollo de los lineamientos de control, supervisión y 
evaluación de la codificación de las normas oficiales mexicanas, 
normas mexicanas y normas internacionales en materia turística. 

3. Diseñar y dar seguimiento a los procesos, procedimientos y 
formalidades relativos a la autorización sobre el uso de contraseñas 
y marcas oficiales, de acuerdo a la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y su reglamento, patentes y derechos de autor del 
sector turístico, en coordinación con la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, ante las autoridades competentes. 

4. Coordinar las acciones y procesos del sector turístico en el marco de 
los comités organizados por los organismos internacionales de 
normalización, metrología, acreditación y evaluación de la 
conformidad y calidad. 

5. Colaborar con los comités organizados por los organismos 
internacionales de normalización, metrología, acreditación y 
evaluación de la conformidad y calidad y en las negociaciones 
internacionales que correspondan al ámbito de su competencia, con 
el apoyo de la unidad de asuntos y cooperación internacionales. 

6. Supervisar la actualización del catálogo de normas oficiales 
mexicanas vinculadas con el sector turístico, mediante la 
constitución de diversos comités consultivos nacionales de 
normalización, los cuales se integran por el gobierno federal, sector 
privado, sector académico y sector social. 

7. Contribuir a la difusión de las normas oficiales mexicanas (NOM) 
en el sector turístico, con el objetivo de que las especificaciones y 
procedimientos coadyuven a garantizar que los servicios otorgados 
cumplan, en el contexto de los propósitos y funciones para los que 
fueron diseñados, con características de seguridad, 
intercambiabilidad, confiabilidad y calidad, entre otros aspectos. 

8. Promover y coordinar la participación equilibrada entre la iniciativa 
privada, instituciones educativas y consumidores, así como las 
dependencias competentes; para el desarrollo de los trabajos del 
comité, se prevé la integración de subcomités o grupos de trabajo 
que tienen a su cargo la investigación, análisis y elaboración de los 
proyectos de normas.

Perfil que 
deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:

Area de Estudio Carrera 
Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Turismo

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática

Experiencia 
laboral 

Mínimo seis (6) años de experiencia en las 
siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General
Ciencias Jurídicas y Defensa Jurídica y 
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Derecho Procedimientos
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública

Examen de 
Conocimiento
s

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

1. Liderazgo
2. Negociación 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE DISEÑO DE PROGRAMAS 

Código del 
Puesto 

21-611-1-CFMA002-0000015-E-C-G 

Nivel 
Administrativ
o 

MA002
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

UN
A 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve 22/100 M. N.) 
Mensual bruto 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Planeación 
Estratégica y Política Sectorial

Sede México, Distrito 
Federal

Funciones 
Principales 

1. Diseñar los mecanismos para dar cumplimiento a los objetivos, 
estrategias y lineamientos de la política nacional turística y realizar 
las acciones necesarias para la instrumentación del proceso de 
planeación estratégica de las entidades paraestatales sectorizadas. 

2. Coordinar el diseño, bases y procedimientos para la organización y 
operación de un sistema de planeación turística. 

3. Consolidar las prioridades para la planeación estratégica en el 
desarrollo turístico nacional y regional. 

4. Formular planes y programas sectoriales en el marco de la 
planeación nacional del desarrollo. 

5. Contribuir en la elaboración del programa sectorial de turismo, en 
atención del plan nacional de desarrollo. 

6. Consolidar y definir en vinculación con las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y 
delegaciones regionales, así como las entidades paraestatales 
sectorizadas, los programas sectorial, especiales y aquellos 
derivados del plan nacional de desarrollo. 

7. Desarrollar el programa de trabajo de desarrollo institucional de la 
secretaría. 

8. Revisar el proceso de elaboración de los planes y programas 
turísticos de las entidades federativas y de los municipios que lo 
soliciten. 

Perfil que 
deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:

Area de Estudio Carrera 
Genérica

Ciencias Naturales y Exactas Física
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas 
y Administración 

Pública
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Economía

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Turismo

Ciencias Sociales y Políticas Públicas
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Administrativas
Experiencia 
laboral 

Mínimo seis (6) años de experiencia en las 
siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de 
Experiencia

Ciencias Económicas Econometría
Ciencias Económicas Teoría Económica
Ciencias Económicas Economía Sectorial
Ciencias Económicas Economía General

Ciencia Política Administración 
Pública 

Examen de 
Conocimiento
s

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

1. Liderazgo
2. Negociación 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE CONTABILIDAD 

Código del 
Puesto 

21-512-1-CFNC002-0000118-E-C-O 

Nivel 
Administrativ
o 

NC002
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

UN
A 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve 11/100 M. N.) 
Mensual bruto 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Programación y 
Presupuesto

Sede México, Distrito 
Federal

Funciones 
Principales 

1. Elaboración de estados financieros para informar oportunamente la 
situación financiera de la secretaría. 

2. Instrumentar los controles internos de contabilidad, de conformidad 
con los lineamientos establecidos en la materia. 

3. Revisar que la depuración de los saldos de las cuentas contables, se 
realice en forma correcta y sistemáticamente. 

4. Verificar la correcta depuración de las conciliaciones bancarias, 
presupuestarias, reintegros, recuperaciones, de almacén y de activo 
fijo. 

5. Revisar que la operación y el registro contable se realicen con 
apego a los lineamientos emitidos por la unidad de contabilidad 
gubernamental e informes sobre la gestión pública de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

6. Coordinar el desarrollo e integración de la cuenta de la hacienda 
pública federal, en el aspecto contable. 

7. Analizar registros de auxiliares contables con los registros 
presupuestales.

Perfil que 
deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:

Area de Estudio Carrera 
Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas 
y Administración 

Pública
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Contaduría
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Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Finanzas

Experiencia 
laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las 
siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública
Examen de 
Conocimiento
s

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

1. Trabajo en Equipo
2. Negociación 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ESTRATEGIAS SECTORIALES

Código del 
Puesto 

21-611-1-CFNA001-0000007-E-C-G 

Nivel 
Administrativ
o 

NA001
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

UN
A 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M. 
N.) Mensual bruto 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Planeación 
Estratégica y Política Sectorial

Sede México, Distrito 
Federal

Funciones 
Principales 

1. Proponer estrategias y líneas de acción para interactuar en el sector, 
con el propósito de activar el desarrollo turístico y fomentar su 
evolución. 

2. Apoyar los trabajos de coordinación en la elaboración del programa 
institucional para favorecer la integración del sector. 

3. Participar y apoyar el diseño de las políticas para la determinación 
de la declaración de zonas de desarrollo turístico prioritario. 

4. Aplicar el programa agenda 21 para el turismo mexicano en 
destinos turísticos. 

5. Aplicar el sistema de indicadores de sustentabilidad para el turismo 
en destinos turísticos. 

6. Promocionar el programa calidad ambiental turística. 
Perfil que 
deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:

Area de Estudio Carrera 
Genérica

Ciencias Naturales y Exactas Física
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas -

Actuaría
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas 
y Administración 

Pública
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Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Mercadotecnia y 
Comercio

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Psicología

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Turismo

Ingeniería y Tecnología Ingeniería
Experiencia 
laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las 
siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de 
Experiencia

Ciencias Económicas Actividad 
Económica

Ciencia Política Administración 
Pública 

Examen de 
Conocimiento
s

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

1. Trabajo en Equipo
2. Negociación 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE REGULACION TURISTICA 

Código del 
Puesto 

21-310-1-CFNA001-0000009-E-C-A 

Nivel 
Administrativ
o 

NA001
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

UN
A 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M. 
N.) Mensual bruto 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Normalización y 
Calidad Regulatoria Turística

Sede México, Distrito 
Federal

Funciones 
Principales 

1. Determinar y evaluar las acciones necesarias de simplificación y 
reducción de trámites, en coordinación con la dirección general, 
para facilitar los procesos que se manejan en el sector turístico. 

2. Participar en el comité consultivo nacional de normalización para la 
elaboración de normas oficiales en la materia, con el fin de dar 
seguimiento y aplicación de la normatividad en materia 
regulatoria.c25:n33. 

3. Contribuir en las propuestas que se presenten al titular de la 
secretaría, sobre las mejoras en los procedimientos de regulación, 
así como coadyuvar en los trabajos con las autoridades competentes 
en la materia, con el propósito de dar seguimiento y generar los 
mejores beneficios. 

4. Contribuir, en la dictaminarían de los proyectos y propuestas para la 
eliminación, derogación, reducción, modificación y creación de 
procedimientos, trámites y servicios en materia de regulación, con 
la finalidad de asegurar la calidad en la materia. 

5. Participar en la planeación, programación, organización, dirección y 
evaluación de los proyectos y programas de calidad regulatoria para 
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el adecuado manejo y facilitación de los procesos, trámites y 
servicios que correspondan. 

6. Difundir la información relativa a normas, lineamientos y 
disposiciones en materia regulatoria, así como vigilar el grado de 
cumplimiento, con la finalidad de obtener los mejores resultados. 

7. Participar, en la evaluación y determinación de los resultados de las 
actividades de regulación, aplicando indicadores que alimenten el 
proceso de planeación y programación de actividades, para el 
cumplimiento de las metas establecidas. 

8. Evaluar y establecer las metas en materia de regulación turística, 
para el cumplimento de los objetivos establecidos en la secretaría.

Perfil que 
deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:

Area de Estudio Carrera 
Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Turismo

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática

Experiencia 
laboral 

Mínimo cuatro (4) años de experiencia en las 
siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de 
Experiencia

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de 

Empresas
Ciencias Económicas Economía General

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 
Legislación 
Nacionales

Ciencia Política Administración 
Pública 

Examen de 
Conocimiento
s

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

1. Trabajo en Equipo
2. Negociación 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES Y 
EXPEDICIONES

Código del 
Puesto 

21-510-1-CFOC001-0000051-E-C-N 

Nivel 
Administrativ
o 

OC001
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

UN
A 

Percepción $ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres 30/100 M. N.) 
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Mensual 
Bruta 

Mensual bruto

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Administración Sede México, Distrito 
Federal

Funciones 
Principales 

1. Revisar las solicitudes de contratación, arrendamientos y servicios 
que presenten las unidades administrativas de la secretaría, que 
éstos cumplan con los requisitos de integración documental a efecto 
de dictaminar el procedimiento de adquisición que corresponda ya 
sea adjudicación directa, invitación a cuando menos tres personas o 
licitación pública. 

2. Integrar la documentación necesaria para la formalización de los 
actos derivados del procedimiento de adjudicación correspondiente 
así como resguardar los expedientes por evento. 

3. Consolidar la información e integrar el programa anual de 
adquisiciones de la dependencia a fin de presentarlo al comité de 
adquisiciones y a las instituciones globalizadoras conforme lo 
señala normatividad en la materia.

Perfil que 
deberán 
cubrir 

Escolaridad Carrera Técnica o Comercial. Titulado(a) en 
alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera 
Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas 
y Administración 

Pública
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Secretaría

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía

Experiencia 
laboral 

Mínimo siete (7) años de experiencia en las 
siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de 
Experiencia

Ciencias Económicas Auditoría
Ciencias Económicas Economía General

Ciencia Política Administración 
Pública 

Examen de 
Conocimiento
s

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES 

Código del 
Puesto 

21-510-1-CFOA003-0000056-E-C-M 

Nivel 
Administrativ
o 

OA003
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

UN
A 

Percepción 
Mensual 

$ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres 30/100 M. N.) 
Mensual bruto
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Bruta 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Administración Sede México, Distrito 
Federal

Funciones 
Principales 

1. Verificar la aplicación correcta de los sueldos o salarios a cada uno 
de los puestos de la secretaría, conforme al catálogo de puestos y 
tabuladores de sueldos autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

2. Elaborar la nómina para el pago al personal de la secretaría con 
apego a las normas vigentes y al calendario establecido. 

3. Aplicar los movimientos de altas, promoción, licencias, cambios de 
adscripción y bajas de personal. 

4. Capturar en el sistema de nómina los movimientos de personal, a 
partir de la constancia de nombramiento del personal de nuevo 
ingreso o del aviso de cambio de situación de personal federal de 
los empleados. 

5. Generar un reporte quincenal de movimientos, que deberá remitir al 
departamento de administración de personal para su validación y 
firma de conformidad. 

6. Efectuar los cálculos y realizar oportunamente las retenciones o 
deducciones a los sueldos o salarios de los empleados. 

7. Realizar la correcta impresión de los comprobantes de pago al 
personal y verificar que los listados de los mismos estén 
debidamente requisitados. 

8. Enviar a las jefaturas de servicio de los diferentes estados de la 
República Mexicana, los comprobantes de pago al personal adscrito 
a la misma. 

9. Solicitar quincenalmente a las coordinaciones administrativas, la 
validación de la nómina con anticipación a su pago, a efecto de 
evitar pagos indebidos. 

10. Efectuar la liquidación anual del FONAC de los trabajadores 
inscritos que concluyen con el ciclo de aportaciones. 

11. Integrar el expediente de aportaciones bimestrales al SAR, 
incorporando el formato de aportaciones globales (sar-01), así como 
el de aportaciones por cada trabajador. 

12. Proporcionar a la aseguradora Metlife, la información por 
trabajador de los descuentos del seguro de separación 
individualizado aplicados en el sistema de nóminas. 

Perfil que 
deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera 
Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia 
laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las 
siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de 
Experiencia 
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Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Dirección y 

Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Sociología Comunicaciones 
Sociales 

Examen de 
Conocimiento
s 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros No aplica 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE DIAGNOSTICO 

Código del 
Puesto 

21-611-1-CFOA001-0000012-E-C-G 

Nivel 
Administrativ
o 

OA001 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

UN
A 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis 25/100 M. N.) Mensual 
bruto 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Planeación 
Estratégica y Política Sectorial 

Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
Principales 

1. Investigar, recabar e integrar información en materia turística para 
realizar los diagnósticos de la planeación sectorial. 

2. Apoyar en la elaboración de los trabajos de la actualización de 
estudios sectoriales. 

3. Investigar, recabar e integrar información para alimentar los 
modelos y sistemas de planeación sectorial con tecnologías 
avanzadas. 

4. Recabar información para diseñar lineamientos de políticas públicas 
que fortalezcan el sector turísticos. 

5. Contribuir en el desarrollo de esquemas de coordinación para la 
implementación de políticas específicas entre dependencias y 
entidades de la APF con el sector turismo. 

6. Participar en el desarrollo de proyectos de investigación para el 
diseño de políticas públicas que fortalezcan el sector turismo. 

7. Ser la enlace oficial de la dependencia ante el Inmujeres. 
8. Vigilar los avances y resultados de la mesa. 
9. Desarrollar e implementar herramientas metodológicas, 
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mecanismos y procedimientos que permitan el monitoreo y 
evaluación de las políticas en el interior de la institución. 

Perfil que 
deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:

Area de Estudio Carrera 
Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas 
y Administración 

Pública
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Ciencias Sociales

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Computación e 
Informática

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Turismo

Educación y Humanidades Matemáticas
Experiencia 
laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las 
siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de 
Experiencia

Ciencias Económicas Economía General
Geografía Geografía 

Económica
Geografía Geografía Humana

Ciencia Política Administración 
Pública 

Matemáticas Estadística
Examen de 
Conocimiento
s

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y 
CONTROL DE PERSONAL

Código del 
Puesto 

21-510-1-CFOA001-0000036-E-C-M 

Nivel 
Administrativ
o 

OA001
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

UN
A 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis 25/100 M. N.) Mensual 
bruto 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Administración Sede México, Distrito 
Federal

Funciones 
Principales 

1. Determinar la procedencia de las altas, bajas, cambios de 
adscripción y promoción de los trabajadores de la secretaría y que 
éstas se efectúen conforme a los procedimientos de personal 
establecidos por la dependencia. 

2. Revisar y tramitar ante las dependencias globalizadoras, las 
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filiaciones y altas del personal de nuevo ingreso para cumplir con el 
registro de nuevos servidores públicos conforme a la normatividad 
en materia de personal. 

3. Revisar datos correspondientes al empleado de nuevo ingreso al 
gobierno federal y coordinar el trámite para la clave única de 
registro de población (CURP) para verificar que todo el personal de 
la secretaría cuenta con su CURP correspondiente. 

4. Revisar y verificar que la documentación necesaria en la 
incorporación de personal de nuevo ingreso, cumpla con los 
requisitos establecidos para su integración respectiva al expediente 
de personal. Así como coordinar la etapa de revisión documental 
conforme al Subsistema de Ingreso del SPC. 

5. Implantar, operar, controlar y actualizar el archivo de personal y los 
expedientes de la historia laboral de los trabajadores para mantener 
información confiable con respecto al personal de la secretaría. 

6. Elaborar la documentación administrativa que requiere el personal, 
referente a su antigüedad, percepción, adscripción y horario para 
estar en capacidad de responder a las solicitudes de servicio en 
materia de recursos humanos (historia laboral dentro de la 
dependencia). 

7. Gestionar los movimientos de personal ante el instituto de seguridad 
y servicios sociales de los trabajadores al servicio de estado, para 
proporcionar los servicios de seguridad social requeridos por los 
servidores públicos de la secretaría. 

8. Gestionar la obtención de las credenciales de identificación, para ser 
distribuidas a los servidores públicos de la secretaría para 
proporcionar un medio de identificación confiable. 

9. Operar en el módulo de consultas de secretaría de la función 
pública, la no inhabilitación de los servidores públicos, para 
permitir la validación del personal de nuevo ingreso. 

Perfil que 
deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:

Area de Estudio Carrera 
Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas 
y Administración 

Pública
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Ciencias Sociales

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Humanidades

Experiencia 
laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las 
siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de 
Experiencia

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de 

Empresas
Ciencias Económicas Dirección y 

Desarrollo de 
Recursos Humanos

Ciencia Política Administración 
Pública 

Examen de 
Conocimiento

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100)



Miércoles 30 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     79 

 

s
Evaluaciones 
de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DEPARTAMENTO DE ACUERDOS INSTITUCIONALES

Código del 
Puesto 

21-112-1-CFOA001-0000018-E-C-P 

Nivel 
Administrativ
o 

OA001
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

UN
A 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis 25/100 M. N.) Mensual 
bruto 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Asuntos Jurídicos Sede México, Distrito 
Federal

Funciones 
Principales 

1. Participar en la elaboración de los proyectos de acuerdos y 
convenios que suscriban las entidades paraestatales del sector con 
otras dependencias y entidades de la administración pública federal 
y gobiernos locales y municipales. 

2. Efectuar el control y registro de convenios, acuerdos, bases de 
coordinación y cooperación, y demás instrumentos legales similares 
que haya celebrado la secretaría. 

3. Asesorar a las unidades administrativas de la secretaría sobre los 
efectos jurídicos de los convenios, acuerdos, bases de colaboración 
o coordinación y demás instrumentos legales en los que sea parte. 

4. Efectuar el control y registro de convenios, acuerdos, bases de 
coordinación y cooperación, y demás instrumentos legales similares 
que haya celebrado la secretaría. 

5. Asesorar a las unidades administrativas de la secretaría sobre los 
efectos jurídicos de los convenios, acuerdos, bases de colaboración 
o coordinación y demás instrumentos legales en los que sea parte.

Perfil que 
deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:

Area de Estudio Carrera 
Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho

Experiencia 
laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las 
siguientes áreas: 

Campo de Experiencia Area de 
Experiencia

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 
Legislación 
Nacionales

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho 
Internacional

Ciencia Política Administración 
Pública 

Examen de 
Conocimiento
s

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo



80     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de septiembre de 2015 

 

Habilidades 
Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA DE PROGRAMAS 
ESPECIALES Y PROCESOS

Código del 
Puesto 

21-110-1-CFOA001-0000034-E-C-L 

Nivel 
Administrativ
o 

OA001
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

UN
A 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis 25/100 M. N.) Mensual 
bruto 

Adscripción 
del Puesto 

Contraloría Interna Sede México, Distrito 
Federal

Funciones 
Principales 

1. Elaborar el plan de trabajo para la realización de las revisiones de 
control contenidas en el programa anual de trabajo, a través de las 
revisiones practicadas a las unidades responsables de la SECTUR. 

2. Formular o actualizar los cuestionarios de control interno y 
programas de trabajo, que habrán de aplicarse en las revisiones 
específicas y de seguimiento. 

3. Realizar visitas de campo con el objeto de verificar, revisar y 
evaluar la información proporcionada por las áreas revisadas. 

4. Participar como asesor en los distintos actos licitatorios 
5. Asesorar dentro del subcomité revisor de bases en la formulación e 

integración de bases de licitación pública y de invitación a cuando 
menos tres personas. 

6. Asistir por instrucciones del titular de la subdirección de auditoría 
de programas especiales y procesos a las reuniones de trabajo o 
sesiones de comités que éste le indique. 

7. Integrar y custodiar los expedientes que resulten de las revisiones de 
control y seguimiento realizadas, con la documentación soporte que 
corresponda. 

8. Recopilar y analizar la información sobre la atención a las acciones 
de mejora derivadas de las revisiones del OIC o de otras instancias 
fiscalizadoras. 

9. Realizar sesiones de trabajo con las áreas auditadas a fin de 
puntualizar aspectos pendientes para la solventación de las acciones 
de mejora. 

Perfil que 
deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las 
siguientes carreras:

Area de Estudio Carrera 
Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas 
y Administración 

Pública
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Contaduría

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Turismo

Experiencia Mínimo dos (2) años de experiencia en las 
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laboral siguientes áreas: 
Campo de Experiencia Area de 

Experiencia
Ciencias Económicas Auditoría

Ciencia Política Administración 
Pública 

Psicología Asesoramiento y 
Orientación

Examen de 
Conocimiento
s

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE SEGUIMIENTO 

Código del 
Puesto 

21-512-1-CFPA001-0000112-E-C-S 

Nivel 
Administrativ
o 

PA001
Enlace 

Número de 
vacantes 

UN
A 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete 37/100 M. N.) 
Mensual bruto 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Programación y 
Presupuesto

Sede México, Distrito 
Federal

Funciones 
Principales 

1. Controlar y apoyar en el seguimiento de los asuntos que se generen 
en el área, que permita el manejo de la información, en un marco 
de eficiencia, confianza y transparencia, para la toma de decisiones 
y la conclusión oportuna de asuntos de su responsabilidad. 

2. Administrar el sistema de registro y gestión de la información, 
recibida y generada; con el fin de gestionar los asuntos internos o 
externos, dentro del ámbito de su ámbito de competencia, para su 
resolución. 

3. Revisar que la integración de la documentación que ingresa y se 
genera esté archivada según los lineamentos establecidos. 

4. Apoyar en la clasificación de los asuntos de acuerdo a su prioridad 
de atención con el propósito de lograr su resolución. 

5. Operar, integrar y monitorear bases de datos para el control del 
acervo documental para la conformación de informes, rendición de 
cuentas y futuras consultas. 

6. Verificar que la información sobre el programa de trabajo sea 
canalizada a las áreas correspondientes para su atención. 

7. Actualizar los directorios telefónicos impresos y de medios 
electrónicos del área, con base en los directorios internos y 
externos, con el propósito de facilitar su pronta localización y 
comunicación inmediata cuando se necesite.

Perfil que 
deberán 
cubrir 

Escolaridad Preparatoria o Bachillerato. Titulado(a). 
Experiencia 
laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las 
siguientes áreas: 

Campo de experiencia Area de 
experiencia
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Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo 
y/o Administrativo

Ciencia Política Administración 
Pública 

Examen de 
Conocimiento
s

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE SERVICIOS GENERALES 

Código del 
Puesto 

21-510-1-CFPQ001-0000076-E-C-N 

Nivel 
Administrativ
o 

PQ001
Enlace 

Número de 
vacantes 

UN
A 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos 35/100 M. N.) 
Mensual bruto 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Administración Sede México, Distrito 
Federal

Funciones 
Principales 

1. Llevar el registro, control y seguimiento de los pasajes aéreos que 
requieren los servidores públicos adscritos a la SECTUR. 

2. Llevar el seguimiento y evaluación de la prestación de servicios de 
pasajes aéreos que tiene contratados la SECTUR con el proveedor. 

3. Participar en la conciliación mensual de pasajes aéreos. 
4. Llevar el registro, control y seguimiento del parque vehicular de la 

SECTUR y en arrendamiento. 
5. Llevar el registro, control y seguimiento de los servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo que se otorgue al parque 
vehicular en arrendamiento. 

6. Llevar el registro, control y seguimiento del suministro de 
combustible al parque vehicular. 

7. Llevar el seguimiento y evaluación de las actividades del agente 
externo de seguros.

Perfil que 
deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Terminado o Pasante en alguna de 
las siguientes carreras:

Area de Estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Psicología 

Educación y Humanidades Psicología 
Experiencia 
laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes 
áreas:

Campo de experiencia Area de 
experiencia

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de 
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Empresas
Ciencia Política Administración 

Pública 
Examen de 
Conocimiento
s

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica
 

Nombre del 
Puesto 

AUDITOR

Código del 
Puesto 

21-110-2-CF21866-0000006-E-C-U 

Nivel 
Administrativ
o 

PQ001
Enlace 

Número de 
vacantes 

UN
A 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos 35/100 M. N.) 
Mensual bruto 

Adscripción 
del Puesto 

Contraloría Interna Sede México, Distrito 
Federal

Funciones 
Principales 

1. Llevar a cabo las auditorías asignadas al departamento, verificando 
que en el proceso de programación presupuestación, se dé adecuado 
cumplimiento a los lineamientos emitidos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública. 

2. Integrar papeles de trabajo que sustenten los trabajos realizados de 
acuerdo a lo que marca la norma de auditoría respectiva. 

3. Integrar expedientes que contengan los resultados de las auditorías 
realizadas. 

4. Recopilar y analizar la información sobre la atención de las 
observaciones derivadas de las auditorías efectuadas, manteniendo 
permanentemente actualizadas las bitácoras respectivas. 

Perfil que 
deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Terminado o Pasante en alguna de 
las siguientes carreras:

Area de Estudio Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Turismo 

Experiencia 
laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes 
áreas:

Campo de experiencia Area de 
experiencia

Ciencias Económicas Administración
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Ciencias Económicas Auditoría
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 

Legislación 
Nacionales

Ciencia Política Administración 
Pública 

Examen de 
Conocimiento
s

Mínimo Aprobatorio: 80
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica

Otros No aplica
 

BASES DE PARTICIPACION
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para los puestos y que se señalan 
en la presente Convocatoria.

Documentación 
requerida 

Los y las candidatos (as) deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado del formato de cotejo documental que 

encontrará en la página electrónica en la liga “Bolsa de Trabajo”. 
2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de Trabajaen, en donde 

aparece su folio asignado para el concurso. 
3. Currículo de Trabajaen. 
4. Currículo detallado, actualizado con puestos y funciones 

desempeñadas, así como periodos comprendidos y sueldos 
devengados, elaborado en Word. 

5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
(los) puesto (s) por el (los) que concursa. Para los puestos en 
concurso de: Dirección General de Verificación y Sanción, 
Dirección de Normalización Turística, Dirección de Diseño de 
Programas, Subdirector de Contabilidad, Subdirección de 
Estrategias Sectoriales, Subdirección de Regulación Turística, 
Jefe de Departamento de Remuneraciones, Jefe de 
Departamento de Diagnóstico, Jefe de Departamento de 
Administración y Control de Personal, Jefe de Departamento 
de Acuerdos Institucionales y Jefe de Departamento 
de Auditoría de Programas Especiales y Procesos; se aceptará 
como mínimo: Título o Cédula Profesional de nivel Licenciatura. 
Si cuenta con estudios terminados a nivel de doctorado o 
maestría, diplomado o especialidad, es necesario que también 
presente el título o cédula (según sea el caso) de cada uno de 
ellos, ya que éstos se utilizarán para acreditar el nivel académico 
para valorar el mérito. Para los puestos en concurso de: Enlace de 
Servicios Generales y Auditor; sólo se aceptará Carta de 100% 
de créditos a nivel licenciatura cubiertos o Carta de pasante 
expedida por la Institución Educativa como mínimo. Para los 
puestos en concurso de: Enlace de Seguimiento se aceptará como 
mínimo Título o Certificado de estudios a nivel Preparatoria o 
Bachillerato que acredite las áreas de estudio solicitadas. Para el 
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puesto en concurso de: Jefe de Departamento de Licitaciones y 
Expediciones; sólo se aceptará constancia de Carrera Técnica o 
Comercial titulado. De conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y 
reformado el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria 
se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional 
o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado 
de Maestría o Doctorado Titulado en las áreas académicas 
definidas, excepto en aquellos puestos en que alguna disposición 
legal establezca que para el ejercicio de la profesión y/o función 
sea requisito indispensable la presentación de Título Profesional 
en el nivel Licenciatura. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero, deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, para que tenga validez en la valoración del 
mérito o para acreditar la escolaridad solicitada. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: 
Credencial para Votar con fotografía, Pasaporte Vigente, 
Matrícula Consular o Cédula Profesional. 

7. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. 

8. Cartilla liberada (sólo varones menores de 40 años). Este 
documento también podrá servir como identificación oficial. 

9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la 
misma a la registrada en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar 
la autenticidad del (la) candidato(a). 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el SAT) 
que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del 
sistema Trabajaen, para acreditar la autenticidad del(a) 
candidato(a). 

11. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 

12. Para acreditar experiencia, deberá entregar comprobantes de 
experiencia laboral en las áreas solicitadas en la Convocatoria, en 
donde aparezca el puesto desempeñado, así como la fecha de 
inicio y la fecha de término de la relación laboral, de manera que 
la suma de los periodos laborales comprueben la experiencia 
mínima requerida. Puede presentar: Nombramientos, Hojas de 
Servicios, Constancias de empleo en hoja membretada, 
Comprobantes  
de pago, Contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, etcétera. 

13. Para acreditar mérito, deberá de presentar constancias de 
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evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público y privado o social. En el caso de 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, deberá presentar 
documentación en los que se muestre la calificación de los cursos 
de capacitación en que hubiere participado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, y el avance de certificación del Sistema 
Informático (RHnet), en donde se muestren las evaluaciones 
vigentes, con fines de certificación que ha aplicado el (la) 
Servidor(a) Público(a) de Carrera. 

Los documentos a presentar para evaluar experiencia y valorar mérito 
vienen descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y 
Escalas  
de Calificación”, publicado el 23 de abril de 2009 en la página de 
www.trabajaen.gob.mx en la liga “Documentos e información 
relevante”. 
Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la 
documentación completa en el orden arriba descrito, en un fólder 
tamaño carta. En caso de estar concursando en más de una vacante, 
deberá entregar un fólder por plaza. No se aceptará documentación 
incompleta o extemporánea, no se concederán cambios de fechas y/o 
cambios de sede, todo el proceso se llevará a cabo en la Ciudad de 
México. 
La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para fines de evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso. De no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará al (la) aspirante, o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En la Secretaría de Turismo, no es requisito de contratación, los 
exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA.

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los (as) aspirantes a un concurso, se 
podrá realizar a partir de la fecha de su publicación en la página 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso, al 
aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción 
a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los y las aspirantes.

Para los puestos de: Dirección General de Verificación y Sanción, Dirección de 
Normalización Turística, Dirección de Diseño de Programas, Subdirector de 
Contabilidad, Subdirección 
de Estrategias Sectoriales, Subdirección de Regulación Turística, Jefe de 
Departamento de Licitaciones y Expediciones, Jefe de Departamento de 
Remuneraciones, Jefe de Departamento 
de Diagnóstico, Jefe de Departamento de Administración y Control de Personal, 
Jefe de Departamento de Acuerdos Institucionales, Jefe de Departamento de 
Auditoría de Programas Especiales y Procesos, Enlace de Seguimiento, Enlace de 
Servicios Generales y Auditor; las etapas son las siguientes:

Etapas del 
concurso 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de la Convocatoria 23 de septiembre de 2015

Registro de aspirantes y Revisión 
Curricular (a través de 

23 de septiembre al 8 de octubre 
de 2015 
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www.trabajaen.gob.mx)
Recepción de solicitudes para 

reactivación de folios
9 de octubre de 2015

Examen de Conocimientos, y 
Evaluación de Habilidades

12 al 23 de octubre de 2015

Revisión Documental (Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del 

Mérito)

26 de octubre al 6 de noviembre 
de 2015 

Entrevistas* 9 al 20 de noviembre de 2015
Determinación* 20 de noviembre de 2015

Las etapas de Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, se realizarán en las oficinas de esta Secretaría, con domicilio 
abajo detallado; los aspirantes deberán presentarse en el lugar, día y 
hora que se les informe a través de su cuenta en Trabajaen. 
Las entrevistas de todas las plazas con el Comité Técnico de 
Selección, se realizarán en las oficinas de la Secretaría de Turismo, 
ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón. 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D. F. El tiempo de 
tolerancia para el inicio de todas las entrevistas, será de quince 
minutos. (Ver sección Presentación de Evaluaciones). 
Nota: En virtud de que esta Dependencia no cuenta con Delegaciones 
Estatales, es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se 
le indique en el mensaje respectivo, ya que no se recibirá 
documentación ni se aplicarán evaluaciones de manera extemporánea. 
*En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una 
de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin 
previo aviso.

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos técnicos se 
encontrarán a disposición de los y las candidatos(as) en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e información 
relevante, en la liga Guías de Estudio para las evaluaciones de 
habilidades. 
Como información adicional, respecto a las evaluaciones de 
habilidades, se cuenta con material para consulta en la siguiente liga: 
www.spc.gob.mx/ceneval.html.

Presentación de 
Evaluaciones 

La presentación de exámenes y evaluaciones se realizarán en las 
oficinas de la Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto 
Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11800, México, D. F.; asimismo, se les comunicará la fecha y 
hora en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas (ver sección de etapas del concurso) a través 
de la página www.trabajaen.gob.mx., en el rubro “Mis mensajes”, en 
el entendido de que el no presentarse será motivo de descarte del 
concurso, lo cual será notificado a través de la misma página. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; 
y reformado el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima 
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de cada evaluación; asimismo, se informará que el tiempo de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al aspirante 
un Escrito bajo protesta de decir verdad*, en donde indique lo 
siguiente: 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 

o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar. 

II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por 
delito doloso. 

III. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 
IV. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal. 
No haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. 
En el caso de aquellas personas que se hayan incorporado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, y 
si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera. 
 En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que 

concursen por una plaza de rango superior al puesto que ocupan, 
deberán presentar sus dos evaluaciones del desempeño anuales, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, o bien, presentar documento que refiera que no 
forma parte del Servicio Profesional de Carrera, previo a su 
evaluación técnica y para la etapa de Revisión Documental. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en 
el formato. 

* Este documento se encuentra en la página electrónica 
www.sectur.gob.mx en la sección “Bolsa de Trabajo” en la liga 
denominada: Formato único de "Escrito bajo protesta de decir 
verdad” de Artículo 21, Retiro Voluntario y Artículo 47. 
De no cumplir con lo anterior, el (la) aspirante será descartado(a) del 
concurso. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores y que continúen vigentes, serán considerados, 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Tratándose 
de exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación al puesto sujeto al concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate. Si 
el (la) candidato(a) aprobó su examen técnico y se encuentra en este 
último supuesto, deberá presentar un escrito antes de la etapa de 
evaluaciones de conocimientos, dirigido al Comité Técnico de 
Selección, informando que dicha evaluación ya fue acreditada en 
concurso anterior, incluyendo el número de folio de concurso en el 
que acreditó la prueba y el folio de concurso actual, así como el 
número de folio de aspirante (folio largo), asignado por Trabajaen.

Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión curricular y la de Exámenes 
de Conocimientos, serán indispensables para continuar en el proceso 
de selección 
de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración. 
Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): dos (2) 
Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos 
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para las plazas, será de 80.
La etapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la 
calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos; en caso de que el volumen sea mayor a 3, se entrevistará hasta 
4 participantes en orden de prelación.

Sistema de 
Puntuación 

I. Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos 
(Técnicos)  
y Evaluaciones de habilidades (Gerenciales), la Evaluación de la 
experiencia y Valoración del Mérito, así como la fase de Entrevista, 
serán considerados para elaborar el listado de candidatos con los 
resultados más altos, a fin de determinar el Puntaje Mínimo de 
Calificación, de conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación 
General: 

ETAPAS SUBETAPAS NIVEL:
DE ENLACE A 

DIRECTOR 
GENERAL

MAX 
II. EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS 
Y EVALUACIONES 
DE HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS

30 

EVALUACIONES 
DE HABILIDADES

10 

III. EVALUACION 
DE LA 
EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL 
MERITO 

EVALUACION DE 
LA EXPERIENCIA

20 

VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV. ENTREVISTAS 30 
TOTAL 100 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, la calificación estará determinada en función de la 
calificación que se otorgue en el formato de Experiencia y Mérito. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista 
será de 70. 
II. La Evaluación de la Experiencia será motivo de descarte, no así la 
Valoración del Mérito. Ambas otorgarán puntajes en el Sistema de 
Puntuación General. 
III. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los 
resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el 
sistema de puntuación establecidos en la Dependencia, basadas en el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como en 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 
2013. El número máximo de candidatos(as) que integrarán el orden 
de prelación será de cuatro (4). 
De no acreditar las etapas de Exámenes de Conocimientos, la etapa 
de Revisión Documental y la Evaluación de la Experiencia, el (la) 
aspirante no podrá ser considerado(a) en el listado de prelación para 
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ser sujeto de entrevista.
IV. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado 
en el Sistema de Puntuación General, y no implica el descarte de los y 
las candidatos(as).

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán 
publicados en el Portal de: www.trabajaen.gob.mx y en el Portal de la 
Secretaría de Turismo: www.sectur.gob.mx, identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato(a).

Determinación 
y Reserva 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el 
puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, 
esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para 
ser considerados (as) aptos (as) para ocupar el puesto sujeto a 
concurso, en términos de los artículos 32 de la Ley y 36 de su 
Reglamento y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Turismo, 
durante un año, contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso correspondiente. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo 
que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Dependencia, 
a nuevos concursos, destinados a tal rama de cargo o puesto, según 
aplique. 
El (la) ganador(a) del concurso, será el (la) finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección, es decir, el (la) de 
mayor calificación definitiva; asimismo, el Comité Técnico de 
Selección determinará al (la) finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso, en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, 
el (la) ganador(a) inicial comunique a la Dependencia, antes o en la 
fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 
ocupar el puesto, o que no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada. 
La Dirección de Recursos Humanos difundirá en Trabajaen el nombre 
del (la) ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación 
definitiva de éste(a) y de los demás finalistas. Asimismo, registrará la 
reserva de los y las aspirantes de acuerdo con la Determinación del 
Comité. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso. 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado(a). 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva Convocatoria.

Cancelación del 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las 
plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 

legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación o 

bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se 
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modifica o suprime del catálogo el puesto en cuestión. 
Reactivación de 
Folios 

Con respecto a la reactivación de folios, se tendrá un día hábil 
después de cerradas las inscripciones para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio, dirigido a la Lic. Mariana Ramírez 
Osornio, Directora de Recursos Humanos y entregarlo en un horario 
de 10:00 a 14:00 hrs., en las oficinas de la Subdirección de 
Administración de Personal, ubicadas en Av. Viaducto Miguel 
Alemán No. 81, Col. Escandón, 2do piso, Delegación. Miguel 
Hidalgo, C. P. 11800, México, D. F. 
Dicho escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su 

folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su 

experiencia laboral y escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica para recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

Si la causa de reactivación se deriva de un error u omisión en la 
captura de la información curricular, deberá incluir además: 
1. Impresión del Currículo de Trabajaen con el que solicitó la 

vacante y en el que se puede observar el error u omisión de 
información. 

2. Impresión del Currículo de Trabajaen corregido, donde se pueda 
observar la información referente a su escolaridad y/o experiencia 
laboral que está comprobando mediante el punto 3, antes referido. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando: 
1. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, sesionará para 
determinar la procedencia o improcedencia de la petición. Por 
mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad, la 
reactivación de folios. 
Una vez transcurrido el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación. 
Lo anterior, de conformidad a los numerales 214 y 215 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010, y sus diversas 
reformas. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de: 
Legalidad, Eficiencia, Objetividad, Calidad, Imparcialidad, Equidad, 
Competencia por Mérito y Equidad de Género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, de su Reglamento y de las demás disposiciones aplicables y 
al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
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Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 
2013. 

Disposiciones 
generales 

11. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

12. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

13. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente Convocatoria. 

14. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

15. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

Inconformidad
es 

Los (las) participantes podrán presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Sectur, 
ubicado en la calle de Schiller N° 138, 1er piso, Col. Chapultepec 
Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11587, Ciudad de México, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Revocaciones Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X; 76, 77 y 78 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera, así como 97 y 98 de su 
Reglamento, el domicilio en donde se podrán presentar los recursos 
de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente Convocatoria, es el ubicado en Avenida de los Insurgentes 
Sur No. 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en un 
horario de 9:00 a 18:00, horas de lunes a viernes.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y 
las aspirantes formulen con relación a los puestos y al proceso del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico: 
mmondragon@sectur.gob.mx; así como el módulo de atención 
telefónica: 3002 6900, Ext. 5271 y 5296, en la Secretaría de Turismo, 
de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas.

 
México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director General de Administración 
Ing. Jorge Luis Manríquez Martínez 

Rúbrica 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 

INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-029 -2015 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 
210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración 
Pública Federal: 
 

1) Puesto Subdirector (a) de Auditoría B 
Código de Puesto  06-B00-1-CF52492-

0004141-E-C-U 
Rama de 

Cargo 
Auditoría, 

responsabilidade
s, quejas e 

inconformidades
Número de 
Vacantes 

Una Nivel 
Administrati

vo

NA3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 
M.N.)

Adscripción 
 

Organo Interno de Control
en la CNBV

Sede 
(Radicación)

México, D.F.

Funciones 
1.- Elaborar y proponer a su jefe(a) inmediato(a) superior(a), jefe(a) de grupo y/o al(la) 
Titular del Area de Auditoría Interna las auditorías, revisiones y visitas de inspección 
para incluirse en el Programa Anual
de Trabajo (PAT), así como en la determinación de objetivos y tiempos de ejecución de 
las mismas, con la finalidad de cubrir los principales riesgos de la CNBV. 
2.- Proponer a su jefe(a) inmediato(a) superior, jefe(a) de grupo y/o al(la) Titular del 
Area de Auditoría Interna los objetivos y alcances de las auditorías, revisiones y visitas 
de inspección encomendadas, a fin de asegurar su cumplimiento en tiempo y forma 
conforme a lo establecido en el PAT. 
3.- Elaborar y/o revisar los documentos relativos al inicio de las auditorías, revisiones y 
visitas de inspección asignadas, así como la demás documentación relativa a la 
planeación detallada de las mismas, a fin de dar cumplimiento a los Lineamientos 
establecidos por la Secretaría de la Función Pública y demás normativa aplicable. 
4.- Elaborar y/o coordinar la formulación de requerimientos de información y 
documentación necesarias para la realización de las auditorías, revisiones y visitas de 
inspección programadas para someterlos a firma del(la) Titular de Auditoría Interna. 
5.- Realizar y/o coordinar las auditorías, revisiones y visitas de inspección a las Unidades 
Administrativas de la CNBV, conforme a las Disposiciones Generales para la realización 
de Auditorías, Revisiones y Visitas de Inspección establecidos por la Secretaría de la 
Función Pública, y demás normativa aplicable. 
6.- Elaborar y/o revisar, en su caso, las observaciones correspondientes a las auditorías, 
revisiones y visitas de inspección asignadas, vigilando que estén debidamente soportadas 
y documentadas, a fin de comentarlas y someterlas a autorización del(la) jefe(a) 
inmediato(a) superior(a), jefe(a) de grupo y/o el(la) Titular del Area de Auditoría Interna 
y estar en posibilidad de comunicarlas a las áreas auditadas, dando cumplimiento a la 
normativa establecida para tal efecto. 
7.- Evaluar la suficiencia y efectividad del Sistema de Control Interno existente en las 
diferentes Unidades Administrativas revisadas, procurando un mayor grado de 
cumplimiento de metas y objetivos y, en su caso, proponer recomendaciones, áreas de 
oportunidad y/o acciones de mejora; para detectar y reducir los riesgos institucionales en
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los procesos. 
8.- Preparar y/o revisar la información necesaria para los cierres trimestrales, a fin de 
informar 
los resultados obtenidos en tiempo y forma a la Secretaría de la Función Pública. 
9.- Realizar y/o supervisar las auditorías y revisiones de seguimiento, a fin de comprobar 
el grado de cumplimiento de las Unidades Administrativas de la CNBV en la aplicación 
de las medidas correctivas, recomendaciones y acciones de mejora propuestas por el 
Organo Interno de Control. 
10.- Integrar y/o revisar que los expedientes de las auditorías, revisiones y seguimientos, 
sean integrados de conformidad con la normativa aplicable. 
11.- Elaborar, revisar y/o entregar oportunamente los informes de auditoría, de resultados 
y de seguimiento al(la) jefe(a) inmediato(a) superior(a), jefe(a) de grupo y/o al(la) Titular 
del Area de Auditoría Interna para su autorización, a fin de informar con oportunidad los 
resultados a las instancias que correspondan. 
12.- Participar y/o coordinar, de acuerdo a las instrucciones del(la) jefe(a) inmediato(a) 
superior(a), jefe(a) de grupo, las reuniones y los asuntos inherentes a las auditorías, 
revisiones, visitas de inspección, auditorías de seguimiento y revisiones de seguimiento 
que se practiquen a las Unidades Administrativas de la CNBV, a fin de cumplir con las 
funciones que tiene encomendadas. 
13.- Recopilar y/o verificar que la información recopilada por los(as) responsables de las 
auditorías sea la necesaria y suficiente, para soportar las presuntas responsabilidades 
administrativas de los(as) servidores(as) públicos(as), conforme a la normativa aplicable. 
14.- Elaborar y/o coordinar la elaboración del informe de auditoría de presuntas 
responsabilidades administrativas de los(as) servidores(as) públicos(as) y sus anexos, 
para que sean entregados al (la) Titular del Area de Auditoría Interna para su aprobación, 
a fin de que sea enviado al(la) Titular del Organo Interno de Control. 
15.- Integrar y/o revisar que los expedientes de presuntas responsabilidades 
administrativas de los(as) servidores(as) públicos(as), de conformidad con las 
Disposiciones y los Lineamientos específicos establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública, a fin de dar cumplimiento a la Normatividad establecida para tal efecto. 
16.- Atender los requerimientos de la Auditoría Superior de la Federación, Auditores 
Externos y de la Unidad de Auditoría Gubernamental, así como los relativos a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como 
asuntos que le sean turnados, a fin de informar en tiempo y forma a las instancias que así 
lo requieran. 
17.- Elaborar y/o coordinar la elaboración de las solicitudes de información que se 
requiera para los Comités de Control y Desempeño Institucional, Juntas de Gobierno, 
Actas de Entrega-Recepción, Sistema de Comunicación Social y cualquier otro, a fin de 
cumplir en tiempo y forma con las funciones que se tienen encomendadas. 
18.- Presentar permanentemente al Titular del Area de Auditoría Interna propuestas de 
actualización del Manual de Organización y de los Mapas de Procesos; integrar y 
someter para su aprobación el Programa de Capacitación Anual; integrar y verificar que 
se cuente con la información que se presenta al Titular
del Area de Auditoría Interna para las sesiones del Comité de Control y Desempeño 
Institucional y realizar el seguimiento de los acuerdos tomados, a fin de informar con 
oportunidad al Titular del OIC y a la Presidencia de la CNBV. 
19.- Llevar a cabo las demás actividades encomendadas por su jefe(a) inmediato(a) 
superior, jefe(a) de grupo, el(la) Titular del Organo Interno de Control o el(la) Titular del 
Area de Auditoría Interna, conforme a su competencia y que se deriven de las 
disposiciones legales y administrativas aplicables.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Derecho, Finanzas o 
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Computación e Informática.
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e 
Informática.

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según 
catálogos 
de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimient
os 

1. Auditoría Interna
2. Auditoría Financiera 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas  Inglés a nivel Básico
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point y Outlook nivel 

intermedio. 
Experiencia en Auditoría y Administración 
Pública. 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la
presente convocatoria. 

2a. 
Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia 
certificada para su cotejo, y copia simple los documentos que se 
mencionan a continuación: 
21. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo 

ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

22. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. 

23. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) 
mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
(a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la 
documentación presentada es auténtica. 

24. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

25. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a 
que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
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practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 

26. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en 
el caso de hombres hasta los 40 años). 

27. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el 
(la) aspirante, actualizado y que no abarque más de dos 
cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en Trabajaen,
se deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o 
baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea 
el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa. En el caso de que el perfil del puesto 
requiera pasantes y el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la Institución 
Académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el 
requisito académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título 
profesional, los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen 
Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria 
del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 
condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaria de 
Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto, para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido 
en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios en 
el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
28. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema 

TrabajaEN, como comprobante de folio asignado por el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

29. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

30. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, 
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hasta antes de la emisión del fallo correspondiente, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, en términos de lo establecido en el acuerdo tomado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información 
proporcionada o en el supuesto de que no se acredite la existencia o 
autenticidad de algún documento, se descartará inmediatamente al 
aspirante, sin responsabilidad para la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes.

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un 
concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la 
página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio 
de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, el 
cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los (as) candidatos (as).

 
Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 30/09/2015
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30/09/2015 al 14/10/2015 

Revisión Curricular (en forma automatizada por 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 30/09/2015 al 14/10/2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 15/10/2015 al 19/10/2015 

*Examen de conocimientos Hasta 17/11/2015
*Evaluación de habilidades Hasta 24/11 /2015
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Hasta 30/11/2015

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 04/12/2015
*Determinación del candidato ganador Hasta 07/12/2015

Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las 
evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones 
contingentes. 
 Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos 
se encontrarán a su disposición en la página electrónica de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en 
el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página 
electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
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(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
5a. Presentación 
de Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación 
de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso,
a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el 
rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa
que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, 
será de
quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, 

primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 
premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de 
descarte, tendrá una duración de dos horas aproximadamente y 
la calificación mínima aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutiv
o

Puntaje mínimo 
aprobatorio

Subdirector (a) de Auditoría B 4141 80 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de 

descarte, considerando para los cálculos del sistema de 
puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada 
con las herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, tendrá una vigencia de un año, dicha vigencia será 
únicamente para los concursos convocados por la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de 
exámenes o evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a la 
siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 
14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del 
Comité Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad 
con lo establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
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Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de 
entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación 
general y no implican el descarte de los (as) candidatos (as). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las 
herramientas de evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir 
del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del 
Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios

Etapa de 
Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, 
serán considerados para elaborar el listado de candidatos con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el 
sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la 
etapa de Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el 
orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de 
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candidatos que se continuarían entrevistando, que será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos 
de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el 
puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, 
esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser 
considerados aptos (as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso 
de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) 
ganador (a) señalado (a) en el
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada 

para tal efecto en la Determinación, su decisión de no 
ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso
6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación 
General, los podrán consultar en la página electrónica de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en 
el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de 
acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más 
alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
siguiente: Sistema de Puntuación General

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de 

Ponderación %
Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de 
Area

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de 
Area

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de 
Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos 
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Entrevistas Todos 30 puntos 
7a. Publicación 
de Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del 
Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores (as) del 
concurso y obtengan un puntaje mínimo de calificación de 70, se 
integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la rama de cargo o 
puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser 
convocados (as) durante el periodo que dure su vigencia de 
permanencia en la reserva de candidatos (as) y tomando en cuenta 
la clasificación de puestos y ramas
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a participar en 
concursos bajo
la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes.

9a. Declaración 
de Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
declarar desierto un concurso por las
siguientes causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje 
mínimo de calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en 
ésta sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una 
nueva convocatoria.  

10a. Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las 
plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 
que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, 
o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos 
a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el 
puesto en cuestión.

11a. Principios 
del Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha.
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12a. Resolución 
de dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los 
(las) candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso 
del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico 
en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 
18:00 hrs. de lunes a viernes.

13a. 
Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 
Col. Guadalupe Inn C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 hrs., en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento.

14a. 
Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las 
)interesados (as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante 
escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas 
en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur,
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.

15a. 
Procedimiento 
para la 
Reactivación de 
Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) 
candidato (a) tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito dirigido al Comité Técnico de Selección donde 
solicite la de reactivación de folio y demostrar que cubre con el 
perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 
1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente 
documentación: 
Currículum Vítae; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 
observe su folio de rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición 
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a 
su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité Técnico 
de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, 
de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, 
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notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección.

16a. 
Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse 
los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión 
Nacional Bancaria y
de Valores.  
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, 
aun después de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de 
servidor (a) público (a) de carrera titular, para poder ser nombrado 
(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
(la) candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en 
la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar 
por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2015. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE 

INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-030 -2015 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 
210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración 
Pública Federal: 
 

1) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
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Código de 
Puesto  

06-B00-2-CF52500-0002745-E-C-
U 

Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidade

s, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrati

vo

OC1 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros B

Sede 
(Radicación) 

México, D.F.

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la 
finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo 
de riesgos, los controles internos existentes y el cumplimiento con la Normatividad 
prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad de analizar la capacidad de 
cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así como para 
la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional 
establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades 
supervisadas, con el fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil 
de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas 
efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el 
fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades 
supervisadas en función
de sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada 
Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe 
mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados 
por las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos 
relevantes que requieran de modificaciones, así como, para contar con elementos que 
permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y 
consultas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones 
Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme 
a la Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades 
supervisadas, personas físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con 
el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las 
entidades supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas 
con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de 
modificación al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a 
fin de conocer las repercusiones que podrían tener dentro del Sistema Financiero 
Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de 
Supervisión aplicables a las entidades financieras supervisadas.
Perfil y Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
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Requisitos Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o 
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Derecho o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica Auditoría. Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial o 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area De Experiencia Requerida: 
Estadística o Probabilidad

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad
del aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimient
os 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Básico
 Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio.

 
2) Puesto Inspector (a) de Fondos de Inversión 
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CFOC001-0004177-E-
C-U 

Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidade

s, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrati

vo

OC1 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Fondos
de Inversión

Sede 
(Radicación)

México, D.F.

Funciones 
1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de 
información al público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga 
toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella para la 
toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones 
Reglamentarias sobre revelación de información en prospectos de información al público 
inversionista. 
3.- Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para 
llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria. 
4.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las 
autorizaciones para la organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el 
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prospecto de información al publico inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones 
Aplicables. 
5.- Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, 
actualización o cancelación de inscripción de valores y de Fondos de Inversión en el 
Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables. 
6.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información 
y/u opiniones a otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a 
aprobación superior las autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los 
memorandos con los cuales se propone a sus superiores la autorización correspondiente, 
como las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, una vez llevada a 
cabo la autorización. 
7.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de 
información con fines de promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al 
público en general, para una adecuada toma de decisiones por parte del público 
inversionista, cumplan con las Disposiciones Aplicables. 
8.- Ejecutar el Programa Anual de Inspección de las entidades financieras sujetas al 
ámbito de competencia de la Dirección General para la aprobación del(la) 
Vicepresidente(a), así como mantenerlo(a) informado(a) respecto de su avance. 
9.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la 
toma de decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de 
clientes, implementados por las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con 
el Marco Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados 
financieros. 
10.- Llevar a cabo la supervisión de las actividades de conformación de carteras de 
valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o 
mandatos de inversión, participación en ofertas públicas y recomendaciones en materia 
de valores con base en el perfilamiento de clientes, así como el apego al Marco 
Normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
11.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades 
del sector, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que les 
permitan evitar problemas que afecten la continuidad
de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las 
Disposiciones que les son aplicables. 
12.- Llevar a cabo actividades de vigilancia de Fondos de Inversión, Sociedades 
Distribuidoras de Acciones de Fondos de Inversión, Sociedades Valuadoras de Acciones 
de Fondos de Inversión y Sociedades Operadoras de Fondos de Inversión, se adecuen a 
lo establecido en la LFI y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento 
a los procesos y dar seguimiento a los procesos de acuerdo con los plazos establecidos 
para tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o correctivas 
procedentes. 
13.- Realizar visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de 
la Dirección General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la 
Normatividad aplicable. 
14.- Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las 
entidades financieras en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas 
de venta con el fin de asegurar que se apeguen a las Disposiciones que les son aplicables. 
15.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras en el ámbito 
de su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los 
Programas de Trabajo. 
16.- Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que 
infrinjan las Disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la 
implementación de Programas preventivos y correctivos. 
17.- Elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las 
Entidades y personas que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la 
Dirección General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y 
administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
18.- Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, 
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así como emplazamiento dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras 
de acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio 
aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su 
caso se impongan las sanciones correspondientes. 
19.- Elaborar los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las Bolsas de 
Valores, Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y 
cámaras de compensación del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que 
las operaciones con valores realizadas por las Entidades que conforman el sector de 
Fondos de Inversión. 
20.- Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las 
posibles violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, 
sujetas a la supervisión de esta Dirección General, así como su gravedad para proponer 
al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
21.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones a las Disposiciones Legales y 
Normativas aplicables al establecimiento de Fondos de Inversión, así como al contenido 
del prospecto de información al público inversionista, para contar con un Marco 
Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Contaduría, Economía, Derecho o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica. Contabilidad, Economía 
General, Economía Sectorial o Teoría 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area De Experiencia Requerida: 
Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad
del aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimient
os 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Intermedio
 Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio.

Experiencia de 1 año en Mercado de 
Valores.

 
3) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CFNA001-0004064-E-
C-U 

Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidade

s, quejas e 
inconformidades

Número de una Nivel NA1 
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Vacantes Administrati
vo

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
77/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Entidades e Intermediarios 

Bursátiles

Sede 
(Radicación) 

México, D.F.

Funciones 
1.- Elaborar el Programa de las Visitas de Inspección para contar con los Lineamientos 
mínimos que deberán ser revisados durante las mismas. Proponer los temas que se 
revisarán durante las visitas de inspección para la elaboración del Programa respectivo. 
2.- Analizar la información recabada durante la visita de inspección para proveer de 
elementos para detectar posibles observaciones y/o infracciones derivadas de las mismas. 
Elaborar el Proyecto de Informe General de Visita, así como las posibles observaciones, 
y en su caso, acciones y medidas correctivas, derivadas de las visitas de inspección, con 
el objeto de someterlas a la consideración de sus superiores(as). 
3.- Analizar las respuestas de las entidades supervisadas con motivo de los informes de 
observaciones y/o acciones y medidas correctivas para proponer el contenido de 
Programas de Prevención y Corrección de Cumplimiento Forzoso. Elaborar los 
Programas de Prevención y Corrección de Cumplimiento Forzoso para las entidades 
supervisadas para someterlos a la consideración de sus superiores(as). 
4.- Revisar y procesar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la 
Comisión para poner a disposición de sus superiores(as) las consultas y/o reportes 
correspondientes. Analizar la información que las entidades supervisadas deben remitir a 
la Comisión para enterar a los(as) superiores(as) sobre la situación que guardan dichas 
Entidades. 
5.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos 
que deban ser autorizados o aprobados por la Dirección General para la posterior 
elaboración del oficio respectivo. Proporcionar los elementos necesarios para la 
elaboración de los oficios de autorización o, en su caso, aprobación de los actos que de 
conformidad con la Regulación aplicable le corresponda otorgar a la Dirección General 
respecto de las entidades supervisadas. 
6.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo para la 
elaboración de opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los 
procedimientos administrativos de autorización y, en su caso, aprobación. Proporcionar 
los elementos necesarios para la elaboración de las opiniones que las autoridades 
competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos de 
autorización y, en su caso, aprobación.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o 
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Derecho o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Auditoría, Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial o 
Teoría Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.
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Area General: Matemáticas 
Area De Experiencia Requerida: Estadística 
o Probabilidad.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimie
ntos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Avanzado
 Otros conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel 

intermedio. 
Conocimientos del Mercado de Valores, de 
Valuación de Instrumentos Financieros, 
Matemáticas Financieras Avanzadas y de 
Instrumentos Derivados.

 
4) Puesto Inspector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CFOC001-0004080-E-
C-U 

Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidade

s, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrati

vo

OC1 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Entidades e Intermediarios 

Bursátiles

Sede 
(Radicación) 

México, D.F.

Funciones 
1.- Elaborar el oficio derivado de la visita de inspección con las observaciones y/o 
infracciones derivadas y en su caso, acciones y medidas correctivas, para la integración 
del expediente respectivo. 
2.- Integrar y controlar los expedientes derivados de las visitas de inspección practicadas 
a las Entidades, a fin de resguardar la información contenida en ellos. 
3.- Recabar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión, 
para que esta sea analizada y reportada a los(as) superiores sobre la situación que 
guardan dichas Entidades. 
4.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, 
financiero y administrativo de los actos que deban ser autorizados o aprobados por la 
Dirección General, para la elaboración de los oficios respectivos de autorización o, en su 
caso, aprobación. 
5.- Recabar, analizar y compilar la información de índole operativo, económico, 
financiero y administrativo para la elaboración de opiniones que las autoridades 
competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos de 
autorización y, en su caso, aprobación.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o 
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas
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Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Derecho o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Auditoría, Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial o 
Teoría Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area De Experiencia Requerida: 
Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimient
os 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Avanzado
 Otros conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel 

intermedio. 
Conocimientos en Matemáticas Financieras 
Avanzadas y Administración de Riesgos 
nivel Básico.

 
5) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CF52484-0003881-E-C-
U 

Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidade

s, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrati

vo

NC3 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 
M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Entidades e Intermediarios 

Bursátiles

Sede 
(Radicación) 

México, D.F.

Funciones 
1.- Proponer el Calendario de Visitas de Inspección Anual, así como revisar los 
Programas de Visitas de Inspección, con el propósito de dar seguimiento y evaluar las 
operaciones de los Mercados de Valores y
de Derivados. 
2.- Supervisar las observaciones y en su caso, llevar a cabo las acciones y medidas 
correctivas necesarias derivadas de las visitas de inspección para asegurar el correcto 
seguimiento a las observaciones y acciones y medidas correctivas impuestas a las 
entidades supervisadas. 
3.- Coordinar la elaboración de los emplazamientos y sanciones, que en su caso, resulten 
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aplicables a las entidades financieras supervisadas, a fin de someterlos a consideración 
de los mandos superiores. 
4.- Analizar los Estados Financieros de las entidades supervisadas a fin de detectar que 
se cumple con los Lineamientos establecidos. 
5.- Coordinar el correcto análisis de la situación financiera de las entidades financieras 
supervisadas y en su caso, solicitarles las aclaraciones o información adicional necesaria 
a fin de contar con los elementos necesarios para llevar a cabo la supervisión. 
6.- Analizar las solicitudes relativas a autorizaciones, opiniones y consultas presentadas 
por las entidades financieras supervisadas, así como por otros Organos Reguladores a fin 
de verificar que coincida con
la información reportada por el(la) Inspector(a) que revisó la información. 
7.- Desarrollar, coordinadamente con el área de informática, nuevas aplicaciones 
encaminadas a la optimización de la supervisión de los(as) proveedores(as) de precios. 
8.- Mantener actualizadas las aplicaciones informáticas que apoyen a las labores de 
supervisión y vigilancia de las entidades supervisadas, a fin de contar con información 
vigente. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o 
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Derecho o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Auditoría, Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial o 
Teoría Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area De Experiencia Requerida: 
Estadística o Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimient
os 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 90). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Avanzado
 Otros conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel 

intermedio. 
Conocimientos del Mercado de Valores, de 
Valuación de Instrumentos Financieros, 
Matemáticas Financieras Avanzadas y de 
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Instrumentos Derivados.
6) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CFOC001-0004197-E-
C-U 

Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidade

s, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrati

vo

OC1 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30 ( veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo B

Sede 
(Radicación) 

México, D.F.

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la 
finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo 
de riesgos, los controles internos existentes y el cumplimiento con la Normatividad 
prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad de analizar la capacidad de 
cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así como para 
la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional 
establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades 
supervisadas, con el fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil 
de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas 
efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con 
el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades 
supervisadas en función de sus características, con la finalidad de determinar el 
desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados 
por las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos 
relevantes que requieran de modificaciones, así como, para contar con elementos que 
permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y 
consultas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones 
Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme 
a la Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades 
supervisadas, personas físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con 
el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las 
entidades supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas 
con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de 
modificación al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a 
fin de conocer las repercusiones que podrían tener dentro del Sistema Financiero 
Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de 
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Supervisión aplicables a las entidades financieras supervisadas.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o 
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Derecho ó Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Auditoría, Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial ó 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area De Experiencia Requerida: 
Estadística ó Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimient
os 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Básico
 Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio.

 
7) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CFOC001-0004196-E-
C-U 

Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidade

s, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrati

vo

OC1 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo B

Sede 
(Radicación) 

México, D.F.

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la 
finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo 
de riesgos, los controles internos existentes y el cumplimiento con la Normatividad 
prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad de analizar la capacidad de 
cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así como para 
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la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas.
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional 
establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades 
supervisadas, con el fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil 
de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas 
efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con 
el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades 
supervisadas en función de sus características, con la finalidad de determinar el 
desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados 
por las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos 
relevantes que requieran de modificaciones, así como, para contar con elementos que 
permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y 
consultas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones 
Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme 
a la Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades 
supervisadas, personas físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con 
el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las 
entidades supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas 
con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de 
modificación al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a 
fin de conocer las repercusiones que podrían tener dentro del Sistema Financiero 
Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de 
Supervisión aplicables a las entidades financieras supervisadas.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o 
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Derecho ó Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Auditoría, Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial ó 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area De Experiencia Requerida: 
Estadística ó Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)
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Capacidades 
Técnicas/Conocimient
os 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario
2.  Marco Legal: Instituciones Financieras 

Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Básico
 Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio.

 
8) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CFOC001-0004195-E-
C-U 

Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidade

s, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrati

vo

OC1 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo B

Sede 
(Radicación) 

México, D.F.

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la 
finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo 
de riesgos, los controles internos existentes y el cumplimiento con la Normatividad 
prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad de analizar la capacidad de 
cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así como para 
la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional 
establecida para
su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades 
supervisadas, con el fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil 
de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas 
efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con 
el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades 
supervisadas en función de sus características, con la finalidad de determinar el 
desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados 
por las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos 
relevantes que requieran de modificaciones, así como, para contar con elementos que 
permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y 
consultas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones 
Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme 
a la Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades 
supervisadas, personas físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con 
el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las 
entidades supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas 
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con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de 
modificación al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a 
fin de conocer las repercusiones que podrían tener dentro del Sistema Financiero 
Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de 
Supervisión aplicables a las entidades financieras supervisadas.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o 
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Derecho ó Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Auditoría, Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial ó 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area De Experiencia Requerida: 
Estadística ó Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimient
os 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Básico
 Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio.
9) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CFOC001-0004187-E-
C-U 

Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidade

s, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrati

vo

OC1 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Supervisión 
de Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo B

Sede 
(Radicación) 

México, D.F.

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la 
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finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo 
de riesgos, los controles internos existentes y el cumplimiento con la Normatividad 
prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad de analizar la capacidad de 
cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así como para 
la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional 
establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades 
supervisadas, con el fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil 
de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas 
efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con 
el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades 
supervisadas en función de sus características, con la finalidad de determinar el 
desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados 
por las entidades supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos 
relevantes que requieran de modificaciones, así como, para contar con elementos que 
permitan detectar deficiencias en los procesos de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y 
consultas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones 
Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme 
a la Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades 
supervisadas, personas físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con 
el fin de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las 
entidades supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas 
con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de 
modificación al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a 
fin de conocer las repercusiones que podrían tener dentro del Sistema Financiero 
Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de 
Supervisión aplicables a las entidades financieras supervisadas.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o 
Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Derecho o Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Auditoría, Contabilidad, 
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Economía General, Economía Sectorial ó 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area De Experiencia Requerida: 
Estadística ó Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimient
os 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario
2. Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere 
calculadora financiera

Otros idiomas Inglés a nivel Básico
 Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio.

 
10) Puesto Especialista de Autorizaciones Especializadas 
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CF52500-0004083-E-C-
A 

Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidade

s, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrati

vo

OC1 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas

Sede 
(Radicación)

México, D.F.

Funciones 
1.- Consolidar e integrar la información de los documentos que se acompañen a las 
solicitudes de autorización para la organización y funcionamiento de Uniones de 
Crédito, Sociedades Financieras Populares, Federaciones y Organismos de Integración 
Financiera Rural, así como para que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
y las Sociedades Financieras Comunitarias continúen realizando sus operaciones con un 
nivel de operaciones distinto al básico, con el fin de proponer la resolución posible. 
2.- Estudiar e integrar la información que se acompañe a las solicitudes de los actos que 
de conformidad con las Leyes de Ahorro y Crédito Popular, General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito, de Uniones de Crédito y para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, corresponda otorgar 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a efecto de proponer una respuesta. 
3.- Analizar la documentación que se acompañe a las solicitudes de opinión relativas a 
los procedimientos de autorización y, en su caso, aprobación que se sigan de 
conformidad con las Leyes de Ahorro y Crédito Popular, General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, de Uniones de Crédito y para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, con el fin de 
proponer la resolución posible. 
4.- Integrar y revisar la información o documentación necesaria para efectos de otorgar, 
renovar y hacer las anotaciones correspondientes en el Registro Público de Centros 
Cambiarios y Transmisores de Dinero, y de Asesores(as) en Inversiones. 
5.- Consolidar, integrar y analizar la documentación que sustente la opinión jurídica, con 
motivo de los Programas tendientes a evitar desequilibrios financieros que puedan 
afectar la liquidez, solvencia o estabilidad de las Entidades sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como para eliminar las irregularidades en 
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que estas incurran, verificando que cumplan con la Normativa aplicable. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho 
y Legislaciones Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimient
os 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-
Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

 
11) Puesto Subdirector (a) de Organización y Recursos Humanos 
Código de 
Puesto  

06-B00-1-CFNC001-0004152-E-
C-M

Rama de 
Cargo

Recursos 
Humanos

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrati

vo

NC1 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 
M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de 
Organización y Recursos 

Humanos

Sede 
(Radicación) 

México, D.F.

Funciones 
1.- Supervisar la aplicación de facturación de precios de proveedores y la negociación, 
en los casos necesarios, a fin de llevar el control del gasto del presupuesto anual 
otorgado a la Dirección de Servicio Médico 
2.- Verificar el proceso de pago a proveedores de Servicio Médico, con el propósito de 
verificar que los pagos estén alineados acorde al Reglamento del Servicio Médico de la 
CNBV. 
3.- Verificar la calidad de servicio otorgado por los proveedores a derechohabientes de la 
CNBV, a fin de cumplir con los compromisos de los proveedores así como del servicio 
comprometidos por el Servicio Médico de la CNBV 
4.- Supervisar el mantenimiento a las instalaciones, provisión de medicamentos, así 
como de los servicios otorgados por los proveedores de la CNBV, con el propósito de 
cumplir con los compromisos de Servicio Médico. 
5.- Coordinar la actualización del directorio de recursos médicos de la red, con el 
propósito de informar a los empleados y derechohabientes sobre las incorporaciones o 
bajas de recursos médicos. 
6.- Coordinar, con el área de finanzas, el pago a los proveedores con el propósito de 
cumplir con los compromisos apoyados en la legislación de la Secretaría de Hacienda 
para la emisión de pagos y cumplir con los compromisos fiscales de la organización. 
7.- Controlar la operación de los consultorios médicos que se encuentran en las oficinas 
de la CNBV,
con el fin de mejorar continuamente el servicio que ofrece la Dirección de Servicio 
Médico. 
8.- Controlar la operación de los consultorios médicos que se encuentran en las oficinas 
de la CNBV, con el fin de mejorar continuamente el servicio que ofrece la Dirección de 
Servicio Médico. 
9.- Participar en las reuniones con los proveedores de servicios, a fin de definir áreas de 
fortaleza y oportunidad tanto para la CNBV como para los proveedores de servicios 
médicos. 
10.- Asistir a la Dirección de Servicio Médico, en las gestiones administrativas que el(la) 
jefe(a) inmediato(a) le solicite, a fin de lograr que el servicio sea otorgado conforme a 
los lineamientos establecidos en el Manual de Servicio Médico de la CNBV. 
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11.- Atender las auditorías practicadas a la Dirección de Servicio Médico por el Organo 
Interno de Control, el Despacho Externo de Auditores o la Auditoría Superior de la 
Federación, para dar respuesta conforme a la solicitud en el tiempo y forma requeridos.
Perfil y 
Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, 
Contaduría, Economía, Relaciones 
Industriales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Educación o 
Psicología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
Area General: Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: Medicina. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Dirección 
y Desarrollo de Recursos Humanos u 
Organización 
y Dirección de Empresas.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional 
Bancaria y
de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimient
os 

1. Recursos Humanos - Organización y 
Presupuesto Capítulo 1000 
2. Recursos Humanos - Relaciones 
Laborales Administración De Personal Y 
Remuneraciones 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan 
en la presente convocatoria. 

2a. 
Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia 
certificada para su cotejo, y copia simple los documentos que se 
mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo 

ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según 
corresponda. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) 
mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún impedimento legal; y que la 
documentación presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
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servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a 
que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en 
el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el 
(la) aspirante, actualizado y que no abarque más de dos 
cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró: para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en 
su momento en el currículo registrado en Trabajaen,
se deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o 
baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de pago, según sea 
el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el 
puesto por el que concursa. En el caso de que el perfil del puesto 
requiera pasantes y el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la Institución 
Académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el 
requisito académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título 
profesional, los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen 
Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria 
del Seminario que acredite el nivel de licenciatura,
con la condición de firmar una carta compromiso para entregar el 
Título Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaria 
de Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto, para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido 
en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios en 
el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema 

TrabajaEN, como comprobante de folio asignado por el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, 
hasta antes de la emisión del fallo correspondiente, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, en términos de lo establecido en el acuerdo tomado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información 
proporcionada o en el supuesto de que no se acredite la existencia 
o autenticidad de algún documento, se descartará inmediatamente 
al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes.

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un 
concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación en la 
página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de 
folio de participación para el concurso al aceptar las presentes 
bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los (as) candidatos (as). 

Programa del concurso: 
Etapa Fecha o Plazo
Publicación de convocatoria 30/09/2015
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 30/09/2015 al 14/10/2015 

Revisión Curricular (en forma automatizada por 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 30/09/2015 al 14/10/2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 15/10/2015 al 19/10/2015 

*Examen de conocimientos Hasta 17/11/2015
*Evaluación de habilidades Hasta 24/11 /2015
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Hasta 30/11/2015

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 04/12/2015
*Determinación del candidato ganador Hasta 07/12/2015

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las 
evaluaciones, el número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones 
contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de 
conocimientos se encontrarán a su disposición en la página 
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electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la 
página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación 
de Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para 
el inicio de todos los exámenes, será
de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, 

primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 
premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de 
descarte, tendrá una duración de dos horas aproximadamente y 
la calificación mínima aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutiv
o

Puntaje mínimo 
aprobatorio

Inspector (a) de Grupos e 
Intermediarios Financieros B

2745 70 

Inspector (a) de Fondos de 
Inversión 

4177 80 

Subdirector (a) de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles 

4064 85 

Inspector (a) de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles 

4080 85 

Subdirector (a) de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles 

3881 90 

Inspector (a) de Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo

4197 70 

Inspector (a) de Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo

4196 70 

Inspector (a) de Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo

4195 70 

Inspector (a) de Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo

4187 70 

Especialista de Autorizaciones 
Especializadas 

4083 80 

Subdirector (a) de Organización 
y Recursos Humanos 

4152 80 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de 
descarte, considerando para los cálculos del sistema de 
puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, 
realizada con las herramientas de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, tendrá una vigencia de un año, dicha 
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vigencia será únicamente para los concursos convocados por la 
CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de 
exámenes o evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a la 
siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, 
México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 
14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del 
Comité Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de 
conformidad con lo establecido en el numeral 219 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de 
entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación 
general y no implican el descarte de los (as) candidatos (as). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las 
herramientas de evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación 
para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir 
del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la 
Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de 

la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del 
Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios

Etapa de 
Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, 
serán considerados para elaborar el listado de candidatos con los 
resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el 
sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
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Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a 
la etapa de Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) 
con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el 
orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as)
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de 
candidatos que se continuarían entrevistando, que será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios 
remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de 
Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten 
el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación 
general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para 
ser considerados aptos (as) para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso 
de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor 
Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el 
supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) 
ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 
tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso
6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación 
General, los podrán consultar en la página electrónica de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), 
en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de 
acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más 
alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
siguiente: Sistema de
Puntuación General

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de 

Ponderación %
Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area

30 puntos
30 puntos 
20 puntos

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area

20 puntos
10 puntos 
10 puntos
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Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

10 puntos
20 puntos 
30 puntos

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos

Entrevistas Todos 30 puntos
7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del 
Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores (as) del 
concurso y obtengan un puntaje mínimo de calificación de 70, se 
integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la rama de cargo o 
puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser 
convocados (as) durante el periodo que dure su vigencia de 
permanencia en la reserva de candidatos (as) y tomando en cuenta 
la clasificación de puestos y ramas
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes.

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
declarar desierto un concurso por las
siguientes causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje 
mínimo de calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y 
en ésta sea vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una 
nueva convocatoria. 

10a. Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las 
plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de 
que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, 
o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el 
puesto 
en cuestión.

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
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Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
12a. Resolución de 
dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que 
los (las) candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el 
proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo 
electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un módulo de 
atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la 
Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 
Col. Guadalupe Inn C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y 
de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, y su Reglamento.

14a. Revocaciones
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las 
)interesados (as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante 
escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, 
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.

15a. 
Procedimiento 
para la 
Reactivación de 
Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) 
candidato (a) tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre 
para presentar su escrito dirigido al Comité Técnico de Selección 
donde solicite la de reactivación de folio y demostrar que cubre 
con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes 
Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente 
documentación: 
Currículum Vítae; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se 
observe su folio de rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición 
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a 
su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del Comité 
Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, 
notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección.

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse 
los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, 
aun después de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
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erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de 
servidor (a) público (a) de carrera titular, para poder ser nombrado 
(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos,
así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración
Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre 
el (la) candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar 
en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá 
optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2015. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

 No. 70/2015 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 
32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 92, Tercero y Séptimo Transitorio de su 
Reglamento, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en los 
concursos para ocupar los puestos señalados, del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
Denominaci
ón 

Consultor Técnico C,
adscrito a la Subdirección de Impacto Radiológico y Emergencias

Código del 
puesto 

18-A00-2-CFPC003-0000352-E-C-D 

Nivel 
administrati
vo 

PC3 Número 
de 

vacantes

1 (una) 

Percepción 
mensual 
bruta 

$17,505.01 (Diecisiete mil quinientos cinco pesos 01/100 M.N.)

Adscripción 
del puesto 

Subdirección de 
Impacto Radiológico y 

Emergencias

Sede Dr. Barragán No. 779, Col. 
Narvarte, Del. Benito Juárez; 

C.P 03020, México, D.F.
Funciones 
 

1. Preparar los proyectos de evaluación de los programas de impacto 
radiológico ambiental y de los resultados de los programas de 
monitoreo radiológico de las instalaciones encargadas de la gestión 
de desechos provenientes de instalaciones radiactivas, para dar 
cumplimiento a la normativa. 

2. Preparar los proyectos de evaluación de los programas de impacto 
radiológico ambiental, de los resultados de los programas de 
monitoreo radiológico, así como de los informes semestrales y 
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anuales de efluentes radiactivos de las instalaciones nucleares, para 
dar cumplimiento a la normativa. 

3. Realizar conforme al programa autorizado, las diligencias de 
auditoría, inspección, reconocimiento o verificación en materia de 
impacto radiológico ambiental, en las instalaciones encargadas de la 
gestión de desechos provenientes de instalaciones radiactivas, así 
como en las instalaciones nucleares, para dar cumplimiento a la 
normativa. 

4. Aplicar las medidas preventivas y de seguridad que en derecho 
correspondan, cuando en las diligencias ejecutadas se detecten 
situaciones consideradas como de peligro o riesgo inminente para los 
ocupantes de la instalación visitada o para la población en general, 
de conformidad con lo establecido en la normatividad en la materia. 

5. Preparar los proyectos de dictámenes de auditoría, inspección, 
reconocimiento o verificación en materia de impacto radiológico 
ambiental, correspondientes a las diligencias efectuadas en las 
instalaciones encargadas de la gestión de desechos provenientes de 
instalaciones radiactivas, así como en las instalaciones nucleares, 
para dar cumplimiento a la normativa. 

6. Preparar los proyectos de evaluación de las acciones correctivas 
aplicadas por los permisionarios, en relación a las anomalías en 
materia de impacto radiológico ambiental, detectadas durante las 
diligencias efectuadas en las instalaciones encargadas de la gestión 
de desechos provenientes de instalaciones radiactivas, así como en 
las instalaciones nucleares, para dar cumplimiento a la normativa. 

7. Preparar los proyectos relativos a las medidas de apremio y 
sanciones que correspondan por incumplimientos a la normatividad 
en la materia. 

8. Realizar las funciones, en el ámbito de su competencia, como 
integrante de las Organizaciones de Contingencias Nucleares y 
Radiológicas de la Comisión.

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias Naturales y Exactas e Ingeniería y 
Tecnología 
Carreras: 
Física, Química, Ingeniería Civil, Ingeniería e 
Ingeniería Química 

Experiencia laboral:
 

Area y años de experiencia genérica: 
1 año 
Area de experiencia específica: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Seguridad Radiológica y Tecnología de 
Materiales en Instalaciones Radiológicas

Rama de cargo: Apoyo técnico
Habilidades: 1. Orientación a Resultados 

2. Trabajo en Equipo
Capacidades Técnicas 
del puesto: 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, 
Quien es la CNSNS, Bolsa de Trabajo, 
Convocatoria No. 70/2015.

Idioma: Inglés básico
 

Denominaci
ón 

Consultor Técnico C,
adscrito a la Subdirección de Inspecciones de Aplicaciones 

Industriales
Código del 
puesto 

18-A00-2-CFPB003-0000391-E-C-D 

Nivel 
administrati

PB3 Número de 
vacantes

1 (una) 
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vo 
Percepción 
mensual 
bruta 

$ 17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.)

Adscripción 
del puesto 

Subdirección de 
Inspecciones de 

Aplicaciones 
Industriales

Sede Dr. Barragán No. 779, Col. 
Narvarte, Del. Benito Juárez; 

C.P 03020, México, D. F. 

Funciones 
 

1. Registrar la información evaluada en el sistema de control 
radiológico para mantener el control de las fuentes de radiación 
ionizante dentro del territorio nacional. 

2. Elaborar los dictamines y las resoluciones respecto a la 
documentación evaluada para proceder a la emisión de las 
autorizaciones, permisos y licencias correspondientes. 

3. Analizar la información contenida en la documentación presentada 
por las actividades de aplicaciones industriales que involucren 
fuentes de radiación ionizante para determinar su nivel de seguridad 
radiológica. 

4. Preparar las inspecciones, auditorías, reconocimientos y 
verificaciones que le sean asignadas, analizando la información de 
los expedientes y del sistema de control radiológico para detectar 
puntos críticos de revisión. 

5. Aplicar las medidas preventivas y de seguridad, durante el desarrollo 
de las inspecciones, auditorías, reconocimientos y verificaciones, en 
estricto apego a la normativa vigente para evitar o minimizar 
situaciones de riesgo o peligro inminente. 

6. Ejecutar las inspecciones, auditorías, reconocimientos y 
verificaciones que le sean asignadas para determinar el nivel de 
seguridad radiológica por las actividades de aplicaciones industriales 
que involucren fuentes de radiación ionizante.

Perfil 
 

Escolaridad: 
 

Nivel de estudios:
Licenciatura o Profesional 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Area de estudio: 
Ciencias de la Salud, Ciencias Naturales y 
Exactas e Ingeniería y Tecnología. 
Carreras: 
Salud, Biología, Física, Química, Ingeniería 
Civil, Eléctrica y Electrónica, Ingeniería, 
Mecánica y Sistemas y Calidad. 

Experiencia laboral:
 

Area y años de experiencia genérica: 
1 año 
Area de experiencia específica: 
Tecnología Industrial, Tecnología Energet, 
Tecnología Nuclear, Procesos Tecnológicos y 
Física Atómica y Nuclear.

Rama de cargo: Apoyo técnico
Capacidades 
Profesionales del 
puesto: 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades Técnicas 
del puesto: 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, 
Quien es la CNSNS, Bolsa de Trabajo, 
Convocatoria No. 70/2015. 

 Idioma: Inglés básico 
 

BASES DE PARTICIPACION
Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose en todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a la Ley del Servicio 
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Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento, y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como al Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.

Calendario del 
concurso 
 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación

30 de septiembre de 2015

Registro de candidatos/as (en 
www.trabajaen.gob.mx)

30 de septiembre al 14 de 
octubre de 2015 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 
Examen de conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades

Del 15 de octubre al 28 de 
diciembre de 2015 

Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del 
Mérito  
Entrevista  
Determinación y fallo

Desarrollo del 
Concurso 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica 
en esta convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas 
establecidas, de acuerdo al número de candidatos/as a presentarse a 
cada etapa del proceso y los recursos disponibles para su operación. 
En todos los casos, se notificará a los/as candidatos/as, a través de 
www.trabajaen.gob.mx y www.cnsns.gob.mx. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se 
deberá acreditar el cumplimiento de lo señalado por el Art. 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, que se señala a continuación: 
I. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por 
delito doloso; 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún 
culto, y 

V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen 
étnico o condición social. 

Documentació
n requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito. 
 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
(CNSNS), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en www.trabajaen.gob.mx, por los/as candidatos/as para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y de la presente 
convocatoria; de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará a los/as candidatos/as o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la CNSNS, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Los/as candidatos/as deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos en original o copia certificada y copia simple: 
1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el 

portal www.trabajaen.gob.mx, (es la primera ventana que aparece 
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cuando ingresa a su cuenta personal).
2. Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no haber sido 

beneficiado/a por algún programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal. En su caso, deberán presentar el 
documento del finiquito en original y copia. El ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido 
sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado/a para el servicio público ni encontrarse con otro 
impedimento legal, no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de algún culto, que la documentación presentada es 
auténtica e indicar si es servidor/a público/a de carrera titular 
(según corresponda). 

4. Nombramientos que se le hayan extendido en base a la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, con la fecha de ingreso al Sistema (Exclusivamente para 
servidores/as públicos/as de carrera). 

5. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente para poder trabajar 
en México. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, credencial del 
IFE/INE, pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 

7. Constancia de domicilio que deberá acreditar con: recibo de 
teléfono, gas, agua o predial. 

8. Cartilla del servicio militar nacional con liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

9. Currículum Vítae registrado por los/as candidatos/as en 
www.trabajaen.gob.mx y otro en el que se describa de manera 
sencilla y completa su experiencia laboral, indicando el orden de 
los puestos y actividades desempeñadas, si se tiene experiencia en 
el sector público, privado y social, indicar duración, nivel de 
responsabilidad y de remuneración, ambos firmados y con el folio 
del concurso. 

10. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia 
laboral requerida para el puesto. Se aceptan nombramientos, 
contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada 
con datos de localización de las empresas o instituciones y hojas 
únicas de servicio. Contará como experiencia laboral, el servicio 
social y las prácticas profesionales relacionados con la materia del 
puesto vacante. 

11. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, se acepta también acta de examen 
profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa, que acredite el trámite y plazo de entrega del 
título o cédula profesional. 

12. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

13. Dos evaluaciones del desempeño anuales, que refiere el artículo 47 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Se tomarán en cuenta las últimas 
que haya aplicado el/la servidor/a público/a de carrera titular en el 
puesto o puestos en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as 
considerados/as de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores/as públicos/as de carrera titulares 
(Exclusivamente para servidores/as públicos/as de carrera 
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titulares).
14. Evaluación de la experiencia: 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados, se evaluará con comprobantes 

de los últimos puestos que haya ocupado. 
 Duración en los puestos desempeñados, se evaluará con 

documentos que indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público, privado y social, se evaluará con 

comprobantes que justifiquen que se haya laborado. 
 Nivel de responsabilidad en los puestos que ha ocupado. 
 Nivel de remuneración, se evaluará con comprobante de ingreso 

bruto de su puesto actual o último. 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante, se evaluará con currículum vítae 
registrado en www.trabajaen.gob.mx. (sólo para servidores/as 
públicos/as de la CNSNS, en puestos de dependencia directa a 
la vacante). 

 En caso de experiencia en puestos inmediatos inferiores a la 
vacante, se evaluará con el documento comprobatorio del tiempo 
trabajado en el puesto o puestos inmediatos inferiores a la vacante 
(sólo para servidores/as públicos/as de la CNSNS, en puestos 
de dependencia directa a la vacante). 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores a la vacante, 
se evaluará con el resultado de las evaluaciones del desempeño en 
el puesto o puestos inferiores inmediatos a la vacante (sólo para 
servidores/as públicos/as de la CNSNS, en puestos de 
dependencia directa a la vacante). 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos 
e Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
15. Valoración del mérito: 
Aspectos a evaluar: 
 Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de 

acuerdo con las calificaciones de los servidores/as públicos/as de 
carrera titulares, en las evaluaciones anuales. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación anual. 

 Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de 
acuerdo a los resultados obtenidos en las mismas. De manera 
específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas 
por el/la servidor/a público/a de carrera titular, en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 

 Los resultados de los procesos de certificación, se calificarán de 
acuerdo con las capacidades profesionales certificadas vigentes, 
logradas por los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares, en 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

 Logros: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la 
candidato/a, que haga constar las certificaciones en competencias 
laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera y/o publicaciones especializadas (gacetas, 
revistas, prensa o libros), relacionadas con su campo de 
experiencia. 

 Distinciones: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la 
candidato/a que acredite haber fungido como presidente/a, 
vicepresidente/a o miembro fundador/ra de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, 
gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado 
académico Honoris Causa, graduación con honores o con 
distinción. 

 Reconocimientos y premios: Documento oficial probatorio a 
nombre de el/la candidato/a que haga constar que se le otorgó un 
premio, reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 
investigación en congresos, coloquios o equivalentes, 
reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o 
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que obtuvo, primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos y abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: Título o grado académico en 
el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la 
Secretaria de Educación Pública, patentes a su nombre, servicios o 
misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con los estudios 
adicionales a los requeridos por el perfil del puesto vacante en 
concurso. De manera específica, a través del estudio o grado 
máximo de estudios concluido, reconocido por la Secretaria de 
Educación Pública; diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc. 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos 
e Información Relevante/Metodología y Escalas de Calificación, para 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrega de la 
documentació
n 
 

Con al menos dos días de anticipación, los/as aspirantes recibirán un 
mensaje a través de www.trabajaen.gob.mx, en donde se indicará el 
domicilio, fecha y hora, para presentar los documentos en original, o 
copia certificada y copia simple, para su cotejo en la etapa de revisión 
documental, en caso de no presentarse en la fecha y horario señalada, 
los/as candidatos/as serán descartados/as del concurso. Así mismo, de 
no presentar la documentación requerida o autenticidad en la fecha y 
hora establecida, se descalificará a los/as candidatos/as y en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes al concurso, se realizará únicamente a 
través de www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará la 
revisión curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio 
para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción al mismo y 
como identificación durante el desarrollo del proceso de selección; 
este número de folio asegura el anonimato de los/as candidatos/as.

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección del puesto sujeto a concurso, acordó 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

Temarios y 
guías 
 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a 
disposición de los/as candidatos/as en www.cnsns.gob.mx, Quién es 
CNSNS/Bolsa de Trabajo/Convocatoria No. 70/2015, a partir de la 
fecha de la publicación de la convocatoria, en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
 Para las evaluaciones de habilidades, ver más información en: 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentos e Información 
Relevante/Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades.

Aplicación de 
evaluaciones 
 

La CNSNS, comunicará con dos días de anticipación a través de 
www.trabajaen.gob.mx, la fecha, hora y lugar en que los/as 
candidatos/as deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalada 
para la aplicación de sus evaluaciones, los/as candidatos/as serán 
descartados/as del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán en 
las instalaciones de la CNSNS. 
 El Comité Técnico de Selección determinó, que no se realizará 
revisión de examen solicitado por los/as candidatos/as, considerando 
que los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se 
aplican utilizando metodología de opción múltiple y/o correlación de 
columnas, cuya elaboración la realiza el jefe inmediato del puesto 
vacante, quien posee los conocimientos que requiere el puesto y 
herramientas electrónicas del Módulo Generador de Exámenes de 
PPP-INGRESO de la Secretaría de la Función Pública, 
respectivamente, y en ningún caso procederá la entrega de los 
reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación, de conformidad con el numeral 219 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
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Carrera. 
Reglas de 
Valoración 
 

Será motivo de descarte de los/as candidatos/as, no presentarse a 
cualquiera de las etapas a las que sea citado/a, no acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y en esta convocatoria; o no obtener un resultado 
aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual será de 
70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte. El 
idioma inglés a un nivel básico (leer, escribir y hablar), es 
indispensable para los/as candidatos/as, el cual se valorará con 
preguntas en el examen de conocimientos y en la etapa de entrevista.
Número de exámenes de 
conocimientos:

1 

Número de evaluaciones de 
habilidades: 

2 

Número de especialistas en la 
etapa de entrevista:

 1 

Sistema de puntuación general:
Examen de conocimientos: 30 
Evaluación de habilidades: 10 
Evaluación de la experiencia: 25 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 25 
Puntaje mínimo de calificación 
(aptitud) definitiva  

70 
 

Entrevista 
 

Las entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de 
Selección profundice en la evaluación de la capacidad y conocimientos 
de los/as candidatos/as. Pasarán a la etapa de entrevista, los/as diez 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate 
en cualquier lugar del orden de prelación, se entrevistarán a la 
totalidad de los/as candidatos/as que compartan el mismo lugar. En 
caso de no contar al menos con un/a finalista de entre los/as diez 
candidatos/as ya entrevistados/as, se continuarán entrevistando a los/as 
siguientes quince. 
 Para la elaboración de la entrevista, el Comité Técnico de Selección 
considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de un equipo)  

Determinación 
y fallo 
 

El/la ganador/a del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, el/la de 
mayor calificación definitiva, con un puntaje mínimo de aptitud de 
70/100. En el supuesto de que el/la ganador/a inicial comunique a la 
CNSNS su decisión de no ocupar el puesto, o bien que no se presente a 
tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, 
el Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a el/la 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La CNSNS difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
www.cnsns.gob.mx el nombre de el/la ganador/a del concurso y su 
folio. Así mismo, registrará la reserva de los/as aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso; 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado/a finalista, o 
 Sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado/a, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
miembros del Comité Técnico de Selección.
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Reserva de 
aspirantes 
 

Los/as candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la CNSNS. Para los 
fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno, entre los/as integrantes de la misma. Esta reserva 
tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la CNSNS. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 
 

 En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso del puesto vacante. 

 Durante el concurso, los resultados de cada etapa serán publicados 
en www.trabajaen.gob.mx, y en www.cnsns.gob.mx el del 
ganador/a al concurso, identificándose a cada candidato/a con su 
número de folio. 

 Los datos personales de los/as candidatos/as son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

 Cada candidato/a se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

 Los/as candidatos/as podrán presentar inconformidad o recurso de 
revocación, previstos en los términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la CNSNS, ubicada en Dr. Barragán 779 Col. Narvarte 
C.P. 03020 Del. Benito Juárez, México D.F., de 09:00 a 15:00 hrs. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables.

Resolución de 
Dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as 
aspirantes formulen con relación al puesto y el desarrollo del presente 
concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cnsns.gob.mx y el número telefónico: 5095-3200 extensión 
6071, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

 
México, D.F., a 30 de septiembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear 

y Salvaguardias 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnico 
Subdirectora de Recursos Humanos 
Lic. Silvia Gudelia Arriola López 

Rúbrica. 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CONVOCATORIA INAH 014/15 
 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción 
II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 
118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 
219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se 
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas del 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013, emiten la siguiente: 
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CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

DIRECTOR DE PERSONAL

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52464 569 E C M 

Nivel 
Administrat
ivo 

NC3 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M. 
N.) mensual

Adscripción 
del Puesto 

COORDINACION NACIONAL 
DE RECURSOS HUMANOS

Sede Central

Tipo de 
Nombramie
nto 

Confianza

Funciones 
principales 

1. Garantizar en Coordinación con la Tesorería General del Instituto, el 
pago correcto y oportuno de las remuneraciones y prestaciones del 
personal del INAH, de conformidad con el calendario y plantilla 
autorizada para tal efecto. 

2. Coordinar y dirigir los trámites en materia de remuneraciones, 
prestaciones y servicios a que tienen derecho los trabajadores al 
servicio del INAH que permitan dar cumplimiento a las leyes 
laborales vigentes. 

3. Supervisar los sistemas en materia de remuneraciones, prestaciones y 
procesos de pago, movimientos e incidencias, retenciones y aplicación 
de descuento al personal. 

4. Coordinar las actividades relacionadas con la operación para el 
otorgamiento de las prestaciones y servicios a que tienen derecho los 
servidores públicos del INAH, supervisando la administración de los 
seguros institucionales, otorgamiento de préstamos y servicios del 
ISSSTE; así como lo referente al Sistema de Ahorro para el Retiro 
(SAR) y Fondo de Ahorro capitalizable de los Trabajadores al 
Servicio del Estado (FONAC), con la finalidad de que se realicen de 
conformidad con las disposiciones establecidas para cada caso, y se 
otorguen al personal a través de un servicio eficiente, oportuno y de 
calidad. 

5. Asegurar la gestión ante las instancias correspondientes de las 
prestaciones de los trabajadores de base y de confianza, de acuerdo 
con el Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal, 
Condiciones Generales de Trabajo y normatividad vigente en el 
ámbito de la seguridad social. 

6. Dirigir la integración del anteproyecto de presupuesto del capítulo 
1000 "servicios personales", garantizando que se apegue al monto 
autorizado; así como vigilar y controlar su ejercicio. 

7. Conducir y vigilar el pago de remuneraciones y liquidaciones al 
personal, la aplicación de descuentos y retenciones procedentes, 
distribución de cheques y en su caso, la tramitación y pago de 
salarios caídos, pensiones alimenticias, reinstalaciones y otros que 
ordene la autoridad competente. 

8. Autorizar las constancias de percepciones y retenciones del personal 
del instituto; y vigilar que se entreguen en tiempo y forma a los 
servidores públicos del INAH. 

9. Vigilar que se integren y reporten oportunamente a la Coordinación 
Nacional de Recursos Financieros y de acuerdo con la normatividad 
establecida las comprobaciones del pago de nóminas. 

10. Controlar los diversos procesos encaminados al otorgamiento de los 
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servicios y prestaciones socioeconómicas ISSSTE, FOVISSSTE, 
INAH, estímulos, recompensas y demás a las que tienen derecho los 
trabajadores del Instituto. 

11. Coordinar la integración, guarda, custodia y actualización de los 
expedientes del personal del INAH. 

12. Establecer y administrar los lineamientos que regulan los descuentos 
y pagos relacionados con las diferentes pólizas de seguros que el 
Instituto ofrece a sus trabajadores. 

13. Controlar y supervisar que los enteros y pagos a terceros 
institucionales que se derivan de los diferentes procesos de nómina se 
realicen oportunamente,
y de conformidad con la normatividad establecida. 

14. Coordinar la expedición de nombramientos, credenciales de 
identificación del personal, hojas únicas de servicios, constancias de 
servicio, etc., de conformidad con las disposiciones emitidas en la 
materia. 

15. Dirigir el proceso de registro y aprobación de las modificaciones a la 
estructura orgánica del INAH, de acuerdo con los planteamientos 
autorizados por la Coordinación Nacional de Recursos Humanos, con 
la finalidad de contar con una estructura que responda a las 
necesidades del Instituto para la consecución de sus objetivos. 

16. Supervisar la elaboración y actualización de las plantillas del 
personal, de acuerdo con la estructura organizacional y ocupacional 
autorizada. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado.
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Contaduría. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Psicología. 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 5 años
Campo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas. 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo. 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos.
Ciencia Política Administración Pública.

Capacidade
s  

Liderazgo y Negociación

Capacidade
s 
Profesionale
s: 

Conocimientos Básicos del INAH.
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformaci
ón de la 
prelación 
para 
acceder a la 
entrevista 
con el 
Comité de 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 
3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Selección. 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE POLITICA LABORAL 

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52466 681 E C M 

Nivel 
Administrat
ivo 

OC2 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco doscientos cincuenta y cuatro mil pesos 76/100 
M. N.) mensual

Adscripción 
del Puesto 

COORDINACION NACIONAL 
DE RECURSOS HUMANOS

Sede Central

Tipo de 
Nombramie
nto 

Confianza

Funciones 
principales 

1. Planear, conducir y coordinar las acciones encaminadas a 
negociaciones laborales satisfactorias. 

2. Elaborar estudios relacionados con las condiciones generales de 
trabajo, seguridad e higiene y salarios, a fin de mejorar las relaciones 
laborales entre el Instituto y sus trabajadores. 

3. Emitir, en su caso, opiniones jurídicas sobre la situación laboral del 
personal del Instituto. 

4. Coordinar la asesoría jurídica y verificar se proporcione a quién la 
solicite. 

5. Supervisar que se cumplan las disposiciones vigentes de la 
legislación laboral aplicable al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia 

6. Coordinar la actualización de normas, criterios y lineamientos de 
política laboral. 

7. Asesorar en materia de relaciones laborales, prestaciones 
socioeconómicas, asuntos de admisión o promoción escalafonaria. 

8. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones vigentes de la legislación 
laboral aplicable a las condiciones generales de trabajo del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia 

9. Informar al Director de Relaciones Laborales, acerca del 
cumplimiento de sus objetivos, funciones y programas de trabajo.

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado.
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Ciencias Políticas y 
Administración Pública.

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración. 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura. 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil. 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años
Campo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos.
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Y Legislación 

Nacionales. 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos. 
Ciencias Económicas Administración. 
Ciencia Política Administración Pública.
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Construcción. 
Capacidade Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 



140     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de septiembre de 2015 

 

s  
Capacidade
s 
Profesionale
s: 

Conocimientos Básicos del INAH.
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformaci
ón de la 
prelación 
para 
acceder a la 
entrevista 
con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 
3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS AL PERSONAL 

Código del 
Puesto 

11 D00 1 CF52466 595 E C M 

Nivel 
Administrat
ivo 

OC2 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco doscientos cincuenta y cuatro mil pesos 76/100 
M. N.) mensual

Adscripción 
del Puesto 

COORDINACION NACIONAL 
DE RECURSOS HUMANOS

Sede Central

Tipo de 
Nombramie
nto 

Confianza

Funciones 
principales 

1. Supervisar y controlar las acciones correspondientes al trámite de 
otorgamiento de prestaciones socioeconómicas en término de la 
normatividad relativa y aplicable autorizando los movimientos 
procedentes en el Sistema Institucional de Nómina de acuerdo al 
presupuesto autorizado. 

2. Participar en las revisiones de prestaciones socioeconómicas de los 
trabajadores del INAH. 

3. Elaborar y operar sistemas y mecanismos de registro y control de 
ejercicio presupuestal referente a la gestión de prestaciones 
socioeconómicas. 

4. Supervisar y controlar el registro y gestión y aplicación de la gama de 
seguros que el Instituto otorga a los servidores públicos del INAH. 

5. Supervisar y controlar las acciones y mecanismos relacionados con la 
promoción para el otorgamiento de estímulos por antigüedad en el 
INAH conforme a lo establecido en la normatividad aplicable para tal 
efecto. 

6. Gestionar, supervisar y controlar el proceso de distribución de la 
gama de préstamo que el ISSSTE otorga a sus derechohabientes. 

7. Supervisar, controlar y autorizar los documentos de los servidores 
públicos relacionados con el proceso de altas, bajas y modificaciones 
salariales ante el ISSSTE. 

8. Supervisar y controlar las acciones y mecanismos relacionados con la 
promoción para el otorgamiento de los estímulos por antigüedad 
otorga la SEP al personal docente y de apoyo y asistencia a la 
educación de mando y homólogos. 

9. Supervisar y controlar las acciones y mecanismos relacionados con 
los programas de retiro voluntario.
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10. Supervisar, controlar y validar los procesos de resguardo, integración, 
depuración y préstamo de los expedientes de los servidores públicos 
de estructura del Instituto. 

11. Supervisar y controlar el proceso de la credencialización de los 
servidores públicos de estructura así como la elaboración y envío de 
credenciales del personal jubilado y eventuales. 

12. Supervisar y controlar los procesos de recuperación de recursos que 
los servidores públicos adeudan al Instituto, relacionados con la 
depuración de la balanza de deudores diversos con la finalidad de 
aplicar los descuentos procedentes en el Sistema Institucional de 
Nómina. 

13. Supervisar los procesos de distribución de los estados de cuenta 
individualizados del SAR a los servidores públicos de estructura. 

14. Supervisar y controlar el programa de prestadores de servicio social y 
autorizar las cartas de liberación correspondientes. 

15. Realizar la actualización de normas y procedimientos operativos, así 
como el fortalecimiento y aplicación de los mecanismos de control, 
seguimiento y supervisión de los procesos.

 Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado.
Area de Estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Sociales y 
Administrativas

Administración. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Derecho. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Economía. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Finanzas. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas

Sociología. 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años
Campo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Administración de 

Proyectos de Inversión y 
Riesgo. 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo. 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos.

Pedagogía Organización y 
Planificación de la 
Educación. 

Ciencia Política Administración Pública. 
Sociología Sociología del Trabajo.
Ciencias Sociales Vivienda. 

 Capacidade
s  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidade
s 
Profesionale
s: 

Conocimientos Básicos del INAH.
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformaci
ón de la 
prelación 
para 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 
3, respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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acceder a la 
entrevista 
con el 
Comité de 
Selección. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad
de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, a su Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, los datos personales que se registren 
durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos 
en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de 
Participación. El cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el 
Cotejo Documental, por lo que corresponde a la escolaridad se tomará 
como base lo establecido en el catálogo de carreras
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/lin
ks_inicio.jsp. Para acreditar el cumplimiento del requisito de 
escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y 
carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. 
El grado de maestría o doctorado implica
la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, 
por lo que
la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto,
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y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán 
acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, 
su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo 
en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo 
señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de las 
DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, por lo que 
corresponde a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior 
al del concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se 
deberán presentar las evidencias documentales que acrediten la 
separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los 
aspirantes pasen las etapas I. Revisión Curricular, II. Exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades y
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 
del RLSPC, deberán presentar obligatoriamente la documentación que 
se detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de 
no presentar la documentación, procederá el descarte de la o el 
aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, 
las o los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares 
de ponderación en el concurso, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia, no establece como 
requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres 
ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres.

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad 
al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el 
Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las 
convocatorias no podrán modificarse durante el desarrollo del 
concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al 
Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el 
Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 
presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su 
lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto 
publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los 
siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel 
administrativo, Sueldo bruto, Adscripción del puesto, Tipo de 
nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades técnicas, Idiomas 
y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción 
II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y 
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los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que 
respalden su cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante 
del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn 
deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única 
para la administración y control de la información y datos de los 
procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros,
los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro
a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, 
difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles
en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, 
por lo que la información publicada es de carácter referencial y no 
suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente 
de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo 
privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de 
servidor(a) público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el 
puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que ocupaba, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

De la 
Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las 
y los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en 
caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se 

corrobora que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad, se procederá al 
descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el 
Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por 
el Comité Técnico de Selección, presentó documentos falsos, 
alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad previo, durante y después de su ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera en el Instituto se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con 
independencia de las acciones laborales, administrativas o penales 
que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 
138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el 
Comité Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha 
circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
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preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las 
DRHSPC.

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el 
procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, 
su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de 
participación a la o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa 
que acepta concursar de conformidad a lo estipulado en las 
presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así como 
para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en 
el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, en el que 
las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos 
en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en 
el rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir 
las y los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de 
Selección. La aplicación de Evaluaciones se llevará a cabo en las 
instalaciones del Instituto Nacional
de Antropología e Historia o bien en los domicilios que se les 
notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del 
Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de fuerza 
mayor, a través del correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx y 
deberán respetarse las fechas y horarios programados que se 
notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, 
fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de 
conocimientos (exámenes técnicos), será la que se indique en el 
apartado denominado “De las calificaciones de las herramientas de 
evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de un 
Conjunto de pruebas psicométricas que se dividirán en dos apartados: 
1. Instrumento para medición de Habilidades Gerenciales. 
2. Instrumento para medición de Factores de la Personalidad. 
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III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que 
consistirá en la revisión y análisis de los documentos que presenten las 
y los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la 
plaza en concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera.
El Instituto Nacional de Antropología e Historia, en todo momento 
estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y 
se ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo 
señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la 
integración del Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los 
aspirantes que participen en los Procesos de Selección de Personal del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, que se encuentra 
ubicada en el Portal del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
https://www.spc.inah.gob.mx/. Las y los aspirantes estarán 
obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vítae 
Extenso deberán ser los mismos que la
o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información 
en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, 
dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados 
para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de 
mensajes de TrabajaEn, o cuando esto
no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo 
electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas 
de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, que podrá consultarse en la página de TrabajaEn en el 
apartado de Documentación e información relevante
o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodo
log%C3%ADa% 
20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%
20M%C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de 
que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de 
las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios 
electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”, 
“En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará 
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entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a 
lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a 
entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo 
permite. 
En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las 
etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 
235 de las DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la 
emisión de determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la 

calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 

tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado 
obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las 
DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se 
tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto(a) para
el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC.

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización en la sesión CTP.16ª.O.2014 de fecha 02 de 
octubre de 2014 son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal 

TrabajaEn, administrado por la Secretaría de la Función Pública y 
su acreditación será indispensable para continuar en el proceso de 
selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se 
aplicará un examen de conocimientos, para que la calificación 
mínima aprobatoria sea de 70 puntos. El examen es presencial y se 
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aplicará en la dirección que al efecto se indique en la notificación. 
La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 
aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) 
por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de 
descarte, sin embargo, estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán 
a entrevista, por lo que los resultados de
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y 
los aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y 
presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su 
identidad y que cumplen fehacientemente con los requisitos 
legales señalados en las Bases de Participación, así como con el 
perfil del puesto publicado en el Diario Oficial
de la Federación y en el portal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, 
así como la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito 
serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el 
cual se determinará en función de la suma ponderada obtenida por 
cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán 
efectuarse vía remota, si las necesidades del servicio así lo 
requieren, debiéndose dejar asentado de esa manera en el acta 
correspondiente, pudiéndose levantar dos actas, una a nivel central 
y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos actas, 
contarán como un sólo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de 
Selección se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá 
la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y 
cuando el universo de candidatos lo permita, en caso de que el 
número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor a 
3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme 
a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará 
entrevistando en grupos de tres candidatos, mientras el universo de 
candidatos(as) así lo permita, o en su caso a la totalidad de los 
mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 
puntos, por lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una 
calificación definitiva del Proceso de Selección inferior, serán 
descartados(as) de inmediato por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas 
específicas de valoración, tomando como mínimo las establecidas 
por el Comité Técnico
de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General del Instituto Nacional de 
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Antropología e Historia, aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, es el siguiente:

Etapa Subetapa Puntos
II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades 

Exámenes de 
conocimientos

30

Evaluaciones de 
Habilidades

10

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Evaluación de la 
Experiencia

20

Valoración del Mérito 10
IV. Entrevista 30
Total 100
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de 
acuerdo al siguiente cuadro:

Rango Ley del Servicio 
Profesional 
de Carrera

Rango INAH 

Director de Area Secretario y Coordinador 
Nacional

Subdirector de Area Director de Area y Delegado
Jefe de Departamento Subdirector de Area y Jefe de 

Departamento
Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; 
por lo que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, 
las notificaciones se efectuarán a través del correo: 
ingreso_spc@inah.gob.mx o bien, para los casos de reprogramación 
por causas imputables al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente.

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 30 de Septiembre del 2015.
Registro de aspirantes
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 30 de Septiembre al 13 de 
Octubre de 2015. 

Revisión curricular
(Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 30 de Septiembre al 13 de 
Octubre de 2015. 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas)*

A partir del 20 de Octubre de 
2015. 

Evaluación de habilidades * A partir del 20 de Octubre de 
2015. 

Cotejo documental * A partir del 05 de Noviembre 
de 2015. 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito *

A partir del 05 de Noviembre 
de 2015. 

Entrevistas * A partir del 25 de Noviembre 
de 2015. 

Determinación * A partir del 25 de Noviembre 
de 2015. 

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, 
y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los 
aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada 
para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia.

Documentació
n requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de 
conformidad a lo señalado en la Guía Metodológica para la 
integración del Currículum Vítae dirigida a las y los aspirantes que 



150     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 30 de septiembre de 2015 

 

participen en los Procesos de Selección de la Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (https://www.spc.inah.gob.mx/), y entregarlo 
en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los 
mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal 
TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán 
modificarse después de que la o el aspirante se registró para concursar 
por una plaza vacante contenida en la presente convocatoria. Para el 
desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar 
la documentación en original o copia certificada
y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el 
cumplimiento con el perfil del puesto, así como presentar las 
evidencias documentales que avalen
la experiencia laboral y la información registrada en el sistema 
TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última 
servirá para la integración del expediente de la o el aspirante. La 
exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía 
electrónica, en donde se especificará de forma detallada la 
documentación que deberá presentar, misma que se enlista a 
continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 

credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula 
profesional en original). 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda 
(original). 

3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en 
que tengan 45
o más años cumplidos). 

4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual 
al registrado en Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de 

escolaridad del puesto por el que se concursa (grado de avance, 
área de estudio y carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca 

como requisito de escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la 

Cédula Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca 

como requisito de escolaridad “Terminado o Pasante” (en los 
niveles de Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y 
Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el 

documento oficial que acredite que la carrera o 
bachillerato está terminada, en original con sello de la 
institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad 
correspondiente. 

Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el 
perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con 
nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el 
numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o 
doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en
el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado 
implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Para acreditar
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el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se 
trate siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, se aceptarán los 
estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, 
así como en las áreas de estudio
y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación 

de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 

que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
Trabajaen, se deberá presentar la siguiente documentación, según 
corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados 
y de ser posible las
bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al 
IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la 
constancia de semanas
cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas 
por el responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, 
con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que 
contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, 
lugar y fecha de expedición, periodo laborado y sueldo pagado 
(especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de 
una relación laboral entre el o la aspirante y la institución que 
emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado 
así como el sueldo pagado (especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la 
totalidad del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las 
constancias de sueldos y salarios); si se pretende comprobar con 
recibos de pago, se deberán mostrar todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso 
de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal 
y que sean servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se 
requiere copia simple (revisar el apartado denominado Requisitos 
de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos 
será proporcionado por la Instituto Nacional de Antropología e 
Historia en el momento del cotejo documental para firma de la o el 
aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de retiro voluntario (el formato 
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de escrito será proporcionado por la Instituto Nacional de 
Antropología e Historia en el momento del cotejo documental para 
firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto 
en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso 
(esta versión deberá estar desarrollada como se indica en la Guía 
Metodológica para la Integración del Currículum Vítae dirigida a 
las y los Aspirantes que participan en los Procesos de Selección de 
Personal del Instituto Nacional de Antropología e Historia, en la 
siguiente liga: https://www.spc.inah.gob.mx/ ), la información 
registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será 
tomada en consideración al momento de efectuar el cotejo 
documental, es indispensable presentar ambos currículums, en 
caso contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y 
los aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 
profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados 
de procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos 
o premios, actividades destacadas en lo individual y otros estudios. 
De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia se reserva el derecho 
de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del 
Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a 
la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán 
poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del 
puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar 
alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá 
continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que 
se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán 
descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la 
credencial del IFE como documento de identificación oficial, la 
cartilla, o el documento que ampare el grado de escolaridad, deberán 
presentar el documento oficial que acredite que se ha iniciado el 
trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 
ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el 
proceso de reexpedición los documentos oficiales originales en la 
Coordinación Nacional de Recursos Humanos para la apertura de su 
expediente, o en caso contrario se dejarán sin efectos los resultados 
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del Proceso de Selección.
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años 

mínimos de experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE, 

Pasaporte o Cédula Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 

público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en
la SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que 
se encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la 
Carta de Pasante en el caso de que el perfil requiera 
TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil 
del puesto
lo requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les 
notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema 
de Mensajes del portal TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para 
retardos. 

Temarios y 
Guías 

Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
y en la página electrónica del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia https://www.spc.inah.gob.mx/ apartado ingreso, subapartado 
convocatoria e identificar la convocatoria de interés a partir de la 
fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario 
Oficial 
de la Federación.

De las 
calificaciones, 
de las 
herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación 
mínima aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 
puntos. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación para la 
selección de personal de nuevo ingreso adquiridas por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, tendrán una vigencia de un 
año, contado a partir de su acreditamiento, calificación que no será 
renunciable. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia y que estuviesen 
vigentes los resultados
de habilidades con calificación aprobatoria superior a 70 puntos y que 
se hayan obtenido a través de la aplicación de la herramienta en 
comento, podrán ser reconocidos sólo para efectos de los concursos 
del Instituto debiendo enviar previo a esta etapa un correo electrónico 
a la dirección ingreso_spc@inah.gob.mx solicitando se dé de alta la 
calificación obtenida en su momento, especificando la convocatoria y 
denominación de la plaza, así como folio que le fue asignado en su 
oportunidad por el sistema Trabajaen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades 
aplicadas en otras Dependencias no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos
del Instituto Nacional de Antropología e Historia, aun tratándose de 
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habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio.

Notificaciones 
y domicilio al 
que deberán 
acudir las y los 
aspirantes 
para el 
desahogo de 
las etapas del 
Proceso de 
Selección 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, comunicará con dos 
días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del 
Sistema de Mensajes
del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza 
mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación 
por causas imputables al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que 
no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar 
cada una de las etapas
del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de 
continuar en el Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con 
fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, 
cédula profesional o pasaporte), y comprobante de número de folio 
para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado 
vía mensaje electrónico o a través del sistema de mensajes del portal 
Trabajaen, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO 
hay tiempo de tolerancia en ninguna de las Etapas presenciales del 
Proceso. Por lo que se les recomienda a las y los aspirantes, acudir con 
20 minutos de antelación a la hora programada.

Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un 
mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el 
Proceso de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, con el fin de ocupar un 
puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo 
o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél 
por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a 
partir de la publicación de los resultados del concurso 
correspondiente.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje 

mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva Convocatoria de la plaza.

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, 
los resultados se publicarán en el portal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia https://www.spc.inah.gob.mx/, 
identificándose con el número de folio asignado a las y los candidatos.

Reactivación 
de Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente 
convocatoria no permite la reactivación de folios por causas imputables 
al aspirante, por lo que le recomendamos que antes de su inscripción a 
los concursos verifique que la información capturada en Trabajaen 
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respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. 
Procedimiento 
de revisión de 
las 
herramientas 
de evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo 
de reactivos, preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, 
incluyendo las reglas de aplicación y de procesamiento e 
interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para 
efectos del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades, y las comprendidas en la Guía de 
Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la 
revisión de las herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas 
de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité 
Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días 
hábiles contados a partir de la aplicación de la herramienta de 
evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx@inah.gob.mx.

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los 
Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si 
el puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, 
deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 
92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de carrera titular al 
puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido en 
términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien 
se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria.

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en 
términos de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité 
Técnico de Selección
lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a 
través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria, 
dentro de los 5 días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en 
que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en 
su caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección 
reprogramará los plazos y términos que sean necesarios, con el fin de 
propiciar condiciones de equidad en el concurso y evitar afectar a 
cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a 
través de los medios de comunicación señalados en la Convocatoria.

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones 
aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de 
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solicitud al correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, dirigido a la 
Secretaría Técnica del Comité. La respuesta se efectuará por la misma 
vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y 
los aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto 
locales como estatales, así como del desarrollo del presente concurso, 
se ha implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur 
Número 421 Primer Piso, Col. Hipódromo,
Del. Cuauhtémoc, en la Coordinación Nacional de Recursos Humanos 
de lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o 
en el correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, y en los teléfonos 
(55) 4040-4300 ext. 417431, 417432, todas las dudas que se presenten 
respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a los 
concursos que integran la convocatoria, se resolverán
a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción.

De las 
Inconformidad
es 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 
días hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto 
que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en 
que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección 
previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien en 
los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia,
con dirección en: Av. Insurgentes Sur Número 421 Piso 3, Col. 
Hipódromo, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06100, México, D.F.

De la 
revocación 

Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento los resultados del concurso, 
los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer 
mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
México, D. F., en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días 
hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio 
Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.

 
México, Distrito Federal, a 30 de septiembre de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
C.P. Alfredo Vargas San Vicente 

Rúbrica. 
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